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INTRODUCCION 

El estudio del régimen de la propiedad inmueble del extranjero en Mé· 
xico, ha sido motivo de diversos estudios e investigaciones, pero a pesar 
de ello, siempre habrá algo nuevo que investigar, por lo extenso del tema 
y por las opiniones tan adversas que sobre un mismo tema pueden surgir, 
y además, como rama del drrccllo internacional privado, y al igual que éste, 
abre al campo de la investigación, un amplio y comple10 panorama, en el 
cual, a medida que se penetra en él, ongina mayor interés para buscar 
entre su problemática y poder encontrar en la aplicación de los preceptos 
legales, una adecuada y justa solución. 

En este trabajo, en el que quizás se aporte algo nuevo e interesante 
para esta rama del Derecho, he querido hacer un análisis de los antece
dentes de nuestra Constitución vigente, puesto que siempre el estudio his
tórico, nos enseña la evolución y los motivos de la misma, así como el sen
tir de las normas que actualmente nos rigen. 

En el capítulo segundo, se analiza la legislación vigente en la República 
Mexicana, respecto a la adquisición de inmuebles por extranjeros, comen· 
!ando toda la legislación aplicable y cuando se presenta la ocasión de ha· 
cer mención a los casos prácticos de que he tenido conocimiento, se hacr. 
un comentario a los mismos, analizando si las resoluciones o criterios qu~ 

sustentan las dependencias del Ejecutivo. son correctos o no, pero haciendo 
una crítica constructiva, que nos sirva para normar los criterios de las de· 
pendencias indicadas, encargadas de la aplicación de las leyes que nos 
interesan. 

Como el artículo 27 constitucional, base de toda la legislación en materia 
de propiedad inmueble, usa diferentes términos en su redacción, tales como 
propiedad y dominio, dedicamos el capitulo tercero, al estudio de dichos 
conceptos. 

la materia relativa a los conflictos de leye::i, parte primordial del dere
cho internacional privado, no pasa desadvertida en este trabajo, porque 
aunaue sea sumariamente, analizo en el capítulo cuarto, un ·problema de 
conflicto de leyes, el cual es muy debatido, sobre todo en el ámbito del 
derecho notarial. 



11 

Como para todo estudio, cuyos fines no son teóricos, sino de tipo prác· 
tico, efecto que deseo dar al presente, es esencial el estudio del criterio 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo cual realicé una bús· 
queda lo más exhaustiva posible de las ejecutorias relacionadas con los 
temas que se tratan en este trabajo, búsqueda que fue ardua y laboriosa, 
tanto en la localización como en la selección, pero se compensa con la 
satisfacción de haber podido compilar y clasificar dichas ejecutorias. 

A fin de que al ser interpretadas o estudiadas las ejecutorias de la Cor· 
te, no cayera en una falsa interpretación, al comentarlas, éstas se transcri· 
ben, en la parte que nos interesa, en el apéndice de este trabajo, por orden 
cronológico y por el tema que estuvo sujeto a resolución, relacionando cada 

. tesis en el capítulo respectivo, al comentar la ley o el artículo a que se 
refiere. 

Si bien el sentido en que han sido dictadas algunas de las ejecutorias, 
es adverso al de otras, es conveniente el consultar los dos o más criterios 
de las equivocadas, porque dan mayor relieve y firmeza a las que tienen 
fundamentos más consistentes. 

Aunque respecto a las legislaciones más recientes no fue posible obtenP.r 
ninguna ejecutoria, tengo la esperanza que la investigación realizada, aporte 
algo nuevo y de interés en relación al régimen de la propiedad inmueble 
del extranjero en México. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS NACIONALES 

Desde el año de 1810 en que Don Miguel Hidalgo y Costilla declaró la 
independencia de la República, se han dictado diversos "Bandos", "Elemen· 
tos Constitucionales", "Bases Cons!ltuc1onales", etcétera, asi como otros 
mandamientos por los cu;íles se rep,iría el México Independiente, comenzan· 
do con el "Bando de Hidalgo", que fue dado en la ciudad de Guadalajar2, 
el día 6 de diciembre de 1810. hasta la Conslttución de 1917, ésta última 
tomada como Ley Fundamental, ya que posteriormente se formuló la Lev 
Reglamentaria del futic11lo 27 Constitucional, en sus fracciones 1 y IV, 11 
primera de dichas f rawones que es la que nos interesa para este traba 10. 

Ullimamente se han promulgado otros cuerpos leg1~;l;itivos que regulan el 
tema que nos interesa, como la Ley General de Población y la ley para 
Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, que son 
los más recientes y los analizaremos en olro capitulo, junto con otros que 
igualmente determinan la condición jurídica de los extranjeros por lo fJUe 
se refiere a la adquisición de bienes inmuebles. A continuación analizare· 
mos las disposiciones más sobresalientes en las diversas leyes que integran 
los antecedentes de nuestra Constitu~n: 

A).-"BANDO DE HIDALGO".-[sle ''Dando", dictado por Don Miguel 
Hidalgo y Costilla el día 6 de diciembre de 1810, no reglamentó en ninguna 
forma la condición jurídica de los extranjeros, en virtud de que sólo se re· 
feria a la resolución de los problemas que más urgencia requerían, en virtud 
de la vida política que en ese entonces se desarrollaba en la República 
Me~icana. 

B).-ELEMENTOS CONSTITUCIONALES DE RAYON.-Oon Ignacio López 
Rayón, que continuó v con la dirección del movimiento Insurgente, creó, en 
Zitácuaro, la "Suprema Junta Nacional Americana", para gobernar a la 
Nueva España, haciéndolo en nombre de Fernando VII. Formuló unos "Ele· 
mentos Constitucionales", de los cuales, en 1813, Rayón se retractó en vir· 
tud de que como manifestó a Morelos, era conveniente que se otorgara a 
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México una Constitución que realmente lo lucra, no haciendo en dichos 
"Elementos", mención a ninguna limitación a los e~tranjeros, más que eli 
punto Vigésimo, en Que dice se debía obtener carta de naturaleza, si queria 
tener los mismos privile¡;ios que los ciudadanos americanos, pero no se· 
ñalando en ninguna forma que los a111e11c3nos serían los que exclusiva. 
mente pudieren adQuirir inmuebles. 

C).--PROYECTO PAl\A CO!HISCí1CION DE IN TER ESES DE EUROPEOS Y 
AMERICANOS ADICTOS fil GOBl[!Ui()--Este proyecto, fue dictado por Don 
José María Morelos, en llacosaulitlán, Jali::co, r!I día 2 de noviembre de 
1813 y en su punto Si:ptimo, en la parte que no:. interesa, ordenaba que 
"deben destru11se todas las ohras de pn:sa\ acueductos, caseríos y demás 
oficinas de los hacendados pudienles, criollos o ¡:;,ichupines, porque como 

· se ha dicho, a la corta o a la lar~~ª han de proteger a sus bienes las ideas 
del déspota que aflige al reino" ( 1 ). 

En esta disposición, no regula la adquisición de bienes inmuebles, pero 
se desprende de ella, Que exclusivamente se refería a propiedad rústic:i y 
no a la urbana, siendo claro lo anterior en virtud de que una de las causas 
que motivaron la independencia de México, fue la explotación que los ex· 
tranjeros y los pudiente'.; hacían sobre los campesinos. 

D).--DECRE10 CONSTITUCION!1L PARA Lf\ LIBEHfAD DE LA AMER!CA 
MFXICANA.-[ste decreto, sancionado en Apatzing<í;1 el día 22 de octubre de 
1814, contenía tres artículos que nns interesan para el tema que tratamos 
y que son los siguientes: 

''ART. 13.-Se repulan ciudadanos de esta América todos los nacidos 
en ella". 

"ART. 14.-los extranjeros radicados en este suelo, que profesaren la 
religión católica, apostólica, romana, y no se opongan a la libertad de la 
nación, se reputarán también ciudadanos de ella, en virtud de carta de na
turaleza que se les otorgará, y gozariin de los beneficios de la ley". 

"ART. 34.-Todos los individuos de la sociedad tienen derecho a ad
quirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio con tal de que no 
contravengan a la ley" (2). 

De las tres disposiciones antes transcritas, la primera establece una 
presunción de que ~e consideran ciudadanos de América, lodos los nacidos 
en ella; quizá con la palabra ciudad~rnos se le diera en esa época otro sig-

(1) O~rech°' cl.1 Pvt;blo Moi<ano. Méxírn a travh de rns Con1títudontt.-Tomo IV. 
1967. Pág. 582. 

(2) Tena Remíre1, F"lipt:, leyet fun~~ment.101 de Mhico; 1808· 1957. Editorial Ponúa, 
Mhic.o, 1957. P~gi. 33 y l.5. 
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nificado al que actualmente se le dá, considerando, a mi juicio, que en tal 
artículo, al mencionar "ciudadanos", se refiere a nacionales. 

El segundo de los articulas mencionados, establecía que los extranjeros 
radicados en América se les reputaría también como ''ciudadanos" de ella, 
si profesaran la religión oficial y no '.-:e opusieren a la libertad de la na
ción, otorgándoles "Carta de Naturaleza". 

El último de los mencionados ariiculos. o sea el 34. no establecía nin
guna restricción respecto a la adquisición de propiedades en general, por 
lo cual cualquier persona, ya fuera "ciudadano" o no de la América Me
xicana, podía adquirir propiedades, sólo estableciendo dicho precepto una li· 
mitación, respecto a la disposición del derecho de propiedad, limitándolo a 
que no se contraviniera la ley. 

E).-CONSTITUCION DE CAOIZ.-Esta Constitución, fechada en su luga¡ 
de origen, el día 19 de marzo de 1812, que empezó a regir en la Nueva Es· 
paña el 30 de septiembre del mismo año, cuya vida fue accidentada y muy 
limitada, pero que tuvo una gran influencia en las futuras legislaciones de 
México, en el capitulo Cuarto, al hablar de los ciudaddnos españoles, en su 
artículo 20, establecía que para que un extranjero pudiere obtener de las 
Cortes "Carta Especial de Ciudadano", entre otras condiciones establecía 
la necesidad de haber adquirido bienes raíces por los que pagaré una con
tribución directa. Como se desprende de esta disposición, aunque la Cons· 
titución fue dictada para las necesidades de España, pero que estuvo vigente 
en México en virtud de la dominación española, no existía ninguna restric· 
c:ón para la adquisición de bienes raíces por parle de extranjeros, sino al 
contrario, había libertad y la adquisición de dichos bienes raíces, era una 
de las condiciones para poder obtener "Carta Especial de Ciudadano", lo 
que actualmente seria una Carta de Naturalización. 

F).-REGLAMENTO PROVISIONAL POL111CO DEL IMPERIO MEXICANO.
Este "Reglamento", fue expedido el día 18 de diciembre de 1822 y en su 
Artículo 80., estableció: "Los extranjeros que ha~an o hayan hecho servicios 
importantes al imperio; los que puedan serle útiles por sus talentos, inven· 
ciones o industria, y los que formen grandes establecimientos, o adquieran 
propiedad territorial por la que paguen contribución al Estado, podrán ser 
admitidos al derecho de sufragio. El Emperador concede este derecho, in
formado del ayuntamiento respectivo, del ministro de relaciones y oyendo 
al consejo de estado" (3). 

(3) Tena Ramlrez, Ob. Clt. P'g.. 126. 



Como se desprende de este articulo, no existía ninguna limitación para 
la adquisición de propiedad inmueble por parte de extranjeros, pero quizás 
al contrario, fomentara la adquisición de propiedad de los mismos, ya que 
era una de las posibilidades para que pudieren tener derecho de sufragio, 
previos los info.-mes que dicho art:culo requería. 

G).-DECRETO SOBRE COLONIZACION DE 18 OE AGOSTO DE 1824.-Esta· 
ble ció en su artículo Primero, que la Nación Mexicana ofrecía a los extran
jeros que vinieran a establecerse en su territorio, seguridad en sus persa· 
nas y en sus propiedades, con tal de que se sujetaran a las leyes del país. 
En el texto de esta disposición, se descubre que estando necesitado el país 
de colonos, no se ponía ninguna restricción a su internación y durante su 
estancia, se les brindaría igual trato que a los nacionales, pero siempre v 
cuando se sujetaren a las leyes mexicanas. 

Pero más importante, es el artículo Cuarto, que por primera vez, impone. 
a nivel federal, la prohibición de colonizar "los territorios comprendidos 
entre las 20 leguas limítrofes con cualquiera nación extranjera, ni diez lito. 
rales, sin la previa aprobación del Supremo Poder Ejecutivo General" (4). 

El motivo por el cuál se creó esla norma, fue porque en esta époe-0, va 
se sentían principios de sublevación en Texas, los cuales acabaron en 1835, 
con la separacion definitiva de 1 exas. 

H).-CONSTITUCION FEDERAL OE 1824.-Esta Constitución, promulgada 
el día 4 de octubre de 1824, no aporta ningún elemento por lo que se re· 
fiere a la adquisición de bienes inmuebles. 

!).-DECRETO QUE EXPULSA DEI. PAIS A LOS EXTRANJEROS.-{20·111· 
1829).-Estableció que los españoles que hubieren de permanecer en la 
República, no podrían en lo sucesivo fijar su residencia en las costas y los 
que ya residían, el gobierno los podría obligar a que se internaran en caso 
de que se temiera una invasión próxima de tropas enemigas. 

J).-BASES CONSTITUCIONALES DE 1835.-Expedidas por el Congreso 
Constituyente, el día 15 de diciembre de 1835, se refiere a los extranjeros, 
en su articulo segundo, estableciendo que a todos se les guardarían y harían 
guardar los derechos que legítimamente les correspondieren, mientras res· 
petaran la religión y las leyes del país, remitiendo al derecho de gentes y 
al internacional para que designaran cuáles eran los extranjeros. 

K).-lEYES CONSTITUCIONALES DE 1836.-Estas leyes que se ordenó 
su publicación el día 30 de diciembre de 1836, en su primera ley, refe· 

(.f) Ocredwl d.! Pud>lo Mexicano. VoJ. IV. P,g. ™· 
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rente a los derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de la 
Hepública, contenía tres artículos que interesan a nuestro tema y que son 
los siguientes: 

"Art. l. Son Mexicanos: 
1.-los nacidos en el terriorio de la República, de padre mexicano por na· 
cimiento o por naturalización. 
11.-los nacidos en país extranjero de padre mexicano por nacimiento, si 
al entrar en el derecho de disponer de sí, estuvieren ya radicados en la 
República o avisaren que resuelven hacerlo, y lo verificaren dentro del año 
después de haber dado el aviso. 
111.-Los nacidos en territorio extranjero de padre mexicano por naturali· 
zación, que no haya perdido esta cualidad, si practican lo prevenido en el 
párrafo anterior. 
IV.-Los nacidos en el territorio de la República de padre extranjero. que 
hayan permanecido en él hasta la época de disponer de sí, y dado al en· 
trar en ella el referido aviso. 

V.-Los no nacidos en él, que estaban fijados en la República cuando 
ésta declaró su independencia, juraron el acla de ella y han continuado re
sidiendo aquí. 
Vl.-los nacidos en territorio extranjero que, introducidos legalmente des· 
pués de la independenr:ia, hayan obtenido carta de naturalización, con los 
requisitos que prescriben las leyes. 

Art. 12.-Los extranjeros, introducidos legalmente en la República, go
zan de todos los derechos naturales, y además los que se estipulen en los 
tratados, para los súbditos de sus respectivas naciones; y están obligados a 
respetar la religión, y a sujetarse a las leyes del país en los casos que 
puedan corresponderles. 

Art. 13.-EI extranjero no puede adquirir en la República propiedad raíz, 
si no se ha naturalizado en ella, casare con mexicana y se arreglare a lo 
demás que prescriba la ley relativa a estas adquisiciones. Tampoco podrá 
trasladar a otro pélís su propiedad mobiliaria, sino con los requisitos y pa
cando la cuota que establezcan las leyes. 

Las adquisiciones de colonizadores se sujetarán a las reglas especia
les de colonización" (5). 

La primera de las tres disposiciones mencionadas, establecía quienes 
eran mexicanos, sin hacer la diferencia de quienes lo eran por nacimiento 
y quienes lo eran por naturalización, ya que no hizo la distinción que ac-

(5) Tena Rtmfru. Ob. Cit. Pígt. 205 y 208. 



6 

tualmente existe en nuestro arlículo 30 Constitucional, dando el mismo tra. 
lamiento a todos, estableciendo en su última fracción, a los extranjeros que 
introducidos legalmente despues de la independencia, hayan obtenido carta 
de naturalización. 

El articulo 12, estableció que los extranjeros introducidos legalmer.te en 
la República, gozaban de todos los derechos naturales y los que establecie· 
ren los tratados, o sea se les reconocieron todos sus derechos, a fin de 
poder subsistir. 

De las tres disposiciones mencionadas, el que más nos interesa para el 
punto que tratamos, es el art 13, que establecía la prohibición absoluta 
para que un extranjero pudiera adquirir en la República inmuebles, salvo 
si se naturalizaba, se casara con mexicana y cumpliera con lo que fuera 
a ordenar una ley relativa a adquisiciones de inmuebles. Como se ve, se 
fijaban tres condiciones para poder adquirir bienes raíces; la primera era 
que se naturalizara mexicano; la segunda que se casara con mexicana y la 
tercera que cumpliera con los requisitos que fijara una ley secundaria. De 
dicho artículo, se desprende que el extranjero de sexo masculino era quien 
debla de cumplir con esos requisitos µara adquirir bienes inmuebles, no re· 
quiriéndolos la mujer extranjera, ya que como se ve del texto antes trans· 
crito, en todas las condiciones se refiere a extranjeros y no a extranjeras. 
Otro problema que se puede palpar en dicho artículo, es el caso del extran· 
1ero que ya viniera ca~ado con una extranjera, nunca podrn adquirir pro
piedad inmueble en la República, según nuestro punto de vista. 

l).-PROYECTO DE R[FORMA DE 1&40 A LA CONSTITUCION DE 1836.-
Este proyecto de reforma, en su articulo 21, establecía que " ... los extran· 
jeras introducidos legalmente en la República, gozarán: ... IV.-De la li· 
berlad de adquirir en la P.epública propiedades raíces, con tal de que pn· 
mero se naturalicen en ella, casen con mexicana, y se arreglen a lo demás 
que prescriba la ley relativa a estas adquisiciones. Las de colonizadores 
se sujetarán a las reglas espec;iales de este ramo ... " (6). 

Este artículo sólo difería de la Constitución original, en cuanto a su re· 
dacción. pero en cuanto a fondo, era lo mismo, ya que señalaba los mismos 
requisitos. 

M).-PROYECTOS DE CONSTITUCION DE 1842.-EI primer proyecto de 
Constitución, de fecha 25 de agosto de 1842, contenía diversos artículos 
relacion2dos con el lema que tratamos. que son los siguientes: 

(6} Tena Ramlrn. Ob. Gr. P'9. 258. 
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"Art. 80.-Son extranjeros los que no poseen la calidad de mexicano. 
Art. 9o.-Los extranjeros legalmente introducidos en la República g"la· 

rán de los derechos individuales enumerados en el Art. 7, y de los que se 
estipulen en los tratados celebrados con sus respectivas naciones. 

Art. 10.-Son obligaciones del extran¡ero: .. 
11.-Sujetarse a los fallos de sus tribunales, sin poder intentar contra 

ellos otros recursos que los que las leyes concedan a los mexicanos. 
Art. 11.-Los extran1eros r,ozarán de todos los dem3s derechos que las 

leyes de la República no otorguen pr1vJ!lvaniente a los mexicanos: y sólo 
podrán e1ercerlos en la lorma y modo que las mismas leyes prescriban 
respecto de los mexicanos. Nunca podrán intentar reclamaciones contra la 
nación, si no es en los dos casos s1gu1entes· lo. Cuando el Gobierno les 
impida demandar sus derechos en la forma legal. 2o. Cuando él mismo les 
rehuse la eiecución del que les haya declarado la autoridad competente con· 
forme a las leyes. 

Art. 13.-Para que los extran1eros puedan reclamar la observancia de 
los derechos que les c'.>ncede esta constitución y que les concedieren las 
leyes, deben haber obtenido y exhibir la carta de seguridad correspondiefl· 
te en la manera y casos que dispongan las leyes. En las cartas de seguri· 
dad se incertarán textualmente 1os artículos que forman esta sección. je. 
hiendo ser reputados como el pacto o condiciones ba10 las cuales son (\d· 
mitidos en la sociedad mexican;:i" (7). 

El artículo noveno, que remília al artículo séptimo, en éste último de· 
claraba a todos los habitantes de la República. el goce perpetuo de los de· 
rechos naturales de libertad, igualdad. seguridad y propiedad. 

El artículo décimo, en su fracción segunda, fijaba como obligación del 
extranjero, el su¡etarse a los fallos de los tribunales, no concediéndole. 
como lo hace la Constitución actual, otra instancia, que es la interposición 
diplomática, ya que contaba exclusivamene con los mismos recursos que 
las ·leyes otorgaban a los mexicanos. 

El artículo decimoprunero. veía la posbilidad de intentar reclamaciones 
contra la nación, pero exclusivamente en los dos casos que enunciaba, que 
el primero era el que se impidiera el acceso a los tribunales o a las auto· 
ridades y el segundo cuando no se quisiera ejecutar el derecho que alguna 
autorídad competente hubiera declarado a su favor. 

El artículo decímotercero de dicho proyecto, establecía la condición de 
tener carta de seguridad, para que los extranjeros pudieran reclamar la oo-

m len1 Ramiru. Ob. Cit. P•ll'· 309 v 310. 
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servancia de los derechos que la constitución o las leyes les concedieran. 
El mismo primer proyecto·, pero leído el dia 26 de agosto de 1842, en 

su artículo primero, en la parte que nos interesa decía lo siguiente: 
"Artículo lo.-Son mexicanos: ... 1!1.-Los exlrnn¡eros que adquieran 

legalmente bienes raices en la república y los que hubieran adquirido o 
adquieran la naturalización conforme a las lcyc~." (8). 

Este proyecto de constitución corno 5e ve, otorrílba la nacionalidad me
xicana libremente, puesto que con el sólo hecho de adquirir un inmueble 
ya ~e era mexicano. rn e~,te proyecto, leído el 25 de agosto de 1842, estaba 
prevista la posibilidad de la interposición diplomática por parte de los ex· 
tranjeros. 

El mismo primer proyecto, leído el 26 de agosto de 1842, en el artículo 
35, fracción sexta, otorgaba corno facultad exclusiva del congreso general, 
el dictar leyes sobre adquisición de bienes raíces por extranjeros, en nuestr:i 
forma de ver, en esta constitución había una contradicción, en virtud de 
Q'.'.e si el artículo primero otorca')a la nac:onalidad mexicana simplemente 
por la adquisición de un bien raíz, se otorgaban facultades al congreso ge
neral, para rer,ular la adquisición de bienes raices por extranjeros, materia 
que pien~o no debía regularse, a menos de que fiiaran determinadas con· 
d;ciones para adquirir inmuebles por extranjeros, y por la simple adquisi
c;ón naturalimlos mexicanos. 

El segundo proyecto de constitución, leído el 3 de noviembre de 1842, 
en su artículo 4o., 1 racción 6a .. dcc;a que eran mexicanos los que adquiri~· 

ran bienes raíces en la república. E 1 mismo proyecto de constitución, en la 
fracción 16 del articulo 70, consign¡:¡ba corno atribución exclusiva del Con
greso Nacional, la de decretar bases para la adquisición de bienes raíces 
por extranjeros. 

En los dos proyectos de constitución de 1842, quizás los legisladores 
hayan caído en un error de falsa interpretación de la Cláusula Calvo, al es
tablecer que por el simple hecho de adquirir bienes raíces, se adquiriría la 
nac:onalidad mexicana, en lugar de considerarse como mexicanos los ex· 
tranjeros, que es el verdadero sentido de la Cláusula Calvo. 

N).-BASES OHGANICAS DE 1843.-Estas bases, de fecha 12 de junio 
de 1843, en su artículo JO, establecían que los extm1jeros gozarían de los 
mismos derechos que les concedieran las leyes y los tratados. 

En el artículo 13, textualmente disponía lo siguiente: "Artículo 13.-A 
los extranjeros casados o que se casaren con mexicana, o que fueren emplea-

(8) Tena Rom:ru, 0b. Cil Pág. 347. 
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dos en servicio y utilidad de la república, o en los establecimientos indus
triales de ella o que adquirieren bienes raíces en la misma, se les dará carta 
de naturaleza sin otro reQu1sito, si la pidieren" (9). 

Como se vé, en estas base~,. existía una política liberal para la adquisi
ción de inmuebles, así como para otorgar la nacionalidad mexicana. ya que 
no sujetaba a ningún régimen la adqu1sic1on de bienes raíces en la Repú
blica Mexicana .. 

Ñ).-DECRETO DE COLONIZAClON DEL IS1 i\IJO D[ TAMAULIPAS.-(3 X 
1843). En este decreto, se o!JliRaba al emprr:sario a colonizar el Departa
mento de lamaulipas, trayendo a sus cxpens:i\ a lo menos mil familias 
belgas, alemanas y suizas, en el término de 10 aíios, pero sujetando dicha 
colonización, a que se realizara a una d1stanrn de 20 leguas de la frontera 
y dejando a salvo el derecho que tenia la nación para que en los litorales 
no se establecieren colonias. 

A pesar de que en esta época, fue cuando se sufrieron las grandes s~

gregaciones del territorio nacional, 111n¡~una ele las leyes que hemos anali
zaoo, a excepción de ésta ültima y las que sreuiremos analizando hasta el 
Decreto sobre colonización de 31 de mayo de 1875, impusieron limitaciones 
a la adquisición de inmuebles en fronteras y litorales, por parte de extran
jeros, sino que al contrario, se :;.guió la misma política liberal. 

El 2 de febrero de 1848, se firmó el tratado de Guadalupe Hidalgo, por 
el cual México perdió Texas, Nuevo México y la Alta California, habiéndose 
establecidr e11 la cláusula quinta, la l111ea divisoria de los dos países. 

El origen de dicho tratado, se remonta hasta el 7 de noviembre de 1835, 
en que por una convención, los lexanos, en su mayoría norteamericanos que 
controlaLan la provincia de lexas económicamente. pero que se establecie
ron por concesiones otorgadas por el r,ob1erno mexicano, decidieron suble· 
varse y separarse de la República Mexicana, utilizando el pretexto o la base 
del ccmbio del sistema del federalismo al centralismo. Se constituyeron en 
nació11 independiente y el 2 de marzo de 1836, se erigió en república. Con 
motivo de todo lo anterior, hubo una intervención armada, por parte de 
MéxicCJ, la cual concluyó con l;i victoria de los te1anos, por el Tratado de 
Velasco, el 14 de mayo de 1836. Texas ya libre, se anexo a los Estados Uni· 
dos de Norteamérica, hasta el 12 de abril de 1344. 

Igualmente, Yucatán en 1843. estaba separado de hecho de la República, 
pero dicho conflicto, fue solucionado el día 14 de diciembre de 1843, por 
el cual volvió anexarse. 

(9) lene Rtmíru, Ob. Ci!. Pág. 408. 
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0).-ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA.-
. Esta ley fundamental dictada por Don Ignacio Comonfort, presidente substi· 
tuto de la República Mexicana, contenía diversos artículos referentes a la 
condición jurídica del extranjero, entre los cuales nos interesan los que 
adelante transcribo y comento. 

"Artículo 5o. el ejercicio de los derechos civiles es independiente de la 
calidad de ciudadano. En consecuencia, a excepción de los casos en que 
se exiga dicha calidad, todos los habitantes de la República gozarán de los 
derechos civiles conforme a las leyes, y de las garantías que se declaren 
por este Estatuto; pero los extranjeros no disfrutarán en México de los de· 
rechos y garantías que no se concedan, conforme a los tratados, a los me· 
xicanos en las naciones a que ellos pertenezcan" (10). 

Como se ve, este artículo que consigna el principio de la reciprocidad 
internacional, otorgaba a los extranjeros los mismos derechos y garantías 
que las naciones de quien fueren súbditos, concedieran a los mexicanos, 
según los tratados. 

"Art. 6.-Los extranjeros que residan en territorio Mexicano durante un 
año, se tendrán como domiciliados para los efectos legales" (11). 

Este articulo otorgaba la residencia, después de residir en territorio me· 
xicano un año, lo que viene a corresponder actualmente a otorgar la calidad 
de inmigrado a los extranjeros, con la salvedad que ahora es a los 5 años 

"Art. 9.-Los conlrlltos y demás actos públicos notariados en País éx· 
tranjero, surtirán sus efectos ante lós Tribunales de la República, siempre 
que, a más de lo lícito de la materia de ellos y de la ádilud y capacidad de 
los contrayentes para obligarse según las leyes del País en que aquellos se 
celebren, tengan los siguientes requisitos: Primero.-Que el contrato r¡o 
esté prohibido ni aún en cuanto a sus formas adicionales, por las leyes de 
la República. Segundo.-Que en el otorgamiento se hayan observado tam· 
bién las fórmulas del país en que hubieren pasado. Tercero.-Que cuando 
sobre ellos haya constituido hipoteca de bienes estables en la República, . el 
registro de ley, propio del lugar donde se hayan las fincas, se hayan hec~o 

dentro de cuatro meses, respecto de contratos celebrados en los EstadC'~ 

de Europa; de seis, en los de Asia y de la América del Sur, y de tres en los 
de la Central y en los Estados Unidos; y Cuarto.-Que en el país del otor· 
gamienlo se conceda igual fuerza y validez a los actos y contratos celebra· 
dos en el Territorio de la República" (12). 

(10) lana ~emfrez, Ob. Cit. P,g, 499. 
(11) Tena Ramfre1. Ob. Cit. PAg. 500. 
(lZ) ldem. P&g. 500. 
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En el punto tercero de este artículo, que establece que si se encuentra 
constituida hipoteca de bienes radicados en la República, había un plazo 
para registrar dicho título, no .interesando para el lema que tratamos lo del 
registro, pero sí lo relativo a la const1tución de un gr avamcn real corno es la 
hipoteca sobre un ínmucbl~ sito en la ReplÍblica Mexicana, no distinguien
do dicho artículo, si el acreedor fuera mexrcano o extr;:r;¡~ro. por lo cual se 
desprende que no estaba limit;ido, como a rni 111icio lo está actualmente, 
por la Ley de Población, el que 1111 extran1cro 110 inmigrado, sea acreedor 
hipotecario de un inmueble ubicado en lemlorro nacional, ya que según el 
Código Civil, los derechos reales son considerados inmuebles cuando gra. 
van a éstos. (llrt. 750·Xll Código Civil). 

"Art. 13.-A los extran¡eros casados o que se casaren con mexicana, o que 
fueren empleados en alguna comisión científ 1ca, o en los establecimientos 
industriales en la República, o adquieran bienes raíces en ella conforme a 
la ley, se les dará Carta de naturaleza. sin otro requisito si la pidieren'' (13). 

En esta disposición, igualmente había una cierta politica liberal en cuan· 
to a la adquisición de bienes raíces, otorr,ándosc carta de naturaleza a los 
que adquieran .bienes raices. sin otro requisito, pero encontrándonos en es· 
ta ley, con una modalidad, que es qui;; el extranjero pidiera la carta; en caso 
de que no la pidiera, continuaría como extranjero, quizá podría equipararse 
esta disposición, a lo que actualmente se conoce como naturalización privi· 
legiada. 

P).-PROYECTO DE CONSTITUCION DE 16 DE JUNIO DE 1856.-En el 
dictamen de la Comisión que presentó este proyecto de constitución, se ana 
1i1óla situación de los extranjeros, respec!o al recurso que la ley les olor· 
gaba, relativo a la interposición díplomJtica, haciéndose ver el abuso que 
se había cometido con dichas ventajas que tenian los extranjeros, diciendo 
que "ha sido a veces tan escandaloso el abuso que se ha hecho de los !la. 
mados derechos de extranjería y tantas las injustas ventajas que por la 
duda en su naturaleza y precisos límites se hari logrado, que es muy digno 
este punto de fijar la atención del Congreso Constituyente, como ha fijado 
la de jurisconsultos muy notables de la República· y atín de otros Países" (14;. 

No obstante lo anterior, se siguió concediendo a los extranjeros la na· 
cionalidad mexicana por la simple adquisición de bienes raíces en la Re· 
pública, según lo disponía el artículo 35 que decía que son mexicanos " ... 

(13) Tena Romírei. Ob. Cit. Pág. 500. 
(14) Tena l!amírH, Ob. Cit. P4o. 540. 
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Los extranjeros Que adquieran bienes raíces en la República. . . , siempre 
que no manifiesten expresamente la resolución de conservar su nacionali· 
dad ... " (15). 

El artículo 38 de dicho proyecto decía: "Art. 38.-Son extranjeros los que 
no poseen las calidades determinadas en la sección primera del título pri
mero de I;; presente constitución, y a las que rcsul!en clara y evidentemente 
de los tratados celebrados con sus respectivas naciones. Tienen obligación 
de respetar las instituciones, leyes y autoridades del pais, y sujetarse a los 
fallos y sentencias de los tr1bunales, sin poder intentar otros recursos que 
los que las leyes concedan a los mexic;inos. Nunca podrán intentar recla
mación contra l;i nac.on, sino cuando el gobierno u otra autoridad federal 
les impida demandar sus derechos en la 1orrna legal, o embarace la c¡ecu· 
ción de una sentencia pronunciada conforme a las leyes del país" (16). 

Este artículo, sujetaba el poder intentar la reclamación diplomática, 
cuando se les impidir.rc demandar sus derechos o bien se retardare la ejecu· 
ción de una sentencia; dicho ;irticulo, no ponía como condición para enta· 
blar la interposición diplomática el que sr retardara notoriamente un ÍLII· 
cio. que es una de las condir.iones que la doctrina y el derecho internacionai 
actualmente pregonan, sino QUl' hablaba dr.: eiecución de una sentencia. 

Q).-CONS11TUCION DE 12~;7 -[l artículo 30 de esta constitución, estable 
cía que erar1 mcxic;rnos: ''111. Los extranjeros que adquieran bienes raíces 
en la República o tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la 
resolución de conserv;ir su nacionalidad" (17). . 

El artículo 33 en su parte final, establecía que debían sujetarse ... "a 
los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros recursos 
que los que las leyes conceden a los mexicanos" (18). 

Esta constitución, otorgaba la nacionalidad rnE~xicana por la adquisición 
de bienes raíces en la república, salvo que el extranjero manilestara la reso· 
lución de conservar su nacionalidad; dicha manifestación, conforme está 
redactado dicho articulo, debíá de ser expresa y nunca tácita, por lo cual 
si un extraníero adquiría un bien raíz en la República y no manifestaba ~u 

rcsoluc;ón de conservar su nacionalidad, conforme a dicha constitución, no 
podría intentar otro recurso, adicional a los que las leyes concedían a los 
mexicanos, en virtud de ser ya mexicano. 

fl 5) ldom. Pág. 558. 
(16) Tena Ramirez, Ol>. Cit. Pég. 559. 
(17) ídem. Pág. 61 l. 
(18) ldem. Pí9. 612. 
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En el artículo 33 de dicha Constitución, que negaba a los extranjeros 
cualquier otro recurso aparte del que tenían los nacionales, su validez en 
el ámbito internacional es dudosa, ya que el reconocimiento al derecho de 
la interposición diplomática está plenamente reconocido por la doctrina y 
la práctica del Derecho ln!ernacional. 

Posteriormente en el pror,rama del Partido librral Mexicano. emitido 
en San luis Missouri, el 1 o. de ¡ulio de 1906. en el punto 15, se proclamó 
"prescribir que los extran¡eros, por el solo hecho de adquirir bienes raíces, 
pierden su nacionalidad primitiva y se h3cen cwdadanos mexicanos" (19J. 

R).-ES1ATUTO P!WVISIONAL DEL IMP~.RIO MEXIC!\NO.-Ei Estatu:o 
Provisional, dictado por Maw111i1ano. Ernpr.rJdor de México, el 10 de abril 
de 1865, no restringió en forma alguna la adqu1s1c1ón de inmuebles por 
extranjeros. siguiendo con la misma liberalidad que las anteriores leyes 
fundamentales. de conceder la nacionalidad mexicana por el hecho de ad· 
quirir propiedad territorial en la Reptíblica Mexicana. 

S).-OECHETO SOBHE COLONiZ/\CION.·-(31.Y.1875). Reguló en forma 
provisional todo lo relativo a la colonización, por empresas particulares, que 
trajeran inmigrantes. otor¡;<indoles primas por cada familia desembarcada 
o establecida, pero también busc;iba entremezclar la raza indígena con los 
inmigrantes y establecer familias mexicanas Pn las fronteras, porque así dis· 
minuiría el problema de segregaciones y si se entremezclaba raza indígena 
con otras razas, sería más rápida la asimilación de los extranjero'.l. 

Entre los privilegios que otoreaba, en su artículo Primero, fracción 111, 
estaba la di: otorgar a los colonos la naturalización mexicana y si ya la 
tenían, otorgaba la ciudadanía, pero por la forma en que estaba redactado, 
estos privílegios no eran impuestos, sino que c;ida persona podía solicitarlos. 

Igualmente. en ia fracción IV, se facultaba al Poder Ejecutivo para exigir 
de los colonos, el cumplimiento de sus contratos, conforme a las leyes co· 
munes, por lo cual los sujetaban a la legislación nacional. 

T).-DECRETO SOBRE COLONIZACJON Y COMP!\fllAS DESLINDADORAS.
Promulgado por Don Manuel González, el 15 de diciembre de 1883, en su 
articulo tercero, establecía que los terrenos deslindados, medidos fraccio· 
nadas y valuados, serían cedidos a los inmigrantes extranjeros y a los ha· 
bitantes de la República que qui$ieren establecerse en ellos como colonos, 
siempre que cubrieren los requisitos que se establecían, que eran relativos al 
pago. 

(19) Tena Ramiru, Ob. Cit. P,g. 727, 
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El artículo 12, imponía la obligación a todo inmigrante extranjero que 
se estableciere en una colonia, que en el acto de establecerse, ya fuera ante 
el agente federal de colonización o ante el notario o Juez respectivos, ma· 
nifestara si resolvía conservar su nacionalidad o deseaba obtener la rne:<i· 
cana, Que le concedía el arL 30, rrncción tercera de la Constitución de la 
República. 

En su artículo 13, otorgaba a los colonos, fur.ran rle la nacionalidad q!Je 
fueran, los derechos y obligacwnes que la Constitución federal imponía, ~s

tableciendo igualmente, que lodos los problemas que se suscitaren, de cual· 
quier naturaleza, quedarian sujetos a las desiciones de los tribunales de la 
Republica, con absoluta exclusión de toda intervención extraña; como se ve, 
este articulo desechaba expresamente el derecho de los extranjeros a ejer
citar la interposición diplomática. 

El artículo 15, decía que en los lugares destinados para nuevas poblacio· 
nes, se daría un lote gratis a los colonos mexicanos o extranjeros que se 

· quisieran establecer como fundadores, con una recomendación muy espe· 
c'.al, en el sentido de que se procurara que la adjudicación se realizara por 
lotes alternados; esta disposición, se hizo con el propósito de que la así· 
milación del extranjero fuera más rápida y para evitar al máximo que se se· 
gregaran porciones del lerriforo nacional. 

A los mexicanos residentes en el extranjero se les quiso atraer, ofrecién· 
dales terrenos en los lugares deshabitados o desiertos de las fronteras. 

El artículo 29, relativo a la colonización de las islas de los dos mares, 
d;spuso que en las colonias de las islas, el número de familias mexicanas, 
nunca podría ser menor de la mitad del número total de las familias colo· 
nizadoras. 

En este decreto, hay dos innovaciones muy interesantes, que son el que 
se trataba de alternar los lotes de los colonos nacionales y extranjeros y 
que en las islas, debía de haber una mayor proporción de familias me xi ca. 
nas que extranjeras. 

U).-LEY DE EXTRANJERIA Y NATURALIZACION DE 1886.-Conocida co
mo "Ley Vallarta", en virtud de que se debe a la inspiración de este jurista; 
está de;ogada por la actual Ley de Nat:ionalidad y Naturalización de 1934, 
por lo cual algunos de sus preceptos aún son aplicables, pero en el terna 
que tratamos, práct:camcnte los preceptos relativos, están contenidos en le· 
yes más recientes. Esta ley, fue sumamente criticada, en virtud de que 
excedía los límites que fijaba la Constitución Política de 1857, y en algunos 
puntos se llegaba a contradecir, por lo cual, adolecía tanto de inconstitucio· 
nalid2d como de ant;constikcion:iFdad, pero dichos defectos tuvieron su 



origen, en que su creador, quiso solucionar en una ley reglamentaria, las 
imperfecciones de la ley fundamental. 

la fracción X del artículo primero, el cual enunciaba quienes eran mex1· 
canos, en virtud de que la Constitución otorgaba la nacionalidad por la 
simple adquisición de un bien raíz, sino manife5!;iban lo contrario, o c;ea 
conservar su nacionalidad, la ley decía que dicha manifestación debía ha· 
cerse ante el notario o ¡uez receptor, haciendose constar la misma en la 
escritura de adouisición. 

El segundo párrafo de esie inciso, adolecía de inconstitucionalidad, por· 
que si la Constitución otorgaba la nacionalidad ipso iure, la ley decía que 
dentro del año siguiente, podría comparecer ante Relaciones Exteriores, oa· 
ra cubrir los requisitos de renuncia a su nacionalidad y protestar obediencia 
a las leyes mexicanas. 

A pesar de los defectos indicados, la ley tenía la razón lógica sobre la 
Constitucíón, ya que Relaciones Exteriores era la única competente para co· 
nacer los aspectos relativos a renuncia y adquisición de la nacionalidad. 

Igualmente, la ley, en sus artículos 27 y siguientes. se refería a los co 
tonos que vinieran al país. en virtud de contratos celebrados por el gobierno 
o por compañías particulares, colonos que debían manifestar su voluntad d~ 

renunciar a su nacionalidad y pro!eslar obediencia a las leyes e instituciones 
de México, en los contratos que celebraran para colonizar. Los inmigrantes, 
ígualmente, podrían naturalizarse, siguiendo las prescripciones que marcaba 
dicha ley. 

Para la adquisición de bienes raíces, no era requerida la residencia den· 
tro de la República; actualmente. p;ira la adquisición dl3 inmuebles, si se re 
quiere la residencia en la República. salvo el caso de adjuoicación por he· 
rencia. El arrendamiento de inmuebles, hecho a extranjeros, por un término 
mayor de 10 años, era reputado como ena¡enación y como consecuencia nulo 
de pleno derecho. 

Se estableció el principio de que sólo las leyes federales podían mo· 
dificar y restringir los derechos civiles de que go1.:iban los extranjeros, esta
bleciendo esto con base en los principios de reciprocidad internacional, 
para Qt;e estuvieren sujetos a las mismas restricciones que los mexicanos 
en sus pJíses. Esta norma, a mi ¡uicio, se basaba erroneamente en el prin
cipio de reciprocidad, ya que pedían existir paí!ies en qw la condición de 
los extranjeros, no fuera regulada por leyes !ederales. Igualmente, declaró 
como aplicables el Código Civil y de Procedimientos Civiles, por ser leyf.s 
federales, las cuáles serían obligatorias por lo tanto, en toda la Unión. 

En la actual ley de nac:onalidad y naturalización, ya fue suprimido el 



16 

fundamento que lo basaba .en los principios de reciprocidad internacional. 
Como simple comentario, cabe señalar el defecto que contiene el artícu· 

lo 35, el cual les otorga el derecho a recurrir a la vía diplomática, en caso 
de denegación de justicia o retardo voluntario de la misma, "después de 
agotar inútilmente los recursos comunes creados por las leyes"; o sea les 
esta otorgando expresamente una instancia más que a los nacionales. 

la ley de Nacionalidad y Naturalización vigente, contiene el mismo error, 
si bien solamente otorga el derecho a la interposición diplomática, suprimió 
la última parte, relativa al agotamiento de los recursos que la ley concede. 

V).-LEY SOBRE OCUPACION Y ENAJENACION DE TERRENOS BALOIOS.-:
(25·111· 1894).-En su artículo Sexto, establecía que todo habitante de la 
República, con capacidad para contratar, tenía derecho para denunciar te· 
rrenos baldíos, demasías o excedencias en cualquier parte del territorio na· 
cional, pero exceptuaba a naturales de las naciones limítrofes, quienes bajo 
ningún título podían adquirir terrenos en los estados que lindaran con sus 
naciones. El derecho que dicho articulo concedía, por disposición expresa, 
no derogaba las otras limitaciones que leyes vigentes establecieran respecto 
a la adquisición de inmuebles por extranjeros en la República. 

W).-OECRETO DE 29 DE JUNIO DE 1944.-Fue dictado por el Presidente 
Miguel Avila Camacho, en ejercicio de las facultades extraordinaras que le 
concedió el Decreto de lo. de junio de 1942, que aprobó la suspensión de 
garantías individuales, con motivo del estado de guerra con Alemania, Italia 
y Japón; el mismo decreto, autorizo al Poder Ejecutivo, para legislar en los 
ramos de la Administración Pública, y con esta base, fue dictado y promul· 
gado el decreto que estudiamos, el cual en sus considerandos, vierte los 
motivos que indujeron a que se dictara, siendo entre otros, el temor de que 
el estado de guerra, que ya había originado la afluencia de capitales del 
exterior, siguiera propiciando dicha afluencia, perjudicando la distribución 
territorial en la República y que después, al terminar el estado de guerra, 
volvieran dichos capitales a sus lugares de origen, trastornando así la eco
nomia nacional. 

A fin de impedir los problemas indicados, fue necesario dictar las me· 
didas de emergencia, de carácter general, mientras no se restableciera 1a 
normalidad, que serían aplicadas por el órgano correspondiente del gobierno. 

El artículo primero, sujeta mientras permaneciera en vigor la suspensión 
de garantías, a la previa expedición del Permiso de la Secretaría de Relacio· 
nes Exteriores, la posibilidad para que los extranjeros o las sociedades me· 
xicanas con socios extranjeros o con p~sibilidad de tenerlos, pudieren ad· 
quirir entre otras cosas, bienes inml!eblcs rús1icos o urbanos, cualquiera que 
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fuere la finalidad a que se dedicaren dichos inmuebles, no importando que 
fuere para casa habitación, como inversión o con cualquier otro fin, ya que 
su enunciado es muy amplio y redundante. 

Este artículo, en su parte final, equiparó como adquisición los arrenda· 
miento por más de 10 años y los contratos de fideicomiso en que el fideico· 
misario fuere algún extranjero o sociedades mexicanas que tengan o pudie· 
reo tener socios extranjeros. 

El articulo tercero, otorgaba a la Secretaria de Relaciones Exteriores, ia 
facultad discrecional de conceder, negar o condicionar los permisos que otor· 
gara, si a su juicio se contrariaban o no, las finalidades perseguidas por 
dicho decreto. 

los extranjeros, para que les pudieran otorgar el permiso que solicita· 
ran, debían de acreditar: 

a).-Tener en el país su fuente principal de negocios o inversíones y una 
residencia que acreditara su radicación (Inmigrado). Los anteriores requísi· 
tos, no regían para el caso de herencia. 

b).-Tratándose de predios rústicos, no excedería del máximo fijado por 
el Código Agrario. 

c).-la observancia de los demás requisitos que fijara la legislación 
ordinaria. 

El artículo Quinto, estableció que los actos realizados en contravención 
a lo dispuesto por el decreto, no producirían ningún efecto, en favor de l¡¡s 
personas que en ellos hubieren intervenido y los bienes objeto del mismo, 
~crian propiedad de la nación. Igualmente, determinó que cualquier per· 
sana puede denunciar la celebración de dichos actos. 

Reformó lo dispuesto por el artículo oclavo del Reglamento de la Le1 
Orgánica del Art. 27 Constitucional, ya que dispuso que la Procuraduría Ge. 
neral de la República, DE OFICIO o a solicitud de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, demandaría ante el Juez de Distrito, la declaración de nacionali· 
zación de los bienes, siguiendo el procedimiento conforme al Código F ede· 
ral de Procedimientos Civiles, reducicndos1: a la mitad. los plazos. 

El decreto estableció la prohibición a los Notarios, íueces y demás fun. 
cionarios, de autorizar y registrar los actos ~ documentos que inf rinjieren lo 
dispuesto por dicho decreto, inhabilitándolos de sus cargos por un lapso 
de 2 a 5 años y multa hasta de $5,000.00. 

El artículo séptimo, fijaba las sanciones por falsas declaraciones, oculta· 
c'.ón del carácter de extranjero o la adquisición por interpósita. persona 
{presta nombres), sanciones que consistían en prisión hasta 3 años y multa 
hasta de $10,000.00. 
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las disposiciones de dicho decreto, se aplicarían, respetando las prohi
biciones impuestas por la Cohstitución para la adquisición de bienes inmue· 
bles por extranjeros. 

Por decreto de 28 de septiembre de 1945, se estableció lo siguiente: 
"1.-A partir del lo. de octubre de 1945, quedaba levantada la suspen· 

sión de garantías decretada el lo. de junio de l 942, y se restablecía, por 
tanto el orden conslitucionf!I en toda su plenitud; 

2.-Quedaban sin efecto todas las disposiciones expedidas por el Eje
cutivo en el ejercicio de la facultad emanada del decreto de lo. de junio de 
1942; 

3.-Se ratificaban y declaraban vigentes las disposiciones dictadas por 
el Ejecutivo, para legislar en todos los ramos de la administración pública, 
salvo las disposiciones expedidas con vigencia limitada a la emergencia, o 
aquellas de cuyo texto aparezca declarado que se basaron en la suspensión 
de alguna o algunas garantías individuales (artículo So.), y 

4.-Sc ratificaban con carácter de leyes las disposiciones emanadas del 
Ejecutivo durante la emergencia y relacionadas con la intervención del Estado 
en la vida económica, quedando encomendado su cumplimiento a la de· 
pendencia federal competente, en los krminos de la Ley de Secretarías de 
Estado y la Orgánica del Gobierno del Distrito Federal (artículo 60.)". (20). 

Fundándose en el artículo sexto del mencionado decreto, el Gobierno 
Mexicano, siguió aplicando el de fecha 29 de junio de 1944, expidiendo 13 
Secretaría de Relaciones Exteriores, los permisos para la adquisición de in
muebles por extranjeros, per5onas físicas, en las siguientes condiciones: 
·• ... CONCEDE al solicitante permiso para éldquirir en propiedad el inmueble 
descrito, en la inteligencia de que este permiso queda sujeto a las condi· 
ciones y sanciones establecidas por los articulas 3o. fracción 1, 5o., 60. y 
7o. del Decreto de 29 de junio de 1944, vigente conforme al artículo 60. 
del de 28 de septiembre de 1945 ... " (En el año de 1965). 

Posteriormente, concedía el permiso respectivo, "con fundamento en el 
articulo 3o., fracción VII de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
en los términos de la fracción 1 del artículo 27 Constitucional, su ley Orgáni· 
ca y su Reglamento ... su incumplimiento o violación origina la aplicación 
de las sanciones que determinan dichos ordenamientos legales y el Decreto 
de 29 de junio de 1944" (año de 1971). 

En virtud de haberse prorrogado la vigencia del decreto de 29 de junio 
de 1944, surgieron las críticas, y se empezó a combatir la aplicación de 

(20) lhmoi Garza, Olear. México ante I• lnveni6n Extranjera, México-1971. P&g. 18~ 
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dicho decreto; entre quienes lo objetaron con gran fundamento, se encuen· 
tra, Macedo quien en su discurso intitulado "¿Estado de Derecho o Estado je 
Guerra?, "pronunciado el 15 de abril de 1971 (21), tomando como base los ar· 
tículos lo. y 290. C-Onstitucionales, estableció q11e "las garantías individua· 
les sólo han de suspenderse en casos especialmente graves y excepcionales 
y con un conjunto de requisitos que no encontramos en ningún otro pre· 
cepto constitucional". 

Lo funda, igualmente, en que el decreto de lo. de junio de 1942, 
aprobó la suspensión de garantías "durante el tiempo que México estuviere 
en estado de guerra ... y hasta por treinta días después del cese de hosli· 
lidades, a juicio del Ejecutivo", se autorizó al ljecutivo para legislar en las 
diversas ramas de la administración pública. 

Que el decreto de 28 de septiembre de 1945, el cual restableció "el or· 
den constitucional en toda su plenitud", no lo fue así en realidad, puesto 
que se exceptuaron de dicho restablecimiento, importantes materias, como 
las relacionadas con la intervención del Estado en la vida económica del 
país, a las cuales se les dio el carácter de leyes, con lo cual considera el 
autor citado, que aún subsistía el estado de emergencia. 

Básicamente sus 1undamentos, se reducen a que tanto el decreto de lo. 
de junio de 1942, como el de 29 de junio de 1944, no tienen aplicación, 
en virtud de que las mismas normas de los dos decretos, establecían su 
vigencia, mientras permaneciera la suspensión de garantías. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo en dos tesis, que el 
decreto tantas veces mencionado, ya no tenia vigencia, siendo dichas tesis, 
las dictadas en los amparos en revisión número 07/1962, Química Industrial 
de Monterrey, S. A., fallado el 20 de septiembre de 1962 y el 3596/1964, 
Playtex de México, 'S. A., fallado el 7 de septiembre de 1964. 

Se siguieron promoviendo diversos juicios de amparo, sobre la misma 
base, pero fueron suspendidos, ya que no se quiso llegar a integrar una 
jurisprudencia, a más de que por motivos de orden práctico, es preferible 
obtener el permiso de la Secretaría de Relacione's Exteriores, a llevar un 
tardado juicio de amparo. 

Fundamentalmente, lo que se alegaba en los amparos promovidos, era 
lo siguiente: 

"1.-La naturaleza transitoria del decreto, que sólo tuvo validez durante 
el tiempo en que permaneció en vigor la suspensión de garantías individua-

(21) Macedo, P•blo, "¿Estado do D.!recho o hiedo de Gvcrra?.1 Pvbltudo en ~ 

lnlst1 d• o. ... tho Nol•rU.~ Núm. '45, oño XV, l~•ko, 1971. Pág. IH. 
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les decretada el lo. de junio de 1942, por lo que su vigencia cesó al levan· 
tarse la suspensión de garantías el lo. de octubre de 1945, fecha en que 
entró en vigor el decreto de 28 de septiembre de 1945, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 28 de diciembre de 1945, restableciendo en 
toda su plenitud el orden constitucional. 

2.-Que el decreto en cuestión contiene violaciones a la garantía de la 
libertad de industria, comercio y contratación consagrada por el articulo 
4o. Constitucional. 

3.--Que de un análisis de los artículos 6, 8 y 16 de la Nueva ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado en vigor, se concluye que son la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Industria y Co· 
mercio y la Secretaría de la Presidencia las encargadas de planear y de re· 
guiar la intervención del Estado en la vida económica del país, sin que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, dada su naturaleza y atribuciones, tenga 
que ver en el desarrollo económico de México" (22). 

Actualmente, la Secretaría de Relaciones Exteriores, concede los permi· 
sos fundándolos en los artículos 3o. y 17 de la ley para Promover la In· 
versión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y 3o., fracción VII de la 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, en los términos de la frac· 
ción 1 del artículo 27 Constitucional, su ley Orgánica y su Reglamento; oor 
lo cual el decreto de 29 de junio de 1944, ya no tiene ahora sí vigencia 
alguna. 

X).-ACUEROO DE 29 DE ABRIL DE 1971.-Por este acuerdo, expedido 
por el Presidente de la República, publicado en el Diario Oficial de la Fe· 
deración, el 30 de abril de 1971, según los considerandos del mismo, su 
fin fundamental, es el acelerar el desarrollo industrial y turístico de las zo· 
nas prohibidas, dentro de los lineamientos implantados por el Congreso 
Constituyente de 1917. 

Igualmente, consideró conveniente, el eliminar los subterfugios de que 
se vali¡rn los extranjeros para adquirir el dominio de inmuebles en dichas 
zonas, tales como "presta nombres", dos sociedades, membresías a clubes, 
etcétera. 

Se consideró la figura del fideicomiso, puesto que por la forma en que 
lo regula la ley mexicana, se puede adquirir el domino directo de inmuebles, 
por Instituciones Fiduciarias, otorgando a los fidecomisarios exclusivamente 
el uso y aprovechamiento de los bienes, en forma temporal. 

(22) Ramo1 Gtr<ta, Ob. Cit. P•o. 19. 
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Aunque ya con anterioridad, los presidentes lázaro Cárdenas, con fecha 
22 de noviembre de 1937 y Manuel Avíla Camacho, con fecha 6 de agosto 
de 1941, habían dictado acuerdos, autorizando el uso del fideicomiso co11 
los mismos fines, no había existido una política definida, para establecer 
los límites .Y condiciones de los mismos. 

Ramos Garza, en una Mesa Redonda, celebrada en la Barra Mexicana. 
Colegio de Abogados, el día 20 de junio de 1972 (23), considera que las 
necesidades pa1a desarrollar las fajas lirnilrofes, eran primero, crear fuentes 
de trabajo; segundo, arraigar a los nativos a sus lugares de origen, ayudan· 
al establecimiento ordenado de las poblaciones, así como el crecimiento de 
las mismas, que justifique el establecimiento de centros de educación supe
rior y tercero, el evitar el centralismo de la Ciudad de México y, añadiendo 
nosotros, el de otras ciudades, como Monterrey, Guadalajara, etcétera. 

Aunque básicamente las disposiciones de csle acuerdo se encuentran 
en la ley para Promover la Inversión Mexic,1na y Regular la Extranjera, cabe 
señalar las siguientes diferencias: 

1.-EI Acuerdo autorizaba sólo a las instituciones nacionales de crédito, 
(Nacional Financiera, Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A.) 
y por excepción. a las instituciones privadas. 

2.-EI Acuerdo creó la Comisión Consul!iva ln!ersecretarial, la que sólo 
emitía opiniones sobre casos concretos y la ley la substituyó por la Comí· 
sión Nacional de Inversiones Extranjeras que fí¡a criterios y procedimientos. 

3.-Se criticaba el Acuerdo, porque el Ejecutivo no tiene facultades para 
regular la condición juridica del extranjero y también porque el mismo Eje 
cutivo, no tiene facultad para modificar los derechos que la ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito otorga a los titulares de certificados de 
participación. 

4.-EI Acuerdo no señalaba sanción alguna al incumplimiento de los fi. 
nes del fideicomiso, y la Ley ya lo hace. 

(23) ln1i1uto hl\e•it•no de Oeredio lntt'rn•cional Privado, ~morío de ft Meu Redonda: 
l01 lidekomi10. >obtr ir.mu~bl~t 1ilvado. en zonai prohibida>. Mh.ko. Junio de 1972. Pág. 16. 



CAPITULO 11 

LEGISLACION VIGENTE Y PRACTICA 

Actualmente, la condición jurídica del extranjero, en el tema que nos 
ocupa, se encuentra regulada por los siguientes cuerpos legislativos: 

A.-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
8.-Ley Orgánica de la fracción 1 del Articulo 27 de la Constitución Ge· 

neral. 
C.-Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del artículo 27 de 

Ja Constitución General de la República. 
0.-Ley de Nacionalidad y Naturalización. 
E.-Ley General de Población. 
F.-Reglamento de la Ley General de Población. 
G.-Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda 

la República en materia Federal. 
H.-Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión fx. 

tranjera. 
A continuación, analizaremos cada uno de los cuerpos legales enunciados. 
A.-CONSTITUCION POLITICr1.-.. Nuestra Ley Fundamental, establece en 

forma general, que todo individuo gozará de las garantías que la misma 
otorga, pero lirnitándol;:is o restringiéndolas en las condiciones que la mis· 
ma establece. (artículo 19

). 

En el artículo 27, que se refiere al régimen de la propiedad inmueble 
consigna las restricciones, limitaciones y condiciones respecto a la adqui· 
sición de dichos bienes, así corno de todos los recursos naturales. 

la iniciativa sobre el artículo 27, formulada por los Diputados Pastor 
Rouaix, Julián Adame, Lic. David Pastrana Jairnes, Pedro A. Chapa, José 
Alvarez, José N. Macias, Porfirio Del Castillo, Federico E. !barra, Rafael L. 
de los Ríos, Alberto Terrones 13., S. de los Santos, Jesús de la T orr·e, Silves· 
tre Dorador, Dionisia Zavala, Enrique A. Enriquez, Antonio Gutiérrez, Rafael 
Martínez de Escobar y Rubén Marti, en la parte expositiva, señalan su im· 
portancia, ya Que en el mismo, se sentaba todo el sistema de los derechos 
a la propiedad sobre inmuebles. · 
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En su párrafo primero, el articulo 27, determina que la propiedad de 
las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacio· 
nal, corresponde originariamente a la nación, esto es que dicha propiedad, 
es la primera; que desde un principio le pertenece en forma absoluta, ha· 
biendo seguido a este respecto, a la legislación colonial, la cual otorgaba al 
rey una absoluta autoridad, por lo que era el dueño de las personas y de 
los bienes de sus súbditos, mientras el rey no dispusiera lo contrario. El 
rey, era dueño a titulo privado de las tierras y aguas, y como cualquier par· 
ticular, podía disponer de los bienes de su patrimonio y con base en ese 
derecho de disposición, concedía a los súbditos, derechos de dominio, los 
cuales podían ser individuales o colectivos, otorgándoles a los españoles. 
principalmente en formn individual, como propiedad privada perfecta, pero 
los derechos de dominio que se otorgaban a los indígenas, en su mayoría, 
eran dados a comunidades, revistiendo la forma de una propiedad privada 
restringida, similar al dominio útil de los contratos de censo de la Edad 
Media. 

Sobre el proyecto presentado por los Diputados indicados, se hicieron 
por el Congreso pocas modificaciones, pero de ellas la 1ínica que nos ínte· 
resa, es la que incluyó la prohibición para adquirir en las llamadas "zonas 
prohibidas". 

En la iniciativa de dicho proyecto, se expuso que "El texto que propo· 
nemos, cada una de las fracciones y en éstas cada párrafo, cada frase y 
hnsta cada palabra, tienen una importanr.ia digna de atención: nada en dichas 
fracciones sobra, y todo cuanto en ellas se consigue (SIC) (debe decir con· 
signe) servirá para producir en la práctica los más benéficos resultados". 
(24). 

En vista de lo anterior, se ve que hubo un especial cuidado en los tér. 
minos que se utilizaron, por lo cual, para la aplicación del artículo 27, hay 
que estar a los términos ahí expuestos, en su sentido literal o gramatical. 
Cabe hacer la salvedad, como indiqué anteriormente, la prohibición respecto 
a las llamadas "zonas prohibidas", no venía en el proyecto presentado, pero 
al hablar de "dominio directo", este término debieron haberlo aprobado 
quienes formularon el proyecto. 

Volviendo al origen de la propiedad originaria de la nación, como nos 

(24) l!oui••. P"'tor. Gérn;si• de la articulot Z7 y 123 de la CoMtituci6n Política de 1917, 
Puebla. 1945. P.\r¡. 150. 
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indica Martha Chávez de Velázquez (25), la Corona Española, fundó su de
recho en las Bulas que dictó el Papa Alejandro VI, conocidas como Bulas 
Alejandrinas, llamadas "lnter Caetera" o "Eximiae Devotionis Sinceritas", 
del 3 de mayo de 1493; "lnter Caetera" del 4 de mayo de 1493 y la "Hodie 
Siquidem", del mismo dia, las cuales fueron dictadas por las "Decretares 
de San Isidro", que después resultaron falsas. 

Las Bulas indicadas, fueron dictadas como consecuencia del problema 
que existía entre España y Portugal, lo cual dio a la Santa Sede la calidad 
de árbitro. y los términos en que se repartieron los territorios para solu
cionar el conflicto, fue otorgando a la Corona Española: "todas las islas y 
tierras firmes halladas y que se hallaren d2scubiertas y que se descubrieren 
hacia el Occidente y Mediodía, fabricando y componiendo una línea del Polo 
Artico. que es el Septentrión, al Polo Antártico, que es el Mediodía ora se 
hayan hallado islas y tierras, ora se hayan de hallar hacia la India o hacia 
cualquiera parte, la cual línea dista de cada una de las islas que vulgarmente 
dicen de las Azores y Cabo Verde, cien leguas hacia el Occidente y Mediodía 
y de cuyas tierras no hubiere tomado posesión ningún otro Rey o Príncioe 
Cristiano hasta el día de Navidad del año de 1492". Lo anterior lo cita Serra 
Rojas, obteniéndolo de la Ley l. Titulo 1, Libro 111 de la Recopilación de 
Indias (26). 

El párrafo tercero del artículo 27, otorga a la Nación, el derecho de im
poner a la propiedad privada, las modalidades que dicte el interés público, 
esto es que puede en cualquier momento, sí es conveniente a la sociedad, 
modificar el régimen de la propiedad privad;:i. Este derecho, lo tiene en vir
tud de ser la misma nación, la titular de la propiedad originaria. 

El párrafo séptimo, enuncia los requístos que rigen la capacidad para 
adquirir el dominio de tierras y aguas. 

Cabe aclarar que este párrafo habla de capacidad de las personas para 
adquirir inmuebles en territorio nacional. La falta de capacidad de alguna 
de las partes en el contrato, trae como consecuencia la nulidad del acto. 

La capacidad en derecho común, es uno de los atributos de las personas, 
que es la aptitud jurídica para ser sujeto de derecho y obligaciones y hacer
los valer. 

(25) Chéver de Vel6zouez, Martl11. El Derecho Agrario un ~xito, 21. fd., Edil()(ial 
Porrúe, IJ<.éxico 1957. Péq. 193. · 

(26) S...rra R<>í•s. Andrk Derod10 Administrativo, 51. Ed. Tomo 11, Editorial Ponúa, 
Waico, 19n. Pé<J. 9~1. 
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La capacidad, se divide en capacidad de goce y capacidad de ej1micio. 
"La capacidad de goce, es la aptitud para ser titular de derechos o para 

ser sujeto de obligaciones". (27) 
La capacidad de ejercicio, "supone, la posibilidad jurídica en el sujeto 

de hacer valer directamente sus derechos, de celebrar en nombre propio 
actos jurídicos, de contraer y cumplir sus obligaciones y de ejercitar las ac· 
e iones conducentes ante los tribunales". (28) 

La capacidad de goce, no puede ser suprimida totalmente, ya que en 
ese caso, no podría existir en la persona la cualidad de ser un centro de im· 
putación jurídica, usando los términos de Kelsen, lo cual acarrearía la lla
mada "muerte civil". 

Pero dicha capacidad de goce si puede ser suprimida parcialmente, o 
sea crear una incapacidad de goce, como es el caso que señala el artículo 
27 constitucional, en su fracción primera, al establecer que "El Estado po· 
drá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. . . En una faja de cien kilóme· 
tros a lo largo de las fronte ras y de cincuenta· en las playas, por ningún 
motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre las tierras 
y aguas". 

En la fracción indicada, existen dos clases de incapacidad de goce, co
mo lo indica Gutiérrcz y González (29) una incapacidad condicionada a la 
celebración de la "Cláusula Calvo", y a la expedición del permiso de Relacio· 
nes Exleriores, y otra incapacidad definitiva, imposible de sortear, que es 
el caso de adquisición del dominio direclo de tierras y aguas, en las zonas 
prohibidas. 

La misma fracción primera, que concede el derecho de adquisición del 
dominio de tierras y aguas solo a los mexicanos por nacimiento o por natu· 
ralización, y a las sociedades me1.icanas, otorga al Estado, la facultad dis· 
crecional P<Ha conceder el mismo derecho a los extranjeros, (personas físi· 
cas), siempre y cuando convengan ante la Secretaría de Relaciones Exterio· 
res, en considerarse como nacionales respecto <J dichos bienes y renunciar 
al derecho que tienen a invocar la protección de sus gobiernos, imponiendo 
la pena, en caso de incumplir dicho convenio, de perder los bienes que hu
bieren adquirido en virtud del mismo, en beneficio de la nación. 

(;>71 Rojina Villen•" R,f.1eL Comr-,ndio de Derecho Gv;I, 2a. f.d. Antigu• übrería 
Robr~do do Joté Porrúa ~ Hijo;. Suo. Mh•ico, 1964 P.íg. l51l. 

(78) ldcrr.. P&'.'- 164. 
(2?) G.,t;érrez y Gonr.llez. Ern<:•to. Drretho de IM Obli9ocionc•, tuMl4 edición, fdi· 

tc.•:•I M. Caj:ca Jr., Pu .. b!•, l'Tll. Pág. 202. 
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Esta misma fracción, impone a los extranjeros, la prohibición expre:.¡;¡ 
para adquirir el "dominio directo" sobre las tierras y aguas, en la llamada 
"zona prohibida", que es una faja de 100 kilómetros a lo largo de las fron· 
teras y de 50 en las plciyas, ya que por ningún motivo podrán adquirirlo. 

Como ya vimos en ,,1 capítulo anterior, el primer antecedente respecto 
a la creación de las zonas prohibidas, lo encontrarnos en el Decreto Sobre 
Colonización de 18 de agosto de 1824, aunque algunos autores dicen que 
fue hasta 1917, cuando se crearon dichas zonas, en virtud de los hechos 
ocurridos entre 1910 y 1917. (30) 

El estudio de los antecedentes legislativos que realizamos en el capitulo 
anterior, los cuales son consecuencia de hechos históricos, de los que rela· 
cionamos los más sobresalientes, es importante, porque según expone Ez10 
Cuzi (31), sirve para conocer la finalidad perseguida por la prohibición cons· 
titucional, que es la protección de la soberanía y del territorio nacionales, 
a fin de qu':! no sean colonizadas las zonas fronterizas y litorales por ex· 
tranjeros, que den motivo a otra segregación como la de Texas. 

Igualmente, habla de una actuación drástica del legislador, al no distin· 
Ruir entre fronteras y litorales y entre inmuebles urbanos y rústicos, como 
lo hacen algunas legislaciones de países latinoamericanos, quienes hacen 
estas cuatro distinciones. 

Existe diferencia entre f ronlera y litoral, ya que la primera marca el lí· 
mile con una o varias naciones vecinas; y el litoral, es solo la frontera con 
el mar, que no es propiedad de nadie, salvo la protección del llamado mar 
territorial, hasta cuyo límite llega la soberanía nacional. 

Si bien la restricción en fronteras, tiene corno fin evitar la repetición 
de un caso como el de Texas, !d rr.stricción en litorales. tiene como finali· 
dad, la protección militar del territorio nacional, lo cual en virtud de los 
adelantos en materia de aviación y de armas, debe considerarse obsoleto. 

Al dictarrn esta prohibición, se olvidó el legislador de la soberanía, ya 
que el Estado, con base en su facultad soberana, puede en cualquier mo· 
mento. limitar la propiedad privada, cuando así lo dicte el interés público. 

Otra de las distinciones que hacen otros países, es la de inmuebles 
rústicos y urbanos. Por inmuebíe rústico, se entiende aquel que r,sta fuera 
de la ciudad y que no recibe servicios municipales: predio urbano, es aquel 
que se encuentra en poblado que recibe ser1icios municipales. 

(30) Culi, f:io. Al<tun01 cnrn<!r\l&ri<» iohre lu 10<\at ptollibid4i, le.,ltt• ele O.,e.;ho 
Noterial, No. ~7. Mhico, Junio ~ 1972. Píg. 13. 

131) ld.!m. P6<J. 16. 
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La base práctica, para la división de inmuebles en urbanos o rústicos, 
para el tema que tratamos, está fundado en que el inmueble rústico, fuera 
de una ciudad y por lo general de gran extensión, si lo adquiere un extran
jero o varios extranjeros adquieren una gran extensión de predios rústicos, 
puede formarse un grupo de colonos y suceder lo acaecido en Texas. rn 
cambio, el predio urbano, por lo general de menor extensión y en donde 
los extranjeros adquirirían dichos bienes, pero alternando con nacionales, 
su asimilación al medio, sería más rápida y el peligro de una segregación 

· de territorio, sería mucho menor. Un intento legislativo en esta materia, lo 
encontramos en el Decreto Sobre Colonización de 31 de mayo de 1875 y 
otro más en el Decreto Sobre Colonización y Compañías Deslindadoras, de 
15 de diciembre de 1883, el cual indicaba la conveniencia de alternar los 
lotes de nacionales y extranjeros. 

En Brasil, por ejemplo, según una nota publicada en un diario de esta 
ciudad, la adquisición de inmuebles por extranjeros, se realiza previo per
m:so de la autoridad comp~tente, pero dicho permiso es concedido siempre 
y cuando en la zona en que se va a adquirir, no exista ya un gran congio· 
merado de extranjeros. 

La prohibición consignada por la Constitución, respecto a estas zonas, 
ha hecho que en las mismas, la economía se encuentre poco desarrollada, 
ya que la prohibición expres.a, anulaba en un gran porcentaje la inversión 
extranjera. 

Dicha prohibición Constitucional, según Cuéllar, citado por Arellano Gar· 
cía (32), afecta al 45.32% del territorio nacional, o sean 379,700 kilómetros 
cuadrados, ya que la frontera norte tiene una extensión de 2727 kilómetros, 
y la Sureste, 1070. La costa del Golfo, 2809 kilómetros y la del Pacífico 7446 
kilómetros, correspondiendo de esta última, 3428 kilómetros a la Península 
de Baja California. 

Sin embargo, actualmente, primero con el Decreto de 29 de abril de 
1971 y después con la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, que han permitido la inversión extranjera en dichJs 
zonas, mediante la constitución de fidiecomisos, el desarrollo económico 
de las mismas va a ser más rápido. Aunque ya con anterioridad, se habían 
autorizado fideicomisos sobre inmuebles en dichas zonas, por acuerdo del 
año de 1934; pero como éste estaba sujeto a diversas interpretaciones ad
ministrativas, no fue práctico y no se utilizó como se hace con base en la 
Ley actual. 

(32) Arellano Gar<Í6, Ca<loi. Deredio lntemacional Privado, Ed. Porrúa, México, 
1974. Pág. 400. 
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la misma fracción 1 del artículo 27, establece que se podrá a juicio de 
Relaciones Exteriores y de acuerdo con los intereses públicos internos y 
sujetándolo a los principios de reciprocidad, conceder a Estados r.xtranje
ros, la autorización para adquirir "la propiedad privada" de los inmuebles 
necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones. 

Este párrafo, fue adicionado, por decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el dia 2 de diciembre de 1948. 

La autorización, sólo se dará, en caso de que el inmueble sirva para l;is 
necesidades directas de la embajada, en el lugar donde tengan su asiento 
los Poderes Federales y si no se contrarían los intereses públicos internos. 

En la práctica, tuve conocimiento de un caso, que era si un Estado h· 
tranjero, podría adquirir un edificio, y ocupar sólo parte de él, con su em
bajada y el resto arrendarlo a otras personas, caso al que la respuesta fue 
negativa, ya que la Conslitución habla de "bienes inmuebles necesarios". 

El permiso que concede la Secretaría de Relaciones Exteriores no se 
encuentra sujeto a ninguna otra condición, más que a la de destinarlo al 
uso de la Embajada o Misión Diplomática. 

El artículo 30 constitucional, nos determina quienes son extranjeros, ha· 
ciéndolo en una forma negativa, definición que deja mucho que desear, ya 
que no se puede definir algo, por medio de una negativa. El mismo artículo, 
enuncia que los extranieros tienen derecho a las garantías individuales que 
otorga el Capítulo 1, Titulo Primero de !a Constitución, lugar donde está ubi
cado el artículo 27 Constituc1onal, con sus libertades y limitaciones. 

El artículo 73, fracción XVI, concede la facultad al Congreso de la Unión, 
"para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 
údadania, naturalización, . . ." etc. 

Cabe aclarar en este punto, que en el proyecto presentado al Congre· 
so Constituyente de 1917, no se encontraba como facultad del Congreso 
de la Unión, el legislar en materia de condición jurídica del extranjero, pero 
pero fue aumentado por dicho Congreso. 

El artículo 133, ordena que serán ley Suprema de toda la Unión: la pro
pia Constituc'.ón, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de la Cons· 
tituc:ón y los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados por 
el Presidente de la República, con aprobación del Senado. 

B.-LEY ORGANICA OE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 27 DE LA CONS· 
TITUCION.-Promulgada el día 21 de enero de 1926, rige hasta nue~tros días, 
rerrlamentando no solo la fracción 1 del artículo 27, sino también la frac· 
c'.ón IV del m'.~mo artículo. 
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El articulo primero, reproduce la prohibición expresa, para que los ex-
. tranjeros no puedan adquirir el dominio directo de tierras y aguas, en la 

llamada zona prohibida, ampliándola para que tampoco puedan ser socios 
de sociedades mexicanas, que adquieran dicho dominio, en las mismas 
zonas. 

La Suprema Corle de Justicia, respecto a la prohibición que en este ar· 
tículo se repite, ha dictado diversas sentencias, por las cuales, resuelve que 
ni por prescripción adquisitiva, se pueden adquirir bienes inmuebles en 
dichas zonas; dichas tesis son las dictadas en los siguientes asuntos, que 
se pueden consultar en el apéndice de este trabajo: 

Ar;1paro Directo 5150/34, Srnoot, Edgar K., enero 19 de 1939. Mayoría 
de 3 votos. Ponente Mtro. José M. T ruchuelo, 3a. Sala. Quinta Epoca. Tomo 
LIX, Pág. 3948. (Tesis No. l)."' 

Amparo Directo 9096/46, Kuraica, Pablo M., mayo 8 de 1950. Mayoría 
de 3 votos. Ponente Mtro. Agustín Mercado Alarcón. 3a. Sala. Quinta Epoca. 
Tomo CIV, Pág. 1348. (Tesis No. 2). 

Amparo Directo 9544/46, Kuraica, Pablo M., mayo 8 de 1950. Mayoría 
de 3 votos. Ponente Mtro. Agustín Mercado Alarcón, 3a. Sala Quinta [poca. 
Tomo CIV, Pág. 1362. (Tesis No. 3). 

Amparo Directo 5486/54, llaca Vda. de Gonzálcz, Eva, enero 12 de 1956. 
Mayoría de 4 votos. Ponente Mtro. José Castro Estrada. (Tes is No. 4). 

El artículo segundo, determina que para que un extranjero pueda ser 
socio de una sociedad mexicana que adquiera el dominio de tierras, tendrá 
que celebrar el convenio conocido como "Cláusula Calvo". 

El Re~lamento de la Ley Orgánica, en su artículo segundo, establece la 
¡rc~unc:ón de que todo extranjero que adquiera algún interés o participa
c=ón social en sociedades o asociaciones mexicanas, sean civiles o mercan
tiles, debe considerarse como nacional. entendiéndose que pacta la "Cláu
sula Calvo". 

El artículo sexto de la Ley Orgánica que estudiamos, contiene unas dis
po~iciones interesantes, por lo cual a continuación lo transcribimos: 

"Cuando alguna persona extranjera tuviere qua adquirir por herencia 
derechos cuya adquisición estuviere prohibida a extranjeros por la ley, la 
Secretaria de Relaciones Exteriores dará el permiso para que se haga la 
adjudicación y se registre la escritura respectiva. En caso de que alguna per. 
sona extranjero tenga que adjudicarse, en virtud de derecho preexistente 

• NOlA: l1 llutrot<rMiÍ.>n de 1.,.. t~i\, le hiKe P4ft facilitar lV comvlt,, en el ª"'ndice 
d., "11t tr ai»¡o_ 
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adquirido de buena fe, un derecho de los que le están prohibidos por la 
ley, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá dar el permiso para tal 
adjudicación. 

En ambos casos, el permiso se otorgará con la condición de transmitir 
los derechos de que se trate a persona capacitada conforme a la ley, den· 
tro de un plazo de cinco años a contar de la fecha de la muerte del autor 
de la herencia, en el primer caso, o de la adjudicación en el segundo". 

El primer párrafo, habla de "derechos cuya adquisición estuviere prohi· 
bida", prestándose a confusiones, ya que la única prohibición constitucio· 
nal que existe, es la prohibición de adquirir el dominio directo en las fajas 
limítrofes, fronteras y litorales, ya que en el resto del territorio, no existe 
una prohibición, sino una limitación condicionada a la concesión del per · 
miso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Dicho artículo, se refiere al caso de herencia y de derechos preexisten· 
les, adquiridos de buena fe, casos en los cuales, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores podrá otorgar el permiso necesario, a fin de que se haga la ad· 
judicación y se registre la escritura. Siempre al otorgarse dicho permiso, 
deberá limitarse a que la propiedad sea transmitida a persona capacitada, 
dentro de los 5 años siguientes, en caso de herencia, a contar desde la 
fecha de fallecimiento del autor de la sucesión o de la fecha de la adjudi· 
cación, en el caso de derechos adquiridos de buena fe. 

Estima Arellano García (33), que las dos excepciones consignadas, son 
contrarias a la disposición constitucional que se reglamenta, puesto que 
permite la adquisición, aunque sea en forma temporal. A su juicio, debió 
de autorizarse la transmisión de derechos a heredar y derechos a adjudi
carse. 

El artículo 11 del Reglamento de la Ley Orgánica que comentamos, se 
refiere a la prórroga, en caso de que sea imposible enajenar el bien ad· 
quirido, pudiéndose otorgar dicha prórroga, por todo el tiempo necesario 
para que desaparezca la causa que dio origen a esa imposibilidad. Dicha 
imposibilidad, debe ser inculpable, o sea, que pueda ser atribuida a alguien, 
pero obviamente diferente o ajeno a la persona interesada, a t¡u ien se le 
impuso la obligación de enajenar. 

En la práctica, tratándose de adjudicaciones por herencia, !a Sr.crelaría 
de Relaciones Exteriores, en los casos que he conocido, sujeta dicho plazo, 
a partir de la concesión del permiso respectivo, aunque hubiere transcurrido 
mucho tiempo desde la fecha de fallecimiento. Igualmente, la Secretaría 

(33) P.Jel!ano García, Ob. Cir. P&g. 400. 
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de Relaciones Exteriores, no pide se demuestre o se pruebe la causa por la 
cual la adjudicación hereditaria no se otorga dentro de un plazo prudente, 
a partir de la fecha de fallecimiento del autor de la herencia. Por lo tanto, 
la práctica que sigue la mencionada Secretaria, es mucho más benévola que 
el texto de la ley. 

La Suprema Corte de Justicia, ha sostenido criterios diferentes, respec
to a este punto, siendo consultables las siguientes resoluciones: 

. Amparo en Revisión 7865/ 44, Cía. de Terrenos y Aguas de la Baja Cali· 
fornía. Fallado en abril 5 de 1945, por unanimidad de 5 votos, negando el 
amparo. 2a. Sala. 5a. Epoca. Tomo LXXXIV. Pág. 221. (Tesis No. 5). 

Amparo Directo 3663/58, Cervantes Vda. de García, María. Fallado en 
septiembre 8 de 1960, por unanimidad de 4 votos, negando el amparo. 3a. 
Sala, informe 1960, Pág. 62. (Tesis No. 6). 

De estas dos resoluciones, la más desconcertante, es la primera de las 
citadas, ya que la segunda se ciñe al texto de la Constitución. 

Pienso que es desconcertante dicha resolución, ya que arguye que si PI 
artículo 27 prohibe a los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tie· 
rras y aguas, indica que la autorización para la adquisición provisional y su 
prórroga, que facultan los artículos 60. de la Ley Orgánica y 11 y 12 ~el 

Reglamento, constituye un régimen de excepción extraordinaria y por tan· 
to, las situaciones correlativas, deberán resolverse en los términos limitati· 
vos que establece el Reglamento. 

Sin embargo, el criterio al icial, expuesto por el Director de Asuntos Ju. 
rídicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, es en el sentido de que 
tratándose de derechos preexistentes si se pueden adquirir. 

El artículo octavo, determina que los actos y contratos celebrados contra 
las prohibiciones de dicha ley, son nulos de pleno derecho. Esta nulidad, 
que puede equiparse con la nulidad absoluta, que según el artículo 2226 
del Código Civil vigente, no es confirmable, ni desaparece por prescripción, 
y que una vez declarada por el juez, los efectos que hubiere producido, se 
destruirán, retrotrayéndose hasta el acto que le dio origen, pudiendo hacer. 
la valer cualquier interesado (esta característica no la toma en cuenta la ley 
Orgánica). 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dictado 
las resoluciones que relacionaremos al analizar el articulo 16 del Reglamento 
de esta ley. 

Pero es conveniente, analizar en pocas palabras, la problemática de tas 
nulidades y de la inexistencia. 
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Partiendo del concepto de que acto jurídico es una manifestación ra 
voluntad que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir dere· 
chos u obligaciones, podemos derivar los elementos de existencia del actJ 
jurídico, que son dos: a) Voluntad y b) Objeto (y en algunos casos la ~o

lernnidad). 
Si faltara alguno de los anteriores elementos, daría lugar a la inexisten

cia del acto jurídico, Que según el articulo 2224 del Código Civil, es incon· 
firmable, imprescriptible, no produce ningún efecto y la puede hacer va!er 
cualquier interesado. 

Una vez que existe un acto, requiere de ciertos elementos para pod':!r 
subsistir; dichos elementos o requisitos, llamados de validez, son los c;i
guientes: a) Voluntad libre de vicios: b) Voluntad capaz: e). Objeto, motiv:> 
o fin lícito; y d). Que la voluntad se exprese en la forma que marca la ley. 

En cualquier acto, una vez conformados los elementos de existencia, 
puede ser que no se cumpla con los requisitos de validez, caso en el cual 
el acto es existente, pero adolece de nulidad, ya sea absoluta o bien rela
tiva. Por lo tanto, un acto existente puede ser nulo, pero un acto inexisten · 
te, no puede adolecer de nulidad, ya que no existe. 

Como ya indicamos, el acto jurídico existente, puede sufrir una nulidad 
absoluta o bien una nulidad relativa. 

a).-Nulidad Absoluta.-Se origina con el nacimiento del acto, y como 
ya indicamos anteriormente, se caracteriza, según indica el Código Civd, 
porque: a) la puede hacer valer cualquier interesado; b). Es imprescriptible; 
e). Es inconfirmable, o sea, no se puede ratificar y d). Los efectos que hu· 
hiere producido, se destruirán retroactivamente. 

la nulidad absoluta surge, cuando el acto que se realiza, va contra r.I 
mandato de una ley imperativa o prohibitiva. 

b).-Nulidad Relativa.-Nace también junto con el acto, pero el vicio sur· 
ge, porque choca contra alguna norma establecida a favor de personas rfo. 
terminadas; se caracteriza por lo siguiente: a). Es prescriptible: b). Es con
firmable c). Sólo la pueden hacer valer los interesados d). Una vez confir. 
mado el acto o bien declarada su nulidad, sus efectos se retrotraen hastJ 
el origen del acto, o sea que sí llega a producir efectos dicho acto. 

Después de haber pasado rápidamente por la teoría general de la inexis
tencia y de la nulidad, analizaremos más detenidamente, la llamada nulidad 
absoluta o de pleno derecho, Que es la QUe nos interesa, ya que la legisla· 
c~ón que manejamos, nos habla de nulidad de pleno derecho. 

Al aprobarse en 1925, la ley Orgánica que analizamos, regía el Código 
Civil de 1884, por lo tanto, seguramente el legislador en esa época, mane· 
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jaba los conceptos y figuras juridicas que utilizaba dicho Código, por lo cual 
· hnremos un análisis de las nulidades establecidas por el mismo. 

Según nos dice Borja Soriano (34), el artículo 7o., establecía el princi· 
pio de que: "los actos ejecutados contra el tenor de leyes prohibitivas, 
serán nulos", agregando, "si las mi~mas leyes no disponen otra cosa". La 
m;sma ley hablaba de "Leyes prohibitivas o de interés público", como sinó· 
nimos. Como se ve, no hace la diferencia entre nulidad absoluta y nulidad 
relativa; pero Borja, analizando los criterios de Castán Tobeñas y Planiol por 
un lado y los de Valverdc, Baudry-Lacantinerie y Houques-Fourcade por otro, 
se inclina por los segundos, en el sentido de que habrá que analizar en carlJ 
caso el tipo de nulidad que corresponda, según la intención que hubiere 
tenido el legislador. 

En consecuencia, sí al dictarse la Ley Orgánica del 27 Constitucional, el 
leRislador expresamente ya la calificó como nulidad de pleno derecho, nJ 

existe la necesidad de investigar su intención. 
Dentro del Códiv.o Civil de 1884, existía un capítulo denominado "De la 

nulidad de las oblíp,aciones", conteniendo los principios siguientes: 
a).-"la excepción de nulidad de un contrato es perpetua" (no pres· 

cribe) (art. 1673). 
b).-"la acción y la excepción de nulidad competen a las partes princi· 

pales y a sus fiadores; exceptuándose aquellos casos en que la ley dispone 
otra cosa". (Hay casos en que sólo los interesados la pueden hacer valer, 
regla general, y otros, en que cualquier persona la puede hacer valer, excep
c!ón) (art. 1674). 

c).-"Oeclarada la nulidad del contrato, cada uno de los contratantes, 
recobrará la cosa que hubiere prestado, con sus frutos, o el valor de éstos, 
y el que aquella tenía cuando se perdió, con los intereses, si no fuere DO· 
sible la restitución en especie". (Destruye retroactivamente los efectos que 
hubiere producido) (art. 1680). 

Como se ve de lo anterior, las características de la nulidad absoluta, se
gún el Código actual y el Código Civil de 1884, son iguales, con la salvedad 
ya apuntada, que el Código anlerior, no hacía una expresa diferencia entre 
la nulidad absoluta y la nulidad relativa, sino que se dejaba a la interprc· 
tac!ón en cada caso, con base en las leyes. 

Por lo tanto, si las características de la nulidad absoluta o de pleno de· 
recho, que tuvo en consideración el legislador en 1925, al aprobar la Le'./ 

(3') llorja Sr.;<iano, M•rrvel. T~ori• Gerw.,.,f de las Oblig<Jdonei,. Ja. Ed. fdí10tlaf Porrúf. 
Mhlco, 1959. P•g. 125. 
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Orgánica del Artículo 27, son iguales a las del Código Civil actual, que si· 
gue la doctrina de Bonnccase y que se empezó a elaborar poco tiemoo des· 
pués de expedida la Ley Orgánicil que indicamos, puede estudi<1rse dicha 
nulidad, con base en el concepto de nulidad absoluta o de pleno derecho 
actual, con líl salvedad di; que cuando existe de pleno derecho, el juzgador 
debe declarada de :ificic, aunque r;o se haga v2ler por vía de acción o de 
excepción. 

Por lo f;mto, la adquisición que realice un extranjero sin permiso rle 
Relaciones Ertr:riorr·s, adolece de nulidad por falta de capacidad, ya que 
el artículo 27 Cons!itucional, habl¡¡ de capacidJd. Pero dicha nulidad, sería 
relativa, ya que r.xpr.dido rl permisü, des;iparece la nulidad, confirmándose 
el acto, siempri;. y cuanclc el inmueble se encuentre fuera de la rnna pro
hibida. 

Si el inmueble esluviera situado en l;i zona prohibida, dicha adquisición 
sería nula de pleno derecho, ya que es contrario a la Constitución, que es 
una disposición prohibitiva de orden público. 

La Suprem<i Cor! e de Justicia, ha establecido respecto a la nulidad 'e 
pleno derecho, dos dilercntes situaciones: a). Cuando hay ley expresa que 
establece la nulidzid de pleno derecho y b). Cuando no existe ley expresa, 
único caso en que nulidad tiene que ser decl;irada por la autoridad judi
cial. (Tomo CXI Pág. 533 y Apéndice al tomo XCVII tesis 728). 

Por lo tanto, la nulidad de pleno derecho que la ley establece, no re· 
quiere de de:claración judicial. 

El mismo artículo octavo, establece que la falta de cumplimiento de los 
requisitos implan! ad os por el artículo sexto de la propia ley da lugar al re· 
mate de los biu1cs indicados. El artículo 16 del Reglamento de esta ley, s~· 

ñala el método para declarar la nulidad, siendo aplicables a este respecto 
las Ejecutorias de la Corle relacionadas al analizar adelante, el articulo in· 
dícado del Reglamento. 

Por disposición expresa del artículo noveno de la misma ley, no se 
derogaron las restricciones impuestas por leyes especiales a los extranie· 
ros, parn adquirir derechos en la Hepública, razón por la cual se siguió apli· 
cando !a Ley de Extranjería de 1886, conocida corno "Ley Vallarta". 

la misma ley, determina que los arrendamientos de inmuebles, por tér· 
mino mayor óe 10 años, no se reputarán como enajen<Jción, si es en la ex· 
tensión estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios de 
empresas con objetos industriales, mineros, petroleros, o cualquier otro, 
que no sea agrícola. 
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C).-REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA FRACCION 1 DEL fiP.· 
TICULO 27 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA. Fue promul· 
gada, siendo Presidente de la República Don Plutarco Elías Calles, el día 29 
de marzo de 1926. 

El primer artículo, establece la sanción a los notarios, cónsules mexi· 
canos en el extranjero y cualesquiera otros funcionarios, de pérdida del ofi· 
cio o del empleo, si autorizan escrituras o cualquier instrumento en que 
se pretendan transmitir tanto a extranjeros personas fisicas o morales, ~I 

dominio directo sobre tierras, aguas o sus accesiones, en la llamadíl zona 
prohibida o bien adquirir alguna participación en sociedades mexicanas que 
tengan dicho dominio. Igualmente dicha sanción, la amplía a los encarga· 
dos de los Registros Públicos de todo el territorio. 

Un problema que pudiera surgir, en caso de que la Secretaría de Rela
cíones Exteriores concediera el permiso respectivo y el Notario o Cónsul 
autorizara la escritura y se registrara, todo ello basado en que la Secretaría 
de Relaciones Exteriores concedió el Permiso, los funcionarios que actua
ron sobre esa base, serian responsables o solo el funcionario de dicha Se
cretaria lo sería. A mi juicio, el único sujeto a la sanción, seria quien hu· 
hiere expedido el Permiso respectivo y no ya los funcionarios que actuaron 
apep,ándose a dicha autorización. 

En el artículo ~egunrlo. imoone a los mismos funcionarios que señala ~I 

artículo antr;rior, el cuidado de c¡ue en las escrituras constitutivas de Aso· 
ciacíones o Sociedades mexicanas, tanto civiles como Mercantiles que pu 
d'eren admitir socios extranjeros y adquirir el dominio directo sobre tie
rras, a'.'(uas y sus accesiones FUERA DE LA ZONA PROHIBIDA, el de consig
n<H una de las llamadas "Cláusulas de Extranjería", que es la siguiente 
"Todo extranjero que, en el acto de la constitución o en cualquier tiempo 
ulterior, adquiera un interés o participación social en la sociedad, se con· 
siderará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra, y 
se entenderá que conviene en no invocar la protección de su gobierna, bajo 
la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o partici· 
pación en beneficio de la nación". 

C:abe aclarar aquí, que sólo recomienda a los funcionarios que indica, 
el de insertar la cláusula va transcrita, pero no existe ninguna sanción, más 
que en el último párrafo del artículo que comentamos, de la cual los únicos 
acreedores, son los encargados de los Registros Públicos, y siendo dicha 
sanción. la pérdida del empleo. 

Igualmente, este articulo imprime una modalidad a la "Cláusula Calvo", 
ya que no va a ser necesario que el extranjero que adquiera uno de los de-
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rechos que se indican, pacte expresamente en considerarse como nacional, 
y renunciar a sus derechos de extranjería, sino que al adquirir dichos de· 
rechos, se presume un consentimiento tácito con dicho pacto que se inserta 
en los estatutos de las personas morales, sociedades o asociaciones. 

El segundo párrafo, impone la obligación de solicitar permiso para ad· 
quirir los bienes a que la ley se refiefe, por cada vez que se fueren a ad· 
quirir y los permisos que se concedan, solo µodrán ser utilizados dentro de 
los 90 días hábiles siguientes a la fecha de su expedición. 

El último párrafo, indica a los encargados de los Registros Públicos ~a 

todo el territoro, el cuidar que no se inscriban las escrituras constitutivas 
que no cumplan tal requisito, bajo pena de pérdida del empleo. 

El artículo Tercero, se refiere a la obligación que tienen los notarios, eón· 
sules mexicanos en el extranjero y demás funcionarios a quienes incumbr, 
de insertar en las escrituras que otorguen, los permisos que conceda la Se· 
c•etaría de Relaciones Exteriores, bajo la pena, si no lo hicieren, de pérdid::i 
del oficio. Los encargados del Registro Público, no registrarán las escrituras 
en que no se hubiere insertado el permiso, sufriendo en caso de hacerlo, 
la misma pena. El encargado del Registro que hiciere alguna inscripción de 
los casos que la ley indica, deberá avisarlo a la Secretaría de Relaciones Ex· 
teriores, dentro de los 10 días siguientes. 

A este respecto, la Suorerna Corte de Justicia, ha establecido que trn· 
tándo~e de contratos privados. no es obligatorio ni a las partes ni a los tes· 
tigos, la inserción del permiso, pero sí al registrador, como se desprende 
de la eiecutoria dictada en: Amparo Directo 5276/43. Cowan, Tomás L. v 
coag. Fallado en 30 de seot. 1943, por unanimidad de 4 votos. Ja. Sala. 
Torno LXXVII. Pág. 7270. (f esís No. 7). 

En el artículo octavo, encontrarnos la otra cláusula de extranjería, qua 
es impuesta en los estatutos de las sociedades mexicanas, dedicadas a cual
quier fin que no sea agrícola. que pudieren adquirir, previo permiso, inmue
bles dentro de la 7ona prohibida. en la extensión estrictamente necesaria 
para sus fines, siendo la esencia de dicha cláusula que ninguna persona ex
traniera física o moral, podrá tener participación social alguna o ser pro
n•etaria de ílCciones de la sociedad; en caso de que por algún motivo !le
pare a adquirir acciones o alguna participación, se tendrá por nula y sin 
11ineún valor, teniéndose por reducido el capital social en una cantidad 
igu;1l al valor de la participación cancelada. 

El artículo 11, habla de la prórroirn que puede conceder la Secretaría de 
Pel;iciones Exteriores. cuando otorga los permisos a que se refiere el artícu. 
lo 60. de la Ley, o sea en el caso de que no sea posible enajenar los dere-
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chos adquiridos, con la condición de enajenarlos en un plazo determinado 
· de 5 años. A este respecto, pueden consultarse las ejecutorias de la Corte, 

mencionadas al analizar el articulo sexto de la Ley Orgánica. 
El artículo 12, determina que en caso de que se hubiere vencido el plarn 

concedido y la prórroga del mismo, si el propietario no enajena los bienes 
o derechos adquiridos, la Secretaría de Relaciones Exteriores, procederá a 
consignar e! asunto al Procurador General de la República, a fin de que pro· 
mueva el juicio respectivo, conforme al Código de Pror:edimientos Federa· 
les, hasta llegar al remate de los mismos, que debe ser ordenado por lo~ 

tribunales. ll producto del rem;ite, previa deducción de los gastos, se en· 
tregará al propietario, y si no quisiere recibirlo, se depositará a su favor. 

El artículo 16, determina que la declaración de nulidad por contravenir 
lo dispuesto por el artículo octavo de la ley, será hech;i por los Tribunales 
Federales, a promoción del Ministerir1 Público, a quien dará instrucciones 
la Secretaría de Relaciones rxteriorcs. 

la Suprema Corte de Justicia, ha dictado las siguientes ejecutorias, res
pecto a quien corresponde promover la nulidad de actos y contratos celebra
dos contra lo dispuesto por la ley: 

En favor de que sólo el Ministerio Público, por instrucciones de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores: 

Amparo Directo 2995/33. Suc. de Segundo Posadas. Fallado en Julio 30 
de 1936. Unanimidad de 5 votos. 3a. Sala. 5a. Epoca Tomo XLIX Pág. 701. 
(Tesis No. 8). 

Amparo Directo 5415/38. BÍJZ. Julio. Fallado en agosto 25 de 1939. Una. 
nimidad de 5 votos. 2a. Sala. Sa. [poca. Tomo LXI. Pág. 3441. (Tesis No. 9). 
Amparo en Revisió11 2955/44. llaren;1 de llarena, María. Fallado en agos
to 24 de 1944. Unanimidad de 4 votos. 2a. Sala. 5a. Epoca. Torno LXXXI. Pág. 
4217. (Tesis No. 10). 

Amparo Directo 4177 / 47. T ecpanecatl, Pablo. Fallado en octubre 10 de 
1947. Unanimidad de 4 votos. 3a. Sala. Sa. Epoca. Tomo XCIV. Pág. 292. 
(Tesis No. 11). 

Amoaro en Revisión 8688/49. Tecpanccatl, Pablo. Fallado en febrero 
8 de 1~50. Unanimidad de 5 votos. 2a. Sala. 5a. Epoca Tomo Clll. Pág. 1362. 
(Tesis No. 12). 

Amparo Directo 4958/49. Reyes Martíncz, Altagracia. Fallado en julio lo. 
de 1%2. Mayoría de 3 votos. 3a. Sala. 5a. Epoca. Tomo CXlll Pág. 17. (Tesis 
No. 13). 

Fn favor de que cu<1louier oersona puede hacer valer la nulidad: 
Amparo Directo 5590/51. Vito Chamarra. Fallado en enero 23 de 1952. 
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Unanimidad de 4 votos. 3a. Sala. 5a. Epoca. Torno CXI. Pág. 533 (Tesis 
No. 14). 

El artículo 17, que es completamente contrario al texto de la Constitu· 
ción, autoriza a colonos extranjeros para que bajo ciertas condiciones, en!re 
ellas la de naturalizarse mexicanos, puedan adquirir bienes raíces dentro de 
la zona prohibida; si no se cumplían las condiciones fi1adas, se procedería 
al remate de los bienes. Este articulo, realmente no t~111a razón de ser, ya 
que en el año en que se promulgó 1'1 ley que comentamos (1939), no exis
tía una necesidad tan grande de colonizar las fronteras con extranjeros, y 
más, si el motivo que dio origen a la prohibición constitucional, fue preci· 
samente el que las grandes segregaciones del territorio nacional, lue por 
estar colonizadas por extranjeros. 

0).-LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION.-Esta ley, promulga
da el día 5 de enero de 1934 y que derogó la Ley de Extranjería de 1886, 
en el capitulo IV, establece los derechos y obligaciones de los extranjeros, 
artículos del 30 al 3~. 

Repite lo enunciado por la Constitución Política, en el sentido de que 
los extranjeros tienen derecho a las garantias que otorga la Constitución, 
con las limitaciones que la misma impone. (art. 30). 

El articulo 32, los obliga a respetar las instituciones, leyes y autoridades 
del país, sujetándose a los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder 
intentar otros recursos, rn~s que los que las leyes conceden a los mexica
nos, señalando que solo pueden recurrir a la vía diplomática, en caso de 
denegación de justicia o retardo voluntario en la administración de la misma. 

El artículo 34, es inconstitucional, ya que drce en su parte final. que 
lns sociedades extranjeras no pueden adquim el dominio de tierras, salvo 
en los casos que la:; leyes lo determinen expresamente, pero ninguna ley 
puede establecer cuando pueden adquirir dicho dominio, ya que la Car1a 
Fundamental lo prohibe. Esta salveílad, sirvió para que ya una institución de 

crédito extranicra, adquiriera un inmueble en esta ciudad. 
Esta ley, equipara en el artículo 39, corno enajenación, el arrendamiento 

de inmueJles si el término del contrato, excede de 10 años. 
Por disposición expresa, los derechos civiles de que gozan los extranje· 

ros, sólo pueden ser modificados o restringidos por las Leyes Federales, por 
lo cual, el articulo 50, establece que el Código Civil para el D. F. en materia 
común y para toda la República en materia fedtral y el Código de Proce· 
dimientos Civiles del D.F., tienen el carácter de Federales y son obligatorios 
en toda la Unión. 
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Este articulo, ha suscitado muchas controversias, principalmente por las 
siguientes razones: 

a).-Porque aplica el Código de Procedimientos Civiles del Distrito fe. 
deral, existiendo un Código Federal, de Procedimientos Civiles. la razón es 
porque al dictarse la ley de Nacionalidad y Naturalización, no existía el 
Código Federal de Procedimientos Civiles; pero al dictarse éste, no se re
formó el artículo de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, siguiendo apli
cándose por lo tanto, el Código de Procedimientos del Distrito Federal. 

b).-Porque es violatoria de la soberanía de los Estados, alegándose "que 
el Congreso Federal si bien tiene facultades para legislar en materia de 
nacionalidad y extranjería, no tiene derecho a invadir la esfera soberana 
de los Estados de la Unión, imponiéndoles leyes locales con el carácter de 
Federales". {35) 

c).-Porque el término "derechos civiles", no se sabe como interpretar
se, si en un sentido amplio, o en forma restringida; si deben incluirse todos 
los derechos civiles, en todos sus aspectos o bien solo algunos derechos 
o en solo algunos de sus aspectos. 

A nuestro juicio, el fin de esta disposición, es para que exista uniformi· 
dad en toda la República, en cuanto a la condición del extranjero; que sea 
cuestión federal todo lo relativo a la cuestión de derechos de los extranjeros, 
ya que como indica Arce (36), en caso de que un Estado, haciendo uso de 
su facultad soberana, legislara sobre condición de extranjeros, afectando sus 
intereses, podría dar origen a una reclamación internacional, en la cual solo 
la Federación se vería afectada y no el Estado. Considerarnos por lo tanto, 
aunque sea atacable la norma, el fin que persigue es correcto, pudiendo 
más b:en considerarse como norma de conflicto, para en un momento dado 
aplicarla. 

El derecho de opción, que concede el artículo 53, para el caso de que 
tanto las leyes mexicanas, como las leyes de otro Estado le atribuyan a una 
persona diferente nacionalidad, éste podrá optar por la extranjera, ante la 
Secretaría de Relaciones F xteriores, ya sea directamente o ante un re pre· 
sentante diplomático o consular me~icano, debiéndolo hacer por escrito, y 
entre otros requisitos, deberá si posee inmuebles en territorio mexicano, 
hacer la renuncia establecida en la fracción 1 del artículo 27 constitucional, 
o sea convenir la "Cláusula Calvo" 

(35) Carrillo. Joroe Au1olóo Apume' d" Derecho lnternacion~I Privado. 
1361 Arce. Alberto G. DerNh<> lnte1notílln~I Privado. 7a. Ed. Editorial Univenidad dt 

Cv~dblAjara. Guodalajora, Jal., IY73. Páo. 78. 
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Existe en esta disposición una laguna, que es el caso de que los inmue· 
bles estuvieran en zona prohibida. En este caso, pensamos que dichos in· 
muebles no podrían ser conservados por la persona que renunciara a la 
nacionalidad mexicana. Igualmente, aunque no lo dice la ley, por aplicación 
del artículo sexto de Ley Orgánica del artículo 27, si se concediera el per· 
miso, dicha propiedad que tuviera, se debía limitar a los 5 años que señala 
la Ley antes indicada. 

E.-LEY GENERAL DE POBLACION ---Promulgada el 11 de diciembre de 
1973, abrogó a la anterior, de 23 de diciembrr; de 1947 y las reform1s de la 
misma de 24 de diciembre de 1949. Sus disposiciones son de Orden Público 
y de observancia general en toda la Repúhl1c<J. 

En el terna que r1os ocupa, contiene diversas disposiciones, entre otras 
el articulo 66, que establece que "Los extranjeros, por sí o mediante apo· 
derado, sólo podrán celebrar actos relativos a la adquisición de bienes in· 
muebles, derechos reales sobre los mismos, acciones o partes sociales de 
empresas dedicadas al comercio o tenencia de dichos bienes, previo permi· 
so de la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio de las autorizaciones que 
deban recabar conforme a otras disposiciones legales". 

Esta disposición, que ya existia en la Ley anterior, realmente empezó a 
aplicarse conforme a su texto, con la nueva ley, ya que existía el criterio de 
que ésta disposición, sólo se aplicaba a los inmigrantes y a los extranjeros 
que no residían en territorio nacional, porque a los inmigrados, sólo les 
era exigido el Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. la Secre· 
taría de Gobernacíón, llegó a indicar lo anterior, a solicitudes presentadas, 
entre otras por oficio 3584 de 19 de mayo de 1962. 

Esta disposición, que ha originado comentarios e interpretaciones diver
sas, entre ellas quienes dicen que es anticonstitucional, porque el Articulo 
27 Constitucional solo exige el permiso de la Secretaría de Relaciones Ex
teriores; otra interpretación, entre otros de de la Cueva, dice que la razón de 
dicho permiso, es que la Secretaría de Gobernación, inviste de capacidad al 
extranjero. para que pueda contratar y adquirir los derechos indicados. 

En la práctica, en los casos que he conocido, los permisos para la ad
quisición de acciones en sociedades que se dediquen a la tenencia o comer· 
cio de inmuebles, no son concedidos por la Secretaría de Gobernación, y 
dichas negativas, no son fundadas ni motivadas, pero por razones de orden 
práctico, no se ha recurrido al juicio de amparo, no con motivo de la ne· 
gativa, sino para que sea fundada la negativa, desconociendo hasta el mo
mento el fundamento de las mismas. A los inmigrados, no debía de negár· 
seles dicho permiso, ya que si el artículo 55 de la misma ley les da la li· 
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bertad de dedicarse a cualquier actividad lícita, no creo que las limitacio· 
· nes que enuncia el mencionado artículo, abarquen tanto, hasta el punto de 

prohibirles una actividad, invirtiendo en sociedades que se dediquen a la 
tenencia de inmuebles. 

En el caso de los inmigrantes si es diferente, ya que ellos sí tienen li· 
mitaciones en cuanto a su actividad, así corno la prohibición para adquirir 
inmuebles y derechos reales sobre los mismos, si son para otro fin que el 
de dedicarlo a su casa habitación; en este caso, de los inmigrantes, sí es 
procedente la negativa para adquirir acciones o partes sociales en las so· 
ciedades ya indicadas. 

Aunque el texto lle este articulo es muy amplio, al referirse a "empresas 
dedicadas en cualquier forma al comercio o tenencia de dichos bienes" 
(inmuebles o derechos reales), surgió al 111iciarsr. la vigencia de la ley, si 
en caso de una sociedad cuyo fin primordial no fuera el comercio de dichos 
bienes, o su explotación directa, sino que para sus fines sociales, por ejem
plo, el adquirir un inmueble para instalar las oficinas o la fábrica, motivo 
por el cual el Licenciado Antonio Castro Orvañanos, Notario Público No. 14 
del Distrito de Tlalnepantla, Edo. de México, formuló una consulta a la Se· 
crctaría de Gobernación, la cual le fue contestada el 28 de marzo de 1974 
en los siguientes términos: "Atendiendo a su solicitud fechada el 7 de mar· 
zo del año curso, en la que consulta a esta Dirección si el permiso a que 
alude el artículo 66 de la Ley General de Población, se requiere solamente 
para que un extranjero ingrese a una sociedad anónima dedicada al comer· 
cio de bienes inmuebles, o si también se requiere parn los casos de ingreso 
de un extranjero a una sociedad que sin dedicarse al comercio de dichos 
b:cnes, pueda adquirir los indispensables o necesarios para la realización 
de sus fines, expreso a usted lo siguiente: Tornando en cuenta lo expresa
mente esta blecído por el dispositivo indicado, y de conformidad con el cri· 
terio seguido por esta Secretaría, la Dirección a mi cargo estima que no se 
requiere previo permiso de la propia Secretaría, para que un extranjero ad· 
quiera acciones o partes sociales de una empresa que sin dedicarse al co· 
mercio o tenencia de bienes inmuebles, pueda adquirir los indispens:3bles o 
necesarios para la realización de sus fines, ya que para que se requiera este 
permiso, el objeto social de la empresa debe ser precisamente el comercio 
o tenencia de dichos bienes". 

En la práctica, para la adquisición de inmuebles, la Secretaría de Gober· 
nación, otorga a los inmigrados, sin problemas, autorizaciones para adquirir 
una casa habitación, un edificio o local de productos y una casa para recreo. 
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En caso de que presente otra solicitud de autorización, para adquirir algún 
inmueble con un fin que ya se hubiere solicitado, la Secretaria de Goberna· 
ción negará el permiso, a menos que se compruebe la enajenación del ad· 
quirido con anterioridad. 

En la práctica, corno casos más relevantes, puedo mencionar los si· 
guientes: 

PRIMER CASO.-Ocurrió cuando un matrimonio, ambos extranjeros, ya 
inmigrados, solicitaron permiso, primero la esposa, para adquirir un inmue· 
ble como inversión para destinarlo a bodega y alquilarlo, (el cual fue con
cedido sin problema); pero al solicitarlo el esposo, para adquirir otro inmue
ble, para destinarlo a la construcción de local industrial, la Secretaría de 
Gobernación pidió diversos informes, los cuales una vez desahogados, fue 
concedido el permiso respectivo; los informes fueron los siguientes: 

a).-Que informe el giro que se le dará a dicho local. 
b).-Las actividades a que se encuentra dedicado. 
c).-El motivo por el cual solicitó a nombre de su esposa, la Sra ... , el 

permiso respectivo para adquirir el predio ... para ser rentado CO· 
mo bodegas. 

Dichos requisitos fueron desahogados en la forma siguiente: 
a).-EI giro del local industrial que se va a construir sobre el inmueble 

Q1.1e se desea adquirir, no es posible determinarlo, ya que el mismo se pien· 
sa rentar a cualquier industria que se: pueda instalar en la zona. 

b).-La actividad a que el suscrito se encuentra dedicado, es comercian
te en muebles. 

c).-EI suscrito no solicitó a nombre de su esposa, la Sra ... , ningún 
permiso para adquirir inmuebles, ya que ella en lo personal lo hizo, no ha· 
biendo intervenido el suscrito en dicha adquisición. 

Finalmente, como indiqué anteriormente, el permiso para la adquisición 
fue concedido, sin mayores requisitos, y lo anterior me hace pensar que las 
autorizaciones son otorgadas exclusivamente a qi.;ien la solicita, no tomando 
en cuenta el régimen matrimonial del solicitante, pero este tema lo trataré 
más profundamente en otro capítulo. 

SEGUNDO Cf\SO.-Un extranjero inmigrado, solicitó autorización para 
adquirir un inmueble rústico en el Edo. de México, para destinarlo a la ex· 
plotación agrícola ganadera. La Secretaría de Gobernación, rncibida 13 soli· 
citud, giró oficio a la Secretaría de la Reforma Agraria, a fin de que emitiera 
su opinión sobre la conveniencia o inconveniencia de otorgar el permiso que 
se solicitaba. 
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La Secretaria de la Reforma Agraria, envió oficio a la Delegación de la 
misma Secretaria, con residencia en Toluca, quien contestó que la depen
dencia autorizada para expedir constancias es la Dirección General de Asun· 
tos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria. Como consecuencia de 
lo anterior, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, solicitó informes al 
Delegado de Asuntos Agrarios de T oluca, Edo. de Méx., en el sentido de si 
el solicitante de la autorización tenía alguna otra propiedad rústica y si el 
predio que solicitaba adquirir, no se encontraba sujeto a los regímenes eji
dal, comunal, de colonias o terrenos nacionales y en su caso, si no estaba 
sujeto a ninguna acción agraria. 

Posteriormente, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secre
taria de la Reforma Agraria, comunicó a la Secretaria de Gobernación, que 
por informes recibidos de la Delegación Agraria del Estado de México, que 
el inmueble que el interesado deseaba adquirir, se encontraba libre de 
afectación y no confrontaba problema agrario alguno, sin que ello significara 
que estuviera a salvo de af eclación fu tura, y señalando lo dispuesto por el 
artículo 27 Constitucional. 

Finalmente, la Secretaría de Gobernación, después de casi un año de 
presentada la solicitud, concedió el permiso para adquirir la propiedad del 
inmueble rústico que se deseaba. 

TERCER CASO.-Un extranjero inmigrado, solicitó autorización para ad
quirir un inmueble urbano para destinarlo a establo. La Secretaría de Go
bernación, giró oficio a la Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública, para 
que emitiera su opinión sobre la conveniencia o inconveniencia de dicha 
adquisición. Se presentó una aclaración por el interesado, en el sentido de 
que el inmueble no se iba a dedir.ar a establo, sino para depósito de mate
riales de construcción, a lo que la Secretaría de Gobernación solicitó se 
aclarara el motivo por el cual se cambió el giro que se le iba a dar a dicho 
inmueble. El interesado, expresó que por un error se había solicitado con 
el fin de poner un establo, con lo cual la Secretaría de Gobernación concedió 
el permiso respectivo, con la obligación de que dentro de los 20 días siguien
tes a la constitución o establecimiento del negocio, se remitiera constancia 
con la que se acreditara el giro del negocio. 

CUARTO CASO.-En este caso, existió un error de la Secretaría de Go
bernación; fue cuando una persona, en representación de otra, de una na
cionalidad, con residencia fuera de la República, solicitó autorización para 
adquirir un determinado porcentaje del derecho de propiedad de un inmue
ble, como consecuencia de una adjudicación hereditaria; a pesar de que 
en la solicitud se expresó claramente la nacionalidad de quien solicitaba la 
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autorización y que no residía en el territorio de la República, al expedirse 
el permiso correspondiente, el mismo dijo: "En respuesta a su escrito de 
fecha ... , manifiesto a usted que tomando en cuenta que se encuentra le· 
galmente en el pais COMO INMIGRADO ... , se le concede el permiso nece· 
sario ... ". Como se ve, quien suscribió ese oficio, o no se dio cuenta del 
error que contenía, o fue la solución que dieron para concederlo, pero asig· 
nando una calidad migratoria que no tenía la interesada. La Secretaría de 
Relaciones Exteriores, no objetó dicha autorización y concedió el permiso 
respectivo, correctamente, tomando en cuenta la calidad migratoria de la 
persona interesada. 

QUINTO CASO.-Una persona, con calidad de inmigrado, solicitó auto· 
rización para adquirir como inversión, un determinado porcentaje de los 
de:echos de usufructo sobre un inmueble urbano. La Secretaría de Gober
nación, pidió los siguien:es informes: a) Que se expresaran categóricamente 
las características del edilicio cuyo usufructo se deseaba adquirir y b). Los 
fines que se van a obtener del usufructo de referencia. 

Lo anterior, se cumplimentó en los siguientes términos: a) El edificio, 
es de departamentos, destinados a casa habitación, que produce rentas, que 
pagan los inquilinos y b). la adquisición, es con fines de inversión, ya que 
se van a percibir parte de las rentas. 

Una vez informado lo anterior, la Secretaría de Gobernación volvió a pe
dir nuevos informes, consistentes en lo siguiente: 

a).-La forma en que se iban a obtener los derechos de usufructo, sr 
era por transmisión de propiedad (SIC) o de alguna otra forma. 

b).-Si se dedicaba la solicitante a eS<J clase de negocios; y 
c).-Quienes eran los propietarios del inmueble. 
Cumplimentados los anteriores requisitos, en el sentido que la adquisi

ción sería por donación; que no se dedicaba a esa clase de negocios v men
cionando los nombres de los propietarios del inmueble, la Secretaría de 
Gobernación, comunicó que no requería penniso de esa Secretaria para per
cibir el usufructo que indicaba, basándose la Secretaría indicada, en el ar
tículo 66 de la ley General de Población. 

la comunicación anterior, tiene los siguientes defectos: 
a).-Haberla fundado en el artículo 66, de la ley, cuando debía en su 

caso, haberla fundado en el articulo 14, fracción VII del Reglamento de 
dicha ley. 

b).-la adquisición del usufructo, no está excluido en el artículo 14, 
frncción Vil del Reglamento de la ley de Población, como de los derechos 
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reales que no requieren permiso de dicha Secretaría. El usufructo. es un 
· derecho real, según el artículo 980 del Código Civil. 

Con base en lo expuesto por la Secretaría de Gobernación, la de Rela· 
ciones Exteriores, indicó que tampoco se requería permiso. 

Cabe hacer el comentario, que todos los permisos que se conceden, 
están sujetos a la condición de que la adquisición que se realiza, se haga 
de acuerdo con lo solicitado, puesto que dichos permisos contienen las fra· 
se:; siguientes, según sea el cas0: '' ... se le concede el permiso necesario 
para que, de serle adjudicado por herencia, pueda adquirir ... " 

"Se le concede el permiso necesario para que adquiera. . . Dicho in· 
mueble será destinado para su casa habitación, exclusivamente". 

"Se le concede para adquirir como consecuencia del pago de ganancia· 
les en la sucesión de ... el derecho de propiedad sobre ... " 

En caso que la adquisición no se realizara como consecuencia del acto 
que se indicó, aunque no existe sanción expresa, la responsabilidad sería 
del funcionario autorizante. 

Igualmente, el control para que el bien que se adquiere sea destinado 
realmente para lo que se indica, va a ser muy difícil, o más bien imposible, 
al igual que si se cambiara de destino, después de cierto tiempo, por con· 
venir al interesado. Hespecto a lo anterior, en la ley no existe sanción algu
na, pero sería peligroso, ya que auedaría al criterio de la Secretaría de Go· 
bernación el imponer alguna sanción, a quien cambiara el destino del bien 
adquirido o que no lo destinara a lo que se había indicado. 

El artículo 67, impone la obligación a las autoridades Federales. locales 
o municipales, a los notarios públicos, a los corredores y contadores, de 
exigir a los extranjeros, que previamente les demuestren su legal estancia 
y de que (bajo su criterio), su condición y calidad migratoria les p~rmitan 

realizar el acto o contrato de que se trate o en su defecto, el permiso es
·pecial de la Secretaría de Gobernación. Eventualmente, en caso de poderes 
o testamentos urgentes, no será necesaria tal comprobación, a juicio del 
funcionario que intervenga, pero en todos los casos, se dará aviso a la 
Secretaría de Gobernación, dentro de los 15 días a partir de la celebración 
del acto o contrato. 

F.-REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION.-Este regla· 
mento, aún aplicable con la nueva ley, según artículo 3o. transitorio de la 
mi~ma, realmente reglamentó la ley anterior, de 23 de diciembre de 1947, 
ya que no se ha expedido el nuevo reglamento; tiene la gran cualidad, que 
cada art:culo tiene un título de lo que se trata. 
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El artículo 14, relativo a actos y contratos, también habla de las obli· 
gaciones de los funcionarios. 

Establece que el permiso para que los extranjeros, puedan adquirir bie· 
nes raíces, derechos reales sobre los mismos o empresas dedicadas en cual· 
quier forma a la especulación con dichos bienes. nunca se concederá a los 
no inmigrantes, con las caractcristicas de: turista, transmigrante y visitante, 
(deben incluirse también al conse¡r;ro, al visitante distinguido, visitantes lo
cales y visitante provisional, ya que aun'Jue no los indica el Reglamento, por 
ser anterior a la Ley, que creó estas nuevas cara~teristicas, por analogía 
debe interpretarse). 

Igualmente a los no inmigrantes, con características de Estudiante o Asi· 
lado Político, excepcionalmente a juicio de la Secretaría de Gobernación, se 
les podrá conceder el permiso para adquirir. 

Los inmigrantes, para adquirir su casa habitación y con otros fines, si 
no se contraría su condición migratoria, podrán adquirir dichos bienes o 
derechos. 

Los inmigrados, podrán adquirir dichos bienes y derechos, si no tienen 
impuesta alguna limitación en sus actividades, ya sea en el oficio que les 
otorgó la calidad de inmigrados o en cualquier tiempo posterior, pudiendo 
ser por acuerdos de carácter general. 

La fracc:ón V, del inciso "A" de este artículo, establece al igual que la 
Ley Orgánica de la Fracción 1 del art. 27 constitucional, el caso en aue por 
causas ajenas a la voluntad del extranjero, nazcan a su favor derechos de 
propiedad cuya adquisición le limite el mismo reglamento y que otras leyes 
no se lo prohiban, la Secretaría podrá conceder el permiso, para formalizar 
la adquisición, imponiendo las modalidades que juzgue convenientes, de 
acuerdo con el interés general. 

La fracción VI, impone a los Notarios Públicos y a los Corredores de Co· 
mercio, la obligación de abstenerse de autorizar contratos reiativos :) bienes 
raíces en que intervengan extranjeros, si éstos carecen del permiso respec· 
tivo, salvo las excepciones que señala al mismo Reglamento. 

La fracción VII, establece lo que se entiende por bienes raíces, que son 
toda clase de terrenos y construcciones y sus accesiones, situados en terri· 
torio de la República; por derechos reales, entienóe todos aquellos que en 
alguna forma afecten o limiten el derecho de dominio, incluyendo los que 
se deriven del fideicomiso sobre inmuebles, pero excluyendo los derivados 
de embargo judicial y cédulas o títulos autorizados con garantía. hiooteca· 
ria; por acciones sobre bienes raíces, son todas aquellas emitidas por so· 
ciedades cuyo objeto sea la especulación de dichos bienes. 
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Como consecuencia de las excepciones hechas por el artículo anterior, 
quedan sujetas a previo permiso de la Secretaría de Gobernación la adqui· 
sición de los siguientes derechos reales: 

Usufructo (art. 980 del Código Civil). 
Uso y Habitación (arts. 1049 y 1050 del Código Civil). 
Servidumbres (art. 1057 del Código Civil). 
Posesión (arts. 790 y 793 del Código Civil). 
la renta vitalicia cuando se entrega un inmueble (art. 2774 del Código 

Civil). 
El comodato cuyo objeto sea un inmueble (art. 2497 del Código Civil). 
la compraventa con reserva de dominio (art. 2312 del Código Civil). 
Por lo que respecta a los derechos Que deriven del fideicomiso, esta dis· 

posición se encuentra derogada por la Ley para Promover la Inversión Me· 
xicana y Regular la Extranjera. 

Para ejercer actos de dominio sobre los bienes de su propiedad, los 
extranjeros no reQuieren permiso, según la fracción VIII. 

El inciso B de este mismo artículo, establece Que los funcionarios men· 
cionados en los artículos 70 y 71 de la Ley, actualmente artículos 67 y 68, 
así como los Contadores Públicos y los Corredores de Comercio, informarán 
a la Secretaría de Gobernación, dentro de los 5 dias siguientes a la fecha 
de la celebración del acto o contrato Que autoricen, en Que intervengan ex· 
tranjeros, mencionando los documentos con Que acreditaron su legal estan· 
cía en el país y no darán su autorización si advierten irregularidades en la 
situación migratoria, caso que comunicarán inmediatamente a la Secretaría. 

A los Notarios Públicos, se les otorga la facultad de no exigir la docu· 
mentación relativa, pero sólo en caso de poderes o testamentos urgentes. 

G.-CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y 
PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL-Promulgado el día 30 
de agosto de 1928, empezó su vígencía el lo. de octubre de 1932. 

Por disposición del artículo 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza. 
ción, este Código, es el único que puede modificar o restringir los derechos 
civiles de que gozan los extranjeros. Otro fundamento, para Que las dispo
siciones de este Código sean aplicables a los extranjeros, es la fracción XVI 
del artículo 73 de la Constitución, ya Que es facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión, el legislar en materia de condición jurídica de los extranjeros, 
por lo cual, las legislaturas de los estados, aunQue legislaran, sería anti· 
constitucional el aplicar las leyes estatales a los extranjeros, si se les modi· 
fican o restringen sus derechos. lo anterior, lo confirma la Suprema Corte 
de Justicia, por medio de la siguiente tesis jurisprudencia!: 
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EXTRANJEROS, FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION PARA LE· 
GISLAR SOBRE CONDICION JURIDICA DE LOS.-Los artículos 73, fracción XVI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 50 de la Ley 
de Nacionalidad y Naturalización no limitan la facultad legislativa del Con· 
greso de la Unión a los derechos públicos de los extranjeros, sino que lam· 
bién comprenden los derechos privados; puesto que ambos preceptos legales 
reservan en exclusiva al Congreso de la Unión la facultad de legislar en ma· 
teria de condición jurídica de los extranjeros y el de modificar o restringir 
los derechos civiles de que gozan éstos. 

Amparo en revisión 6044/71, promovido por Emory Frank Tanos, fallado 
el 10 de abril de 1973, por unanimidad de 18 votos. Fue Ponente el señor 
Ministro Canedo Aldrete. 

Amparo ~n rev1s1on 3136/ /2, promovido por Her_man M.atthew Van Den 
Hengel y coagraviada, fallado el 19 de junio de 1973, por unanimidad de 19 
votos. Fue Ponente el señor Ministro Jirnénez Castro. 

Amparo en revisión 1695/72, promovido por Barry R. Epstein, fallado el 
24 de julio de 1973, por unanimidad de 17 votos. Fue Ponente el señor Mi· 
nistro lñárritu. 

Amparo en revisión 2183172. promovido por Francisco Ochoa de Arre· 
dando y coagraviados (acumulados), fallado el 9 de agosto de 1973, por una· 
nimidad de 17 votos. Fue Ponente el seiior Ministro Aguilar Alvarez. 
· Amparo en revisión 106/72, promovido por David S. Cohen, fallado el 
16 de octubre de 1973, por unanimidad de 17 votos. Fue Ponente el señor 
Ministro Rebolledo. 

El mismo Código Civil, determina que sus disposiciones rigen en toda 
la República en asuntos del orden federal. (art. lo.) 

las disposiciones relativas a las normas de Derecho Internacional Priva· 
do, son de un territorialismo absoluto, sobre todo el artículo 12, relativo 
a la capacidad de las personas; y el 13, respecto a los efectos de los actos 
y contratos que deban ejecutarse en territorio nacional, si bien en este úl· 
timo, puede limitarse su territorialismo. 

Según se desprende de la exposición que hizo la Comisión Redactora del 
Código Civil, originalmente se habia seguido la doctrina del "Estatuto Per
sonal", en materia de capacidad de las personas, ya que ésta dependía de 
su desarrollo físico e intelectual y se determinaba por factores peculiares 
de ra7a, clima, costumbres, etcétera, pero al enviarse el proyecto de Código 
a la Secretaría de Relílciones Exteriores, cambió totalmente el texto de di· 
chas artículos, a fin de seguir un criterio territorialista, considerando que 
la frecuente aplicació~ de leyes extrañas, sería peligrosa en nuestro sistema 
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y probablemente ultrajante de la soberanía nacional. Tal es la razón por la 
· cual existe una contradicción en lo expresado en la Exposición de Motivos 

y el texto aprobado. 
El artículo 12, como consecuencia de su absoluto territorialismo, según 

nos indica Arellano Garr.ía (37), ha limitado la aplicación de normas extra· 
ñas, produciéndose por lo tanto las siguientes ventajas de tipo práctico: 

"1.-No se ha requerido la búsqueda de los text(\s legales de otros países, 
lo que no es sencillo para las partes en juicio, sus abogados y los ¡ueces. 

2.-No se ha requerido la legalización ni la certificación de vigencia res· 
pecto a dichos textos legales extranjeros. 

3.-No se ha requerido la traducción de textos extranjeros con la consi· 
guiente intervención de peritos traductores. 

4.-No se ha requerido investigar la interpretación que en el país ex· 
tranjero de origen se le ha dado al texto legal ajeno. 

5.-Se ha reducido la necesidad de invocar el orden público y el fraude 
a la ley como medios de impedir, en ciertas ocasiones, la aplicación de la 
norma jurídica extranjera nociva. 

6.-la remisión ha perdido importancia como subterfugio para aplicar a 
toda costa la norma jurídica nacional en subsistitución de la norma jurídica 
extranjera competente. 

7.-Expedita el sistema territorial la administración de justicia, no hay 
dilación en la localización y conocimiento de la norma aplicable". 

Con base en las ventajas prácticas que indica, se pronuncia a favor del 
artículo 12, salvo por el término "habitantes" y que es correcto que con su 
fondo, otorgue "una mayor vigencia a la norma jurídica nacional, como regla 
general y no como regla absoluta". Pero deben existir normas que establez· 
can ciertos casos en que sea posible la aplicación de alguna norma extran
jera, sobre todo para satisfacer los principios de justicia, seguridad o bien 
común. 

El artículo 13, relativo a los efectos jurídicos de los actos y contratos 
celebrados en el extranjero, que deban ejecutarse en territorio nacional, 
"prevee que los actos jurídicos tienen dos momentos, el primero que es 
el de la celebración y el segundo el de la ejecución; desde luego que el 
momento más importante es el segundo, la ejecución; y por ello determina 
que si los efectos han de producirse en el territorio. aunaue la celebración 

(37) Arellano Gercfa, Ob. Cit. P'o- 588. 
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de los actos se haya realizado en el extranjero, se aplicará para la ejecución 
la ley territorial; se sigue el principio de la "lex loci ejecutionis". (38) 

Arellano García (39), opina que si los efectos jurídicos se han de produ· 
cir en México, no es posible que se sometan a preceptos extraños. 

El artículo 14, que se refiere a los bienes muebles o inmuebles, sigue 
la aplicación del principio "lex rei sita e", o sea la de su uliicación. Este prin· 
cipio, esta aceptado internacionalmente por la doctrina y la legislación, res· 
pecto a los bienes inmuebles. Respecto a los bienes muebles, existe división 
en los criterios, ya que algunos tratadistas y Códigos, los rigen por la ley 
personal del propietario. 

La última parte de este artículo, destruye completamente la posiblidad 
de aplicar el estatuto personal del propietario, al señalar "aún cuando los 
dueños sean extranjeros". 

El Código, habla exclusivamente de los bienes ubicados en el Distrito 
Federal. Por lo tanto, no se refiere a los ubicados en los Estados, siguiendo 
el principio enunciado por la fracción 11 del articulo 121 de la Constitución. 

Existen autores, que dicen que debía referirse a los bienes ubicados en 
cualquier Estado. por regir dicho Código en asuntos federales. 

Pero la disposición del Código es correcta, ya que dicho artículo, se re
fiere al régimen de los bienes, como por ejemplo, su clasificación, a los 
medios de adquisición, a los medios de su traslación, respecto a la mscrip· 
ción para que surtan efectos contra terceros, respecto a los derechos reales 
que sobre ellos se puedan constituir. respecto a la capacidad para adquirir· 
los, etcétm y si se pretendiera aplicarlo en toda la República, dicha apli
cación sería contraria a la fracción 11 del artículo 121 Constitucional. 

A este respecto, F. Santamaría ( 40), nos dice que una vez que la "lex reí 
sitae" determine el carácter de mueble o inmueble de algün bien, la misma 
ley regirá todas las cuestiones jurídicas que lo afecten, considerados en si 
mismos, por lo cual se rigen por dicha ley, los bienes para ser objeto de 
actos jurídicos determinados, las formalidades de registro, la eficacia de 
~11 transmisión o gravámen respecto de terceros; prescripción adquisitiva de 
los mismos, así como cualquier modo de transmisión o gravámen. 

{38) Valdn l!evilla. Miquel. El O..recho lntera<ional ~rivodo en la legiilaci6n Mexic¡¡.. 
na. Telil Proluional. UNAM Mhico 1965. 

(39) Arellano Garcia, Ob. Cit. Pág. 589. 
(40) Sartam&ria, J. Comen!ario. al Códiao e;.,.¡¡ (hpañol), Tomo 1, Edit0fi1I Re.,.~ta 

de O..recho Privado. Madrid, 1958. p¿g. 37. 
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Arce (41), es de la misma opinión, al decir que se aplica la ley territo· 
rial, especialmente a la clasificación de los mismos, a los medios volunta· 
rios de adquisición, tanto en su transmisión como en su registro, así como 
a derechos reales, privilegios, prendas, servidumbres, etc ... 

Lerebours·Pigeonníere, citado por Arce (42), sigue la misma teoría, al 
estimar que la ley de la ubicación determina que bienes son inmuebles, los 
derechos reales sobre los mismos, la definición del contenido, de las car· 
gas, de las causas y condiciones de expropiación, etc ... 

La aplicación de la "lex reí sitae", se justifica en virtud de la admisión 
del poder soberano que el Estado ejerce sobre su territorio. (43) 

Para Weiss, citado por Arce, la justificación del poder soberano, pasa a 
segundo término, ya que este autor es partidario del estatuto personal y nos 
índica "todo derecho real mueble o inmueble se rige por la ley personal 
de su titular, en la medida en que lo permita el interés del Estado en el 
territorio del cual se encuentra la cosa". ( 44) 

En el Libro Segundo, Título Segundo, Capítulo 111, relativo a la clasifi· 
cación de los bienes, según las personas a quienes pertenecen, el artículo 
773, determina que los extranjeros y las personas morales, para adquirir la 
propiedad de inmuebles, deben cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y sus leyes reglamentarias. 

En el libro Tercero, Título Segundo, Capitulo 111, que habla de la capa
cidad para heredar, el artículo 1327, determina que son capaces de adqui· 
rir bienes por testamento o intestado, los extranjeros y las personas mora· 
les, pero dicha capacidad tiene las limitaciones que impone la Constitución 
y las Leyes reglamentarias respectivas. Pero según el artículo 1328, esta· 
blece que por falta de reciprocidad internacional los extranjeros no podrán 
heredar, si en su país los mexicanos no son capaces de heredar. 

En el libro Cuarto, Segunda Parte, Titulo Primero, Capítulo 111, el artícu
lo 2,274, establece que los extranjeros y las personas morales, no pueden 
comprar bienes raíces, sino sujetándose a lo dispuesto por el artículo 27 de 
la Constitución y Leyes. Reglamentarias del mismo. 

El artículo 2282, determina que las ventas celebradas en contravención 
a las normas de dicho capítulo, serán nulas, no importando si se hicieron 
directamente o por interpósita persona. La nulidad aquí establecida, es de 
carácter absoluto. 

(41) Are.e, Ob. Cit. P,g. 139. 
(42) Arce, Ob. Cit. P'Q· UO. 
(43) Arelleno Garcl1, Ob. Cit. PAg. 590. 
(44) Arce, Ob. Cit. P,g. 139. 
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H.-LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA IN· 
VERSION EXTRANJERA.-Esta ley, vino a resolver la falta de una regulación 
específica respecto a la inversión extranjera, pero no como indica el título 
de la misma, que promueva la inversión mexicana, ya que ninguna dispo· 
sición de la misma tiende a este fin. 

Fue promulgada el día 16 de febrero de 1973 y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el día 9 de marzo del mismo año, y su vigencia de· 
clarada para entrar 60 días después de su publicación, según el artículo 
primero transitorio. Aunque la mayoría de las disposiciones se refieren a 
la inversión extranjera en sociedades mercantiles, contiene diversos artícu
los relativos al tema que tratamos. 

Dicha ley, por disposición expresa rl~ su artículo primero, es de interés 
público y de observancia general en toda la República, siendo su objeto 
promover la inversión mexicana y regular la extranjera. 

El artículo segundo, a fin de determinar que se considera inversión ex· 
tranjera, sigue un criterio subjetivo, o sea se fija en los sujetos que realizan 
la inversión, que pueden ser personas físicas o morales extranjeras o em· 
presas mexicanas en que participe mayoritariamente el capital extranjero. 

Los extranjeros que adquieran bienes de cualquier naturaleza en la Re· 
pública, aceptan por ese mismo hecho en considerarse como nacionales res· 
pecto a dichos bienes, renunciando a sus derechos de extranjería, presu· 
miéndose la renuncia a dichos derechos, siendo esta presunción, por su 
naturaleza iure et de iure, o sea que no admite prueba en contrario. Igual
mente este artículo, se refiere a bienes muebles o inmuebles. 

Este artículo, crea la presunción como ya indiqué, de haberse pactado 
la Cláusula Calvo, cambiando el sistema seguido por leyes anteriores, en 
que se requería previamente la celebración de dicho convenio. 

El artículo 60. de la ley que comentamos, equipara, para los efectos de 
la misma, a los extranjerQs residentes en el país con calidad de inmigrados, 
con los nacionales, salvo que por su actividad, se encuentren vinculados 
con centros de decisión económica del exterior, o que se traten de inversio· 
nes en áreas geográficas o actividades reservadas en forma exclusiva a me· 
xicanos. 

En el artículo séptimo, primer párrafo, reproduce la prohibición consti· 
tucional respecto al dominio directo de tierras en la zonaprohibida, si bien 
dentro de la Co11stitución, no existe prohibición a las sociedades mexicanas, 
en este artícu'.o es ampliada la prohibición a las sodedades mexicanas que 
no tengan cláusti!a de exclusión de extranjeros, o sea . las que no contengan 
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.la cláusula que indica el artículo 80. del Reglamento de la Ley Orgánica del 
· articulo 27 Constitucional. 

El segundo párrafo de este artículo, prohibe expresamente a las socie
dades extranjeras el poder adquirir el dominio de tierras o aguas pero en 
cualquier parte del territorio nacional. 

los extranjeros, personas físicas, según el párrafo tercero, pueden ad
quirir el dominio sobre las tierras y aguas fuera de la zona prohibida, previo 
permiso de la ·Secretaría de Relaciones Exteriores, pactando para tal efecto, 
la renuncia a sus derechos de extranjería o sea a la interposición diplomática. 

El capítulo IV de esta ley, artículos del 18 al 22, regula los fideicomisos 
en fronteras y litorales, reglamentación que vino a substituir el Decreto die· 
tado por el Poder Ejecutivo el día 29 de ahril de 1971, publicado el día si· 
guiente, en el Diario Oficial de la Federación. 

Basándose en la fracción 1 del artículo 27 Constitucional, faculta a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, para que autorice en cada caso la con
veniencia de conceder a las instituciones de crédito, (ya no establece na· 
cionales como el decreto), permisos para adquirir corno fiduciarios el domi· 
nio de inmuebles en la llamada zona prohibida, que se destinen a activida· 
des industriales o turísticas, y que el obieto de la adquisición sea el de 
permitir la utilización y aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomi· 
sarios sin constituir derechos reales sobre los bienes, facultándolas igual· 
mente para emitir certificados de participación inmobiliaria nominativos y 
no amortizables. La redacción del decreto antecedente de esta disposición, 
al referirse al objeto de la adquisición, era mejor, ya que se refería a "per · 
mitir exclusivamente la utilización y aprovechamiento ... " 

Se ha discutido si es anticonstitucional el artículo 18 de esta ley, en 
virtud de ir no contra el texto del artículo 27 de la Constitución, sino contra 
el espíritu de la misma, pero considero que es infundado dicho ataque, ya 
que no se pugna ni contra el texto ni contra el espíritu de la misma, va que 
corno lo indicamos anteriormente, al comentar el artículo 27 constitucional, 
la Comisión que elaboró el proyecto, manifestó que cada palabra y cada pá
rrafo se habían estudiado escrupulosamente y aunque la última parte de 
la fracción 1 del artículo 27, no obraba en el proyecto original, al añadirse, se 
supone que fue debidamente aprobado por los creadores de dicho artículo, 
el texto aprobado, con las palabras "dominio directo", por lo cual si se ex
cluye a los extranjeros de la posibil:dad de adquirir tal dominio, pueden 
gozar del dominio útil, que la Constitución no les prohibe. 

f rí\tándose del fideicomiso, sobre el r.11íll se ha escrito mucho, acerca de 
su naturaleza y de la situac:ón de los bienes afectados en fideicomiso, noso-
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tros nos ocuparemos esencialmente de ta situación de los bienes en el fi. 
deicomiso. 

El fideicomiso, se encuentra regulado en nuestra legislación, en la ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus artículos del 346 al 359. 

El artículo 346, dispone que por el fideicomiso, "el fidcicomitcnte dcsti · 
na ciertos bienes a un fin lícito y determinado, encomendando la realiza. 
ción de ese fin a una institución fiduciaria". 

Rodriguez Rodrígue7 (45), opina que dicho aniculo, mas que definir el fi. 
deicomiso, describe el contenido externo del mismo. 

El mismo tratadista. llega a definir el fideicomiso como: "negocio jurí· 
dico indirecto y fiduciario, en virtud del cual la institución fiduciaria ;-¡dquiere 
la propiedad de ciertos bienes que le transmite el f ideicomitente, c.on el fin 
de dedicarlos a un fin convenido''. (46) 

Para obtener la anterior definición, parte de estudiar la naturaleza ju· 
rídica del fideicomiso desde tres puntos de vista. U primero, como negocio 
jurídico; el segundo como modalidad del derecho de propiedad; y el tercero, 
atendiendo a su clasificación como operación bancaria. 

a).-En su primer aspecto, lo considera una especie de negocio fiducia· 
rio, en virtud de que en este tipo de negocios existe un aspecto interno. de 
naturaleza obligatoria, que restringe lo:; alcances de la transmisión, pero solo 
con efectos entre las partes y no en relación con terceros. 

Por el fideicomiso, continua dicho tratadista, "se atribuye al fiduciario 
la titularidad dominical sobre ciertos bienes con la lirnitación, de carácter obli· 
gatorio, de realizar sólo aquellos actos exigidos por el cumplimiento del fin 
para la realización del cual se destinan". (47) 

El fiduciario, tiene un dominio limitado, siempre en función del fin que 
se estipuló en el fideicomiso. Por lo tanto, el fiduciario es dueño jurídico 
de los bienes afectados, ya que la titularidad económica de los bienes, per
tenece al fideicomitente o al fideicomisario, según se hubiera pactado en el 
acto constitutivo del fideicomiso. 

Considera al fideicomiso, como negocio jurídico indirecto, por existir di· 
vergencia entre el fin perseguido y el medio elegido para realizarlo. 

b).-En segundo lugar, considerándolo como régimen de propiedad lo 
hace partiendo de lo enunciado por el articulo 352 de la LGTOC, el cual 
señala que el fideicomiso implica una transmisión de dominio, en favor del 

(.45) Rodríguez Rodríguer. Joaquín Cuno de Derecho Mercantil, Tomo 11, lefCerl Ed, 
Editorial Porrúo, IM•ico 1957. Pág. 119. 

(A6) Rodriqvu Rodrlguer, Ob. Cit. Pág. 122. 
<·m Rodrlgun Rodríguez. Ob. Cit. Pég. 119. 
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fiduciario, la cual debe inscribirse si son inmuebles y si son muebles, ha· 
cerse con las formalidades necesarias, como endoso, endoso con registro, 
notificación, etcétera. (arts. 353 y 354 LGTOC). 

El fiduciario, aparece ante terceros, como dueño jurídico de los bienes, 
como ya indicamos anteriormente, sólo que no tiene el libre uso, disfrute y 
dominio de los bienes, porque tiene las siguientes limitaciones: 

"lo.) Todas ellas se ejercen en función del fin a realizar, no en interés 
del fiduciaro (arts. 346 y 351, párrafo 2o.) 

2o.) El beneficio económico del fideicomiso recae sobre el fideicomisario 
(art. 384, párrafo lo.) 

3o.) El fideicomisario puede impugnar los actos del fiduciario que sigan 
de los límites funcionales del establecimiento. 

4o.) Extinguido el fideicomiso los bienes deben volver al fideicomitente 
(art. 358), con excepción de los fideicomisos constituidos en favor de per· 
sanas de órden público (corporaciones de derecho público), instituciones 
de beneficencia o culturales." 

Por tanto, los bienes afectados en fideicomiso, constituyen un patrimonio 
distinto al del fideicomitente, fideicomisario o fiduciario, pero no un patri· 
monio sin titular, sino un patrimonio en que el titular económico son el fi. 
deicomitente y el fideicomisario. 

c).-En su tercer aspecto, considerándolo como operación bancaria, el 
argumento se basa en el art. 350 de la LGTOC, ya que las instituciones ban
carias autorizadas, son las únicas que pueden recibir bienes en fideicomiso. 

Cervantes Ahumada (48), considera igualmente al fideicomiso, como ope
ración bancaria y como modalidad al régimen de propiedad, ya que el fi. 
duciario es titular y no propietario y opina en contra de Rodríguez Rodrí· 
guez, ya que no lo considera como ne~ocio fiduciario porque éste "es un 
negocio complejo, atípico, compuesto de dos negocios típicos, cuyos efec· 
tos son contradictorios". 

Sánchez Medal (49), no lo considera como negocio fiduciario, ya que 
sólo se transmiten a la fiduciaria, los derechos necesarios para la realiza· 
ción de los fines estipulados. También nos dice que "La situación que se 
crea por virtud del fideicomiso es en realidad no una transmisión de dere· 
chos ni tampoco una representación de persona (mandato), sino una subs-

(48) Cervanltt Ahumi1d1, Raúl. Títulos y ~raciones do Crédito. 6a. Ed. Editorial 
Herrero, México, 1973. Pág. 290. 

(49) Sjnchez Mitd.I, Ramón. El fldeicomi10 mexicano como ado sobre el patrimonio 
afeno. Revisl• do Ouecho Notuíal No. 51, año XVII, junio de 1973, México. P'gi • .43 y 
1iguiente1. 
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titución en los derechos del fideicomitente por la fiduciaria y una substrae· 
ción de los bienes objeto de esos derechos a la posibilidad de que el 
fideicomitente pueda disponer de ellos o de qut> sus acreedores puedan pro· 
mover ejecución directa sobre los mismos." 

Alvarez de la Torre (50), analizando la naturaleza jurídica del fideicomí. 
so , partiendo desde el punto de vista de la propiedad, y de la transmisión 
de bienes o derechos, nos dice: "el fideicomitente pierde la propiedad so· 
bre los bienes al realizar la transmisión". Dichos bienes, forman un patrimo· 
nio en afectación, diferente al de quien los afecta, del cual va a ser titular 
el fiduciario y el fideicomisario, no adquiere la propiedad sobre los bienes 
fideicomitidos, ya que sus beneficios están representados por una serie de 
derechos de crédito ejecutables en contra de la fiduciaria. 

Concluye diciendo que el fiduciario en su calidad de sujeto activo dentro 
de la relación jurídica derivada del fideicomiso, si es el propietario, aunque 
técnicamente sea preferible designarlo corno "titular" de la propiedad. 

En mi opinión, el fideicomiso. sí es un negocio bancario, ya que sólo las 
instituciones bancarias pueden ser fiduciarios, es un negocio indirecto, ya 
que se escoge otro camino para el fin perseguido, estando este medio tam· 
bién autorizado por la ley. Respecto a sí es un negocio fiduciario, objetiva
mente no lo puede ser, por estar prohibidos los fideicomisos secretas, pe· 
ro subjetivamente si puede serlo, ya que en mente de las partes puede 
existir otro contrato Que contradiga al fideicomiso, precisamente por la 
flexibilidad de este último. 

Como modalidad al derecho de propiedad, opino que sí existe dicha 
modalidad, estando de acuerdo con la opinión de Sánchez Meda!, ya citada, 
en que existe una substitución en los derechos del fideicomitente por la 
fiduciaria y una substracción de los bienes a la facultad dispositiva del mis· 
mo fideicomitente. 

Igualmente, en otros términos, como nos indica Rodríguez Rodríguez, la 
titularidad económica, pertenece al fideicomitente o al fideicomisario y la 
titularidad jurídica a la institución fiduciaria. 

Aplicando los anteriores fundamentos al fideicomiso en fronteras y li· 
torales, se llega a la conclusión de que no es anticonstitucional el artículo 
18 de la LIE, porque el fideicomisario no adquiere ni el dominio directo 
sobre los bienes, ni un derecho real, ni la titularidad jurídica sobre los 
mismos. 

(50) Aloret de la Torre, Vícto<. la natural"u ¡urídice del fidekoml10 ti Foro, Qr. 
pano de la Barre Mexicana Colegio de Abo9ad0t, 5•. Epo<a Ho. 35 Julio-Septi•mbce 1974, 
Mblco. P'~· 37 y &gt~. 
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Respecto a la emisión de certificados de participación inmobiliaria, que 
autoriza el artículo 18 de la LIE, su emisión sólo es conveniente tratándose 
de fidieicomisos cuya materia sean condominios, fraccionamientos, ~oteles, 

etcétera, o sea en los cuales los participantes sean varios, ya que en los 
fideicomisos industriales, si es una sola industria la que interviene, dicha 
emisión sería engorrosa. 

Tanto el acuerdo de fecha 29 de abril de 1971, como la LIE, autoriza a 
adquirir los derechos derivados de inmuebles en zonas prohibidas, direc· 
tamente, o a través del certificado de participación inmobiliaria. 

En la ley, no existe preferencia por una u otra forma, sino que ~e deja 
a elección de los interesados, quienes por la naturaleza de la inversión, 
decidirán la forma más conveniente. Si se opta por los certificados de par· 
ticipación, serán los derechos representados por títulos de crédito v en el 
caso del fideicomiso no. 

Respecto a la transmisión en uno y otro caso, también es diferente, ya 
que los certificados de participación, como títulos de crédito nominativos, 
se transmiten por endoso, mientras que los derechos derivados del fideico· 
miso, se transmiten por cesión, ambos con conocimiento de la fiduciaria, 
para efectos de registro respecto al endoso y la cesión, ya que la institución 
fiduciaria necesita tener registrado el nombre, nacionalidad y domicilio del 
beneficiario. 

Ramos Garza (51), se inclina por efectos prácticos, por la celebración 
del contrato de fideicomiso, sin emisión de certificados de participación in· 
mobiliaria, según las siguientes razones: 

1.-No se requiere avalúo del Banco Nacional de Obras y Servicios Pú· 
blicos, S. A., para determinar el monto total nominal de la emisión, con 
base en el valor comercial; tampoco se requiere la aprobación de la Co· 
misión Nacional Bancaria y de Seguros. 

No se sabe aún el tiempo que lome el trámite de autorización de la 
emisión. 

Para llevar a cabo el avalúo de los inmuebles, se requiere que ya este 
construido totalmente, cerrándose así la posibilidad de realizar una preventa 
y valerse de elementos para el autofinanciamiento de la obra. 

2.-No se requiere en el caso de derechos derivados del fideicomiso, el 
designar un representante, lo que trae problemas de designación, honora· 
ríos y los propios del desempeño del cargo. 

(51) R•mcn G1ne, O.t1>r. l1n Zonu Prchibidn y el Acuerdo Prinidendal de 29 de 
ebtil de 1971. lwiota de Derecl1e Notari.I No 47, año XVI, Junio de 1972, Mhlco. P,g, 32. 
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3.-No es práctica la emisión, en caso de fideicomisos de una sola uni· 
dad (un departamento, una casa, etc.). 

4.-los mexicanos que quisieren adquirir algún bien preferirán adqui· 
rir el dominio directo, a solo adquirir los derechos que otorgan los certifica· 
dos de participación, que son tan limitados por la ley que comentamos. 

Bastaría que un propietario de un certificado de participación inmobi· 
liaria incumpliera los fines del fideicomiso, para que la Sria. de Relaciones 
Exteriores pudiera exigir a la fiduciaria, la terminación del fideicomiso, lo 
cual es un riesgo para los demás titulares de certificados de participación. 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, opina que la ley sólo autoriza la 
constitución de fideicomisos en inmuebles ubicados en zonas prohibidas, 
pero Ramos Garza, bajo el principio de que el que puede lo más puede lo 
menos. opina que sí se podría autorizar la constitución de fideicomisos de 
inmuebles fu era de dichas zonas, pero en mi concepto, el texto de la ley 
es claro y terminante, aunque si seria conveniente en algunos casos auto· 
rizar dichos fideicomisos, pero la ley requeriría previamente de una re· 
forma. 

Según el artículo 19 de esta ley, sujeta a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. a considerar los aspectos económicos y sociales que implique la 
realización de los mismos. 

Por la forma en que están redactados los artículos 18 y 19 de esta ley, 
que autoriza sólo la constitución de fideicomisos con fines industriales o 
turísticos. por el primero no existe duda, pero respecto al segundo, al pa· 
recer, sólo se refiere a fines turísrcos de gran magnitud, ya que si una 
persona extranjera que quisiera retirarse a vivir en México, dentro de la 
zona prohibida, deseando adquirir un inmueble como casa habitación, se· 
RÚO el texto de la ley, no se le autorizaría, porque realmente no tiene un 
fin turístico y dicha adquisición aislada, no acarreará ninguna influencia ni 
en pro ni en contra en los aspectos social o económico. 

La duración de los fideicomisos, no podrá exceder de 30 años, término 
ya establecido por la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. No 
se indica si tratándose de inmuebles rústicos, es de aplicarse el mismo tiempo 
o debe subsistir la prohibición existente en el artículo 44, inciso g de la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de que 
no los pueden tener en fideicomiso por más de dos años. Considero a este 
respecto, que subsiste la limitación de esta última ley, ya que ninguna 
institución fiduciaria aceptaría en fideicomirn un inmueble rústico, por un 
término mayor del que la ley que las re1ula, les concede. 
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La institución fiduciaria, deberá consmar todo el tiempo, la propiedad 
del inmueble, pudiendo arrendarlo por plazos no mayores de 10 años y 
al extinguirse el fideicomiso, la propiedad deberá transmitirse a persona 
legalmente capacitada para adquirirla. Esta última disposición, deja la puer· 
ta abierta para que otra persona extranjera, física o moral, pueda adquirir 
esa propiedad, mediante la constitución de un nuevo fideicomiso, pero 
evidentemente, esa no debe haber sido la idea del legislador, en virtud de 
que en esta forma, seguiría indefinidamente en poder de extranjeros, los 
derechos, de uso y explotación del patrimonio fideicomitido. la ley debía 
haber expresado claramente que se debía transmitir la propiedad a mexica· 
nos o sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros. 

En la Mesa Redonda organizada por el Instituto Mexicano de Derecho 
Internacional Privado, A. C., fu e ron planteadas diversas dudas acerca de la 
duración del fideicomiso y la duración de los arrendamientos, dudas que 
no sólo habían surgido en México, sino también en el extranjero. Así T revi· 
ño (52), expuso las dudas surgidas en los rstados Unidos, según publicacio· 
nes hechas en el New York Times y en un prospecto de una compañía ame
ricana; este último llegó a considerar la duración del fideicomiso en 10 
años, prorrogable por dos períodos iguales, con la consiguiente falta de se
guridad para una inversión. 

lo anterior fue aclarado, en el sentido de que el fideicomiso tenía una 
duración de 30 años, pudiendo darse en arrendamiento los bienes afectos 
al mismo, por plazos de 10 años, improrrogables, para estar acordes con lo 
dispuesto por el artículo 49 de la ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Otra duda, consistió en lo que pasaría al finalizar el plazo del fideicomi· 
so, siendo opinión de Treviño, (53) que si se podría constituir un nuevo 
fideicomiso, con los mismos fines, lo cual fue desmentido por Galeano, (Di· 
rector General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Relaciones Fxterio· 
res) (54), señalando que lo que se persigue, es que la propiedad no perma
neciera fija e intransmisible en un grupo de beneficiarios, lo cual en lugar de 
beneficios, acarrearía todo lo contrario. 

Respecto a la facultad para arrendar, en la misma "mesa redonda", se 
llegó a la conclusión de que quien tiene la facultad, es la institución fidu
ciaria, salvo que en el acta constitutiva del fideicomiso, se dieran faculta· 
des al fideicomisario. 

(52) ln\litvro Me•kano de Derecho lnternaciooitl PrivMlo, ob. cit. pág. 24. 
(53) lm1;1uto Muiceno de Derecho lntemacion1I Privado, ob. cit. Pág. 26. 
!.54) ld~rn. Pág. 39. 
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Cuando se cedieran los derechos derivados del fideicomiso, la fiduciaria 
deberá notificar a la Secretaría de Relaciones Exteriores, la cesión de dichos 
derechos, y el nombre, nacionalidad y domicilio del cesionario. En caso de 
que se realicen actos contrarios a las leyes a las buenas costumbres fl a los 
intereses del Estado, la Secretaría de Relaciones Exteriores dará por termi· 
nados los derechos de uso y aprovechamiento que tuviere el infractor. y lo 
comunicará a la fiduciaria para que sean transmitidos los derechos del in· 
f ractor. 

El segundo párrafo del articulo 20 de esta ley, otorga al Gobierno fe. 
deral, la facultad de verificar el cumplimiento de los fines del fideicomiso, 
en cualquier tiempo. 

El artículo 21, modifica las características que les señala la Ley GP.neral 
de Títulos y Operaciones de Crédito a los certificados de participación in
mobiliaria que se emitan con base en los fideicomisos que regula la ley, 
en los siguientes términos: 

Representan para el beneficiario: 
a).-EI derecho a una parte alícuota de los frutos o rendimientos de los 

bienes afectos al fideicomiso. 
b).-EI derecho a una parte alícuota del producto neto que resulte de la 

venta de los bienes, derechos o valores fideicomitidos. 
c).-EI derecho del aprovechamiento directo del inmueble fideiccmitido, 

cuyas características se determinan en el acta de emisión de los certificados. 
d).-Nunca otorgarán derechos a ninguna parte alícuota en los derechos 

de prop:edad sobre él o los inmuebles lideicomitidos. 
e).-Deben ser nominativos y no amortizables, o sea que sólo al finali· 

zar el fideicomiso puede percibirse el producto de la inversión. 
f).-Un derecho de aprovechamiento del inmueble y de los productos lí

quidos del mismo, que la institución fiduciaria obtenga, en los términos 
establecidos en el acto de la emisión y derecho al producto neto que resul· 
te de la venta que haga el fiduciario, del inmueble lideicomi~ido, venta que 
deberá hacerla a persona legalmente capacitada para adquirirlo. 

El articulo 22. deroga para efectos de dicha ley, la disposición de la Ley 
de Población y su reglamento, al no requerir permiso de la Secretaría de 
Gobernación, para que los extranieros puedan adquirir los derechos deriva
dos de los fideicomisos que regula la misma ley, siendo innecesario lo an· 
terior, ya que los certificados de participación como títulos de crédito que 
son. son bienes muebles. 

Los fideicomisos en que participen extranjeros y que su objeto sea de 
los que la ley indica, (industriales o turísticos), deberán inscribirse en el 



62 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, el cual depende de la Secre· 
taria de Industria y Comercio. Dicha inscripción, se debe hacer en la Sec. 
ción Tercera del Registro. (Arts. 23 de la Ley y 3o. del Reglamento). 

Si dichos fideicomisos no se registran, serán nulos, al igual que si se 
celebran contraviniendo lo dispuesto en la ley, además de imponerse una 
multa hasta del monto de la operación, y si no pudiere determinarse, podrá 
ser hasta de $100,000.00. (articulo 28). 

El articulo 30, impone a Notarios Públicos y Corredores, la obligación de 
insertar en los actos y contratos en que intervengan, las autorizaciones res· 
pectivas, bajo pena de pérdida de la patente respectiva, en caso de que no 
lo hagan. A los encargados de los Registros Públicos, impone la pérdida del 
cargo, en caso de que inscriban los documentos que no lleven insertas las 
autorizaciones respectivas. 

La pena que impone la ley a los simuladores de cualquier acto que per· 
mita a extranjeros el goce o la disposición de hecho, de los bienes o dere· 
chas reservados a los mexicanos o cuya adquisición estuviera sujeta a re· 
quisitos que no se hubieren cumplido, consiste en prisión hasta de nueve 
años y multa hasta de $50,000.00. 

El Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, impone 
en el artículo 22, a las instituciones fiduciarias mexicanas, la obligación de 
solicitar la inscripción de los fideicomisos en que participen, cuyo objeto sea 
la realización de los actos a que se refiere la ley, o de aquellos actos en 
que deriven derechos para extranjeros, debiendo hacerse dicha inscripción, 
dentro del mes siguiente a la fecha de constitución del fideicomiso. 

La solicitud de inscripción, la deberá hacer un delegado fiduciario, con 
los siguientes datos: 

1.-Denominación de la fiduciaria y domicilio de la oficina principal. 
2.-Nombre, nacionalidad y domicilio del o de los fideicornitentes. 
3.-Descripción de los bienes fideicomitidos. 
4.-Fecha de constitución, fines y duración del fideicomiso. 
5.-EI nombre, nacionalidad, domicilio y , en su caso, calidad migratoria 

de los extranjeros que sean fideicomisarios, tenedores de certificados de par· 
ticipación inmobliaria o que tengan derecho a utifüar o aprovechar los bie· 
nes fideicomitidos, indicando sus derechos y obligaciones. (art. 23 del Re· 
glamento). 

Igualmente, · la institución fiduciaria, debe informar al Registro dentro 
del mes siguiente a la fecha en Que se realice cualquier modificación. re si· 
sión, revocación o extinción del fideicomiso y de la transmisión a extranjeros 



63 

tanto de los certificados de participación inmobiliaria o de los derechos pa· 
ra utilizar o aprovechar los bienes fideicomitidos. 

Tratándose de extranjeros con calidad de inmigrados, no se requiere el 
regi~tro, en virtud de equipararse a los mexicanos, con la salvedad que in· 
dica el artículo sexto de la ley. 



CAPITULO 111 

ANALISIS DE LOS CONCEPTOS PROPIEDAD Y DOMINIO 

El artículo 27 Constitucional, usa los vocablos propiedad y dominio, así 
como otros que de ellos derivan, como propiedad originaria, propiedad pri· 
vada, dominio directo, etcétera. En este capítulo, trataremos de aclarar el 
sentido de dichos vocablos. 

El definir los conceptos de propiedad y dominio, así como establecer 
su diferencia, es una tarea dificil de realizar, ya que la mayoría de los tra· 
tadistas y legislaciones contemporáneas, los utilizan como sinónimos, si 
b:en como nos indica el Diccionario Jurídico Omeba, la palabra propiedad, 
ha ido desplazando a la de dominio. 

A.-DISTINCION ENTRE PROPIEDAD Y DOMINIO.-A efecto de estable· 
cer si hay diferencia entre los conceptos que indicamos, existen tres to· 
rrientes de autores, que son los siguientes: 

a).-los que consideran el dominio, como término más amplio; 
b).-los que consideran la propiedad como término más amplio; y 
c).-Quienes equiparan ambos conceptos, con el mismo contenido. 
a).-Tratldistas que consideran al dominio, como término más amplio: 

Entre estos. encontramos a Gregario lópez, Parladorio, Vinnio y Oerenbi.Jrg, 
quienes consideraban que el dominio es término más extenso, ya que signi· 
fica tanto el dominio directo como el útil y que propiedad es más restringido 
pues expresa el derecho sin el usufructo. 

b).-Tratldistas que consideran a la propiedad como término más amplio: 
Entre estos, tenemos a Viso, Marta y Gumersindo de Azcárate, sobre todo 
este último, que "estima que a la propiedad se le debe dar un sentido gené· 
rico y al dominio uno específico, entendiendo por aquella, todas las refa. 
ciones jurídicas de esta naturaleza y por éste el conjunto cuando está indi· 
viso" (55). 
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Un tratadista español, "expresa Que la palabra propiedad sirve para de· 
signar toda relación del hombre con la naturaleza y todo poder sobre ella, 
mientras QUe el dominio se debe aplicar únicamente al poder pleno, indíviso 
e ilimitado de la persona sobre una cosa del mundo exterior. Así no toda 
propiedad es dominio; pero éste en cambio constituye un género o clase de 
propiedad: la Que supone una propiedad plena, indivisa e ilimitada". 

c).-Tratadistas que equiparan los té;mlnos propiedad y dominio, en su 
extensión.-Castán Tobeñas, Oemolombe, Aubry et Rau, no establecP.n dis· 
tinción alguna en cuanto a la extensión de ambos términos, considerán· 
dolos como sinónimos. 

Castán To be ñas, opina Que: "La propiedad es un concepto económico ju· 
rídico, mientras que el dominio lo es técnicamente jurídico" (56). 

Ahora bien, establecidas las tres corrientes doctrinarias anteriores, vea· 
mos nuestra legislación constitucional por cual se inclina, analizando para 
tal efecto, el primer párrafo del articulo 27 constitucional, el cual establece: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio 
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares consti· 
luyendo la propiedad privada". 

De dicho párrafo, se desprende que le da una mayor extensión al tér· 
mino de propiedad, puesto QUe no dice que tiene el derecho de transmitir 
la propiedad, sino sólo el dominio, lo Que quiere decir que éste forma parte 
de aquella. 

A este respecto, Serra Rojas (57), nos dice que la Constitución habla in· 
'distintamente de propiedad y dominio, lo cual es un error, puesto que el 
concepto de dominio es más restringido. El mismo autor, así lo considera, 
"porque a juicio de la doctrina, (la propiedad) comprende el dominio. y la 
cosa sobre la que recae". 

B.-ANALISIS DEL CONCEPTO PROPrOAO.-La propiedad para los ro
manos, según nos indica Foignet (58) "es la facultad que corresponde a 
un:l persona, el propietario, de obtener directamente de una cosa determi· 
nada. toda la utilidad jurídica que es susceptible de proporcionar." Tenía 
c1m1cterísticas de ser un derecho absoluto, exclusivo y perpetuo. Era un de· 
recho absoluto, porque otorgaba al titular el ius utendi, ius fruendi y el ius 

156) M•1i\oz, luíJ. ComenlatÍO'I • 11 Cor~IÍIV<:i6n Polftica de I011 E.U.M. Vol. 11. Ed'o
ciones ln, México, 1947. Pá9. 123. 

(57) S.-rra Ro¡u, Ob. Cit. Pig. 871. 
(58) F"1')net, Rene.. M.\nual Elemental de Der~ho Romano, tr&d11<ci6n de Arturo Fer· 

n!ndez A9uirre. Editorial Cajka. Pue.bla, 1956. PA'.). 93. 
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abutendi. Era exclusivo, porque el propietario era el único que podía obtener 
ventaja de las cosas. Era perpetuo porque no se perdía el derecho de pro· 
piedad por el transcurso del tiempo. 

Respecto a la extensión en el espacio de la propiedad, para los romanos, 
era amplísima, ya que no se limitaba como en la actualidad, sino que como 
nos indica Margadant (59), "este derecho comprendía el subsuelo (iusque 
ad interna, como se dijo en la Edad Media) y al aire (usque ad coela}". 

Como se ve, en Derecho Romano, el derecho de propiedad era absoluto; 
era un derecho real por excelencia, del cual se podía hacer uso sin ninguna 
limitación. Actualmente, dicho derecho de propiedad, ha sido limitado, tan· 
lo en lo que se refiere a su extensión espacial, como en lo que se refiere al 
ejercicio de dicho derecho, del cual ya no se puede hacer uso si con ello 
se afectan derechos de tercero, según el articulo 840 del Código Civil, por 
lo cual a la propiedad, se le ha dado una función social, dejando en segun· 
do término el interés privado o particular. 

Se ha tratado de definir al concepto de propiedad, desde diversos as· 
pectas, tales como vulgar, filosófico, económico y jurídico; nosotros enun· 
ciaremos exclusivamente los conceptos económico y jurídico, por ser este 
último el que nos interesa, pero que deriva del concepto económico. 

En el aspecto económico, debe entenderse corno la relación de perte· 
nencia proyectada sobre las cosas del mundo físico y que sirven para sa· 
tisfacer nuestras necesidades de e~istencia. 

El aspecto jurídico del concepto de propiedad, surge cuando dicha rela
ción económica entre el hombre y la cosa, es regulada por el derecho. san· 
clonándola y protegiéndola. 

Isidro Montiel y Duarte (60), al hablar de la propiedad, nos dice: "Más 
no nos parece inoportuno establecer que la propiedad hablando con todo 
el rigor de un tecnicismo científico, es la relación de pertenencia especial y 
determinada que consiste en el derecho de posesión exclusiva de la cosa, 
íntima y necesariamente ligado con la facultad de su libre enajenación". 

En el anterior concepto de propiedad, vemos tanto el aspecto económi· 
co. (relación de pertenencia) como el jurídico (derecho de posesión exclu· 
siva}. 

(59) M<trgadant. Gvill•rmo flot~. El Dfft<:ho Priv•do RomlnO. 2a. EO'Kión. Editortal 
hfin~, Mhico, 1%5. P•9. I~. 

(60) Mo<ltiel y Owrte, hidro. htudio Scibte G•rantíai Individuales. 2a. Ed. flellmi1ar, 
Ed. Porrú1, MhÍCtl. 1972. P'g. 500. 
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Dusi, al definir la propiedod, nos dice: "el señorío unitario, indepen· 
diente y, cuando menos, virtualmente universal, sobre una cosa corooral" 
Wolff como "el más amplio derecho de señorío que se puede tener sobre 
una cosa" (61). 

Las anteriores definiciones, atienden a un sentido jurídico, al hablar ex· 
clusivamente de señorío, de dominación de una cosa. 

El Código Civil vigente, no contiene definición de lo que es propiedad, 
situación en la que están la gran mayoría de las legislaciones del mundo, 
ya que sólo enuncia en el artículo 830, los derechos o facultades que tiene 
el propietario, que son de gozar y disponer de la propiedad, con las limi· 
taciones y modalidades que fijen las leyes. 

Sin embargo, con base en lo que expone el Código, se puede decir 
que la propiedad es el derecho o facultad de gozar (usar, disfrutar) y 
disponer de una cosa, excluyendo de dichos derechos o facultades a cual· 
quier tercero, pero siempre y cuando ejerciendo dichos derechos o facultades, 
no se afecten intereses de tercero o se violen las leyes. 

Ahora analizaremos los términos que usa la Constitución vigente: 
a).-Propiedad Originaria.-Según nos dice Burgoa (62), no deben te· 

nerse como equivalentes los conceptos de propiedad, en su connotación CO· 
mún y el de propiedad originaria, ya que el Estado o Nación, no usan, disfru· 
tan o disponen de las tierras y aguas como lo hace un propietario común. 
Para este autor, la propiedad originaria, significa la pertenencia del tcrri· 
torio nacional a la entidad estatal, como elemento consubstancial e inse· 
parable de la naturaleza de la Nación, ya que un Estado sin territorio, no 
podría concebirse. 

El autor que comentamos, prefiere denominarlo dominio eminente, o 
sea la idea de imperio, soberanía o autoridad que el Estado tiene como 
persona jurídica y política. Burgoa, cita igualmente a M.G. Villers, quien 
considera a la propiedad originaria como "facultad potencial o una fa. 
cultad legislativa"; "es la facultad de ejercitar actos de soberanía sobre 
todo el territorio nacional, con exclusión de cualquier otra potencia extran
jera, uno de los cuales actos es transmitir a los particulares el dominio 
de las tierras y aguas que no están sujetas a propiedad individual, pues 
respecto a las que ya están constituidas en esta última forma, la Nación 

(61) Muñoz, Ob. Cil. P6g. 173. 
(62) Burc¡oa O., lgnlKio. Las Garantía1 lndividualfl. Octave Ed., Edirorial Porrúa, M&

xko, 1973. P6(1 .. '70. 
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tiene el deber de respetarlas conforme a otros preceptos también de ca
rácter constitucíona I". 

Serra Rojas (63), considera que: "El Estado tiene una potestad soberana 
sobre su territorio, una propiedad originaria y tradicional, un derecho real 
in~titucional o con mayor extensión un pleno derecho de propiedad defi
nido y depurado por el derecho internacional si nos atenemos a su sentido 
moderno". 

"En conclusión, el Estado tiene un verdadero derecho de propiedad so
bre su territorio regido por principios de derecho público interno y externo". 

las teorías Que tratan de explicar la naturaleza del dominio del Estado, 
son las siguientes: 

"1.-La doctrina de la propiedad o del dominio público que afirma que 
el Estado tiene un derecho real de dominio sobre su territorio, en los mis· 
mos términos que los particulares disponen de su propiedad. 

2.-Doctrina de la soberanía territorial o imperium que afirma que la 
soberanía del Estado es lo Ql'e define la naturaleza de esa relaciqn y se 
ejerce directamente sobre los habitantes y no propiamente sobre el territorio. 

3.-0octrina del dominio eminente que constituye un derecho real de 
Jerecho público o institucional, pero no es un derecho de propiedad pleno 
pues se reduce a determinados actos de dominio útil o de disposición. 

4.-La doctrina de Hans Kelsen afirma que el territorio es el ámbito 
de validez del orden jurídico" (64). 

Segtin nuestra legislación, podemos concluir, que la propiedad origina· 
ria del territorio nacional, tiene las siguientes características: 

a).-la nación tiene un verdadero derecho de propiedad, ya que nin· 
gún otro Estado puede ejercer sobre el territorio poder alguno. 

b).-EI que se le otorgue dicha propiedad originaria, le da un amplio 
derncho de goce y disposición sobre el territorio, derechos que puede trans· 
mitir a los particulares, constituyendo la propiedad privada, así como regu· 
landa la adquisición por extranjeros. 

c).-la legislación nacional, es la única que puede fijar las bases ju
rídicas de la propiedad. 

la idea que se contiene en la exposición de motivos del proyecto pre· 
~entado al Congreso Constituyente de 1917, por la comisión que lo formuló, 
respecto a la propiedad originaria es la siguiente: "En tal concP.pto, la 
Nación viene a tener el derecho pleno sobre las tierras y aguas de su le· 

(63) ~rt Ro!n, Ob. 01. Pág. 863. 
(t.4) Sc.rr• Roin. Ob. 01. Pág. 864. 
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rritorio, y sólo reconoce u otorga a los particulares, el dominio directo, en 
las mismas condiciones en que se tuvo, por los mismos particulares du· 
rante la época colonial, · en las mismas condiciones en que la República 
después lo ha reconociuo y otorgado. El derecho de propiedad así conce· 
bido, es considerablemente adelantado y permite a la Nación retener bajo 
su dominio, todo cuanto sea necesario para el desarrollo social, como las 
minas, el petróleo, etc., no concediendo sobre esos bienes a los particula· 
res, más que los aprovechamientos que autoricen las leyes respectivas" (65). 

b).-Propiedad de la Nadón.-Por lo que respecta a este término, es 
una consecuencia de la propiedad originaria de la nación, que le otorga la 
Constitución sobre los bienes que indica el quinto párrafo del articulo 27 
constitucional. 

c).-Propiedad privada.-Esta se encuentra constituida por los bienes 
que la Nación transmite a los particulares, pero de los cuales transmite ex· 
clusivamente el dominio, según el párrafo primero del artículo 27 constitu· 
cional; de lo anterior se deduce que la nación aunque transmite dicho do· 
minio (tanto el directo como útil) a los particulares, se reserva todavía de
rechos sobre el bien transmitido . 

"El particular sustituye al Estado en el ejercicio del derecho privado, 
pero conservando aquél un derecho superior para regular el régimen de la 
propiedad como una función social, inspirada siempre en el interés públi· 
co" (66). 

Como ya indicamos anteriormente, la propiedad privada en nuestro de· 
recho, no lo es como en el Romano, ya que tiene actualmente características 
especiales, ya que por lo que se refiere a su reglamentación, está sujeta 
a las relaciones del poder público, que es la fuente originaria de la pro· 
piedad privada, reservándose el derecho de imponerle las modalidades y 
limitaciones que dicte el interés público. 

En el Congreso Constituyente de 1917, el primer proyecto del artículo 27, 
presentado por los diputados Francisco J. Mugica, Alberto Román, S. G. 
Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga, contenía como concepto de pro
piedad privada "el derecho que ha cedido la nación a los particulares, ce· 
sión en .la que no ha podido quedar comprendido el derecho a los produc· 
tos del subsuelo, ni a las aguas, como vías generales de comunicación". (67). 

(65) Rouaix, Ob. Cit. Pá¡¡. 16~. 

(66) Serra Roj111, Ob. Cit. P,g, 863 
(67) Diario de loo Debate$ J..,f Congr..so Corntitvyente 1916-1917. Tomo 11. Ediciones 

J .. la Comi1ión N11cional para la celebración dt!l •""quicenlenario de la proc,JarMciÓn de 11 
Independencia NKional y del clncwnt>enario de 11 ReYoluc:J&i Me•kana. Mbko, 1960. P,g, 1010. 
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C.-ANALISIS OH CONCEPTO OOM!NIO.--Existen dos opiniones respec· 
to al origen de la palabra dominio: La que la deriva del verbo latino domo, as 
are, cuyo significado es sujetar, dominar o domar y la otra opinión, la deriva 
de domus, casa, de la cual deriva dominus, el jefe de la casa y domínium, 
que significa superioridad del jefe de la casa sobre las personas y bienes 
que integran la casa (E8). 

Dominio, según el Diccionario de la Lengua Esr.iñola. lo define como: 
a) Poder que uno tiene dr. mar y disponer libremente de lo suyo; b) Supe· 
riorídad legitima sobre las personas; e) Plenitud dt! los atributos que las 
leyes reconocen al propiclario de una cosa para disponer de ella (69). 

"Dominio es el derecho o facultad de disponer libremente de una cosa. 
si no lo impide la ley, la voluntad del testador o alguna convención. Esta 
libre disposición abraza principalmente tres derechos, que son: el derecho 
de enajenar: el derecho de percibir todos los frutos; y el derecho de excluir 
a los otros del uso de la co:;a". (70) 

Se pueden establecer tres corrientes QUe tratan de definir el dominio, que 
son los siguientes {71): · 

Primer Grupo.-Se caracteriza por sintetizar el concepto de dominio; 
Ulpiano lo consideró como "plena in re potestas quatenus juris ratio patitur"; 
Bartola como: "jus de re corporali perfecti disponendi nisi lege prohibeatur". 
Entre los autores alemanes, tenemos a Puchta, quien lo define como: "la 
total sumisión de una cosa"; Windscheid: "sumisión plena y exclusiva"; 
Oernburg: "general dominación sobre una cosa". 

Segundo Grupo.-Se caracteriza porque en lugar de definir, enumera 
las facultades del titular del dominio, siendo sus exponentes los romanistas, 
al decir que es el derecho de usar, disponer, ahusar, vindicar y disponer 
de una cosa, sin más limitaciones que las impuestas por la ley o la voluntad 
del transmitente. 

Tercer Grupo.-Realiza la definición, basándose en los caracteres de la 
relación dominical, así Sánchez Román dice: "derecho real constituido en 
cosa corporal que otorga a la persona del dueño con sujeción a las leyes el 
poder de su libre disposición y de su libre aprovechamiento para todos y 
los mismos fines". Colín y Capitant: "es el derecho en virtud del cual se 

(68) Gomi1, Jt:JÚ y Muño.r, lub. El<!m<!n!Oll d.. O..redio Civil Mexicano; lomo 11. Mblco, 
1943. Ph. 39. 

(69} Diccionario de la l"n')Uo &pañolt. 161. Ed. &~aCalpe. IMdrld, 1936. 
(70) hCTiche, Jo•qvín. Okcio<mio d.. l..egi1l•dón y Jurnprodende. 3•. Edklón. Ubterle 

c!t Rou, Bouret y Cia. Path, 1852. 
(71) G<lmli y Muño.i, Ob. Cit. P•oi. 68 y 69. 
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encuentra sometida una cosa, de manera exclusiva a perpetuidad, a la acción 
y a la voluntad de una persona y sus causahabientes". Ousi lo define: "como 
el señorío unitario, independiente y cuando menos virtualmente universal 
sobre una cosa corporal". 

La Constitución, habla de "dominio" y de "dominio directo", habiendo 
ya enunciado las diversas definiciones que existen de dominio, nos toca 
ahora analizar el término dominio directo. 

El dominio directo, es aquel que tiene el propietario que ha cedido el 
dominio útil de una cosa. 

Ya vimos que en Derecho Romano, la propiedad era absoluta y perpetua, 
por lo tanto dicho derecho no podía desmembrarse, por lo cual en aquella 
época, no se conocía la división de dominio directo y dominio útil, sino 
que ésta aparece hasta la Edad Media, a fin de encontrar la solución a un 
problema que existía como consecuencia de la invasión de los germanos 
en Europa, así corno el régimen de propiedad implantada durante el feu
dalismo. 

En un caso los invasores y en otro el señor feudal, iban siendo los 
propietarios de las tierras que conquistaban los primeros o que estaban 
subordinadas al segundo, ya fuera porque se las arrancaban a los legítimos 
propietarios o éstos se las entregaban, por temor a represalias, pero en 
virtud de que ambos dominadores no tenían tiempo para dedicarse al cul
tivo y trabajo de dichas tierras, les entregaban a sus moradores, el domi
nio útil de las misma!>, para que las hicieran producir, teniendo la obliga· 
ción de pagar una cierta cantidad, llamada "cánon" al invasor o al señor 
feudal. 

En algunas legislaciones del mundo, se encuentran regulados contratos 
por los cuales se cede el dominio útil de un bien, contra el pago de una 
cierta cantidad que corno se señaló, se denomina "cánon". Dichos contra
tos, son el foro, el censo, la enfiteusis y el juro. Algunos de estos contratos, 
los regulaban en México, los Códigos 1870 y de 1884, pero actualmente 
ya se encuentran derogados. 

Respecto a la distinción que se hace de dominio directo y dominio útil, 
la Suprema Corte de Justicia, lo trató en el Amparo en revisión No. 1898/28, 
García Peña Jesús. Fallado el 26 de abril de 1929, por la la. Sala, (Tesis 
No. 15). 

Otra interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
esta materia, lo encontramos en el Informe rendido por el licenciado Gus
tavo A. Vicencio a la Suprema Corte, el cual es en los siguientes t~rminos: 
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"la Secretaría de Relaciones Exteriores negó a la Bacis Gold and Silver 
Mining Company Umited, el certificado de haber satisfecho el requisito 
impuesto por la fracción 1 del articulo 27 de la Constitución, a fin de poder 
adquirir tierras, aguas y sus accesiones, en la República Mexicana. El arn· 
paro contu esa negativa no fue concedido, porque los conceptos y voca· 
blos del texto constitucional, demuestran, inequívocamente, que el F.stado, 
por el órgano, Poder Ejecutivo, y, éste, por el conducto de la Secretaría de 
Relaciones, que es el establecido para los asuntos de extranjeros, se reservó 
como una facultad, conceder o negar al extranjero derechos sobre tierras y 
aguas, aún aceptando la nacionalidad mexicana, en lo tocante a los derechos 
que adquiera. 

la concesión para el uso de aguas federales, comprendidas dentro de 
la zona de cincuenta kilómetros a lo largo de la playa, dio origen a un 
litigio, en el que la Suprema Corte resolvió, en vía de súplica, la importan
te cuestión, en sentido adverso al interesado, estimándose que la prohibí· 
ción contenida en la fracción 1 del párrafo VII del citado artículo 27 de la 
Constitución, re~pecto de la zona de cincuenta kilómetros, se refiere, no a 
la adquisición del dominio directo, de la cual se habla en otra parte, sino 
a la de las concesiones del uso, aprovechamiento o dominio útil, puesto 
que, de lo contrario, no tendría ningún significado esa prohibición; y en 
vista de que el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y de 
que sólo podrán hacem concesiones a los particulares o sociedades civiles 
o comerciales, constituidas conforme a las leyes mexicanas, concediéndose 
~ólo a los mexicanos el derecho de adquirir el dominio, que la Corte entíen· 
de ser el útil, de las aguas" (72). 

Para explicar la naturaleza del dominio directo, nos dice Fraga (73), han 
existido diversos criterios, que se pueden reducir en cuatro grupos. El pri· 
mero, que equipara el dominio directo, con el dominio eminente. El segun
do, que considera el dominio directo, corno semejante al que tiene el dueño 
en Ja enfiteusis. El tercero, que considera al dominio directo, con el dominio 
rad;cal, como la facultad soberana y el cuarto, que considera el dominio 
como un verdadero derecho de propiedad en favor de la Nación. 

El primero de los criterios, lo crítica, ya que la posición del maestro 
F~aga, respecto al dominio eminente de la Nación, consiste en la facultad 

(72) Informe rendido pot el Sr. lic.. Don Gu~1••o A. Vk~ndo a 11 Svptem• C0<fe de 
Jl.11ticia. el 20 oo mayo d., 1925, •I concluir el período por el cual fue e.ledo. Antigua 
lmpr~nfa Murouia, Mhico, 1925. Nq. '.JA. 

(7:1) fra¡:¡a, Gabino, o,,.echo Admínisrrarivo. 71. Edidon Edi1<>ri6.I POO"úa, ~llco. 1958. 
Pág. 404. 
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de legislar y en la de expropiar por causa de utilidad pública, o sea es un 
atributo de soberanía. 

En el segundo, considera que no existe precedente jurídico por el cual 
se pueda equiparar al dominio del enfiteuta en la enfiteusis, además de 
que quien obtenga derechos de explotación de algún bien del dominio di· 
recto de la nación, no paga ninguna retribución por ese concepto al Estado. 

Al tercer criterio, lo critica, en virtud de que el dominio radical, se pue
de equiparar a la propiedad plena, y la Constitución, cutlndo habla de do
minio directo, siempre se lo reserva, tratándose de minería, siendo dicho 
dominio inalienable e imprescriptible, siendo por lo tanto imposible dicha 
equiparación. 

El cuarto criterio, aunque criticable en parte, puesto que si los bienes 
de la nación son inalienables e imprescriptibles, no se puede considerar una 
propiedad perfecta, en los términos de la legislación civil, pero los bienes 
sujetos al dominio directo de la Nación, se encuentran sujetos a la legisla· 
ción constitucional y otorgando los caracteres de inalienabilidad e inembar
gabilidad, se da un carácter más enérgico a la propiedad de la Nación. 



CAPITULO IV 

El REGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO DE EXTRANJEROS Y SUS 
EFECTOS SOBRE INMUEBLES 

Toca en es~r capitulo, hacer el análisis de un problema que se pre· 
senta en la vida práctica, sobre todo en el ámbito notarial. 

El planteamiento base, es determinar si al cónyuge extranjero, casado 
bajo un régimen de comunidad de bienes, le corresponde o no el dominio 
sobre los inmuebles que adquiera su consorte, sin haberse obtenido (por 
el cónyuge extran¡ero), las autorizaciones respectivas, tanto de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, corno el de la Secretaria de Gobernación. 

En primer término, estableceremos lo que son las capitulaciones matri· 
moniales y su naturaleza jurídica. 

lozano Noriega, entiende por capitulaciones matrimoniales "los pactos 
que celebran los que van a unirse o ya están unidos en matrimonio y que 
forman el estatuto que reglamentará sus intereses pecuniarios". (74) 

El articulo 179 del Código Civil del Distrito Federal, establece lo si· 
guiente: "Las capitulaciones rnatrimoniílles son los pactos que los esposos 
celebran para constituir la sociedad conyugal o !a ~eparación de bienes y 
reglamentar la administración de estos en uno y otro caso". 

De los anteriores conceptos, podemos establecer que la naturaleza jurí· 
dica de las capitulaciones matrimoniales, es la de un acto jurídico, por pro· 
ducir efectos que sanciona el derecho. 

Como existe un acuerdo de voluntades, cuyo fin es crear, transmitir, mo· 
dilicar o extinguir derechos y obligaciones, puede considerarse como un 
convenio en sentido amplio, si bien la sociedad conyugal es un contrato 
por crear o transmitir derechos y obligaciones y el de separación de bienes 
como convenio en sentido estricto, ya que no crea ni transmite derechos 

(7A) lo10no Norie<J•, Frand1co. "1ópic01 1obre Regímen" Matrimonial~ desde el 
punta de vi>la Notarial. Rovlst• de D•rte<ho NolAtia~ W•ico, 1951. Pág. 297. 
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y obligaciones, sino qur exclusivamente los decl;ira. 
los elementos de existencia, como los de cualquier acto jurídico, son 

los siguientes: 
a).-Consentimienlo.-Se integra por el acuerdo de voluntades de los 

futuros esposos. 
b).-Objeto.-Scgún el articulo 1824 del Código Civil, serán cosas o de· 

rechos. 
los requisitos de validez, son: 
a).-Capacidad.-Ser mayores de edad o contar con el consentimiento 

de sus representantes si son menores. Si se celebran capitulaciones matri· 
moniales ya casados, necesitan autorización judicial. 

b).-Consentimienlo exento de vicios. 
c).-Objeto, motivo o fin licitos.-No puede haber pactos contrarios a 

las leyes o a los naturales fines del matrimonio. 
d).-Forma.-Sólo se requiere escrito privado, si bien debe otorgarse 

escritura pública cuando se transmitan bienes que lo ameriten. 
Establecidas en forma escueta las anteriores ideas respecto a las capi

tulaciones matrimoniales, procederemos a analizar la naturaleza jurídica de 
la sociedad conyugal, haciendo la aclaración, que por ser el término que 
usa el Código Civil del D. F., es el que utilizaremos, si bien se pueden en· 
globar dentro de este término todos los regímenes matrimoniales en que 
exista comunidad de bienes. 

NATURALEZA JURIDICA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL-El Código Civil 
vigente en el Distrito Federal; regula la sociedad conyugal, en los ar\ículos 
del 183 al 206, de los cuales comentaremos aquí exclusivamente los que 
nos ayuden a desentrañar la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal. 

La sociedad conyugal, se rige por las capitulaciones matrimoniales que 
la constituyan y en lo que fueren omisas, por las disposiciones del contrato 
de rnciedad civil. (art. 183). . 

"El dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras 
~ubsista la sociedad". (art. 194). . 

El artículo 204, al hablar de la liquidación de la sociedad conyugal, es· 
tablece que una vez formulado el inventario, se pagarán los créditos que 
hubiere contra el "fondo social" y se devolverá a cada cónyuge, lo que 
hubiere llevado al matrimonio. 

Las múltiples contradicciones que existen entre las disposiciones que 
regulan la sociedart conyugal. en especial las tres que relacionamos ante· 
riormente, han hecho que unas veces se entienda la sociedad conyugal como 
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una sociedad (persona moral), y otras como una comunidad o copropiedad. 
Quienes afirman lo primero, lo hacen basándose en lo dispuesto por los 
artículos 183 y 204, y los que la consideran como una copropiedad o co· 
munidad, lo hacen fundándolo en el artículo 194. 

Entre los autores que la consideran como una sociedad oculta se en· 
cuentra Sánchez Medal (75), quien la equipara a una asociación en partíci· 
pación, generando la sociedad conyugal, exclusivamente derechos persona· 
les o de crédito, consistentes en obtener una cuota final de liquidación, con· 
siderando que no da nacimiento a derechos reales de copropiedad. 

Establece las siguientes diferencias. entre la sociedad y copropiedad: 
1.-La calidad de copropietario, consiste en un derecho real a una parte 

alícuota sobre la propiedad de una cosa común (938). 
La calidad de socio, sólo se traduce en un derecho personal de crédito 

frente a otro socio o frente a una persona moral. 
2.-EI copropietario, puede por lo general, terminar la comunidad. 
El socio, en la sociedad civil, por lo general no puede exigir que se 

reparta el capital y los intereses, sino una vez disuelta la sociedad y pa· 
gadas las deudas sociales. 

3.-EI comunero por lo general. puede deducir las acciones relativas 
de la cosa común, en calidad de dueño. 

Por el contrario, la administración de los bienes aportados a una sacie· 
dad, solo corresponde al administrador de la misma, dentro de las faculta· 
des que se le hubieren otorgado. 

Por lo tanto. la sociedad conyugal, no constituye una persona moral, 
distinta a la de los cónyuges, porque el artículo 25 del Código Civil, que 
se refiere a las personas morales, no la menciona como tal. 

El mismo tratadista, no la considera como una copropiedad, basándose 
en que la sociedad conyugal tiene como normas supletorias las de la so
ciedad civil, contenidas en el artículo 2688 y siguientes del Código Civil, 
por remisión expresa del articulo 183 in fine del mismo código y no las 
normas relativas a la copropiedad, contenidas en los artículos 938 y si
guientes del Código indicado. Igualmente lo funda en que los bienes comu
nes, no pueden ser objeto de la acción de división de la cosa común. 

En el mismo sentido que el autor anterior, Pacheco, ya que nos dice: 
"La sociedad conyugal no establece un régimen de copropiedad entre los 
cónyuges, porque ese no es su efecto según la ley. Si interpretamos el 

(75) S4rn:her ff...d•I, Runón. Df/ lm Conrral~ Civil~. 2a. Ed.. Editorial P01rú1. Mhico, 
1973, P4rn. 309 y 1Qle$. 
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citado artículo 194 de manera congruente con los demás que hablan de 
la sociedad conyugal y con nuestros antecedentes legislativos, especialmente 
con nuestros Códigos de 1884, de 1870 y con el f spañol, creo que podemos 
llegar a una concepción más ló~ica de la sociedad conyugal, y sobre todo, 
más de acuerdo con la realidad y con la práctica" (76). 

Rojina Villegas (77), es partidario de la idea de que en virtud del con
~entimiento de aportar determinados bienes, "se crea una verdadera perso
na jurídica distinta de las personalidades de cada uno de los consortes y 
con un patrimonio". Considera igualmente que por lo anterior, la sociedad 
convugal, se rige por las capitulaciones matrimoniales y en lo que fueren 
omisas, por las disposiciones de la sociedad civil. 

Para considerar a la sociedad conyugal, como persona moral, nos dice 
que "según el arlículo 25, fracción 111, son personas morales las sociedades 
civiles, quienes pactan y se obligan por conducto de sus representantes. En 
consecuenr.i;i, la socied~d conyugal, como sociedad civil, constituye una 
ve·dadera persona moral". 

El mismo tratadista, al comentar el articulo 194 del Código Civil, d:ce que 
constituye "una nota discordante dentro de todo el sistema", y después 
dice que no puede interpretarse tal disposición, en el sentido de que los 
b;enes comunes constiluyan una copropiedad, no pudiendo dicha disposi· 
c:ón, deroP,ar todo el régimen que se desprende del resto de los a1iculos 
que regulan la sociedad conyugal, ya que claramente dichos preceptos, no 
~ólo hablan de una sociedad, sino que la caracterizan como una persona 
jurídica d;stinta a la de los cónyuges, con un vpatrimonio propio. 

lozano Noriega (78), por el contrario, considera a la sociedad conyugal 
como una copropiedad sui géneris, basándose en que nuestras leyes, ja· 
más le han reconocido personalidad íuridica, puesto que si la tuviere, el 
domi~io de los bienes comunes debía corresponder precisamente a la per
sona moral titular del patrimonio. 

Por tanto, nos dice Lozano Noriega, los textos citados (artículo 2156 
del Código de 1870, 2023 del de 1884 y 194 del actual), demuestran plena
mente que hablar de sociedad conyugal, equivale a hablar de copropiedad, 
pero esta copropiedad no es una simple indivisión amorfa y transitoria co
rno la que se establece entre herederos y corno la copropiedad ordinaria, 

(76) Pachl"Co, Alber10. la So<:i.,dad Conyug•I •n el Código Civil y según la• reformas 
de 31 d~ diciembre de l95ó. Revisto do 01t11<ho Notuwl, Ar\O I, Número 1, Mé•ico, Oi
tiembr,. d• 1956. Pá')l. ::15 y "'''"· 

(17) Rojina Vill•0~•. Ob. Cit. Pá\J. ::131. 
(78) lozano Noriego, Ob. Cit. Pág. J 11. 
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sino que, fundada en la idea de asociación, 1Jierde su carácter transitorio y 
adquiere permanencia. Por tanto, no pueden aplicarse de manera invariable 
a esta copropiedad las reglas de la común, sino que tiene reglas propias ya 
que dura todo el tiempo del matrimonio mientras no se le pone fin, sea por 
convenio expreso o por decisión judicial. 

El mismo autor, no considera a la sociedad conyugal como persona 
moral, ya que se requiere un precepto legnl expreso, porque sólo la ley 
las puede crear. 

El Poder Judicial de la Federación, por medio de diversas resofuciones, 
tanto de la Suprema Corte como de los 1 rihunales Colegiados de Circuito, 
se ha inclinado claramente por equiparar a la sociedad conyugal con la 
copropiedad o comunidad, básicamente con los siguientes fundamentos: 

a).-la sociedad, es una institución dotada de personalidad, en cambio 
la copropiedad no lo es; 

b).-Como consecuencia de lo anterior, la sociedad debe tener un nom· 
bre que, como se sabe, es un atributo de la personalidad, sea ésta 
fisica o moral, y que en el caso de las personas morales, está cons· 
tituida bien por la denominación o bien por la razón social, mien· 
tras que la copropiedad carece de tal atributo; 

c).-la persona moral constituida por la sociedad, es la titular del pa· 
trirnonío de la misma. en tanto que la copropiedad, constituye un 
dominio que otorga a diferentes personas la propiedad sobre par· 
tes alícuotas de una cosa, por donde a diferencia de la sociedad, 
en que hay un solo propietario: la ptmona moral, en la copropie· 
dad habrá tantos propietarios cuantos comuneros existan; 

d).-En la sociedad, habiendo como ya se dijo que hay, una persnna ju· 
ñdica, se necesita de un órgano representativo para actuar, lo que 
no sucede en la copropiedad, pues en ella cada propietario actúa 
por su propio derecho, en la inteligencia de que si bien es verdad 
que todos los copropietarios pueden designar un representante co· 
111ún, también lo es que ésta designación es facultativa o volunta· 
ria, mas no legal o necesaria como en la sociedad; 

e).-En la sociedad, existe un derecho personal de cada socio con re· 
!ación a la sociedad, en tanto que en la copropiedad, existe un de· 
recho real de cada copropietario sobre su parte alícuota, que será 
mueble o inmueble según sea mueble o inmueble la cosa objeto 
de la copropiedad, mientras que el derecho del socio siempre es 
de carácter personal, indenendientemente de que la sociedad tenga 
dentro de su patrimonio bienes inmuebles; y 
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f).-En Ja copropiedad los actos de dominio requieren la unanimidad 
de votos de los copropietarios, por virtud del principio de que 
nadie puede disponer sino de lo que es de su propiedad, mientras 
que en la sociedad basta la simple mayoría, salvas naturalmente, 
las convenciones establecidas en el pacto constitutivo o en los es· 
tatutos: en la inteligencia de que si para los actos de administración 
tanto en la sociedad como en la copropiedad basta la simple mayo· 
ría en esta última también se requiere la unanimidad cuando de 
dar en arrendamiento la cosa se trata. 

Establecidas así las diferencias existentes entre ambas instituciones, nos 
dice la Suprema Corte de Justicia, se está ya en la posibilidad de afirmar que 
la sociedad conyugal, a pesar de llevar este nombre ~I nombre no hace 
a la institución, sino la esencia or su naturaleza- no es una real y verda· 
dera sociedad, sino una copropiedad, como lo demuestra el siguiente análi· 
sis: en primer lugar, no hace nacer una persona jurídica distinta del marido 
y de la mujer que la constituyen, pues siendo evidente que la personalidad 
jurídica supone que los bienes comunes pertenecen a esa entidad. en el 
caso, al disponer expresamente el articulo 194 del Código Civil que el do· 
minio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras subsiste: 
la sociedad, está marcadamente eliminada toda posibilidad de que la socie· 
dad conyugal como entidad moral tenga patrimonio y, por tanto, que sea 
una auténtica sociedad con perrnnalidad propia, sino una mera comunidad 
o cooropiedad. Confirma esta tesis de la copropiedad el artículo 185 al hablar 
de esposos copar1ícipes, ya que, corno se sabe, copartícipes, copropietarios 
o comuneros tienen la misma connotación jurídica. 

En segundo lugar, la sociedad conyugal no tiene ni denominación ni 
razón social; en tercero, y como consecuencia de lo acabado de afirmar, 
en la sociedad conyugal no se otorga a ésta, como persona moral, pues ya 
se vio que no existe como tal, la propiedad del patrimonio común, sino a 
ambos consortes el dominio sobre las partes alícuotas de cada una de las 
cosas que les pertenecen en mancomún. En cuarto lugar, en la sociedad 
convugal, si bien es cierto que existe un órgano representativo para actuar, 
también lo es que aparte de no ser éste forzoso, sino voluntario, puesto que 
los esoosos pueden pactar que los manejos de la sociedad estén a cargo 
de ambos y no de uno sólo de ellos, lo cierto es que la ley (fracción VII del 
artículo 189 del Código Civil), sólo requiere que se haga declaración termi· 

nante acerca de quién debe ser el administrador de la sociedad, para efec· 
tuar a nomhre de ésta los actos de mera administración, pero no de domi· 
nio. En quinto lugar, porque cada uno de los cónyuges tiene aparte de la 
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cotitularidad en los derechos personales, un derecho real sobre su parte alí
cuota, independientemente de que sean muehleso inmuebles la cosa o co
sas objeto de la copropiedad; y en último lugar, porque siendo todo ello así 
es indiscutible que para los actos de dominio se requiere la unanimidad de 
ambos cónyuges; o por mejor decir, el común acuerdo de los dos, por virtud 
del antes citado principio de que nadie puede disponer sino de lo oue es 
suyo, mientras que en la sociedad, hasta al respecto la simple mayoría, 
puesto qur~ ella, la sociedad y no los socios, es la titular del patrimonio; 
bajo el concepto de que si el anterior análisis podría ser demostrativo de 
que la sociedad conyugal es una comunidad romana o por cuotas partes, 
careciendo en ella el marido y la mujer del derecho de disponer libremente 
de su parte mientras la sociedad matrimoni;i! subsista, puesto que uno de 
ellos no puede vender esa parte a extraños, ni por tanto gozar el otro del 
derecho del tanto, ya que ello sería incompatible con el principio básico 
de jerarquización que la preside. consistente en la idea del interés superior 
del mantenimiento de la familia, a cuyo sostenimiento está consagrada la 
comunidad conyugal, y cuyo principio no puede dejar de ser observado so 
pena del desmoronamiento de aquella; y, por otra parte, porque tampoco 
e~tá permitido a los cónyuges casados bajo este régimen, mientras el mis
mo s11hsista. que puedan celehrar entre si el contrato de compraventa con 
relación a cualquier clase de bienes y por tanto con respecto a sus partes 
alícuotas, por lo que en la comunidad conyugal evidentemente que no rige 
el orincinio rector de la común o romana de que nadie está obligado a la 
copropiedad; por todo ello es de concluirse que la repetida institución en· 
cuentra su preciso encuadramiento dentro de la llamada comunidad ger· 
mánica o "comunidad en mano comün", de la que en la actualidad existen 
dos manifestaciones: la comunidad conyugal y la comunidad hereditaria. 

los anteriores fundamentos, lo expuso la Suprema Corte, en el Amparo 
Directo 4172/957 /2a.-Genoveva Vara de Vázquez, resuelto el 7 d~ mayo 
de 1958, por unanimidad de 4 votos. Ausente el Ministro González Bustaman
te; dicha tesis aparece publicada en el Informe rendido a la Suprema Corte 
de Justicia, por su Presidente, Lic. Agapito Pozo, al terminar el año de 
1958. Págs. ~o a 53. 

f n el mismo sentido, fue resuelto el Amparo Directo 400/71.-Teresa 
Medina R. de Gu!iérrez. 3 de diciembre de 1971. Por unanimidad de votos, 
siendo ponente el Ministro José Alfonso Abitia Arzapalo. Tribunal Colegiado 
del Tercer Circuito. (Semanario Judicial de la Federación, Séptima Fpoca, 
Torno XXXVI Pág. 63). 
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En esta tesis, el Magistrado Manuel Gutiérrez de Velazco, en relación a 
su voto, explicó: "nunca he aceptado que la sociedad legal, como régimen 
conyugal, pueda ser encasillado, escuetamente, ya sea en el modelo de la 
sociedad o en el de mancomunidad de bienes. Lstimo que se trata de una 
institución jurídica sui géneris que, si bien participa en ciertos aspectos 
de la sociedad lo hace en otros respecto de la mancomunidad; y, es más, 
en terceros ángulos difiere de las fórmulas expuestas, para adquirir propia 
y relevante fisonomía. Sin embargo, como el problema ~ue resuelve el pre· 
~ente negocio, se contrae a aspectos de la citada participación en la man· 
comunidad, voto conforme". 

Cabe hacer la aclarar:ión que aunque esta tésis se refiere a la legisla· 
ción del Estado de Jalisco, el artículo en que se funda, (226 del Código Ci· 
vil) concuerda con el 194 del mismo Código, del Distrito Federal. 

Otras tésis, en que se remite a los preceptos de la copropiedad, pero 
sólo en caso de que se haya celebrado el matrimonio bajo el régimen de 
sociedad conyugal, sin haberse otorgado capitulaciones, ya que si se cele· 
braron dichas capitulaciones, en sus omisiones debe estarse a lo dispuesto 
por el artículo 183 in fine, que remite al contrato de sociedad, son las si
guientes: 

Amparo directo 4832/58. Eva Ortega Estrada. Julio 23 de 1959. Ponente: 
Miro. José Castro Estrada. 3a. Sala. Sexta Epoca, Tomo XXV, Cuarta Parte, 
Pág. 253. 

Amparo directo 9658/65. María Guadalupe Márquez Vázquez. Febrero 16 
de 1967. Unanimidad de 5 votos. Ponente Mtro. Mariano Azuela. 3a. Sala. 
Sexta Epoca, Volúmen CXVI, Cuarta Parte, Pág. 98. 

Amparo directo 2031/57. María Pérez Vda. de Yáñez. Febrero 14 de 
1958. Mayoría 3 votos. Disidente: Mtro. José Castro Estrada. 3a. Sala. Sexta 
Epoca, Tomo VIII, Cuarta Parte, Pág. 215. 

Amparo directo 5360/56 Pablo Bedolla Castañón. Marzo 10 de 1958. 
Mnvoría 3 votos. Ponente: Miro. Mariano Ramírez Vázquez. Disidente: Miro. 
José Castro Estrada. 3a. Sala. Sexta Epoca, Tomo IX, Cuarta Parte, Pág. 157. 

Amparo directo 1307 /57. Lucrecia Albert de Orbe. Mayo 7 de 1958. Ma· 
yoría 4 votos. Ponente: Mtro. Mariano Ramírez Vázquez. Disidente: Mtro. 
José Castro Estrada. 3a. Sala. Sexta Epoca, Tomo XI, Cuarta Parte, Pág 194. 

En consecuencia, podemos concluir, que las diferentes teorías acerca 
de la naturaleza de la sociedad conyugal, depende del artículo del Código a 
que se le de mayor relevancia, ya sea el 194, que establece que el dominio 
de los bienes comunes, reside en ambos cónyuges o los artículos 183 y 
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204; el primero, que remite al contrato de sociedad, y el segundo que ha· 
bla de la forma de liquidación de la sociedad conyugal. 

Nuestra opinión, respecto a la naturaleza de la situación de los bienes 
de la sociedad conyugal, la cual seria preferible llamarla comunidad con· 
yu~al, es la de la copropiedad, sirviendo de fundamento, las consideraciones 
que hizo la Suprema Corte de Justicia, .:il resolver el amparo ya relacionado 
anteriormente, si bien su administrar.ión se rige por las normas del contra· 
to de sociedad. 

la copropiedad. también llamada comunidad, o propiedad indivisa, es 
la simultaneidad en el derecho que varios individuos tienen respecto a una 
r.osa. en la cual oo~ecn una oarte ideal o alícuota y es por lo tanto, una 
forma de manifestarse el dominio que tiene estos dos elementos fundamen· 
tales: unidad en el objeto y pluralidad de suietos; lo anterior se deduce del 
articulo 938 del Código Civil del Distrito Federal, que establece: "Hay co· 
propiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen proindiviso a varias 
personas. 

Ahora bien, la comunidad que existe respecto a los bienes del matrimo· 
nio, es fonosa m;entras subsista la misma, rompiéndose con esto la dis· 
posición establecida en el articulo 939 del Código Civil, en virtud del manda· 
miento expreso del articulo 194 del Código Civil. 

En relación con las capitulaciones matrimoniales que dan origen a la 
comunidad de los bienes matrimoniales pueden darse las siguientes grandes 
hipótesis: 

A.-MATRIMONIO CELEílRADO EN LA REPUBLICA.-Dentro de esta mis· 
ma hipótesis, pueden presentarse dos casos, uno en que ambos consortes 
sean extranieros y otro en que sólo uno de ellos lo sea. En este ~specto, 

realmente no existe problema alguno en cuanto al contrato de bienes del 
matrimonio, ya que la mayoría de los Códigos de los Estados, que siguen al 
del Distrito Federal, ordenan que debe pactarse expresamente el régimen de 
bienes, y en algunos se señala un régimen legal supletorio, caso en el cual 
pudiera dar origen a un conflicto de leyes, si la ley nacional de uno de los 
con~ortes extranieros, impusiera a su nacional un determinado régimen, 
conflicto que no analizaremos en este trabajo, en virtud de que nos exten· 
deriamos demasiado. 

Una vez celebrado el matrimonio y sus respectivas capitulaciones. dicho 
acto, tendrá validez en toda la República Mexicana, atento a lo dispuesto 
por el artículo 121 Constitucional. 

Abundando a este respecto, la Suprema Corte de Justicia, ha establecido 
reiteradamente, desde la vigencia del Código Civil de 1884, hasta el actual, 
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pásando por la ley de Relaciones familiares que el régimen de bienes del 
matrimonio, se rige por el estatuto personal y por tanto por las leyes que 
normaron al mismo, existiendo sólo una, que remite al domicilio del marido, 
en el caso que no se hubiere celebrado contrato respecto a los bienes; las 
ejecutorias que se pronuncian a favor del régimen establecido en el lugar 
de celebración ya sea con contrato o sin contrato, son las siguientes, de las 
cuales haremos una breve reseña de sus argumentos, así como de los votos 
en contra. 

Amparo administrativo en Revisión 4489/31, González, Aurelio l. Abril 4 
de 1933. Mayoría de 3 votos. Ponente Mtro. Daniel V. Valencia. 2a. Sala. 
Quinta Epoca. Tomo XXXVII. Pág. 1917. (Legislación del Distrito Federal). 

Amparo Civil Directo 4768/34, Valle de Herná11dez Elena. Julio 24 de 
1935. Mayoría de 4 votos. 3a. Sala. Quinta Epoca. Tomo XLV. Pág. 1365. (le· 
gislación del Distrito federal). 

Amparo Penal en Revisión 4747 /38, Ntíñez de Morales, Margarita. Octu· 
bre 4 de 1938. Unanimidad de 4 votos. la. Sala. Quinta Epoca. Torno LVIII. 
Pág. 90. (legislación de Nuevo león). 

Amparo Civil Directo 2541/48, Mejía, Antonio D. f eLrero 28 de 1949. 
Unanimidad de 4 votos. 3a. Sala. Quinta Epoca. Tomo XCIX. Pág. 1364. (Le
gislación del D.F. y [do. de Jalisco). 

Amparo Civil Directo 8905/48, Gutiérrez Benigno. Febrero 25 de 1952. 
Unanimidad de 4 votos. Sala Auxiliar. Quinta Epoca. Tomo CXI. Pág. 1367. 
(legislación del Distrito Federal y de Jalisco). 

Igualmente, se pueden consultar las siguientes: 
González Teodosio, Suc. de. Tomo llll. Pág. 2272. 
Márquez Vázquez, María Guadalupe. 3a. Sala. Informe 1967. Pág. 47. 
De las anteriores ejecutorias, básicamente los argumentos son los si-

guientes: 
a).-EI régimen de bienes del matrimonio, se rige por las leyes lJigentes 

en el lugar y en la fecha en que se celebró. 
b).-En caso contrario, se llegaría al absurdo de considerar que el ma

trimonio está sometido, en lo tocante a sus bienes, a regímenes distintos y 
contradictorios. 

c).-Si bien el artículo 121. fracción 11 de la Constitución, establece que 
los bienes inmuebles se rigen por la ley de su ubicación, en virtud de que 
éste principio se refiere a las cosas y no a las personas, lo que indica que 
no se trata de un caso de aplicación del estatuto real, sino del personal, 
ya que se trata de relaciones contractuales entre esposos, que nada tienen 
que ver con el régimen jurídico de los inmuebles. 
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d).-En suma, el régimen de bienes matrimoniales debe ceñirse al es· 
tatuto personal, porque su objeto esencial no apunta hacia los bienes con· 
siderados en si mismos (capacidad para adquirirlos, formalidades, prescrip· 
ción, etcétera), que se rigen por el precepto "Locus regit actum", de acuer· 
do con la fracción 11 del artículo 121 constitucional, sino que apunt3 hacia 
las relacíones de la pareja matrimonial con respecto a sus bienes, relaciones 
cuyo nacimiento y origen forman parte del acto del estado civil que es el 
matrimonio y, en consecuencia, está determinado por la fracción IV del 
mismo precepto constitucional. 

las ejecutorias en que encontramos votos en contra, son las dos onmeras 
enunciadas, siendo los principales fundamentos de dichos votos, los si
guientes: 

a).-La fracción 11 del articulo 121 constitucional, previene que los 
bienes inmuebles se rijan por la ley del lugar de su ubicación, y las leyes 
aplicables del Distrito Federal, disponen que los bienes adquiridos por uno 
de los cónyuges durante el matrimonio, le pertenecen exclusivamente, y no 
a la sociedad legal, de donde se sigue que puede hipotecarlos sin cansen· 
timiento del otro cónyuge. · 

b).-la fracción 1 del propio articulo 121, ordena que las leyes de un 
Estado, sólo tendrán efecto en su propio territorio, y que por consiguiente, 
no podrán ser obliRatorias fuera de él. 

c).-EI adrnitii que la ley personal del adquirente rija la definición, al
cance y efectos de su derecho de propiedad sobre inmuebles situados en 
territorio distinto de su domicilio, que está sujeto a legislación diferenie, 
máxime, si ello tiene lugar respecto de terceros protejidos por esa diversa 
legislación, es desconocer el espirítu y la letra de los preceptos constitucio· 
na les antes invocados, y produce el efecto retrógrado de someter bienes in· 

· muebles de un mismo territorio a tantos diversos sistemas como sean las 
legislaciones de sus respectivos propietarios foráneos. 

d).-Si los bienes adquiridos por los cónyuges en determinado territorio 
no estuvieran sujetos a las leyes que sobre la materia, rigieran en ese mis
mo territorio, toda vez que, si los consortes pudieran eludir el cumplimiento 
de las leyes que norman el estatuto real. en cuanto a los bienes que ad
quiriesen, invocando al efecto su estatuto matrimonial, podrían cometerse 
muchos fraudes que el legislador quiso prevenir, prohibiendo que esas le· 
yes, por ser de orden público, supuesto que afectan a la colectividad, pu· 
dieran ser renunciadas o modificadas por convenio; para llegar a la con
clusión anterior, no obsta la circunstancia, referente a que los bienes de los 
consortes pudieran quedar sometidos a regímenes distintos, ya que sobre el 
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interés personal de los consortes, está el derecho de la colectividad. 
e).-lndependientemente de los derechos y obligaciones nacidos del ré· 

gimen matrimonial, los cuales se norman por la ley conforme a la cual se 
realizó el enlace, existen postulados que el legislador ha consagrado. fijan· 
do concretamente la forma términos y condiciones en que pueden adquirirse 
los bienes existentes en determinada soberanía. 

f).-las leyes referentes al estatuto real, obligan a todos los que '3dquie· 
ran bienes dentro del territorio alectado por tales disposiciones, por mas 
que éstas puedan ser contrarias a las que integran el estatuto personal de 
los adquirentes, ya que las leyes relativas al estatuto real son de observan
cia imperativa, por ser una manifestación de la soberanía. 

En el voto en contra del primero de los amparos indicados, que fue 
formulado por los Ministros Daniel V. Valencia y luis M. Calderón, pusieron 
el ejemplo de que un matrimonio se celebrara en el Japón y el pacto de las 
capitulaciones, fuera en el sentido de que los bienes que adquírieran ambos 
o cualquiera de ellos fu eran para los hijos. Dichos consortes, ostentándose 
como dueños podrían obtener créditos, los cuales si no eran liquidados, ten
drlan que hacerse efectivos, mediante el embargo de los bienes, y después 
si los deudores alegan su estatuto personal y la existencia de las capitula
ciones matrimoniales en el sentido indicado, darían origen a fraudes en 
contra de terceros contratantes de buena fe, por lo cual deben de aolicarse 
las leyes del lugar donde se encuentran los bienes, para los efectos de las 
capitulaciones matrimoniales. 

la tesis que indiqué se inclina en favor de establecer como ley- aplica· 
ble al régimen de bienes del matrimonio, a falta de capitulaciones, el do· 
micilio del marido, es la dictada en el Amparo Administrativo en Revisión 
716~/~J. Ramírez Vda. de Del Cojo, Cristina. Abril 15 de 1942. Unanimidad 
de 4 votos. 2a. Sala. Quinta Epoca. Tomo LXXII, Pág. 1163. Fue dictada con 
base en la legislación del Estado de Zacatecas, y su fundamento, fue la teo
ría de J. P. Niboyet, así como las de Dumoulin, Bounier, Froland, Boullenois, 
Burjón, Bacquet y Savigny, quienes sostienen que la ley competente para 
determinar el régimen de bienes de un matrimonio, si no hubo contrato 
t~cito o expreso en cuanto al mismo. es la ley del domicilio del marido. 

8.-MATRIMONIO CELEBRADO EN El EXTRANJERO.-Dentro de esta mis· 
ma hipótesis, puede suceder que el matrimonio sea entre mexicanos: entre 
conrnrte mexicano y otro extraniero, o bien entre dos extranieros; orimero 
?'lalirnremos los efectos que 011eda rvoducir el contrato de bienes del ma
trimonio celebrado en el extranjero, dentro del territorio nacional y después, 
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la obligación existente para los mexicanos, de registrar el acta de matrimo· 
nio en territorio nacional. 

Si bien el contrato respecto a los bienes del matrimonio puede dar ori
gen a múltiples conflicios en el espacio y en el tiempo, y estos últimos, 
pueden ser conflictos móviles, (como el cambio del domicilio conyugal o 
de la ley nacional de los esposos, o de soberanía territorial de los bienes), 
o los conflictos transitorios (cambio legislativo, que puede dar lugar a su 
vez, a un conflicto de disposiciones transitorias), en este trabajo; no nos 
ocuparmos de ellos, por ser un terna muy extenso, pero muy interesante. 

Al igual que los matrimonios celebrados en territorio nacional, el caso 
de matrimonio celebrado en el extranjero, puede darse el caso de haber 
otorgado capitulaciones matrimoniales, bajo un régimen determinado, o bien 
no haberlas otorgado, imponiendo por tanto la ley, un régimen matrimonial 
supletorio. 

"Régimen matrimonial convencional, nos dice Vales (79), es el que se 
origina y estructura en el libre y licito ejercicio de la autonomía de la volun· 
tad: para ser mas claro, el que se estatuye en un contrato expreso. La ley, 
actuando dentro o más allá de sus límites territoriales, lo permite y le 
olor~a validez sin que ello modifique su naturaleza jurídica para convertirlo 
en legal''. 

"El régimen matrimonial legal, nos dice el mismo autor, es, por el con· 
trario, aquel que la ley ha establecido e impuesto a los esposos, ya sea 
porque no se les conceda libertad ni derecho alguno para disponer al res· 
pecto, en cuyo ca:o el régimen legal se aplica a título imperativo, ya sea 
porque no han usado en su oportunidad y válidamente de la libertad y el 
derecho que se les ha reconocido, hipótesis en que el régimen legal se 
aplica como supletorio de la voluntad de los cónyuges; régimen legal, es 
pues, el que deriva de la ley coactiva o de la ley supletoria de la voluntad 
de los esposos". 

"la mayoría de los autores antiguos y modernos, continúa diciendo el 
autor citado, comprenden en la denominación del régimen matrimonial con· 
vencional, tanto a los que derivan de un contrato expreso entre los esposos 
como a los que tienen su fuente en la supuesta existencia de un contrato 
tácito entre ellos; restringen así el calificativo de régimen matrimonial legal 

(79) Vole1, Erne1to. Conllic1o dr lry<M en M..teri1 de RegífTl<!ntt MMrimonialei. Po
f'•nci• ore1~~tada al VIII Congre10 1nt•rnaciooa1 del Notariado htino; 1 •1 9 d. octu«e 
de 1965. Vohm~n 1 Mbico, 1965. Pá!). 465. 
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a los que, desconocida la autonomía de la voluntad en esta materia, la ley 
competente impone coactivamente; .. .'' 

Aunque son situaciones diferentes el haber celebrado capitulaciones ma· 
trimoniales o no, los manejaremos en forma igual, ya que nos parece acer· 
tada la teoría formulada por Durnoulin (80), que dice que si bien al cele· 
brarse las capitulaciones matrimoniales, existe una voluntad expresa, cuan· 
de la ley impone un régimen supletorio, existe una voluntad tácita, que la 
ley presume, porque los consortes no han escogido entre los regímenes que 
la misma señala, y al no hacer la elección, de un régimen convencional ex
preso, se crea un régimen convencional tácito. En resumen, Dumoulin. para 
lograr los efectos de unidad e inmutabilidad extraterritorial del régimen le· 
gal, acudía a calificarlo de estatuto personal, diciendo, que era preciso des· 
glosar la cuestión de toda controversia entre estatutos, y fijarse tan sólo en 
la voluntad de las partes, porque la comunidad no es un estatuto, sino una 
convención. 

Otros tratadistas, que se inclinaron por la teoría de Dumoulin, fueron 
Bouhier, quien lo hizo sin reservas; Boullenois, quien lo hizo con la reser· 
va de que como el régimen matrimonial de bienes es accesorio del matrimo· 
nio, se rige por normas de carácter extraterritorial y no por considerarlo 
como una convención tácita; Juan Voet, también sigue a Dumoulin, sin re· 
servas. 
. Contra la opinión de Dumoulin, encontramos la de O' Argentre. (81), 

quien acepta que un pacto expreso si puede tener efectos extraterritoriales 
sobre, los bienes del matrimonio, salvo prohibición expresa de su contenido 
por la costumbre del país de algún bien inmueble, pero niega que tales 
efectos puedan extenderse a un pacto tácito en cuya existencia no cree. 

Establecido así que no tiene mayor relevancia el que se haya celebrado 
un matrimonio, con un régimen convencional tácito o expreso, veremos sí 
dicho régimen surte efectos en territorio nacional, sin ninguna limitación o 
bien nuestra legislación puede modificar algunas de las cláusulas de dicho 
contrato sobre bienes. 

Antes de analizar a los autores mexicanos que han tratado este tema, 
mencionaremos algunos extranjeros, como Niboyet (82), quien se pronuncia 

(8-0) Simo 5antonjo, Vicente luí>. Capacidad y Regímene• Ma11irnooiale1 de Extran
jer°', Editorial le<:no•, Madrid, 1970. Págs. 3~ y 37. 

(81) Simo Santonja, Ob. Cit. P6g. 35. 
(82) Niboyet, Jean Paulin. Principios de Oered\o Internacional Privado. Treducci6n 

de André1 Rodríguez Ramón. Editora Nacion•I. México, 19'7~. Pág. 715. 
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por considerar que el régimen patrimonial del matrimonio, no debe modi
ficarse por el cambio de residencia de los cónyuges, puesto que no se trata 
de adquirir un régimen por ellos, sino invocar un régimen ya existente. sien
do por lo tanto ya un derecho adquirido, remitiendo por lo tanto a las ex· 
cepciones que existen para dejar de reconocer un derecho adquirido. 

Vallet De Goytisolo (83), indica qur. la solución ideal será aquella que 
respete al máximo. por lo menos en caso de conflicto, la autonomía de la 
voluntad de los e~posos. siempre que se encuentre dentro de los límites 
del orden público y mediante una adecuada publicidad respecto a terceros. 

En consecuencia debe aceptarse la vigencia del régimen de bienes, siempre 
y cuando no choque con las disposiciones de orden público del país donde 
se quiera hacer valer. 

Story, citado por Vales (84), dice "Cuando hay un contrato nupcial ex
preso, ese, si se refiere plenamente al punio mismo, debe generalmente 
admitir~e que ririe todos los bienes de las partes, no solamente en el 
domicilio matrimonial, sino en todo otro lugar, bajo las mismas lim!tacio· 
nes y restricciünes que se aplican a otros casos de contratos": apunta ade· 
más, la distinción serún se refiera a los bienes muebles o inmuebles, en 
la que sería de aplicación 13 lex reí sitae, en los que la convención celebrada 
por los cónyuges cede ilnte el derecho local". 

Durante la celebrac!ón del VIII Congreso Internacional del Notariado la
tino, celebrada en octubre de 1965 (85). la Comisión integrada ~ara el 
estudio del primer tema, relativo a los conflictos de leyes en materia de 
regímenes patrimoniales del matrimonio, por conducto de su coordmador, 
Sr. Claude Thibierge, comunicó a los congresistas, durante la Tercr.ra Se
sión Plenaria de dicho Congreso. que la Comisión, había estado de acuerdo 
en que predomine siempre el interés de los cónyuges y que se dé completa 
aplicación a la autonomía de su voluntad, en la extensión que fuerP com· 
patible con el interés de terceros. 

Dé los tratadistas mexicanos, que se han ocupado a este respecto, pode· 
mos citar a los siguientes: 

(83) Vall.,1 De Goytholo, Juan. Conflict0'1 de leye~ en Materia de Rruíme~ Mal1'1-
moniel~ y 1uce1ionei. Ponerxía presenrada por la Dele9ati6n npaíiola en la Primera Co
mi1í6n del Vil Congreso lnlernaciooal del Norariado latino. Cenrenarío de la ley del No
tariado; Secci6n Segunda, Volumen 11, Edi101ial Re1.11, fhdrid, 1965. Pág. 583 y $gft!S. 

(84) Vale!, Ob. Cir. Pág . .ol71. 
(85) VIII Congreso Internacional del Noloriado latino, Ob. Ot. Páf3'. 1-49 y sgtes. 
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Pacheco (86), nos dice que el contrato sobre los bienes del matrimonio, 
por ser accesorio del mismo, sigue la suerte del principal y surtirá efectos 
en México, si se llenaron los requisitos que señalara la ley extranjera para 
su celebración. 

Sin embargo, este autor, destruye el principio anterior, con fundamento 
en los artículos 13 y 14 del Código Civil, relativos el primero a los efectos 
de los actos y contratos celebrados en el extranjero, que deban ejecutarse 
en territorio nacional, y el segundo, relativo a los bienes tanto muebles co· 
mo inmuebles, llegando a la conclusión errónea de que al vínculo matri
monial, se le puede aplicar una ley extranjera, pero al régimen patrimonial 
del mismo, sólo la ley mexicana, en virtud de que por ella se rigen los 
bienes, y si se aplicara a los bienes sitos en la República, las leyes del Es· 
tado del matrimonio, se estaría violando el artículo 14 del Código Civil del 
Distrito Federal. 

Este autor, produce una escisión entre los efectos personales del matri· 
monio y los efectos patrimoniales del mismo, escisión a la que Niboyet 
(87), no le encuentra ninguna ventaja. 

Núñez Escalante f88), admite aunque no lo dice en forma expresa, la 
validez de las capitulaciones celebradas en el extranjero, al decir que los 
bienes adquiridos producir~n dentro del matrimonio los efectos que corres· 
pandan, de ocuerdo con el contrato que sobre los bienes hayan otorgado 
los esporns al cele'"lr;ulo, ~i bien su derecho de propiedad y el modo como 
ha de hacerse uso de los bienes, quedan sujetos a lo que las leyes mexica· 
nas disponen sobre la materia. 

Arce (89), sostiene que el contrato de un matrimonio extranjero res
pecto a los bienes, debe respetarse, si no contraría el orden público, pero 
sólo si dicho contrato fue expreso. En caso de que no se hubieren celebra· 
do capitulaciones matrimoniales, pero que la ley bajo la cual se celebró 
el matrimonio, impone un régimen determinado (contrato tácito), el autor 
que comentamos, dice que dicho régimen no puede reconocerse, porque 
el Código Civil del Distrito Federal, sólo acepta el régimen de sociedad con· 

(66) P1chHo, Alberto. los Conflicto> de leye> de 101 Reg(menet Mbtrimonlalel 1egún 
el O~rKho Mulcano; litulo Segundo. Róoimen Supleto1io. f>tudlo• del Notorlado Mexicano 
p111 el VII Congrf!sO lntem6cion<1I del Notariado L>tino, celebrado en Brvtelas, B.llglco, 
1963. PAg. 13 y 1gte1. 

(87l N•boyet, Ob. Cit. Pág. 705. 
(88) Núi\ez Eicalanh:, Roberto. lO'l Conlllct~ d11 l.eyei de 101 Regímenes M4trlmonl .. 

IPl s~gún el Oerec::ho Mexicano; Título Terctro; Restricciones en Relación con IO'l Regímenes 
Motrimonial1t1. n1Vdi01 del Nolaricodo mexicano para el VII Congreso lnternational del No
tariado latino, celebrado en Brutela1, ll~lgica, 1963. P,g. 25 y sgtes. 

(89) Arce, Ob. Cit. p¡l1· 163. 
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yugal y el de separación de bienes, lo cual es erróneo, en virtud de la ex·· 
plicación que haremos adelante. 

El mismo autor, también nos dice que si el régimen matrimonial, es 
impuesto a falta de capitulaciones matrimoniales, al celebrarse el matrimo· 
nio en algún Estado de la República, dicho régimen no puede aplicarse o 
surtir efectos en otro Estado, ya que la fracción 1 del artículo 121 constitu· 
cional, dispone que las leyes de un Estado sólo tienen efecto en su territo· 
rio, pensamiento que consideramos erróneo, por las ideas que . adelante 
expresaremos. 

Este mismo fundamento, o sea el que las leyes de un Estado, sólo tie
nen efecto en su territorio, también ha sido argumentado por algunos, para 
no reconocer eficacia a obligaciones que deriven de un régimen matrimo· 
nial, impuesto por la ley en un Estado extranjero. 

Siqueiros (90), opina que los efectos que derivan respecto a los bienes 
conyugales, se ripen por la ley de celebración del acto, si bien por lo que 
respecta a los bienes adquiridos en la República, rige la ley territorial, 
especialmente en lo que concierne a los efectos respecto a terceros. 

Establecidas las di! e rentes teorías de tratadistas nacionales, respecto a 
la efectividad del régimen matrimonial extranjero en territorio nacional, es· 
tamos en condiciones de emitir nuestra opinión al respecto. 

Consideramos que el régimen matrimonial celebrado en el extranjero, 
ya sea expreso o tácito, surte plenos efectos en territorio nacional, siempre 
y cuando no sean sus estipulaciones contrarias a las leyes prohibitivas o el 
orden público, ya que si fueran contrarias, no surtirían efectos, ya sea total 
o parcialmente, en virtud de que pudiera ser que no todas las estipulaciones 
fueran contrarias a dichas leyes o al orden público. 

Los fundamentos para llegar a la anterior conclusión, son los siguientes: 
a).-Nuestro Código Civil, reconoce la libertad de contratación, en las 

materias que la ley no rija imperativamente. (articulas 6, 8 y 1839 del Có· 
digo Civil y en particular al matrimonio, 179, 182 y 207 del mismo Código). 

b).-Si bien, como ordena el artículo 13 del Código Civil, los efectos 
jurídicos de los actos y contratos celebrados en el extranjero, que deban 
ser ejecutados en territorio de la República, se regirán por las disposiciones 
de dicho Código, pensamos que ésta disposición, que da la impresión de 
absoluto territorialismo, realmente no tiene tal carácter, ya que éste artícu· 
lo, debe considerarse como una norma que va a seleccionar qué efectos 

(90) Siqveiros, José luit. SfnlHÍl de Deretho lntem1cion1I Prlndo. Ediciones UNAM. 
Mt•ko, 1965. Pig. 65. 
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puede producir un convenio, aceptando las que no contravengan las leyes 
prohibitivas o de interés público y desechando las que sí las contrarían; el 
fin del artículo indicado, igualmente, es el evitar que surtan efectos en te
rrilorio nacional, figur;is jurídicas que la ley prohibe y pactos que si en 
otros países están permitidos, en la República están prohibidos, como por 
ejemplo, el que en unas capitulaciones matrimoniales, se hubiere pactado 
que uno solo de los consortes reportara las pérdidas y otro las utilidades; 
o también si se otorga como en el derecho francés, una hipoteca legal so· 
bre los bienes del marido, a favor de la mujer. 

Concluyendo, el Código Civil, aceptará algunos pactos, desechará otros 
e impondrá otros que las leyes mexicanas consideren imperativos. (art. 1839). 

c).-Aunque el articulo 14 del Código Civil, sujeta definitivamente los 
bienes tanto muebles como inmuebles a la "lex rei sitae", como ya indica· 
mos en el Capitulo 11 de este trabajo, se refiere exclusivamente para clasifi· 
carios corno bienes muebles o inmuebles; para determinar la aptitud de los 
bienes para ser objeto de actos jurídicos determinados; para las forrnalida· 
des de su registro y publicidad; para determinar la eficacia y forma de su 
transmisión; capacidad para adquirirlos y la forma de disponer de ellos, 
etcétera. 

Es erróneo el suponer que se esté aplicando una ley extranjera a los 
bienes, al tratar de hacer surtir efectos un determinado régimen matrimo
nial, sobre inmuebles sitos en el Distrito Federal, ya que la ley extranjera, 
se impone al coniralo sobre los bienes, cuando no hubo convención expre
sa, y no se está tratando de regir los bienes por una ley extranjera, sino 
haciéndose valer un convenio ya celebrado. A mayor abundamiento, aunque 
existan capitulaciones matrimoniales expresas, quizás en la mayor parte del 
mundo adolezcan de los mismos defectos que sufren las que "de machote'', 
se celebran en el Distrito Federal, y ante sus omisiones, tenga uno que 
remitirse a los preceptos que se señalan por la ley del lugar de celebración 
del matrimonio, como supletorias, ante la omisión de las partes, lo cual 
sucede con mucha frecuencia, ya que aunque sin haber visto estadísticas, 
la mayoría de las capitulaciones matrimoniales, si no es que casi todas, se 
celebran en forma poco detallada, lo que nos forza a ver siempre la ley. 
Esto viene también a reforzar nuestro fundamento, de que no tiene mayor 
relevancia el haberse celebrado un matrimonio con un convenio sobre los 
bienes expreso o tácito. 

d).-Aunque el régimen patrimonial del matrimonio, celebrado en el 
extranjero, no sea el de sociedad conyugal o el de separación de bienes, 
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únicos que regula el Código Civil del Distrito Federal, sino que por el con· 
trario, sea una sociedad legal, o el patrimonio familiar que regula el Có· 
digo Italiano, o cualquier otro régimen, él mismo sí puede surtir efectos en 
territorio nacional, con las salvedades ya indicadas, que no se contraven· 
gan las leyes mexicanas, ya que el Código Civil, no fija exclusivamente un 
régimen de comunidad absoluta, ni un régimen de separación de bienes 
ahsoluto, sino que autoriza una gran elasticidad respecto a regímenes matrí· 
moniales. según se desprende de los artículos 207 y 208 del Código indi· 
cado, que preveen la posibilidad de que un matrimonio tenga un régimen 
mixto. en el que unos bienes sean comunes y otros no lo sean, pudiendo 
por lo tanto, ajustarse cualquier régimen extranjrro, fácilmente a lo que 
autoriza el Código C;vil, siendo también aplicable a este respecto, los artícu· 
los 1839 y 1858 del Código Civil. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha aceptado la eficacia, de 
l<is capitulaciones matrimoniales celebradas en el extranjero, si bien, esta· 
blece diferencia, durante la vigencia de leyes ya derogadas, si se celebraron 
o no capitulaciones matrimoniales y como lo considera derecho extranjero, 
e~tá sujeto a prueba. como lo ordena el artículo 284 del Código de Procedi· 
mientas Civiles. Las ejecutorias que pueden consultarse a este respecto, son 
las siguientes: 

Amparo Civil en Rev;sión 3492/29. Afif, Faridi S. de. Agosto 2 de 1934. 
Unanimidad de 5 vo'os. 3a. Sala 5a. Epoca, Tomo XLI. Pág. 2765 (Tesis No. 
16). Dictada con b;ise en la Ley de Relaciones Familiares. En virtud de no 
haberse probado el régimen matrimonial extranjero, aplicó la ley nacional. 

Amparo Civil Directo 316/34. Semadeni de Pérez, Margarita. Noviembre 
15 de 1934. Mayoría de 3 votos. 3a. Sala. 5a. Epoca, Tomo XLII. Pág. 2765. 
(Tesis No. 17). Resuelto con base en el Código Civil de 1884 y la ley de 
Relaciones Familiares; como no se probó el derecho extranjero ni el haber· 
se celebrado capitulaciones matrimoniales expresas, aplicó las disposiciones 
del Código Civil de 1884, que establecía como régimen supletorio, a falta 
de capitulaciones, la sociedad legal. 

Amparo Civil Directo 7148/46. Miranda Garzón, Carlos. Abril 30 de 1947. 
Unanimidad de 5 votos. 3a. Sala. 5a. Epoca, Tomo XCII. Pág. 1122. Dictada 
con base en la legislación del Estado de Nuevo León, resuelve que el con· 
trato de matrimonio se rige por las leyes del lugar donde se celebró y que 
los inmuebles se rigen por la ley del lugar de su situación, pero exclusiva· 
mente en cuanto a los actos inherentes a los mismos inmuebles, capacidad, 
forma, requisitos de validez en general y consecuencias jurídicas. 
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Amparo c:víl Directo 1527 /54. Gatoulliat de Díaz, María Teresa. Abril 
22 de 1955. Unanimidad de 5 votos. 3a. Sala. 5a. Epoca, Tomo CXXIV. Pág. 
357. (Tesis No. 18). Dictada con base en el Código Civil vigente en el D. F., 
exige la prueba del derecho extranjero, fijando los requisitos para probarlo. 

Amparo Directo 5752/59.-Marcos Sánchez de Sena, Rosario. Junio 2 de 
1960. Unanimidad de 4 votos. 3a. Sala. Sexta Epoca, Tomo XXXVI. Pág. 45. 
ne~is No. 19) Dictada con base en el Código Civil vigente, reconoce los 
efectos jurídicos del matrimonio, pero se requiere probar el derecho ex· 
tranjero. 

El derecho extranjero, no se prueba mediante la exhibición del Código 
o Ja Ley respectiva, sino con el informe que rinda la Secretaría de Relacio· 
nes Exteriores. (Amparo Directo 3441 /69. Fernández Fernández, Emilia y 
otras. Mar10 9 de 1972. Unanimidad de 5 votos. 3a. Sala. Séptima Epoca, 
Torno XXXIX. Pág. 39). 

Respecto al matrimonio celebrado en el extranjero por mexicanos, sólo 
cabe hacer notar que tienen la obligación de transcribirlo en el Registro 
Civil donde se radiql!en, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
su regreso a territorio nacional; si la transcripción se hiciere dentro de dichos 
tres meses, el matrimonio surte sus efectos civiles, desde la fecha de cele· 
bración del matrimonio, pero si se hace después, dichos efectos, surten 
a partir de la tranmipción; los efectos a que se refiere el artículo 161 del 
Código Civil, obviamente son los patrimoniales y no los familiares, que na· 
cen desde el momento mi~mo del matrimonio, y los efectos patrimoniales, 
son principalmente, en favor de terceros. · 

Una vez que hemos establecido que el régimen patrimonial del matri· 
monio celebrado en el extranjero, así como el celebrado en cualquier Estado 
de la República, surte efectos en la misma, analizaremos si al cónyuge ex· 
tranjero casado bajo un régimen de comunidad, le corresponden derechos 
sobre los inmuebles adquiridos por su consorte, sin haberse obtenido las 
autorizaciones de la Secretaría de Gobernación y de Relaciones Exteriores. 

Respecto al punto enunciado, existen tres consultas formuladas ante la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, siendo dichas consultas, en los siguien
tes términos: 

PRIMERA CONSULTA.-Formulada por el licenciado Augusto Arroyo Soto, 
Notario Público No. 101 del Distrito Federal, el día 8 de agosto de 1956, 
en los siguientes términos: "C. Secretario de Relaciones Exteriores.- De· 
partamento Jurídico.- Me permito consultar a esta Secretaría el siguiente 
caso: Se trata de saber si conforme a la Ley Orgánica de la Fracción Primera 
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del articulo 27 Constitucional, Reglamento de dicha Ley, Decreto de 29 de 
junio de 1944 y demás disposiciones legales en vigor se requiere permiso 
de esta Secretaría para que adquiera en propiedad bienes. raíces un mexicano 
por nacimiento que se halla ca~do con mu¡er extranjera, bajo régimen de 
sociedad conyugal, aclarándose que la adquisición la efectúa el marido ex· 
clusivamente por si y sin comparecencia de su mujer. 

El Director General de Asuntos Juridicos de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Lic. Osear T reviño Ríos, en oficio número 79678, expediente 
Vll/561.1 (04) 181811, de fecha 16 de agosto de 1956, resolvió la consulta 
formulada, en los siguientes términos: 

"En contestación al atento escrito formulado por usted con fecha 8 del 
mes en curso, me permito manifestarle, que un mexicano casado con ex· 
tranjera no necesita permiso especial para adquirir bienes raíces dentro de 
la República. pero como en el caso concreto que consulta el matrimonio 
opera bajo el régimen de sociedad conyugal, la esposa aunque no campa· 
rezca en la formalización de la operación, por el sólo hecho de la sociedad 
matrimonial adquiere el 50% del inmueble y por tanto siendo ella extranjera, 
sí necesita permiso de esta Secretaría para la referida adquisición". 

SEGUNDA CONSULTA.-Formulada como consecuenlia de la primera, a 
fin de que se aclarara el punto en cuestión, el licenciado Rogerio R. Pacheco, 
Notario Público del Distrito Federal, lo planteó el 9 de mano de 1957, en 
los siguientes términos: 

"Con toda atención ruego a usted se sirva indicarme en el caso a con· 
sulta, si habiéndose extendido la escritura sin permiso de esa Secretaría, 
pudo haber adquirido la extranjera la parte que se supone le corresponde· 
ría conforme a la sociedad conyugal, y por lo mismo, quién es el prooietario 
total del inmueble adquirido. 

En mi opinión, en el caso como el que se consulta, prescindiendo de la 
naturaleza de la sociedad conyugal, el dueño absoluto del bien es el marido 
de nacionalidad mexicana, puesto que la esposa de nacionalidad extranjera, 
por no solicitar el permiso de esa Secretaría, carece de la capacidad de goce 
para poder adquirir, haciendo que por su omisión no produzca efectos la 
sociedad conyugal en cuanto al bien objeto de la operación; de lo cual po
dría inclusive, concluirse que no es necesario solicitar permiso a esa Secre
taría en el caso de que adquiera un mexicano casado con una extranjera 
bajo el régimen de sociedad conyugal, ya que de esa omisión lo único que 
se desprende es que la extranjera no puede adquirir el 50% del inmueble 
por no tener la capacidad requerida por el precepto Constitucional, no pu-
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diendo operar el efecto de la sociedad conyugal en el sentido de hacer par· 
tícipes a los cónyuges -admitiendo sin conceder que ese sea el efecto de 
la sociedad conyugal- en el caso presente, pues se opone a lo determinado 
por el artículo 27 Constitucional. 

Suplico a usted se sirva indicarme si el criterio expuesto merece la apro· 
bación de esa Secretaría. 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, por oficio 73776, de fecha 30 de 
marzo de 1957, resolvió lo siguiente: 

"Fue recibido el atento escrito formulado por usted con fecha 9 de 
marzo en curso, en el que plantea el siguiente caso:- Si los extranjeros 
casados con mexicanos, bajo el régimen de sociedad conyugal, necesitan 
permiso de esta Secretaria para adquirir la parte que le corresponda sobre 
inmuebles que ingresan al patrimonio de sus respectivos cónyuges de na· 
cionalidad mexicana; en respuesta de lo cual me permito manifestarle: El 
artículo 27 Constitucional establece en su fracción 1.-"Sólo los mexicanos 
por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen de· 
recho para adquirir el dominio sobre tierras, aguas y sus accesiones, o para 
obtener concesiones de explotación de minas, ::iguas o combustibles mine· 
rales en la República Mexicana".-El ESTADO PODRA CONCEDER El MISMO 
DF.RECHO A LOS EXTílA.NJEROS, siempre que convengan ante la Secretaría de 
Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y 
en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se 
refiere a aquello~: haio la pena, en caso de faltar al convenio, de perder 
en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del 
mismo".-los bienes que adquieran los cónyuges casados bajo el régimen 
de sociedad conyugal, ingresan al patrimonio de ésta, de conformidad con 
lo que establece el artículo 184 del Código Civil, que dice: "la Sociedad con· 
yugal nace al celebrarse el matrimonio o durante él.- Puede comprender 
no sólo los bienes de que sean dueños los esposos al formularla, sino tam· 
bién los futuros que adquieran los consortes".- A mayor abundamiento, el 
marido y la mujer ejercen el dominio directo sobre los bienes que ingresen 
al patrimonio de la sociedad conyugal, según lo dispone el artículo 194 del 
mismo ordenamiento, que dice: "El dominio de los bienes comunes reside en 
ambos cónyuges mientras subsista la sociedad. Por lo tanto, si la Consti· 
tución exige que los extranjeros obtengan licencia de esta Secretaría y los 
bienes que adquieran ingresen al patrimonio de su consorte, por virtud del 
contrato de sociedad bajo el cual se celebró su matrimonio, es indudable 
que los propios extranjeros, necesitan obtener autorización de esta Secreta· 



97 

ría, para adquirir la parte que les corresponda sobre los bienes que ingre· 
sen al patrimonio de sus respectivos cónyuges de nacionalidad mexicana. la 
omisión del requisito apuntado, se traduce en la nulidad de la adquisición 
del inmueble, única y exclusivamente por lo que hace a los derechos del 
extranjero, de conformidad con lo que establece el artículo So. de la ley 
Orgánica de la fracción 1 del artículo 27 Constitudonal, que sanciona en 
forma expresa con nulidad de pleno derecho los actos ejecutados y los 
contratos celebrndos contra las prohibiciones contenidas en dicha Ley.
P.hura bien, las consecuencias jurídicas entre las partes de dicha nulidad, 
es cuestión que sólo puede determinarse y a¡ustarse ante la autoridad ju· 
dicial competentc.--lo que me permito manifestar a usted resolviendo su 
atenta consulta en cuestión". 

TERCERA CONSULTA.-Fue formulada por el licenciado Francisco Loza
no Noriega, entonces Notario Público ntimero 71 del Distrito Federal, y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, por conducto de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, en oficio núm. 73299, expediente Vll/567.1/173571, de 
fecha 7 de abril de 1959, resolvió en los siguientes términos: 

"Me refiero a su atento escrito de fecha 11 del mes próximo pasado en 
el que hace una consulta sobre dos casos que se plantean con frecuencia a 
los señores Notarios. · 

PRIMER CASO:-Problema de la sociedad conyugal cLJando uno de los 
cónyuges es extranjero y el cónyuge mexicano adquiere un inmueble. 

la capacidad de los extranjeros para adquirir el dominio de las tierras, 
aguas y sus accesiones en la República Mexicana está sujeto a lo dispuesto 
en el artículo 27 Constitucional y en sus leyes reglamentarias. 

Por consiguiente, cuando uno de los cónyuges es extranjero, el régimen 
de los bienes en la sociedad conyugal debe ser considerado tanto en fun· 
ción de las disposiciones de las leyes ordinarias que estatuyan sobre dicho 
régimen como en función de los preceptos constitucionales citados en el 
párrafo que antecede. 

En tales circunstancias, los bienes raíces ubicados en México dentro de 
la zona prohibida, de los que sea dueño el cónyuge mexicano o los que 
adquiera durante el matrimonio, le pertenecen exclusivamente y no quedan 
comprendidos dentro de la sociedad conyugal, para los efectos del dominio 
sobre lo~ mismos, no obstante cualquier disposición en contrario que pueda 
haber en la legislación ordinaria o en las capitulaciones matrimoniales. 

Si los bienes están fuera de ta zona prohibida, el dominio sobre ellos 
podrá quedar comprendido dentro de la sociedad conyugal, en los casos en 
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que las leyes aplicables o las capitulaciones matrimoniales concedan ese 
efecto al contrato matrimonial, si el cónyuge extranjero obtiene de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores el permiso a que se refiere el artículo 27 
Constitucional y sus leyes reglamentarias". 

La primera consulta formulada, fue planteada en términos confusos, ya 
qut! se debió haber planteado no en relación al cónyuge mexicano, sino en 
relación al extranjero, quien requiere el permiso de Relaciones Exteriores; 
la respuesta a la misma consulta, contestada correctamente, resuelve que 
aunque el consorte extranjero no intervenga directamente en la formaliza
ción de la adquisición, como consecuencia de la sociedad conyugal, sí ad
quiere derechos, por lo cual requiere el permiso respectivo, no indicando 
ninguna consecuencia a la falta de dicho permiso. 

La segunda de las consultas, mas completa en cuanto a las dudas plan· 
teadas y más incisiva en cuanto a los fines que se quisieron obtener, nos 
da mas elementos en cuanto al criterio de la Secretaría de Relaciones Exle· 
riores. respecto al tema que tratamos, pudiendo fijar los siguientes puntos 
en relación a esta opinión de la Secretaria de Relaciones Exteriores: 

a).-Como el dominio de los bienes comunes, reside en ambos cónyuges 
mientras subsista la sociedad y la Constitución exige el permiso de Rela· 
ciones Exteriores para que los extranjeros adquieran bienes inmuebles, se 
requiere el permiso previo, para que se pueda adquirir tal dominio. 

b).-Si se omite el permiso respectivo, la adquisición es nula de pleno 
derecho, como lo determina el articulo 80. de la ley Orgánica del artículo 27. 

c).-las consecuencias jurídicas entre las partes de dicha nulidad, sólo 
las puede resolver la autoridad judicial. 

La tercera de las consultas, basándose no solamente en la legislación 
ordinaria, sino también en los preceptos constitucionales, resuelve terminan· 
temente que del bien adquirido por uno de los consortes, casado bajo un 
régimen de comunidad de bienes, no corresponde derecho alguno, al eón· 
yuge extranjero, si no obtuvo el permiso respectivo. 

Esta última consulta, nos ofrece la ventaja sobre las anteriores, porque 
establece la diferencia entre bienes situados en zona prohibida, caso en el 
cual por ningún motivo le corresponden derechos al cónyuge extranjero 
sobre el dominio de los bienes adquiridos por su consorte y respecto a los 
bienes situados fuera de la zona prohibida, solo le corresponderían derechos 
sobre el dominio de dichos bienes, en el caso de que hubiere obtenido el 
permiso respectivo. 



Antes de expresar nuestra opinión, diremos que el material que pudimos 
obtener, de los fallos dictados por el Poder Judicial, se reducen a dos eje· 
cutorias, una dictada por la Suprema Corte de Justicia, que aparece en el 
apéndice de este trabajo (Tesis No. 16) y otra dictada por el Tribunal Cole· 
giado del Cuarto Circuito. 

En el fallo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se 
analiza a fondo la cuestión de si al cónyuge extranjero le corresponden de· 
rechos sobre los inmuebles adquiridos por su consorte, si no obtuvo el per· 
miso respectivo, ya que el recurso de revisión que fue objeto de dicho fallo, 
fue resuelto estudiando otros agravios expuestos por la quejosa; o sea el 
argumento de que no le correspondían derechos por no haber obtenido el 
permiso respectivo, fueron los fundamentos de que el Juez de Distrito, au· 
toridad responsable, se sirvió para abundar su resolución, en el sentido de 
que no le correspondían derechos, sobre los inmuebles del cónyuge. 

Respecto al fallo dictado por el ·Tribunal Colegiado, sólo se refiere a los 
bienes situados en zona prohibida, y fue resucito en los siguientes términos: 

"406 TCC.-CONYUGE EXTRANJERO. No tiene ningún derecho sobre 
los bienes inmuebles que el cónyuge mexicano adquiera en la zona prohi· 
bida de las fronteras y de las playas. Si bien puede estimarse que general· 
mente, en el régimen de sociedad conyugal, ambos cónyuges ejercen un 
derecho de copropiedad, mientras es.a sociedad subsista, sobre los bienes 
aportados por uno de ellos, tal cosa no ocurre cuando lo impide una dispo· 
~lción de carácter prohibitivo, en relación con determinados bienes, y ma· 
yormente si se trata de normas de mayor jerarquía jurídica, como son las 
constitucionales; por tanto, si el artículo 27 de la Carta Magna, en la parte 
final del primer párrafo de su fracción 1, establece que los extranjeros no 
pueden adquirir, por ningún motivo, el dominio jurídico sobre tierras y aguas, 
en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en 
las playas resulta indudable que el cónyuge extranjero no puede ser pro· 
pietario de los bienes raíces que su consorte mexicano adquiera y c¡ue se 
encuentren en cualquiera de las zonas referidas. 

Revisión principal 255/1959, Eulogia Margarita Arce Murillo, resuelto el 
19 de enero de 1961, por el Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, por una· 
nimidad de votos. Ponente el Mgdo. Alfonso de Silva Reynoso". (91) 

(91) Bol•tin d. lnfOflllKión Jvdkial. Publiución nwnaual; Año XVI, N~o 161, 
MOdco. 1%1. P'g. 373. 
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Establecidos los criterios sustentados por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y por el Poder Judicial de la Federación, expondremos nuestra 
opinión. 

lstableceremos diferencia entre los inmuebles situados en zona prohi· 
bida y los ubicados fuera de dicha zona. 

Respecto a los inmuebles sitos en zona prohibida, para adquirir el do· 
minio directo, las diferentes leyes establecen lo siguiente: 

a).-la Constitución y la Ley de Inversiones Extranjeras, prohiben en 
forma absoluta, la adquisición del dominio directo en zonas prohibidas. 

b).-la ley Orgánica del artículo 27, permite la adquisición en zona pro· 
hibida, tratándose de derechos preexistentes, adquiridos de buena fe pero 
dicha adquisición se limita a 5 años a partir de la fecha de la adjudicación. 

c).-El Reglamento de la Ley Orgánica del 27 constitucional, sanciona a 
los funcionarios que indica {cónsules mexicanos, notarios, etc.), con la pér· 
dida del oficio, sí autorizar; escrituras en que se pretendan transmitir dere· 
chas sobre inmuebles dentro de la zona prohibida a extranjeros, y como la 
sociedad conyugal puede crear dichos derechos a favor del cónyuge extran· 
jera, se estaría en el supuesto enunciado por dicho artícillo, y los funciona· 
rios que intervinieran en dicho acto, para salvar su responsabilidad, deben 
argumentar que a dicho cónyuge no le corresponden derechos sobre el do· 
minio del inmueble. 

Aplicando lo anterior a nuestro tema en estudio, podemos concluir que 
cuando un nacional, casado (en régimen de comunidad) con un extranjero, 
adquiere un inmueble en zona prohibida, si el extranjero solicita permiso a 
Relaciones, este le va a ser negado, con base en el artículo 27 constitucional. 

Pero si con posterioridad, con base en el artículo Sexto de la Ley Orgá· 
nica del 27, alegando que es un derecho preexistente, adquirido de buena 
fe, nos preguntarnos si la Secretaría de Relaciones Exteriores, expediría o 
no el permiso respectivo. 

El artículo a que nos venimos refiriendo, de la Ley Orgánica, como co· 
mentamos ya en el capítulo 11 de este trabajo, destruye la prohibición cons· 
titucional al otorgar la facultad a Relaciones Exteriores, para conceder per· 
misas para la adquisición de bienes en la zona prohibida, por parte de ex· 
tranjeros. 

Nuestra opinión al respecto, es de que aunque la Ley Orgánica hable de 
derechos adquiridos, dichos derechos, no pueden considerarse como tales, 
porque para que lo sean, debieron haber sido adquiridos conforme a la ley, 
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y si la Constitución lo prohibe, nunca pueden considerarse válidamente ad· 
quiridos. 

Además, ningún efecto práctico resultaría, en el supuesto de que el 
permiso fuere concedido con base en el artículo sexto de la ley Orgánica 
del 27, ya que se otorgaría con la condición de Que se enajenara el bien 
dentro del plazo de cinco años; dicha enajenación no podría hacerse al 
cónyuge nacional, ya que el régimen conyugal, es el de comunidad de bie· 
nes y el articulo 176 del Código Civil del Distrito, interpretado a contrario 
sensu, prohibe la compraventa entre los cónyuges cuando el régimen ma· 
trimonial, es el de sociedad conyugal, puesto que si se realizara una com
praventa entre con$ortes, el enajenante volvería a adquirir derechos sobre 
el inmueble. 

Si se solicita la prórroga y no fu era concedida, se tendría que proceder 
a la venta de los derechos del cónyuge extranjero; si no se realizara dicha 
venta, tendrían que rematarse los bienes, los cuales no podría adquirir el 
cónyuge nacional y sí los podría hacer un tercero. Atento todo lo anterior, 
nos llevaría a situaciones absurdas, si fuera concedido el permiso de Rela· 
ciones Exteriores. 

En consecuencia, tratándose de inmuebles sitos en zona . prohibida, no 
puede ser adquirido el dominio sobre los mismos, por el consorte extranle· 
ro, casado bajo un régimen de comunidad con un nacional. · 

El caso anterior se presenta, si el extranjero casado con un nacion.al, no 
se hubiere acogido a los beneficios que le otorgan la Constitución y lá ley 
de Nacionalidad y Naturalizat:íón que concede la nacionalidad mexicana 
a quien se case con un nacional, nacionalidad que no se otorga simplemen· 
te porque la ley lo enuncia, sino que hay que hacer las manifestaciones y 
protestas que indican los artículos 17 y 18 de la Ley de Nacionalidad y Na
turalización y el 9o. del Reglamento para la Expedición de los Certificados 
de Nacionalidad, de fecha 4 de septiembre de 1972. 

Respecto a los inmuebles sitos fuera de la zona prohibida, las diferentes 
leyes vigentes, lo tratan de la forma siguiente: 

a).-la Constitución y la Ley de Inversiones Extranjeras, lo tratan de 
la misma forma, permitiendo dicha adquisición, pero sujeta a que se les 
capacite por medio de la concesión del permiso de Relaciones Exteriores. 

b).-La Ley Orgánica del 27, no dice nada, si bien la Secretaría de Re
laciones Exteriores, tratándose de extranjeros no residentes en el país, cuan
do tengan que adjudicarse bienes por herencia o por derechos preexistentes, 
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concede el permiso, con la condición de vender dichos bienes dentro de los 
cinco años siguientes. 

c).-la Ley General de Población y su Reglamento, no distinguen entre 
bienes en zona prohibida y bienes fu era de ella. 

d).-EI Código Civil del Distrito Federal, sólo remite a la Constitución 
General. 

Como consecuencia de lo anterior, la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
si puede expedir el permiso para que el consorte extranjero (ya sea casado 
con un nacional o con otro extranjero), pueda adquirir el dominio sobre los 
inmuebles que adquiera su cónyuge. 

Respecto a si al cónyuge extranjero, le corresponde juntamente con el 
nacional, o bien con el no nacional, según el caso, el dominio sobre los 
bienes comunes, sin haber obtenido las autorizaciones tanto de la Secretaría 
de Gobernación como el de la Secretaría de Relaciones, podemos decir que 
si bien el inmueble forma parte de la sociedad conyugal o de la comunidad 
de bienes del matrimonio, dicho extranjero no puede tener el dominio sobre 
los bienes, por lo siguiente: 

a).-la Constitución le niega capacidad para adquirir el dominio de los 
bienes, capacidad de goce que se adquiere con el permiso respectivo. 
(art. 27·1}. 

b).-la ley de Inversiones Extranjeras, dice que no se podrá adquirir 
el dominio sobre tierras, sin el previo permiso de Relaciones Exteriores. 
(Art. 7). 

c).-La ley General de Población, ordena que para celebrar actos rela· 
tivos a la adquisición de bienes inmuebles, se requiere previo permiso de 
la Secretaria de Gobernación (art. 66). 

d).-El Código Civil del Distrito Federal, establece lo siguiente: la nuli· 
dad de los actos ejecutados contra leyes prohibitivas o de interés público 
(art. 80.); la capacidad para adquirirlos, se rige por la "lex reí sitae" (art. 
13): previene que los extranjeros para adquirir bienes inmuebles observarán 
lo dispuesto por la Constitución y sus leyes reglamentarias (art. 773); los 
e"<tranjeros no pueden comprar bienes, si no se sujetan a los dispuesto por 
el artículo 27 constitucional y sus leyes reglamentarias, siendo nula dicha 
compra si se hace contraviniendo lo dispuesto por la Constitución. (ar1s. 
2274 y 2282). 

Si se argumentara que quien adquirió es el administrador de la sociedad 
conyugal, y que por tanto, como mandatario lo hizo, opinamos que no es po
sible y puede objetarse por lo siguiente: 
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a).-la Secretaría de Relaciones Exteriores, exige poder especial, con 
autorización expresa para convenir en considerarse como nacional, respecto 
de los bienes que se adquieran, existiendo a mayor abundamiento, un tra· 
ta do al respecto (Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Po· 
deres), el cual México lo firmó con la reserva de que en caso de adquisición 
de inmuebles, el poder debe ser especial y contener el convenio y renuncia 
a que se refiere la fracción 1 del artículo 27 constitucional. (92) 

En las capitulaciones matrimoniales, nunca se otorga la facultad que re· 
quiere la Secretaría de Relaciones, sino que simplemente se reglamenta la 
administración de los bienes, con facultades no muy claras (Arts. 179 y 189· 
VII del Código Civil). 

b).-Si bien el Código Civil requiere que se expresen con claridad las 
facultades del administrador de la sociedad (art. 189· VII), en las capitula· 
cienes "de machote", que siempre se celebran, se expresa que el adminis· 
tractor será el marido y tendrá las facultaóes inherentes a su cargo, según 
el Códil'.!o Civil, pero es el caso que ni en las disposiciones relativas a la 
sociedad conyugal, ni en las del mandato, encontró mos que facultades tiene 
un administrador; si nos remitimos a las disposiciones relativas al contrato 
de sociedad, el artículo 2712, para el caso de que no se les hubieren otor· 
gado facultades expresas, al administrador o administradores tendrán las 
necesarias al giro y desarrollo de !os negocios que formen el objeto social y 
las facultades que no se hubieren concedido al administrador, se ejercitarán 
por lodos los socios (art. 2713), por lo cual si Relaciones Exteriores requie· 
re facultad expresa para hacer las renuncias y protestas que señala el ar· 
ticulo 27 Constitucional y su reglamento, ambos cónyuges deben hacerlas. 

Se pudiera argumentar, como se ha hecho, que el cónyuge adquiere !a 
nacionalidad del otro, en caso de que sea éste quien adquiere el inmueble 
y conviene en considerarse como nacional, lo cual es erróneo, ya que ni 
se pierde la nacionalidad originaria, ni se adquiere la mexicana por adqui· 
rir un inmueble, sino que simplemente se renuncia a los beneficios de or· 
den diplomático. 

Analizando desde otros puntos de vista la falta del permiso de Relaciones 
Exteriores, podemos decir lo siguiente: 

a).-EI Notario Público o el funcionario que inter1enga en la escritura
ción, tiene obligación de insertar el permiso de Relaciones Exteriores, al 

rm C6dl90 Civil, fd~ Andr.de, Mé•i<O, 1969 (ectu .. liudo .. odubfe de 1975). 
l"ig. 611 y sgtei. 
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igual que el registrador de cerciorarse de la inserción de dicho permiso, bajo 
pena de pérdida del oficio, y cualquiera de los funcionarios, no se arriesga. 
ria a autorizar un contrato, por el cual un extraníero adquiriera el dominio 
sobre inmuebles, sin permiso (Arts. 2o. y 3o. Ley Reglamentaria del 27). 

b).-Si hiciéramos extensiva a inmuebles fuera de la zona prohibida, la 
disposición contenida en el articulo lo. de la citada ley reglamentaria, como 
dice que "se pretendan transmitir" derechos sobre el dominio de tierras, 
como dicha acepción es muy amplia, el caso que tratamos, caería dentro del 
supuesto, pudiéndose sancionar al Notario o funcionario que interviniera, 
con la pérdida del oficio, por lo cual el argumento de dichos funcionarios 
para salvar cualquier responsabilidad, seria que por la falta de permiso, 
no pudieron haberse adquirido derechos sobre el dominio del inmueble. 

c).-La Secretaria de Relaciones Exteriores, en las tres consultas que 
relacionamos, manifiesta que sí se requiere permiso para poder adquirir el 
dominio. Dicha Secretaría, tiene competencia para interpretar las leyes que 
indicamos, puesto que se la otorga la fracción VII del artículo 3o. de la ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado, porQue siendo la dependencia 
que concede las autorizaciones, es quien vigila la aplicación de las mismas. 

d).-La Secretaría de Gobernación, al parecer sigue el mismo criterio, 
ya que por lo que expusimos en el capítulo 11 de este trabajo, cuando dos 
cónyuges solicitaron permiso para adquirir diferentes inmuebles, con los 
mismos fines, en un principio requirió se manifestara porque uno de los 
cónyuges ya había solicitado una autorización y al desahogarse tal requisito, 
en el sentido de que el otro consorte no había tenido ninguna intervención 
en la adquisición, el permiso fue concedido, pudiendo considerarse que el 
permiso que se concede, solo es personal. 

e).-Si al constituirse la sociedad conyugal, se aportaran bienes inmue· 
bles, el notario que interviniera en la escritura, exigiría el permiso respec· 
tivo y el registrador igualmente lo requeriría, y no tiene sentido de Que si 
al constituirse la sociedad conyugal, se requiera permiso y después, durante 
la vigencia de dicho régimen, ya no se necesite. 

f).-En caso de un conflicto derivado de una interposición diplomática, 
el Gobierno Mexicano, tendría dos argumentos; primero que su adquisición 
es nula, por no haber obtenido la autorización que se exige y segunda, que 
aunque se presum2 la renuncia a los derechos de extranjería, dicha presun· 
ción de haber celebrado el pacto conocido como "Cláusula Calvo", resuelve 
el contrato, perdiéndose el bien, en beneficio de la Nación mexicana. 
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g).-Aún en el caso de que se dijera que la propiedad de los bienes de 
la sociedad conyugal, integran un patrimonio autónomo, como en la socie· 
dad civil, el artículo 2700 del Código Civil, remite a la Constitución y sus 
leyes reglamentarias, para regir la adquisición de inmuebles. 

En consecuencia, podemos resumir que si se requieren las autorizaciones 
de Gobernación y de Relaciones, para que el cónyuge extranjero :idquiera 
los derechos de dominio que sobre los bienes comunes le otorga el Código 
Civil. 

Pero una duda que existe, es en el sentido de que si no se solicitó el 
pe:miso en el momento de la adquisición, se puede solicitar en cualquier 
tiempo posterior o ya no. Nuestra opinión, es en el sentido de que sí puede 
solicitarse el permiso respectivo, con posterioridad, pero surje la duda de 
que si dicho derecho para solicitar el permiso y convalidar el acto nulo, 
siempre se tendrá o prescribirá el derecho a obtenerlo. 

Respecto a esto, podemos decir que la acción para convalidar el acto 
nulo, por falta de capacidad, prescribe a los diez años, a partir del mamen· 
to en que pudiera ser exigible, según los artículos 2233 y 2236, en relación 
al 638 y 1159 del Código Civil. 

Como dato interesante exclusivamente, diremos que durante los debates 
del Congreso Constituyente de 1917, el Diputado Enrique A. Enriquez. pro· 
puso que se incluyera dentro de la Constitución, un párrafo que ordenara 
que el extranjero que se casara con mexicana que tuviera bienes raíces, 
renunciara forzosamente a su nacionalidad extranjera, ya que en aquel en· 
tonces, la mujer por el matrimonio adquiría la nacionalidad del marido, y 
quedarían los bienes "bajo el amparo de una bandera extranjera". La pro· 
posición anterior, fue desechada, en virtud de que el marido sólo era el ad· 
ministrador de la sociedad legal, habiendo sido considerada como "inútil y 
torpe" dicha propuesta, por el Diputado O'Farrill. (93) 

En uno de los proyectos del artículo 27, presentados al Congreso, se in· 
dicó que la adquisición de bienes raíces, se fundaba tanto en principios de 
Derecho Público como de Derecho Civil y que los principios de Derecho Pú· 
blico, autorizan a la nación, para prohibir la adquisición de tierras a los ex· 
tranjeros si no se sujetaren a las condiciones que se les fijaren. (94) 

{93) Oi11io de los Debate. del Congr&io Conititvyente 191~1917. Ob. Ot. Tomo 11, 
PÁfll. 870 y 1093. 

(9~) ldem. Tomo 11, Pág. 1070. 
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Curiosamente, este es el mismo fundamento que expuso la Secretaria 
de Relaciones Exteriores en la tercera de las consultas que relacionamos 
anteriormente. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.-Del estudio de los antecedentes legislativos nacionales, po· 
demos ver que la capacidad, el derecho o la facultad de los extranjeros para 
poder adquirir bienes raíces dentro del territorio nacional, dependía del 
momento histórico o político por el que pasara nuestro país, ya que unas 
leyes les limitaban excesivamente dicho derecho a los extranjeros. míen· 
tras que otras, les concedían el mismo derecho, sin limitación alguna. 

SEGUNDA.-A pesar de que todas las leyes que constituyen los antece· 
dentes de nuestra Constitución vigente. lueron dictadas atendiendo a mo· 
tivos muy diversos a los que se presentan actualmente y a los que "C pre· 
sentaron al dictarse la Constitución de 1917, encontramos en ellos disposi· 
ciones cuyos resultados prjc!icos, quizás fueran mejores que los que se 
quieren obtener mediante leyes mas recientes, como la Ley para Promover 
la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

TERCERA.-De las disposiciones que mejores efectos prácticos pudieran 
tener, podemos citar las que creó el Decreto Sobre Colonización y Campa· 
ñías Deslindadoras, de 15 de diciembre de 1883, en el cual se ordenaba que 
los lotes que se entregaran a extranjeros, se procurara alternarlos con lotes 
entregados a mexicanos, con lo cual la asimilación del extranjero sería más 
rápida, y se evitaría la formación de colonias extranjeras. 

CUARTA.-EI articulo 27 de la Constitución de 1917, que regula la pro· 
piedad, principalmente territorial en la República, nos habla de capacidad 
para adquirir inmuebles en territorio nacional, siendo los únicos capaces 
para adquirirla, los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las so· 
ciedades mexicam~s. y excepcionalmente los extranjeros, a quienes se les 
inviste de capacidad con la obtención del permiso de Relaciones Exteriores. 

QUINTA.-EI mismo artículo 27 constitucional, prohibe expresamente a 
los extranjeros, el derecho para adquirir el dominio directo sobre tierras y 
aguas, en las llamadas "zonas prohibidas" (50 kilómetros en las playas y 
100 en las fronteras), prohibición que es atenuada indebidamente, por la 
Ley Orgánica de la Fracción 1 del artículo 27 constitucional. 
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SEXTA.-EI mantener actualmente la existencia de las "zonas prohibi· 
das" realmenle ya no tiene razón de ser, puesto que los motivos que les 
d:er;n origen (mililares en las playas y segregaciones en las fronteras), ya 
han desaparecido, puesto que por el adelanto que existe en armamento bé· 
lico y que los estados fronterizos ya no se encuentran . tan abandonad?s 
corno anles por el Gobierno Fcderi11, los temores que motivaron la creac1on 
de dichas zonas, han quedado superados. 

SEPTIMA.-La adquisición del dominio directo de inmuebles en la "zona 
prohibida", por parte de extranjeros, trae como consecuencia la nulidad de 
pleno derecho del acto, nulidad que solo puede promover el Minislerio Pú· 
blico, por instrucciones de la Srcretaria de Relaciones Exteriores y nunca 
un particular y menos para benel1c1arse. La adquisición fuera de dicha zona, 
acarrea la nulidad relativa del acto, ya que puede convalidarse con la ob· 
tencíón del permiso de Helaciones Exteriores. 

OCTAVA.-Por lo Que se rcliere a la autorizC1ción que exige la Ley Gene· 
ral de Población, requisito que es inconstitucional, ya que la Constitución, 
sólo exige el permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por el mo· 
mento no es posible determinar su función o su razón de ser, ya que no 
puede considerarse que capacite al extranjero para adquirir, porque dicha 
capacidad se la otorga el permiso de !?elaciones Exteriores. Igualmente. por 
la prrictica que ha seguido dicha Secretaría, no es posible determinar si la 
justificación de dicho permiso, sea el que la Secretaria de Gobernación, se 
cerciore de que el extranjero está autorizado, por su situación mi~ratoria 1 
para realizar el acto o contrato para el cual está solicitando permiso, por· 
que no se fija principalmente en los fines a que se va a destinar el inmueble, 
sino al número de inmuebles que se adquieran. 

NOVENA.-EI trato al extranjero con calidad de inmigrado, es muy dife· 
rente y contradictorio en nuestra legislación, ya que mientras la Ley de In· 
versiones Extranjeras, lo equipara al nacional. con las salvedades lógicas 
que señala dicha ley, la ley General de Población, lo trata en parte como a 
cualquier otro extranjero, con diferente característica o calidad mirrratoria 
situación que a simple vista es injusta y además, si la propia ley I; otorg~ 
libertad para dedicarse a cualquier actividad siendo lícita, le cierra las 
puertas para invertir en bienes inmuebles o sociedades dedicadas a la te· 
nencia de dichos bienes. Por lo tanto, seria preferible que se unificara la 
legislación a este respecto, inclinándonos porque se le equipare al nacio· 
nal, como lo hace la Ley de Inversiones Extranjeras, con las mismas salve· 
dades que indica dicha ley. 
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DECIMA.-El hecho que el Código Civil y el de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal, sean los únicos que puedan mcdificar o restringir los dere
chos civiles de los extranjeros, está correctamente fundado, ya que si un 
Estado legislara afectando los derechos de extranjeros, podría dar origen a 
un conflicto con otro País, caso en el que la Federación seria responsable, 
por lo cual, el que se habilite dichos Códigos en esta materia, tiende a crear 
una norma de confliclo, para evitar un problema internacional, en caso de 
que un Estado afecte los derechos de un extranjzro. 

DECIMA PRIMERA.-la territorialidad de las normas de derecho inter
nacional del Código Civil, esta justificada en algunos aspectos, pero en otros, 
depende del grado absoluto o relativo que se le de a dicha territorialidad, 
ya que puede llegar al absurdo, como por e¡emplo en lo relativo a los efec· 
tos de los actos y contratos celebrados en el extranjero, si se aplica un le· 
rritorialismo absoluto, podría llegarse a desconocer los efectos de un acto 
a contrato plenamente válido, celebrado en el extranjero, caso en el cual, 
el territorialismo de la norma ya no sería justificado. 

DECIMASEGUNDA.--la solución que se le ha dado para atenuar la pro
hibición constitucional, a fin de que los extranjeros puedan invertir en in
muebles dentro de las "10nas prohibidas'', mediante la constitución de fi
de1comísos, ha sido correcla, ya que con ello no se viola ni el espiritu ni el 
texto de la ya obsoleta prohibición constitu-:ional, en virtud de que el do
minio directo, corresponde a la institución fiduciaria y el dominio útil al 
extranjero. 

DECIMATERCERA.-EI término propiedad en nuestra legislación, es más 
amplio que el de dominio, deducción que hacernos basándonos en el artículo 
27 de la Constitución, el cual, otorga a la Nación la propiedad de todas las 
tierras, aguas y sus accesiones, en territorio nacional, teniendo la facultad 
exclusivamente de transmitir el dominio de ellas a los particulares, con lo 
cual se constituye la propiedad privada, pero reservándose la Nación siem
pre derechos sobre dichos bienes, lo que hace que la propiedad privada no 
sea plena y absoluta como en Derecho Romano. 

DECIMACUARTA.-la propiedad originaria de la Nación, consiste en el 
derecho que tiene la Nación, para que sólo ella, con exclusión de cualquier 
otro Estado, pueda ejercer poder sobre su territorio; dicha propiedad, le 
otorga un amplio derecho de goce y disposición sobre el territorio, entre los 
cuales está el transmitir el dominio a tos particulares. 

La propiedad privada, se compone de los bienes cuyo dominio transmite 
ta Nación a los particulares, propiedad que como ya indicamos, se encuentra 
limitada por diversos conceptos. 
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DECIMAQUINTA.-EI dominio directo que menciona constantemente el 
artículo 27 constitucional y sus leyes reglamentarias, es el derecho pleno 
que se reserva la nación sobre algunos bienes de los cuales concede el uso, 
explotación y aprovechamiento, concesión que viene a constituir el dominio 
útil. Una comparación aunque burda, pudiera considerarse como P.I usu
fructo, que vendría a ser el dominio útil y la nuda propiedad, que vendría 
a ser el dominio directo. 

DECIMASEXTA.-EI régimen matrimonial de sociedad conyugal o cual· 
quier otro régimen, que implique una comunidad en los bienes del matrimonio, 
crea una copropiedad respecto de los mismos, en cuanto al dominio de ellos, 
si bien la administración de los bienes afectos a dicho régimen, deben ser 
administrados conforme a lo estipulado, o en su defecto, por las normas 
relativas a la sociedad civil. 

OECIMASEPTIMA.-EI contrato de bienes del matrimonio, ya sea expreso 
o tácito, debe ser respetado internacionalmente, por tratarse de un derecho 
adquirido, y ser una convención entre las parles, siendo las únicas excepcio
nes para no reconocerlo o dejarlo de aplicar, el que la institución sea des· 
conocida en el país donde quiera hacerse efectivo, o bien se contr~ponga, 

ya sea total o parcialmente contra normas prohibitivas o de orden público 
del Estado donde se quiera que surtan efectos. 

DEC~MAOCTAVA.-En la República Mexicana, sí pueden surtir efectos los 
regímenes patrimoniales de matrimonios celebrados en el ex.tranjero aun
que no sean expresamente el de sociedad conyugal o el de seperación de bie· 
nes, ya que nuestra ley reconoce la libertad de contratación, y autoiiza una 
gran flexibilidad entre los regímenes expuestos, siendo las únicas excep· 
ciones para dejar de aplicar dichos regímenes, el que contravengan normas 
de orden público o leyes prohibitivas, ya que en ese caso, serian rechazadas, 
ya sea total o parcialmente, puesto que los efectos de los actos jurídicos 
celebrados en el extranjero y los bienes muebles o inmuebles, se rigen por 
las leyes nacionales. 

DECIMANOV~NA.-EI consorte extranjero, casado bajo un régimen de 
comunidad de bienes, no puede adquirir por ningún motivo, derechos sobre 
el dominio de los bienes inmuebles que el cónyuge nacional adquiera den· 
tro de las zonas fronterizas y costeras de la República, por lo cual, la Se· 
cretaria de Relaciones Exteriores, no expedirá el permiso autorizando dicha 
adquisición. 

VIGESIMA.-Por lo que se refiere a inmuebles situados fuera de las zo· 
nas expresadas, sí pueden expedirse las autorizaciones administrativas co-
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rrespondientes, para conceder al cónyuge extranjero, derechos sobre el do· 
minio de los inmuebles que adquiera su consorte, autorizaciones que se 
pueden solicitar y obtener al momento de la adquisición, o con posteriori· 
dad, co1walidándose el acto afectado de nulidad relativa. 
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TESIS NUM. 1 

AMPARO ADMINISTRATIVO EN REVISION 
Núm. 5150 de 1934, Sec. 211. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN El DISTRITO FEDERAL 
QUEJOSO: Smoo1 Edgar K. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: la Se<.retaria de Guerra y Marina (hoy 
de la Defensa Nacional), el Comodoro General de la Armada Nacional 
O. Johnson, y el Jefe de Zapadores, residente en el Puer1o de Manzanillo, 

·Colima. 
GARANTIAS RECLAMADAS: las de los M1ículos 14 y 16 c.onslitucio

nales. 
ACTOS RECLAMADOS: el desposeimiento de las manzanas O, 1 y 2 

del Cerro del Vigía, en Manzanillo, y la destrucción de las construcciones 
existentes en la~ mismas. 

(la Suprema Corle declara que no ha lugar 11 sobreseer y concede Id 
protección federal, con l;i salvedad de que no comprende a los lerrenos 
que t0nsliluyen la zona marítima terrestre) 

SUMARIO 

EXTRANJEROS. POSESION DE LOS, EN LAS FRONTERAS.-Aunque se 
alegue que la posesión lué arrebatada al que¡oso, por tratarse de bienes 
que no pueden ser ildquiridos por extran!ero$, y que por lo mismo, tal 
iénencia debe ser considerada como jurídicamente inexistente e incapaz 
de ser protegida por el derecho, debe lf.'nerse en cuenta: que la posesión 
tiene vida propia; que no hay disposición legal que subordine la existen
cia de la posesión a la de un legitimo dominio; que denlro de las reali
dades de nuestra legislac.i6n civil, el Código de 1884 define la posesión 
corno la tenencia de una cosa o el goce de un derecho, por nosotros 
mismos o por otro ,1 nuestro nombre, y que basta la situación de h~ 
cho, el ánimo del sujeto de obrar d nombre propio, para la existencia de 
una situación jurídic.1, y el Código Civil vigente en el Distrito Federal 
llama poseedor al que ejerce sobre la cosa un poder de hecho, situación 
que indudablemente se realiza sin la existencia de tílulo alguno de do
minio, o a sabiendas de que el que se tiene es vicioso. Tanto la Legis
lación de 1884, como l3 vigente, reconocen el derecho de posesión ilun
que ésta sea de mala fe, y exigen el eíercicio de lil acción correspondiente 
ante las autoridades judiciales competentes, para poder privar a los posee
dores de su dere.:ho reconociendo así que, jurídicamente, no puede in
vocarse la inexistencia de derechos contra quienes tienen la cosil, e¡ercien
do sobre ella un poder de hecho. Por otra parte, la ¡urisprudencia cons
tante de la Suprema Cor1e es darn y terminante en el SP.ntido de que 
basta que se demuestre el hecho de la posesión, para que deba ser res
petada en acatamiento de lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, 
sin que los jueces federales lengan facultades para decidir si esa posesión 
es buena o mala; así como que nadie puede ser privado de r.us posesiones 
y derecho~ sin que haya mediado juicio seguido ante los tribunales pre
viamente eslab!ec1dos y cumpliéndose las formalidades esenciales del pro
cedimiento; y no podría desconocerse la justificación de esta tesis, sin 
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reconocer a las autoridades administrativas, la facultad de resolver si una 
posesión es legitima o ilegítinM, de decidir ol derecho y de resolver cues
tiones controvcrtidiiS sobre derechos p<11rirnoniales, lo que es 1rtJceptable. 
A este rcmecto, opina uno de los Comtituyentes: "si bien el 11rtículo 2/ 
constitucion.:il detcrmin,, que en lils zonas prohibid<15, por ningún motivo 
podrán adquirir los extranjeros el dominio directo '.,obre tierras y aguas, 
exJminada la cuestión desde el punto de v1'.,l.1 grarn<1t1cal, f1JcíliJ es con
venir que el precepto (Onstitucion.11 no '.e refirió ni al pre5entc ni al 
pasado, !:.ino al futuro, pues empleó el inif1tivo del verbo ,1dquirir, pero 
a mayor abundamiento, liJ tntcrpret.1c1ón lóqic,1 del artículo 2 7 constitu
cional, no dej.:i lugM .:i durl.1. En efecto, el Mtículo 14 de la misma Cons
titución, prohibe dar a ltls leyes efectos retroactivos, y si bien el Constitu
yente puede en ejercicio de 5LJ soberanía, hacer que algunos de los pre· 
ceptos de la Carta Fcder,11 tuvier<J acción sobre el rasddo, para ello habría 
necesitado consign.:irlo. expresamente, lo que no sucede en el caso que 
nos ocupa. A mayor abundamiento, según un,1 conocida regla de interpre· 
!ación jurídicil, el principio gcnernl continuar,í rigiendo tcx.los aquellos 
-:ases que no estAn expresamente except1Jdd05, pues el efecto retroactivo 
de las leyes es de tal mancr,1 contrnrio al orden jurídico y al espíritu de 
justicia, que si el Constituyente, hubiera querido dar a la prohibición que 
estableció pMi! que los extr;injeros adquirieran predios en las zonas in· 
dicadas, un cfocto retroactivo, indudtlblemente hubiera empleado las ex
presiones que denotar.1n su vo1unt,1d en tal sentido, y cabe advertir, que 
la pasividad del Gobierno .:Jntc las violacionc-s de leyes y aun de la misma 
Constitución, tiene que or;ginar una responsabilidad pMa él, y en conse
cuencia, si se quiere privM a ¡¡lguien de su posesión adquirida y con
servada a través de tantos años, aunque sea antijurdic.:i, deberá indemni· 
zársele comoctentem':!n!e por quien ha resultado responsable de la si
tuación. Nadie podrá so>tener que sólo los particulares son responsables 
de los actos ilícitos o culposos que cometan. En México, corno en todos 
los países constitucionalmente orgunizados, no puede ni debe existir el 
privilegio exorbitante de eximir de responsabilidild a los Gobiernos, y en 
virtud de este principio. éstos deben estar a las consecuencias de sus 
actos. Por otra parte, a las autoridades administrativas les est,í constitucio
nalmente vedado arrcba!M la posesión, lo que sólo puede htlcerse en 
virtud de juicio en el que se curnolan las formalidades esenciales del proce
dimiento". (Hasta aquí, la ooinión del Constituyente aludido). Por otra 
µorte, la ley de 31 de diciembre de 1925, re9larncntaria de la fracción 
f_ del articulo 27 constitucional, cstab!ece en su ¡¡rfÍculo So.: "los dere
d1os obieto de la prc~ente ley, no comprendidos en el artículo anterior y 
adquiridos legalmente por extranieros, con anterioridad a la vigencia de 
la m•sma, podrán sn conservados por los actuales propietarios hasta su 
ml>erte", y el artículo 7o. de la misma ley, determina: "los extranjeros 
que tenqan algún derecho de los que son ~atería de esta Ley, adquirido 
antes de la viqencia de la misrnil. deberán hacer una manifestaci6n ante 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro de un año de la promulga
ción de esta Ley, v de no hacerla, se considerará que la adquisición se 
hizo con posterioridad a la vigencia de la Ley". Al amparo de estas dis-
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pos1c1ones legales, se pudieron crear siruac1ones jurídicas conc.retas, en 
favor de quier1 se acogió a los bcncficio5 de 1<1 ley, y la posesión, en esos 
casos, no puede ser dcscomx1da por l,1s autoridades administrativas. Aun 
en e: supul'slo de que e5tu l.ey fuera inconstitucional, tal vicio solo podriu 
invocarse re~pecto de .idqu1s1c1onr•:, hechds con po:.ter1oridad a la vigencia 
de la Constitución, y l.1 de 1917, no estableció con dedos retroactivo:>, lcl 
prohibición par;i los extranjeros, ele ,1dquirir bicne!.i. dentro de la faja de 
las fronteras del país. Es cierlo que los terreno~; (1<Jn,1do' JI mc1r p<!rtcncccn 
a la Nación, conforme a la Ley de lnmuebl1.:s h!dcr.iles de 1902, y de 
a(uerdo tamb1cn con el Mt1culo 27 cfr: la Ccmt1runon vigente; pero s1 el 
exrranjero que acredito trmcr I¡¡ pmt'~.ión ~obre esos bienes, prescnra rí
lulos primordiales de fechas iHlter1ores il la> leyes tNierales ; no se rinde 
prueba de que los terrenos han sido c¡a1rndos al mar, rnienrras no se 
diluciden los derechos guc el l51,1do y el pilrlicul.:.1r crean tener sobre esos 
bienes, no procede desconocer la ¡x>ses1on, sino por resolución judicial, 
y como en el juicio de garnntiils, no puede decidirse sobre derechos de 
dominio, b115:a que el que¡oso dernucslrc l.i tenencia de la cos<>, con el 
ánimo de propielario, p<lril que proccdiJ el arnpiHo, a fin de que, no se 
le per1urbe en sus derechos ~in las formalidades del juicio correspon· 
diente. 

ZONAS MARITIMAS ... En lc1s zonJs marítirnJs, o fcdcrnles, por trararse 
de bienes de uw público, y por ser inulienab!es e imprescriptibles, la 
posesión corresponde siempre ul Estado, sin que haya lo posibilidad 
legal de que los pilrticulMcs, !.ean mexicanos o extranjeros, puedan tener 
la posesión de esos bienes. 

LEY DE lo. DE FEBRERO DE 1856.-Est,1 ley no tiene carácter de ley 
espc<ial con rel¡¡ción a la org.lnic.a del artículo 2 7 de la Constitución, ni 
prohibe a los extranieros la ildqu1sición de bienes en l,JS zonas fronterizas, 
pues al contrario, fué una ley d<1da pMil autorizar dichas adquisiciones, 
pues dice que los extranieros en la República, pueden adquirir bienes 
raíces. Articulo lo.-los extranjero~ avecindados y residentes en la Re· 
pública, pueden adquirir y po~eer propiedades rústicos y urbanas incluso 
las minas, etc." "Arrículo 2o.-·-Hingún extranjero podrá sin previo perrni· 
~o del Supremo Gobierno udquirir hiencs raíces ... sino a 20 leguas de I<> 
línea de la frontera"; si pues, de acuerdo con cxis disposiciones, los ex
tranjeros podían adquirir bienes en las zonas fronterizas, mediante la 
autorización del Gobierno, es inm!gabe quo no se está en presencia de 
una disposición de car~cter prohibitivo de orden púbico, lo que h<tco in· 
aceptable la inexistencia jurídica o la nuilidad absoluta de las adquisi
donei. 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Segunda S<ila de la Suprema 
Corte de Justicia, del día diecinueve de enero de mil novecientos treinta 
y nueve. 

Visto:;, en revisión, los autos relativ~ al juicio de amparo promovido 
por Edgar K. Srnoot, ante el Jugado Cuarto de Oi5trito en el Distrito fe. 
deral, contra actos de la Secretaría de Guerra y Marina (hoy de la Defen
sa Nacional), del Comodoro General de la Armada Nacional, D. Johnson, 
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y del Jefe de Zapadores residente en el Puerto de Man~nillo, Colima, por 
violctei6n de las garantlas individuales que otorgan los artículos 14 y 16 
da la Constitución; y, 

RESULTANDO, 

Primero: Por escrito de veinte de agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro, Edgar K. Smoot, ocurrió ante el Juez Cuarto de Distrito en el Distrito 
Federal demandando el amparo de la Justicia de la Unión, contra los siguien· 
tes actos: órdenes dadas por la &-cretaría de Guerra y Marina, hoy de la 
Defensa Nacional, al comodoro General D. Johnson y al Jefe· de Zapado
res residente en el Puerto de Manzanillo, para que despojaran al que· 
jaso de las manzanas O, 1 y 2 del Puerto de Manzanillo y del cerro del 
Vigía, que son de su propiedad y posee desde hace más de treinta años; 
la destrucción de las construcciones levantadas en esos terrenos, que tam· 
bién son de su propiedad y posesión; ocupación arbitraría de esas pro
piedades, y todas las consecl!encias derivadas de los anteriores actos. Ex· 
protó el quejoso en rn demanda: que hace más de treinta años posee de 
medo quieto, pacítico y contínuo, por compraventa legitima, las man· 
zan<H. . . ...................................................•. 

El Juez de Distrito admitió ésta, y tramitado el juicio en la forma 
legal, en la audiencia de derecho falló concediendo el amparo al quejoso. 
El ciudadano Juez fundó su resolución en las siguientes consideraciones; 
"Primero.-Que los actos reclamados deben tenerse como ciertos, . . . 

Terrero.-la Suprema Corle de Justicia de la Nación, ha resuelto en su 
jurisprudencia, que puede consultarse en la página 3794 del Tomo XXXIII 
del Semanario Judicial de la Federación, rubro 627, en el senlido de que 
en el juicio de garantías, no pueden decidirse cuestiones relativas a 
derechos de propiedad; en el rubro 599 del mismo Tomo, se ha estable· 
cido que demostrado el hecho de la posesión, ésta debe ser respetada 
en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, ........ . 

Sentado lo anterior, y teniendo en cuenta que con la prueba testimo
nial anunciada, otretida y rendida por la parte quejosa, ha quedado 
acreditada en concepto del suscrito Juez, en los términos de los artículos 
346 y 347 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletoriamente 
aplicado en relación con el artículo 28 de la Ley de Amparo, la posesión 
con sus dos elementos: de tenencia material e intención de efectuar esa 
tenencia a título de propietario; por lo cual, esa poses.ión debe ser respe· 
tada por la autoridad adminidrativa, y debe concederse el amparo de la 
Julticia Federal, no sin hacer antes la aclaración de que los argumentos 
de la Secretaría da Guerra y Marina y dol Agente del Ministerio Público 
Fad ual relativos a que el quejoso, como extranjero, e!>tá impedido para 
adquirir y poseer bienes ralees, en la faja de cien kilómetros a lo largo 
de las fronteras y cincuenta en las playas, do acuerdo con la parte final 
de la fracción 1 del artículo 27 constitucional, no son bastantes para ne· 
gar la protección Federal, puesto que en todo ca50, y de acuerdo con los 
ar1ículos 80. de la Ley Orgánica de la fracción 1 de articulo 27 constitu· 
cional y 16 de 5U Reglamento, so requiere una declaración de nulidad, la 
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c;ue debe ser hecha por los Tribunales Federales competentes, a petición 
del Ministerio Público, quien obrará por instrucciones de l.1 Secretaria de 
Relaciones, oyéndose on todo caso al interesado; y no podía ser en otra 
forma ya que aunquo la Ley Orgánica del artículo 27 constitucional, frac· 
ci6n 1, y su Rcolamcnto, establecieran lo contrario, por encima do dichos 
preceptos, se encuentra el artículo 14 comtitucional quo dispone quo nadie 
puedo ser privado do !tus posesiones y derechos, sino previo juicio ante 
los Tribunales. Por tcxfo lo cual, según ya ~e dijo, debe otorgarse el am
paro". El rcpres.cntantc do la Scuctaría do Guerra y Marina interpuso el 
recuno de revisión, expresando los siguientes agravios: "Es un hecho 
inneg.1ble que el quejo5o, ingeniero Edgar K. Smoot, es ciudadano de 
los Eslados Unidos de Nortc.unérica, donde a mayor abundamiento ha 
tenido carácter militar, pues aun se conoce entre nosotros con el título de 
"Coronel ". Es otro hecho sobro el que no cabo tampoco la menor duda, 
que el quejoso don Edgar K. Smoot pretendo tenor propiedades inmueble' 
dentro do la faja del territorio nacional en que oso les esta prohibido a 
los extranjeros desde la ley de 1 o. de febrero de 1856, y con mayor fuer· 
xa por la fracción 1 del articulo 27 do la Constitución Federal, de 5 do 
febrero do 1917. Aquí se establece do manera expresa, clara y terminante 
que la capacidad para adquirir el dominio de tierras y aguas de la nación 
se regirá por sus preceptos, entro los qua figura el de la fracción 1 del 
articulo 27 do la Constitución citada que dice: "En una faja de cien ki· 
lómctros a lo largo do las fronteras y de cincuenta en las playas, por nin
gún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tie
rras y aguu. Claro e!tá que si los extranjeros no pueden adquirir en 
determinados lugares de nuestro paÍ$ el dominio directo de tierras, tam. 
poco pueden adquirir legalmente la posesión de ellas ni derecho real 
alguno, pues que la posesión no es más que el signo visible de la 
propiedad que la hace presumir, y malamente la tenencia de una cosa 
hará presumir la propiedad de ella, cuando esa propiedad es inexis
tc?nla conforme a la ley. Por tanto, I¡¡ sentencia que rebato impor· 
ta la vio'ación más ficJqrante y depresiva paro la dignidad nacional, ya que 
sin respeto al Derecho Público Mexicano se ampara al quejoso ingeniero 
Smoot concediéndole la protección de la Justicia Federal respecto de una 
posesión que no existe. Segundo Agravio.-Queriendo el ciudadano Juez 
de Distrito encubrir su deseo de conceder a todo trance el amparo de 
que se trata y de poder pasar con ese fin sobre el texto expreso del pre
cepto consti1ucional citado en el punto anterior, aduce varios argumentos 
tan aparatosos corno frági 1cs y que voy a discutir en seguida para dejar 
las cosas en el luqar que les corresponde, ya que el señor Smoot viola 
abiertamente nuestras leyes desde su misma demanda de amparo, lla. 
mándese propietario y legítimo poseedor de varios. lotes de terreno que 
forman parte de la zona marítima Federal de Manzanillo o de las tierras 
ganadas al mar o de la faia de cincuenta kil6metros prohibida a los ex
trnnjeros, y en que ninguno de ellos tiene la capacidad necesaria para 
adquirir. El primer argumento que con tal objeto presenta la sentencia 
ou~ impuqno, está contenido en su considerando tercero, y consiste en 
que: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto en su ju-
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risprudencia (que puede consultarse en la pAgin11 3794, Tomo XXXIII del 
Semanario Judicial de la Federación, rubro 627). en el sentido de que en 
el juicio de garantías no pueden decidirse cuestiones relativas a derechos 
de propiedad ... ; "que demostrado el he<:ho de la posesión, éste debe 
ser respetado en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 14 constitu
cíonal, y que ha establecido también que las autoridades administrativas 
carecen de focult.:idcs para privar a los p.nticulares de sus posesiones, lo 
que no puede h.:icerse sino por las autoridades judiciales. Para hacer per
tinente esra argumentación, el ciudad,ino Juez sentenciador debió comen
zar por establt>eer que el se1'1or Smoot, es efectivamente poseedor de los 
inmuebles que dice haber adquirido y poseído legítimamente hace más 
de treinta años, y esto no lo ha hecho ni podrá hacerlo y por eso no lo 
hizo, sino que lo pJsó en silencio o más bien lo supuso, pues de haberlo 
intentado habría reconocido que el mencionado quejoso no ha tenido ni 
tiene capacidad para adquirir inmuebles dentro de las playas o zona ma
dtima Federal, ni dentro de la_ faja de cincuenta kilómetros, prohibida 
primeramente por la ley de lo. de febrcrn de 1856 y luego por la frac
ción 1 del articulo 27 constitucional. De esto resulta que el ciudadano 
Juez Cuarto de Distrito, hoy segundo en Materia Administrativa, ha he
cho una mala cita de la~ ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a que se refiere, la que jamás ha cometido la aberración de asen
tar en sus e¡eculorias, que hay posesión donde no puede haber propiedad, 
y que un extranjero no tiene capacidad de adquirir propiedad inmueble 
en la zona marítima federal. y en la faja prohibida de cincuenta kilóme
tros, puede sin embMgo, poseer esos bienes y ser amparado en dicha 
posesión". Así pues, el ciudadano Juez de Distrito en la aplicación de las 
ejecutorias que cita en el párrafo trnnscrito, agravia a las autoridades que 
represento, porque <iltcra notoriamente el sentido natural, lóqico y jurí
dico de las ejecutorias aludidas, haciéndolas decir lo que no dicen, y por· 
oue pes.a de la manera más injus1ificada sobro la ley de 1 o, de febrero 
c'e 1856, y del prewpto de la fracción 1 del artículo 27 constitucional, que 
niegan abiertamente al señor Smoot, la capacidad de adquirir bienes in· 
mu~blett dentro de la zona que expros.amonte man:an. Con esas violacio
nes infringen también lo~ artículos 824 del Código Civil de 31 de mayo 
de 1884 y 749 del vigente, según los que en tanto la tenencia de una 
cosa comtituye una presunción legal en cuanto se es capaz de adquirir 
y hacer presumir la propiecfod; de lo que se deduce que donde la propie
dad no puede existir porqu~ lil ley no reconoce capacidad para adquirir, 
no puede haber posesión, porque no puede haber propiedad. El artículo 
824 del Código Civil de 84, claramente dice que son capaces de poseer 
lo!. que lo !.On de adquirir, y el artículo 794 de Código Civil vigente, 
establece que sólo pueden ser objeto de posesión las cosas que pueden 
ser apropiadas. En vista de estos textos tan precisos que el señor Smoot no 
quiere conocer y que el ciudadano Juez sentenciador a querido no tener 
en cuenta al pronunciar su resolución, es inconcuso que no teniendo 
aquel señor capacidad para adquirir bienes inmuebles en la zona prohi· 
bida, no puede invocar la posesión de ellos por largo que sea el tiempo 
que los haya tenido en su poder. Efedivamente, el tiempo no puede du 



la capacidad de adquirir, cuando el Dorecho Público lo niega. En soma, 
con el párrafo transcrito de la sentencia que impugno, a la vez que se 
han violado el artículo 2o. de la ley de 1 o. de febrero de 1856 y la frac· 
ción 1 del artículo 27 comtitucional, se han infringido además los aniculos 
de la ley Civil que de¡o citados, y se ha hecho una aplicación indebida 
de las ejecutorias que trae a colación, alterando su sentido. Tercer Agra· 
vio.-Tratando el ciudadilno Juez 4o. Distrito hoy 2o. en Materia Admi
nistrativa, de dor al ser)or Smot, el carác1er de poseedor de que carece, 
relativamente a inmuebles que no tiene cap.Kid,1d legal de adquirir, asegu-
ra en el mismo considerando rercero que con las declaraciones de los 
testigos que prc!.<!ntó dicho seiior, ha qved.1do acreditada su posesión res
pec~o del inmueble que ha motivado su qut~ja. En este punto el ciudada
no Juez ~ntenciador ha qllerido volver ,1 ochar ticrr<1 para que pase inad· 
vertida la única cuestión que, como capital, pusieron al debate en esta 
juicio la Sccrt"Jtari.i ele Guerra y el Rcpre~ntilnto dol Ministerio Público, 
es d;cir, la cap;lcidad 11!'9111 del señor Smo-ot para poder adquirir bien.es 
inmuebles en la zona marítima Federal y terrtinos ganados al mar por las 
cbras de la Nació:" o en la :r:ona de cincuenta kilómetros prohibida a los 
extranjeros por la Ley de 1 o. de febrero de 1856 y la fracción 1 del artícu
lo 27 con~titucional, y para lograr su intento, eludiendo esa ruestión, 
asienta que con la pruebi1 tc5timonial rendida por et quejoso ha quedado 
establecido la posc~.íón Aquí d ciudadano Juez, en su d<X:idido propó
sito de amparar al señor Smoot, ha vuelto a violar la ley, dando a las 
declaraciones de los lc~l19os una significación que no tienen, con mdni· 
fie!>ta infr•Kc1ón del artículo 322, fracción VII, y 253 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. Y en efedo, los testigos presentados por el 
senor 5moot han dicho que este ~eñor tiene la posesión del inmueble ob
jeto de la queja hace muchos ar'\os; pero sin duda que en la inteligencia 
d~ esos testigo1., la pdlabra posesión no significa la tenencia legítima de 
un inmueble, cosa que no enliende ni h1rn querido decir, sino solo que 
PI señor Smoot tenía dicho inmueble h,1ce mucho tiempo, y es claro que 
la ~implo tenencia de un inmueble cuando no se tiene capacidad para 
adquirir propiedild, no c:ons'líluye ona po~sión legítima. Asl, pues, del 
hecho que los test' gos h.,yan dicho que el Sr. Smoot ha poseído el in· 
mu~ble de cuyo despojo ~e queja, durante mucho tiempo, no se sigue 
ni lógica ni mucho m~nos jurídic,1mente Id ilpre<:iación qlle de sus decla· 
raciones hace el c udadano Juez sentenciador, tomándolas como prueba de 
una oosesión legítima, y en este concepto a violado el artículo 322 del 
Cócfoo Federal d~ Procedimientos Civiles, dando a una declaraci6n iu· 
picial un sentido que no tiene, porque no puede significarlo legalmente. 
Cuarto Agrnvio.-No satisfecho el ciudadano Juez: sentenciador con la 
MQUm'!ntación que antec~de, para sostener que el quejoso señor Smoot, 
tiene la posesión leoal del inmueble obieto de su demanda de amparo, 
por P.! hecho de hab<:!r t 0 nido la tenencia de él duranle algún tiemoo, 
no ob~ta"te que la ley de 1 o. de febrero de 1856 y la fracci6n 1 del 
artlwlo 27 constituc:o.,al, niegan a dicho señor la capacidad de adqui· 
rlr inmuebtAs que estén en las playas y dentro de la zona prohibida de 
ciMuenta kilómetros, en donde sin la menor duda Mt encuentra el inmue-



126 

bto en tela do juicio, procedo en forma que pone de manifiesto su par· 
c:lalidad, desentendiéndos.c abiertamente de tales preceptos y do los no 
menos terminantes contenidos en los artículos de los Códigos Civiles el· 
tados. Y en efecto, en el mismo considerando tercero de la sentencia que 
Impugno, se asienta: "debe concederse ol umpMo de la Justicia Federal, 
no sin hacer la aclaración de que los argumentos do la Secretaría do Guerra 
y del Atente del Mínistorio Público Federal, relativos a quo el quejoso, 
como extranjero, está impedido para adquirir y power bienes raíces, en 
la faja do cien kilómetros a lo largo do las fronteras y cincuenta en las 
playas, de acuerdo con la parlo final do la fracción 1 del artículo 27 Cons-
utucional, no son bastantes par.a negar la protección Federal, puesto que 
en todo caso y do acuerdo con los artíe;ulos 80. de la Ley Orgánica de la 
fracci6n 1 del ar1ículo 27 constitucional y 16 do su Reglamento, se requiere 
una declaración do nulidad, la quo debe ser hecha por los Tribunales 
Federales competentes, a petición del Ministerio Público, quien obrará 
por inslruccíones do la Secretaría do Relaciones (?), oyéndo$(1 en todo 
'ª'º al interesado. . . . ....................................... , . 

"Ya se ve que el ciudadano Juez sentenciador, en la imposibilidad 
de negar que el que¡oso ser1or Smoot es extran¡ero como ciudadano dé 
los Estados Unidos .del Norte; en la imposibilidad de negar también que el 
inmueble motivo de su queja está situado en la zona prohibida, y que 
la Ley de 1 o. de febrero de 1856 y la fracción 1, del artículo 27 constitu
cional le niegan capacidad para adquirir inmuebles en li) zona prohibida 
tantas veces mencionada y que no teniendo esa capacidad de adquirir el 
menc:onado señor Smoot, no puede tener tampoco la posesión legítima 
del inmueble en cuestión, según lo e5tablecído por los <Htlculos citados 
de los Códigos Civiles, recurre, para poder protegerlo a fa argumentación 
m6s monstruo~o y menos justificable que tuvo a la mano en su notoria 
parcialidad con el quejoso. Desde luego hay que advertir que la ley Or
gánica a que el párrafo transcrito se refiere, es la de 31 de diciembre 
de 1925, promulgada .el 21 de enero de 1926, en que después de disponer 
en su artículo 1 o. que: "Ningún extranjero podrá adquirir el dominio di· 
recto sobre ti<?rras y aguu en una faja do cien kilómetros a lo largo de 
lu fronteras y de cincuenta en las playas, ni ser socio de sociedades me· 
:xlcanas que adquieran tal dominio en la misma faja, previene en el artlcu· 
lo So. que: "loi actos ejecutados y los contratos celebrados contra In 
prevenciones contenidas en esta Ley, $Crán nulos de pleno derecho''. 
Finalmente, en el artículo 9o. se dispone: "Esta Ley no deroga las restric· 
dones puestas por leyes especiales a los extranjeros para adquirir dero· 
c:hos dentro del territorio de la República". Es claro, pues, que lejos de 
modificar o dejar sin efecto la ley de 1 o. de febrero de 1856 y fracción 
1 del artículo 27 constitucional, la Ley Orgánica citada confirma los man· 
damientos de ésta y de aquélla, declarando nulos de pleno derecho todos 
los actos ejecutados contra su1 prevenciones, lo que quiere decir que ª'º' 
actos nulos no pueden producir ningún derecho ni constituir poS-Osión le· 
gal alguna prot'!gida por el recurso de amparo, pues sería contradictorio 
negarlH a tales ados, por una parte, todo efecto como nulos de pleno de· 
recho y por otra, sostener que producen derechos o posesiones que pro-
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tegen los artículos 14 y 16 constitucionales. En esta virtud, el ciudadano 
Juez senlenciador, con la argumentilción de que se trata, vuelve a violar 
la Ley de 1 o. de febrero de 1856, la fr¡¡cción 1 Jel artírulo 27 constitu
cional, el artfculo 1 o. de la Ley Orgánica que reproduce aquél, pues da 
una significación al iHIÍculo 80. de la misma que abiertamente rechazan 
sus términos y pa!,iJ sobre el texto expreso de lil ley de referencia, violan· 
do, a la vez que esas disposiciones, los ¿¡rfículos 14 y 16 de la Comtitución 
Federal. Quinto Agravio.-Ma!. si es m0nstruosJ l<J Mgumcntoción del ciu
d.:Jdano Juez sentenciador, que acab.1 de di~cutirse tod.:Jvía es más ilb· 
surda e ilegill la que dicho funcionario emite en seguida ill ascntilr que' 
"de acuerdo con los artículos 80. de la Ley Orgánica de la fracción 1 
del artículo 27 constitudonal y 16 de su Reulumento, se requiero una de· 
claración de nulidad la que debe ser hecha por los Tribunalei Federales 
competentes, a petición del Mini<t.terio Público, quien obrará por instruc· 
ciones de la Secretaría de Relaciones. Desde lue90 salta a la vista que 
el artículo 16 del Reglomento que se invoca por el ciudildano Juez de 
Distrito, para poder, como úl!imo recurso, ju:.tificor el amparo al señor 
Smoot, es no!oriarn~ntc onticons!itucion.11, pues nadie ignorJ que una 
d!sposición rcglamcntariil emanrJda de la outoridild administrativa, ni mu· 
c.ho menos un,1 disposición comlitucional, corno sucede en el caso del ar
;'iculo 80. de la ley Or~1fmicil citadil, y el precepto de lo porte fino! de la frac
ción 1 de! articulo 27 de !,1 Constitución de la República. Y en efecto, si confor
me el principio general de Derecho sancionad0 por los Mtículos 7o. del Código 
Civil de 83 y ao. del vigente, ha de reputarse nulo cuando sea contral'io 
a las leyes prohibitivas o al Derecho Público, resulta una conclusión indo· 
clinable la de que ron nulos de pleno derecho los actos violatorios de los 
artkulos 2o. de la ley de 1 o. dll febrero do 1856, fracción 1, del artlcu
fo 27 conitituc'onal y 1 o. de la ley Orgánica citada. Esta conclusión in
declinable, lógica y jurídica, rcch<.1z,1 abiertamente lo dispuesto en el 
ar1ículo 16 del reg 1amento, y seguramente que no hay necesidad de jui· 
c'o d:i nulidad cuando un acto es inexistente o, lo que es lo mismo, cuando 
~"' trata de un acto nulo de pleno derecho, toda ve:r. quo 111 jurisprudencia 
de Jo, tribunales tiene bien e5tablecido quo lo que e~ nulo ningún efecto 
produce. Por otrd carie, el Mtículo 16 del Rcglilmento de 1.:i ley Orgánica 
citada, no ha podido determinar la jurisdicción que debe conocer de los 
act~ nulos a que alude el artículo Oo. de dicha Ley, pues la jurisdicción 
no la determina un Reqlamento, sino la ley Orgánica de los Tribunales o 
11na lev especial, v en el c,150 no existe ley tal que dé jurisdicción a los 
Tribunales Federales, ni mucho menos que prevenga que una nulidad 
como la que resu'ta de las leyes citadas, debil subsistir como algo válido, 
entretanto no venga una resolución judicial ejecutoria a declararla. Pero 
si es inconstitucional el artículo 16 del Reglamento a que me vengo refi
riendo, lo es todavía más en la parte en que establece que la nulidad de 
pleno derecho que previene el ar1ículo 80. de la ley Orgánica tantas ve· 
ces aludida, sólo puede declararse a instoncia del Ministerio Público, 
conforme a instruccicne!> de la Secretaría de Relaciones Exteriores, toda 
v'!z que la violación del Derecho Público de la Naci6n puede reclamarla 
cua!quier ciudadano y ante cualquiera autoridad, siempre que se trate de 
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• hacer producir efecto a un acto contrario a ttquél. Desde el momento en 
que subsistiera 111 argumentación del ciudadano Juez sentenciador, fundada 
en el artículo 16 del Regamento de referencia, podrían venir al país sin 
interrupción, extranjeros que se apoderarían de bienes inmuebles dentro 
de· la zona prohibida, manteniéndose con poco esfuerzo en la posesión 
de ellos, pues que cncontrarídn ,1bogados que sin cesar interpondrían 
amparos que los protegieran indefinidamente, b.1¡0 el pretexto de que se 
necesita un juicio 5eguido por todos sus trámites, fl<lí<l dejar sin efecto 
un acto nulo de pleno derecho, conforme a la ley de 1 o. de febrero de 
1856, fracción 1 del artículo 27 constitucional y Mtículos 1 o. y 80. de la 
Ley Orgánica de ésta. En sumi.1, la argumentación a que me refiero en 
este punto, es a todas luces ilegal, porque da al artículo 80. de la ley 
Orgánica citada un st>ntido contrnno ,1 s1J texto y a su espíritu, y porque 
aplica el articulo 16 del Reglamento de la misma Ley que es notoriamente 
inconstitucionul Parn lerminar, debo decir, ciudadanos Ministros, que la 
fracción 1 del <Htfculo 27 de la Constitución Federill, ha tenido por obje· 
to en su primera parte, evitar que los extranjeros adquieran inmuebles 
en el pafs, fuera etc la zona prohibida, sin renunciar a sus prerrogativas 
de orden diplomático, y en segunda parte, prohibe de la manera más 
terminante quo dichos extranjeros puedan adquirir por cualquier motivo, 
inmuebles en la xona prohibida. Ahora bien, en el caso es tal la protec
ción que se otorgcl al scr1or Smoot, que ni 5iquiera se le ha exigido la 
protesta requerida por lil fracción 1 del ar!Ículo 27 constitucional, pues 
muy al contrario, de rnum~rn ostensible anda dicho señor haciendo valer 
la influencia diplornbtic.a del señor Daniels ante lil Secretaría de Relaciones, 
para obtener que se le recomiende <1nle los Tribunales Federales y de 
que se tuerza en su favor no sólo .la justicia, sino aun más: ¡Que se le 
proteja en sus violdciones contra derecho> in<Jlienables de la nación a 
pretexto de1 inconstitucional Mtículo 16 del Reglamento de la ley Or· 
p~nica citada! De cualqu er modo ~e supone equivoc<idamente que el ciu
dadano Secretorio de Relaciones puede manejar al Ministerio Público de 
acuerdo con sus particulares idea~. a efecto de que actúe fuera de lo que 
mandan las leyes, contrariando el pre<cpto terminante del artículo l 02 de 
la Constitución Federal, según el que tanto el ciudadano Procurador Gene
ral de la República lo mismo que sus Agentes, deben someterse estricta
mente en el eiercício de sus funciones a las disposiciones de la ley. Yo 
considero, ciudadanos Ministros, que el quejoso señor Smoot, es persona 
muy respetable, tanto por su posición social como por su situación econó
mica; pero como estas cualidades no ameritan que se haga en las leyes 
relativas a los extranieros una excepción en su favor, si es que se quiere 
protegerlo y colocarlo en una situación aparte, como una distinción extra
ordinaria o como un premio a sus servicios y empresas, podría estable
-:.erse de una manera franca que dicho señor es el verdadero dueño del 
puerto de Manzanillo, en donde la Federación no puede establecer sus 
astilleros, ni siquiera una carbonera para los buques de la Armada Na
cional, porque dicho señor lo impide, en donde él domina como el amo 
absoluto; así como que dicho señor puede tener dentro de la zona prohi
b:da por la Cons!itución y las leyes secundarias todas las propiedades 
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que le plazca, sin limitad6n alg1ma y gozando en todo caso de la pro
tección de su nación. Mas en tal caso, por reciprocidad debía la Secretaria 
de Relaciones iniciar ante el Gobierno de lo5 fatados Unidos de Nor1e· 
américa una excepción semejante para los pobres mexicanos que actual· 
mente están siendo encarcelados en Arizona, porque se les acusa de habor 
adquirido algún inmucblc de valor insignificante contra la prohibición 
do la lcy local. Concluyo, pues, rogando il eslo Alto tribunal que, te
niendo por interpuesto m1 recurso en tiempo oportuno y subslanc1ándolo 
como en derecho corresponde, S•! s1rv,1 revcx:ar la sentenciJ impugnada, 
sobreseyendo en este negocio" Tiimbi~n el At;_¡ente del Ministerio Público 
Federal adscripto al Juzgado de Distrito hizo valer igual recurso, expre· 
sando aqrnvios. 

Segu.ndo: Li! revisión se admitió en e~ta Suprema Corte y el Minis· 
terio Público que intervino f:n esta inst,inci,~ formuló su pedimento, que 
en lo conducente dice: "E.I argumento único sobre el que descansa el fallo 
que se revisa, e5 el de que el propio que¡oso ocupa esas propie<.fodes, en 
calidad de propietario, lwcho reconocido por las autoridddes refutando 
la propia sentencia el Mgumcnto cxpue~to por las mismas autoridade5 
re!.pecto a !,1 incap<icidad lcqd! del quejoso p<Ha .1dquirir por trn!Mse de 
extranjero y de terrenos ubicados dentro de la zona federal en el Puerto 
oe Manzanillo. Argumento 1,, scntcncicl que el arnpMo no di~ute ni re
suelve cuestiones de propiedad, <>ino sólo la posesión reclamada y que 
para el ejercicio legal de lil acción que puede tener la Secretaría de Gue
rra, es meni:ster la previa declar;ición de nulidad del contrato del quejoso 
como lo expresa la fracción 1 del MtÍculo 27 constitucional y artículo 16 
de su Reglamento; por estas consideraciones el ciudadano Juez: do Distrito 
cone&do el amp:iro. Los escritos de revisión de la Secretaría de Guerra, y 
del ciudadano Agente del Ministerio Público alegan en contrario, insis
ti .. ndo en la incapacidad legal quo para adquirir tiene el expresado señor 
Smoot. El suscrito opina qlle l,1 5entenci,3 aprcciJ en ley el acto reclamado 
y por consiguiente está leg.,!mente dictado puesto que la posesión del 
oueioso, justificarse con e)! c.ontr.ito celebrado entre el mismo quejoso y 
la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públic<:Js el ai1o de 1899, con la 
aorobt<ción del Conqreso de la Unión y la inform¡¡ción testimonial recogi
da en la audiencia de ésle juicio sobre la circunstar>eia de que el repetido 
quejoso posee actualmente. Por lo expuesto a ustedes ciudadanos Magis
trados pido se ~irvan confirmar en !odas su!. partes el fallo que se revisa, 
que concede a la parte quejosil el amparo solicitJdo; y, 

CONSIDERANDO, 

Primero: En los dos primeros agravios se plantea el mismo problema 
i·•ridico. Se alega que siendo el quejo!.<>, ingeniero Edgar K. Smoot, ciu
d"dano norteamericano y es1ando los bienes que cuestiona comprendidos 
rfo,..tro de la faia de territorio nacional en que está prohibido a los ex
traflicito!. adquirir li. propiedad, no puede tener legalmente la posesión 
tl<t los biertl!s, por lo que la sentencia ilegalmente .eoncedió la protección 
d& la Justicia Federal, respedo de una posesión que no existe. Que por 
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lo que ve a los argumentos que contiene el falto recurrido, con· 
sistentes en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado 
jurisprudencia en el sentido de que el juicio de garantías no es para 
decidir cuestiones reliltivas al dered10 de propiedad; que demostrado el he· 
hecho de la posesión, ésta debe ser respetada en acatamiento a lo dis
puesto por el artículo 14 constitucionill, y que las autoridades administra· 
tivas carecen de facultades pMa privar a los particulares de sus pose· 
siones, no es pertinente la aplicación de la tesi!"> de la Corto, porque el 
quejoso no ha demostrado tener una posesi6n legítima, ni lo podría haber 
hecllo por no tener c.11pacidad para adquirir inmuebles dentro do las 
playu o xon• marítima federal, ni dentro do la foja en que les está pro· 
hibido a los c;i.;tranjcros adquirir bienes raíces, primero por la ley de 1 o. 
de febrero de 1856 y luego por la fracción 1 del artículo 27 constitucio
nal, de lo que result.:i que el ciudadano Juez hizo una mal,1 cita de las 
ejecutorias de la Corle, haciéndolas decir lo que no dicen y violando la 
citada ley de febrero de 56 y el artículo 27 comtitucional; quo también se 
infringieron los ar1ículos 824 del Código Civil de 1884 y 749 del vigente, 
según los cuales, en tanto la tenencia de una cosa constituye una prcsun· 
ción legal sobre la propiedad, en cuanto se es capaz de adquirir, de donde 
se deduce que dondo la propiedad no puedo existir por no reconocer la 
ley capacidad no puede haber po$C~Ón, quo el artículo 824 del Código 
Civil de 1884, claramente detr;rmina que son capaces de poseer los quo 
lo son de adquirir, y el artículo 794 del Código Civil vigente, establece 
que sólo pueden ser objeto do por.esión las cosas que pueden ser apro
piadas; que en vista óe es1os textos t<rn pre<:isos, es inconcuso que no 
teniendo el señor Smoot, capacidad para adquirir bienes inmuebles en 
la xon1 prohibida, no puede invocar la posesión de ellos por largo que 
sea el tiempo que los h.lya tenido en su poder. Como en los agrnvios que 
se analizan, la recurrente basa la defcnsd exclusivamente en el he<:ho 
de que en el caso la tenencia de los bienes no da el carácter de legítima 
posesión por tral<Hse de bienes que no pueden ser adquiridos por ex· 
tranjeros, y por lo mi~mo, tal tenencia puede ser considerada como jurí· 
dicamente inexistente e incapaz de ser protegida por el derecho, debe 
limitarse este e~tudio a los motivos que señala la recurrente como fun· 
damenlo de la invocada inexistencia jurídica de la posesión, sin necesidad 
de analizar las argumentaciones que hizo el ciudadano Juez para tener 
por probado con la información testimonial y escrituras prnsentadas, ol 
hecho material de la tenencia de la cosa. 

Segundo: El agravio es infundado por los siguientes motivos: la po
sesión, como figura jurídica de derecho, tiene vida propia; no hay dispo· 
sición leg11l que subordine la existencia de la posesión a la de un legítimo 
dominio, para que pudieran tener fundamento las alegaciones de la re· 
currente. Dentro, de las ret1lidades de nuestra legislación civil, el Código 
del ochenta y cuatro definía la posesión como la tenencia de una cosa 
o el goce de un derecho por nosotros mismos o por otro en nuestro nom· 
bre; bastaba pues, la situación de hecho y el ánimo del sujeto de obrar 
a nombre propio, para la existencia de una posesión jurídica; y el Código 
vigente llama poseedor al que ejerce sobre la cosa un poder de hecho, 
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situación ésta que indud11blcmente puede realizarse sin 111 existencia de 
título alguno de domino o a sabiendas de que es vicioso. Tanto la legis
lación derogada como la vigente, reconocen el derecho de la posesión, 
aunque ésta sea de mala fe, y requieren el eicrcicio de la acción ante la 
autoridad competente, para poder privM a estos poseedores de su dere
cho, reconociendo así, que iuridiCi1mente no puede invocarse la inexis
tencia de derechos contrn quienes tienen la cosa ejerciendo sobre ella 
un poder de hecho. f:n el ca~o que se analiz.i, está prob<Jdo que el que
joso gozilbJ de lo tenencia de la co:,,1 a nornhre propio, fundándola en tí· 
tules de traslilción de dominio onleriores a lü vigencia de la Constitución 
que nos rige y debidamente registrados, que ha estado cubriendo los 
impuC?stos y ejecutando actos que cornprueb,111 el ejercicio del poder sobre 
los bienes como el levantumiento de construcciones y ocupación de te· 
rrenos con rnaquinMia, por cuyos conceptos, no puede estimarse en de 
recho como inexistente la posesión reclamad.\ en este juicio de garantías. 
Por otra pMte, la jurisprudencia definida de la Suprema Corle de Jus· 
ticia, es clara y terminante en el sentido que la invoca el ciudadano Juez 
de Distrito, de que b.1stil la demostración del hecho de la posesión, para 
que deba ser respetada en ilClltamicnlo de lo dispuesto por el artículo 14 
ccnstitucional sin que los jueces federale~ tengan foc.ultildcs pMa decidir 
si esa posesión sea buen3 o mala; JSÍ como qu-:: n<Jdie puede ser privado 
de sus posesiones y derechos sin que haya mediado iuic.io seguido ante 
los tribunales prcvi,rnwntc establecidos y sin que hayan cumplido las for
malidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho; y no podrá desconocerse la justificación de 
estas tesis, sin reconocer a l<1s autoridades administrativas la facultad de 
resolver si una posesión es legitima o ilegítim,1, facultad de decidir el 
derecho, de resolver cuestiones controvertidas sobre derechos patrimonia· 
les, etc., lo que es inJccptable. El juri,consulto don José Natividad Ma· 
cías ameritado constituyente?, estudiando un caso idéntico al de la pose-
5ión del quc¡oso ser'ior Smoot, con r<11.on.irnicntos tan variados como ju
rídicos, llega a lil misma conclusión; el extranjero que ha adquirido bie· 
nes ralees en la :zona prohibida, con anterioridad a la vigencia de la Cons.
titución de diecisiete, tiene derecho a la promoción del juicio de garantíu 
si s.e pretende desposeerlo por las autoridades administrativas. Dice ese 
estudio en lo conducente: "Me p<Hecc el c.<1so de usted bien sencillo y 
estimo enteramente inaplicab10 a la situación de usted la fracción 1 
del articulo 27 de la Constitución. Desde luego es cierto que el precepto 
constitucional aludido determina que en las zonas prohibidas "por ningún 
motivo podrán los e xtranjcros adquirir el dominio directo sobre tierras 
v aguas"'; pero examinada la cuestión desde el punto de vista gramatical, 
fuerza es convenir que el mandato constitucional no se refirió ni al pre
sente, es decir, al momento de entrar en vigor la Constitución ni al pa· 
sado, sino al futuro, pues el empleo di;! infinitivo "adquirir" admite el 
tiempo por razón de la relatividad y concordancia del verbo que lo rige 
y en este caso el principal regente es "podrán", que es futuro. Pero si el 
argumento gramatical es en mi concepto el menos poderoso, la interpre
tación lógica del articu~o constitucional no de¡a lugar a dudas. En efecto, 
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el artículo 14 de la Conslituci6n prohibe dar efecto retroactivo en per· 
juicio de persona alguna a lus leyes y si bien es cierto que el constituyen· 
te en el ejercicio de su soberunia pudo hacer que se relrotajera algún 
precepto constitucional, ~ necesitaría que expresumcnte así se consignara; 
lo que en el caso que nos ocupa no ha sucedido, pues el mismo futuro 
en que se coloc.:i el efecto del m<1ndüto nos revela la intención de no 
retrotraer la prohibición. /\ mayor abundamcnlo, según un<> conocida regla 
de interpretación jurídica el principio general continuará rigiendo todos 
aquellos casos que no cstón expresamente exceptuados. Este modo de 
interpretar es de gran fueria en <ltcnción a que el efecto retroactivo es 
de tal manera contrario al orden j1Jrídico y al espíritu de justicia, que si 
el constituyente lo hubiera querido dar .1 la prohibición que estableció 
pJra que los extranjeros adquirieriln predio-; en las zonas indicadas, in· 
dudablemente hubiern empicado l,1s expresiones que denotaran su vo
luntad en tal sentido como fueran las de prohibición para adquirir y po· 
seer o simplemente po~eer sino optilía por la expresión abierta de haber 
adquirido. Dice ustF>d en lil carla que contesto que se sometió usted a las 
pre!cripcionos de Ja l"Y Orgánica de la fracción 1 del artículo 27 do la 
Constitución; dato que no viene a modificar absolutamente en nada la 
posición del problema, porque csil ley es anticonstitucional y lo único 
qu., revela es que vino a ratificar situaciones contrarias a leyes anteriores 
a la Constitución d•! Querélaro, que establecían ya la incapacidad do los 
fl><tranjeros para adquirir en las :zonas prohibidas bienes raíces. Pero es 
bueno advertir desde ahora que esa pasividad del gobierno ante viola· 
ciones de leyes y aún de la misma Constitución tiene que originar 
una responsabilid,)d a cMgo del gobierno rnismo; y en consecuencia, si 
ahora se le quiere privar a usted de una posesión adquirida y conser
vada a través de tantos años deberá indcmnizársele competentemente 
por quien ha resultado resnonsable en la situ<Jci6n jurídica. Nadie podrá 
sostener con razones jurídicas válidas que sólo los particul<Jres son res
ronsab'es de lo~ actos ilícitos o culposos que cometan. En México, como 
en todos los países constitucionalmente org;mizados, no puede ni debe 
existir el privilegio exorb'tante de eximir de rcspons<1bilidad a los gobiernos 
y en virtud de este orincipio é!>tos deben estar a las consecuencias de sus 
actos. Examinando la cuestión ba¡o otro· aspecto se llega a la misma 
conclusión: la Constitución 11 considerado que corresponde al orden pú· 
blico y al interés de la Nación que los extranjeros no adquieran en las 
ronas nrohibidas e><iste causa de utilidad pública para que proceda la 
e><propiaci6n y en esa virtud el gobierno puede ocupar la propiedad que 
en las repetidas zonas hayan adquirido los extranjeros antes de la vi

. 11encia de la Constitución de mil novecientos diecisiete, pagándoles la 
justa y compcten~e indemnización. Sólo bajo esa condición podrá ocu
parse la propiedad a que usted ¡¡J ude en su carta. Otro punto de vista 
en su caso es el de la desposesión que dice usted quieren cometer las 
autoridades administrativas . . . . ................................. . 

Ocioso me parece también decide que en caso de que lcJs autoridades 
administrativas pretendieren llevar adelante el despojo, podrá usted acu· 
dir al juicio de amparo solicitando las garantías que la Constitución le 



133 

otorga" (Estudio tomado de la copia fotostlitica presentada a la s,,1., por el 
señor licenciado don Gabriel Garcia Rojas, con motivo de la discusión de 
este juicio de amp..uol. Examindd,1 la cuestión bajo otro punto de vista, 
l'eg<lrnos a la misma condusión dt'.' que el quejoso está en posesión de 
un der~cho que no puede ser de~conocido por las autoridades adminis
trativ<1s. En ctccto, la ley de treinta y uno de diciembre de mil novecien
to!> Y.:•n1Jc.nco, rcglamentMia de la fracción 1, del <Hticulo 27, constituc:io· 
nal establece: "Artículo So.-lm derechos ob¡cto de lcJ presente ley, no 
comprendidos en el artículo anterior, y adqumdor. legalmcnt:? por extran· 
jeros con anteriorid<:1d ,1 la YÍCJP.ncia de la misma. podrcín ser conservados 
por los actua'e~ prop'etMios hasta su muerte", y el oflículo 7o. determina: 
"los extranjeros que tcng.rn algún dcroclio de los que sen materia de 
esta ley, adqwrido antes de la vigencia de la mismo, deberán hacer una 
manife!.tación ante la 5ecrctMiil de Relacione; Exteriores, dJntro del ario 
!.iguicnle a la fecha de l<i promulqación d:! Id presente ley, en el concepto 
de qu::?, ¿.~ no t ocerlo, se consid1mirá qu~ 1,, adquisición fue hecha con 
posteriorifl¡¡d a \a promulgación de esta ley". Como al amparo de estas 
disposiciones lcgdles ~e pueden crear situ,1c1oncs jurídicas concretas en 
favor de quien ~.e ,1coje ;1 lo:-. beneficios de lil 'ey, y de autos aparece 
que el '.>-:i1or Smoct lmo la m,inife!>l<JC.ión de ~us propiedddes de acuerdo 
con e' articulo 7o, trnmrnpto, r.ec¡ún reziJ el certificado que sobre el 
par1iculM expidió el (iUdiJ:liino Subsccr~IM10 d~ Relaciones Extenores do· 
cumenlo público que pru~hil e' hecho, no ch>1antc que haya sido presen
.tado en esta segunda tmlanc••> por referirse li:ln sólo a testimoniar la 
existencia de un ilCIO oficial. cerno es el hecho del registro de los men· 
donadas rnanifcs13cicnes, e~, de conc1uirse que t.1mbié~ por este motivo 
se está en po>esión de un derecho, discutible en lodo caso, cuyo existencia 
no puede ser desconoc.da por lds autondades administrntivas. No está por 
demá!. preci~ur. que esta ley Reqlarnentariil no ha sido tJchada de incons
titucional, pero en lodo caso, !,1 inconstilucion;ilidcJd sólo podría invocarse 
con relación a adquisiciones hed1os con posterioridad a la vigencia de la 
Consli1ución, y,1 que l;i ley Org/inico de unil disposición comtilvcional esta 
wbre las ~cundarias que no tengan ese carácter, (D<!creto de 1856), y 
es innegable que lci Constitución de diecisiete, no estableció la prohibi
d6n de adquirir bienes a los extranjeros dentro de la foja de las fron
teras dol país, con efectos rctroacfivos; por lo que la discutible inconsti
tucíonalidad de la ley Orgiinica no podría afectar los derechos del que· 
joso por ser lodils ~us escrituras anteriores a la vigencia de la Constitu· 
ción. Si no puede desconocerse que el señor Smoot está en posesión de 
derechos nacidos al ilmparo de la citada Ley Orgánica de la fracción 1, 
del artículo 27 comtilucionol, enlre 1anto no sean nulificados esos dere· 
chos no puede atribuir..e a las posesiones del quejoso la condición de 
ilegalidad o inexistencia que se les atribuye en el agravio. 

Tercero: En el tercer aqravio se alega su5tancialrnente que el ciuda
dano Juez al dar por probada con las declaraciones de los testigos la 
posesión del quejoso, se desentiende de la única cuestión puesta a de
bate en este juicio por la Secretada de Guerra, o sea la de la incapacidad 
legal d-:!I ~eñcr fmoot rara poder adquirir bienes inmuebles en la zona 
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o en la :zona en que está prohibida a los extranjeros la adquisición de 
bienes inmuebles; que los testigos presentados por el señor Smoot han 
dicho que este serior tiene la posesión del inmueble objeto de la queja 
hace muchos años, pero sin duda que en la inteligencia de c¡uc el dicho 
da esos te~tigos no significa la tenencia legít:ma de un inmueble, cosa 
que no entienden ni han querido decir, sino sólo que el señor Smoot 
tenía dicho inmueble hace mucho tiempo y ser claro que la simple 
tenencia de un inmu::-b1e cuando no se tiene capacidad ~ara adquirir 
la propiedad, no consti1uye una posesión legítima; que del hecho que 
los testigos hayan dicho que el sef1or Smoot lrn poseído el inmueble de 
cuyo despojo se queja, durante mud10 tiempo, no se sigue ni lógica ni 
jurídicamente la apreciación que de esas declaraciones hace el ciudadano 
Juez tomándolas corno prueb,1 de una posesión legítima Estando ya ana
lizados en el considerando que precede, los derechos posesorios del que· 
joso en rclac ón con el hecho de encontrarse los bienes cuestionados 
dentro de la faja prohibida a q1ic s.e refiere 1.:i fracción 1, del artículo 27, 
constitucional, queda por hacer el estudio de esos derechos con relación 
al nuevo problema que presenta el agravio, al alegarse que el quejoso 
no puede tener la posesión lcgitimcl sobre bienes propiedad de la Nación, 
y tratar~e en el caso de terrenos que o hien fueron ganados al mar o 
forman parte de la zona marítima. 

Cuarto: Es c'erto que 1 o~ terrE nos garrndos al milí pertenecen a la 
Nación, conforme al artículo '.24 de la Ley de Inmuebles Federales de 
dieciocho de diciembre de mil novecientos dos, y que igualmente corres
ponden originariamente a la Nación, de <1cuerdo con el artículo 27 de la 
Constitución vigente; pero en el caso concreto que se analiza, el quejoso 
presentó títulos primordiales de fechas muy anteriores il las de las leyes 
que se invocan y, por otra parle, no se llegó u rendir prueba en este 
ruido respecto a que los terrenos cuestionados sean de los ganados al 
mar, por lo que, entretanto no se diluciden los derechos que el Est<1do 
y el particular crean ten~r ~obre determinados bienes, no procede desco
nocer la posesión que el quejoso ha comprobado tener sobre dichos bie
nes; ya que esta cuestión como todas las de la naturaleza contenciosa 
deben ser resueltos por Id autoridad judicial; en el juicio de garantías 
no puede conocerse sobre derechos al dominio, y basta que el quejoso 
haya demostrado la tenencia de la cosa con el ánimo de propietario, para 
que proceda el amparo a fin de que no se le perturbe en tales derechos 
s·n las formalidades del juicio, por cuyo~ conocptos procede declarar 
infundado el agravio por cuanto se refiere a que el señor Smoot no 
puede tener la l~al posesión de bienes que han sido ganados al mar. 
Situación ¡uridico distinta presentan los terrenos inteqrantes de la zona 
marítima o federal por tratarse de biene5 de uso público; que por ser 
inalienables o imprescriptibles, la posesión corresponde siempre al Esta
do, s:n que haya la posibilidad legal de que los particu1ares, sean mexi
canos o extranjeros, puedan tener la posesión de esos bienes. Por estas 
consideraciones, debe modificarse la resolución que se revisa, y negarse 
et amparo rO!pecto a 111 poies16n do los terrenos inlegranles do la zona 
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fedtr•I. Aun cuando no está demostrado en este juicio cuáles sean los 
ganados al mar, el hecho no es necesario para hacer la declaración de qu~ 
sobre los terrenos que guarden la condición de ser integrantes de la zona 
federal, no puede haber el desposeimicnlo, y ser innegable por otra parte, 
la facultad soberana del poder Púb'ico de delimitar en lodo tiempo las 
zonas federales. 

Quinlo: En los últimos dos agravios, los razonamientos !;e dirigen 
contra los conceptos del pi\rrafo de la ~entcncia de ciudadJno Juez en que 
se asienta: "Debe concederse el amparo de la justicia federal no sin hacer 
la aclaración de que los argumentos de la Secretaría de Guerra y del 
Agente del Minislerio Públi :o Federal, relativos a que el quejoso, como 
extranjero, está impedido 1:iara adquirir y poseer bienes rafees, en la 
faja de cien kilómelros a lo largo de la frontera y cincuenta en las playas, 
de acuerdo con la parte final de- la fracción 1 del artículo 27 constitu
cional, no son bastantes p11ra negar la protccx:ión Federal, puesto que 
en todo caso y de acuerdo con los ar!ícvlos 80. de la ley Orgánica de 
la fracción 1 del artículo 27 constitucional y 16 de su Reglamento, se re
quiere una declaración de nulidad, la que debe ser hecha por los tribu
nales federales competenles, a petición de' Ministerio Público, quien 
obrará por instrucciones de la Secretaría de Relaciones, oyéndose en todo 
ca:r.o al interesado". Se estima por h1 recurrente, que como los artículos 
80. y 9o. do la ley Orgánica do la fracción 1 del utículo 27 constitucional, 
quo dicen: "los ac1os ejecutados y los confr<itos celebrados contra lu pre
venciones contenidas en esta ley, serán nulos do pleno derecho" y "Esta 
ley no deroga las ro1tricciones pucstu por !oyes espaciales a los ex
lranieros para adquirir dore<:hos dentro del territorio de la República", 
lej1» de modificar o dejar sin efecto la ley de primero de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y seis, . y fracción I, del artículo 27 constitucional, 
confirmando estos mandamientos, declaran nulos de pleno derecho todos 
los actos ejecurados contra sus prevenciones, lo que quiere decir que no 
pueden producir ningún derecho ni constituir pose~ión legal alguna pro
tegida por el recurso de amparo, por lo que la argumentación del ciuda· 
dano Jue1 contiene una inexacta apreciación del espíritu y letra del citado 
articulo 80.; que uiha a la vista por otra parte, quo el ar11culo 16 del 
Reglamento es notoriamente anticon:.titucional, por sor contrario a la ci
tada disposición del arículo 80. do la ley Orgánica de la fracción 1, del 
articulo 27 constitucional, ya que, .en efecto, si conforme al artículo 7o. 
del C6digo Civil de mil ochocientos ochenta y cuatro, y 80. del vigente, 
ha de reputarse nulo cuanto sea contrario a las leyes prohibitivas o al 
Derech1> Público, resultan ·nulos de pleno dere~no los ados violatorios 
de la ley de mil ochocientos cincuenta y seis, y de la fracción 1 del artrculo 
27 conltitucional, por lo que lógicamente no puede aceptarse la necesidad 
del luido cuando un ado es inexistente o, lo que es lo mismo, .cuando 
se trata de un acto nulo de pleno derecho; que por otra parte, también 
es lnconrtilucional el citado artículo 16 del Reglamento de la ley Orgánica, 
por cuanto determina la jurisdicción de quién debe conocer de los actos 
nulos a que alude el artículo 80. de la ley que reglament•, por no 
poder aceptarse que la jurisdicción sea determinada en un Reglamento, 
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por ser m•tori• de la ley Org,nka de loa Tribun1les o de ley especi11, 
y en el caso no existe la que dé jurisdicción a los tribunales, ni menos 
disposición que prevenga que una nulidad como la que se analiza deba 
subsistir entretanto no venga una resolución judici<ll o declararla; que 
igualmente es inconstitucional el citado artículo 16 por cuanto establece 
que 11 nulid1d de pleno derecho quo previene el arflculo 80. de la Ley 
Orgánica, Milo puedo declararse a instanci¡ del Ministerio Público con· 
formo a instrucciones de la Secretarla do Relaciones Exteriores, toda vex 
que las violaciones al Derecho Público do la Nación puede reclamarlas 
cualquior individuo y ante cualquier autoridad, sicrnpre que so trate 
do hacer producir cfocto a un acto contrario a aquól. Se hcJ dicho que la 
disposición de la frncción 1 del artículo 27 constitucional no fué dada 
con efectos relro11ctivos, .1tenla su interpretación gram.:itical; a lo que 
debe agregarse, que el Constituyente, si hubicrd tenido la intención de 
darle al mandato efectos retroactivos, segurnmenlc que no hubiera des
cuidado de determinM f,1 sitlJación jurídica en que quedaban las adqui· 
!.iciones anteriores: si esos bienes pasaban o no, en propiedad al Estado, 
y en su caso, serialando la forma de la indemnirnción, o bien concedien· 
do un plazo para que los extanjeros se desprendieran de ellos o remi· 
tiendo la resolución del problema a lo que sobre el particular establedera 
lo Ley Orgánica; pero sí es lógico tener corno cierto que el Constituyente 
no habría descuidado hacer referencia a la situación de esos bienes; el 
silencio del Constituyente viene a reafirmar el concepto de que la dis· 
pO!.ición constitucional no se dió con efectos retroactivos. La misma con
dición de no retroactividad tiene la Ley Orgánica de la fracción 1, del 
articulo 27, constitucional, pues la nulidad que establece su artículo 80., 
se refiere tan sólo a los <:.asos ejecutados y contratos celebrados contra 
las prevenciones de esa ley; y el Reglamento, en su artículo 18, expre· 
samente consigna el principio de no retroactividad de la ley reglamentada. 
Por otra parte, no siendo retro-0ctiva la disposición oo la fracción f, del 
articulo 27 constitucional, su ley Orgánica, no podría tener tales efectos 
sin contrariar el articulo 14 de la Constitución. Se hace también referen
cia, en este agravio, a que el artículo 9o., de la Ley Orgánica de la 
fracción 1 del artículo 27 constitucional, lejos de dejar sin efecto la Ley 
de primero de febrero de mil ochocientos cincuenta y seis confirmando su 
mandamiento, declara nulos de pleno derecho todos los actos ejecutados 
contra sus prevenciones. No es de aceptarse la conclusión a que llega 
el recurrente, porque la disposición que se analiza al determinar: "Esta 
ley no deroga las restria:iones puestas por leyes especiales a las personas 
extranjeras para adquirir derechos dentro del territorio de la República", 
no establece que las contravenciones de esas leyes especiales se rijan por 
las disposiciones de la ley Orgánica; se limita a establecer la no deroga
ción de las restricciones que contengan tales leyes. Por otra parte, la Ley 
de primero de febrero de mil ochocientos cincuenta y seis, no tiene ca
rácter de Ley especial con relación a la Orgánica de la fracción 1 del 
artlcu1o 27 de la Constitución, ni prohibe a los extranjeros la adquisición 
de bienes en las zonas fronterizas, por el contrario, fué una ley dada 
para autorizar didias adquisiciones, ya que su fin fué ese. Deda la ley 
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de referencia: "Se declara que los extranjeros en la República pueden 
adquirir bien ?s raíces. Articulo lo. "Los extranjeros avecinado$ y re$i· 
dentes en la República pueden ildquirir y poseer propiedades rústic<ls y 
urbdnas incluso tas minas de todd ciase de metales y de carbón do piedra, 
ya sea por compra. udjudicación, denuncia, o cuulquicr otro título de 
dominio eslab!ecido por las leyes comunes o por la5 ordenanzas de Mine
ría". Artículo 80. "Ningún extranjero podr.\, sin previo pcnnis.t1 dol Su
premo Gobierno, adquirir bienes raícct en los E~tados o Territorios fron. 
terizos sino a veinte leguas de la line.l de 111 fronkra". Si de acuerdo 
con es.as disposicior.':!s los extranjeros podían adquirir hiuncs. on las 
zonas fronteriz;u, llenando determinado requisito (la autorización del Go
bierno), es inncgJble que no se e5t.l en prc$cnciJ de una disposición de 
carácter prohibitivo de orden público, lo que hace inaceptab'e e~ est.:ido 
jurídico de inexistcnciJ o nulidad .1bsoluta que se c)fribuycn il las adqui· 
~dones del quejoso, paru concluir que no pueden ser protegid,u por lc.1 
ley. En el rnso <.oncrcto 3 esllJdio, resulto tanto más inconduc.cnle el 
agravio, cuanto que no se invoca que el sc«1or Smoot haya dejado de 
i1enar ta\~ o cu<iles requisitos de los prevenido~ por la Ley de cincuenta 
y seis, pues la nulid.~d se hace deriv<H del hecho de su inrnpacidad para 
adquirir bienes en la> zonas fronterizas, y la ley esfilblcce lo contrario. 
Por e>las consideraciones, 1., nulidild absoluta que se atribuye en este 
agravio a las adquisiciones de 1., qucj0sa. fund,)ndo!J en la disposición 
del artículo 80. de la Ley Or~J<Ínica en relación con la Ley de mil ocho
cientos c:ncuenta y ~ei~, y fracción 1, del artículo 27 comlílucíonal, care· 
ro de fundam!:!nlo. Por lo que ve il los alcg,1ciones sobre inconslituciona· 
lidad del artírnlo 16 de la reglamentación dt! la ley Orgánica de la 
fracción l del artículo 27 comtilucional, que dice: "la decl.naci6n d~ "1 
nulidad que establece el Mlículo 80., de la ley será hecha por los Tribu. 
neles Federales competentes, a petición del Ministerio Público, quien 
obrará por instrucciones de l<J Secretaría de Relaciones. En todo caso, se 
oira al respectivo interesado", c.<irete de objeto entrar 6 su estudio, ya 
que no ~iendo aplicable ill ca~o del quejoso Srnoot el artículo Bo. de la 
Ley Orgánica, por ser sus adq\Jisiciones anteriores a mil novecientos die
cisiete, la ínconstitucionJlidad de la disposición del Reglamento, no mo
dificaría la re~o1 \Jci6n del problem<i. Tampoco ;Jfecta al follo de este 
juicio, el hecho de! que el Ministerio Público, puede ejercitar la acción 
de nutidi'ld de lo~ actos contrario'.> a 1., ley por instrucciones de la Secreta
ria de Relociones, como lo previene el Reglamento. o que lo haga en 
ejercicio de las facultades que le da su propia ley Orgánica. 

Por lo expuesto, se falla: 
Primero.-No ha luqar a sobre!'>eer en este ¡uicio. 
Segundo.-la Justicia de la Unión ampara y protege al señor Edgar te. 

Smoot, contra los actos que reclama de la Secretaria de Guerra y Marina, 
comodoro General de la Armada Nacional D. Johnson y Jefe de Zapado
res residente en el Puer'co de Manzanillo, Estado de Colima, consistentes 
en la desposesi6n de las manzanas cero, uno y dos y Cerro del "Vigía", 
del citado Puerto de Manzanillo; . . . . ..•...••••••...•.••.•••••.•• 
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la concesión de este amparo no comprende e los terrenos que c.Onstl· 
tiJyen la zona marltima terrestre. 

Asl, por mayorla de tres votos , ..••.•.•••.••.•...•. , •.••••••• 
contra los de los ciudadanos Ministros ..•...•••.....•..•••••.•• 
quienes sobreseyeron, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 

Semanario Judicial de la Federaci6n. 511. Epoca. Tomo LIX. Pág. 3948. 
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TESIS NUM. 2 

AMPARO CIVIL DIRECTO 
Núm. 9096 de 1946, Sec. 21. 

QUEJOSO: Kuraica Pablo M. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: el Supremo Tribunal de Justicia en el 

Estado de Sonora. 
GARANTIAS RECLAMADAS: las de los artículos 14 y 16 constitucionales. 
ACTO RECLAMADO: la sentencia pronunciada en el iuicio reivindica· 

torio promovido por la Cía. Fraccionadora Civil Limitada, en contra del 
quejoso. 

Aplicación de los artículos: l 03, fracción 1, y 107, fracciones I, 11 y 
VIII, de la Constitución; 44, 76, 77, 78, 79, 184, 185, 186 y 190 de la 
Ley de Amparo, y 26, fracción 11, de la ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

(La Suprema Corte niega la protección federal). 

SUMARIO. 

EXTRANJEROS, AOQUISICION DE BIENES RAlCES POR LOS.-La Su· 
prema Corte de Justici.:i hil sostenido que la folla de autorización de la 
Secrelaría de Relaciones para que un extranjero adquiera bienes raíces, 
implica para éste unil situac16n cspeci;il, consistente en que para el Estado 
es nula la adquisición y puede a lc,mzar que así se declare por los tri
bunales; pero que ningún contratante puede prevalerse de la falta de 
inserción en la e$critura, de la mencionada autorización, porque la nuli· 
lad sólo puede establecerse en virtud del ejercicio de la acción ante los 
tribunales por el Ministerio Púb'ico, mediante inslrucciones de la Se<:reta· 
ría de Relaciones. 

EXTRANJEROS, ADQU1S1CION DE BIEt-JES RAICES POR LOS MEDIAN· 
TE LA PRESCRIPCION POSITIVA-Conforme a lo dispuesto por la frac
ción 1 del ar1fculo 27 constitucional, por ningún motivo podrán los extran· 
jeras adquirir el dominio directo sobre tierr.1s y aguas que se encuentren 
dentro de las zonas prohibidas a lo largo de las fronteras y de las playas. 
Tal prohibición constitucional impide a los extranjeros adquirir por pres· 
cripci6n el dominio sobre tierras ubicadas en las zonas prohibidas; y si un 
extraniero se exc<mciona en juicio haciendo valer la prescripción, la au· 
loridad judicial debe determ'.nar si su posesión reúne los requisitos esta· 
blecidos por la Ley para prescribir. Por otra pM1e, la circunstancia de que 
el extranjero se haya nacionalizado mexicano, no convalida su posesión 
anterior, ni le da las características necesarias para prescribir, a virtud 
de la prohibición constitucional, en el caso de que el terreno que haya 
poseído se encuentre en zona prohibida. 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del día ocho de mayo de mil novecientos 
cincuenta. 

Vislo, el juicio de amparo pomovido directamente ante esta Suprema 
Corte de Justicia por Pab!o M. Kuraica, contra actos del Supremo Tribu· 
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nal de Justicia del Estado de Sonora, por violación de los artkulos 14 y 
16 constitucionales; y, 

RESULTANDO, 

Primero: la Compañía Fraccionadora Civil limitada, demandó en la 
vla ordinaria civil al quejoso, la restitución y entrega de un11 fracción del 
lote número. . . . ............................•.......••.....•. 
la entrega de las edificaciones, cercas, comtrucciones, mejoras y accesio
nes, existentes sobre el 6rea de esa fracción reclamada, el pago de daños 
y perjuicios sufridos por la iKlora, y el de los gastos y costas del juicio. 
Adujo en su demanda que adquirió esa fracción dentro del predi.o "Náinari", 
de la Compañía Agrícola Náinari Civil limitada y que el demandado señor 
Kuraica la posee indebidamente. 

Segundo: El demandado objetó el títu'o en que la actora fund6 su 
acción y, además, opuso la excepción de prescripción adquisitiva por ha
ber poseído por más de veinte ar1os la fracción de terreno que se le trata 
de reivindicar, con las condiciones requeridils por la ley para convertirse 
en propietario. 

Tercero: El Juez de Primera Instancia por sentencia de veintiocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis, declaró probada la acción y 
no probilda la excepción opuesta, a virtud de que el quejoso no tuvo 
capacidad para prescribir por haber adquirido la calidad de mexicano 
por nacionalización desde el doce de marzo de mil novecientos treinta y 
cinco, tiempo desde el cual no pudo operar la prescripción. 

Cuarto: El Tribunill de segunda instancia, por resolución de nueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y seis, confirmó la de primera instan
cia condenando a Pablo M. Kuraica a hacer entrega a la Compañía Frac
cionadora Civil Limitada, del terreno objeto de la reivindicación, así co
mo de las edificaciones, cercas, construcciones, mejoras y accesiones de 
cualquiera naturaleza existentes sobre el mismo terreno, el pago de los 
daños y perjuicios y el de las costas causadas en ambas instancias. 

Quinto: Por acuerdo de veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, esta Sala dispuso a petición del quejoso, que este ne
gocio corriera junto con el diverso amparo directo 9544-46, también 
promovido por el mismo quejoso, en una o varias audiencias y bajo lll 
misma ponencia; y, 

CONSIDERANDO, 

Sogundo: Como primer conc.epto de violación el quejoso hace valer la 
la infracción de los artículos 788 y 793 del Código Civil, 650, 676, re
formado, 603, 605, 606 y 607 del Código de Procedimientos Civiles y 
violación de los artículos 14 y 16 constitucionales, en virtud de que la 
Sala responsable no estudió todos los agravios que el quejoso hizo valer 
en la apelación. . . . .....................•............•......• 

Que en su escrito de agravios hizo valer también que el Juez no se 
ocupó de las pruebas de la demanda, e··,tre las que ~ encuentra la tes--
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timonial, no obstante lo cual el Tribunal sentenciador incurre en la misma 
omisión que su inferior, concretándose il decir que como el demandado 
Kuraica con su calidad de extranjero ·no pudo adquirir por prescripción 
no era necesario tomar en cuenta las pruebas rendidas por el mismo ... 
en su segundo agravio se refiere a las consideraciones de la sentencia do 
primera in~lancia relativas a la falta de capacidad dol propio Kuraica, para 
adquirir en virtud de su nacionalidad extranjera, y en el tercero y último 

· de sus agravios sostiene que el Juez desestimó la fuerz,1 probatoria de la 
prueba testimonial por la cu,11 demostró su posesión, apta para prescri
bir. la sentencia reclamada se ocupil de todos los agravios expresados por 
Kuraica en la apelación y, en consecuencio, este concepto de violación 
resuha inconsistente. 

Cuarto: El quejoso e>cprnsa los siguienles conceptos de violación que 
deben estudiarse juntos por ~u íntima conexión: Infracción de los artículos 
1059, 1070, 1072, 1079 y 1086 del Código Civil y 375, 536, 657 y 568 
y 12 del título único del libro tercero det Código de Procedimientos 
Civiles y violación de los artículos 14 y 16 constitucionales, en virtud 
de que la Sal.l responsable no tomó en cuenta la prueba tcsti· 
monial ni la información ad perp~tuam, ni las demás pruebas rendidas por 
Kuraica, estimando injustificadamente que como ésta no podía adquirir 
por i:;rnscripción Na innf'ccsario ocuparse de las domás probanzas; que 
con estas pruebas el quP¡o~o probó su domino sobro la cosa reclamada, 
por hab!HH! consum,1do la prnscripción con los requisitos que la ley e>cige. 
Infracción de los artículos 822. 824, 830, 832, 833, 1061, 1063 y 1086 
del Código Civil fracción 1, del artículo 27 de la Constitución Federal, Ley 
Orgánica y Reglamento de é>te relativo5 a Id misma fracción l de dicho 
precepto comtiiucional, espec'<;lmente los artículos 2o., 16 y 17 del citado 
Reg1arnento, y v;olac1ón de los artículo5 14 y 16 comtitucion¡¡lcs, porque 
a p<!SM de la juri~prudencia que invoc.ó en sus agravios el quejoso, la 
Sala responsable re~olvió que no era aplic..ib'.e al caso, estableciendo una 
arbitraria diferencia entre la adquisición de ía propiedad por los exlrun
jeros cuando se hace por compraventa y cuando se consuma por pres
cripción; que con los fundamento5 de la responsable se llegaría a la 
conclusión de que nunca serí;i posible adquirir por precripción al po
seedor de mala fe, cuundo lo'.. arlículos l 086, 832 y 86 l del Códiqo Civil 
estab1ecen la pre~cripción r:ara el poseedor de mala fe; que la Sala nH· 
pontable confunde la tenencia de una cosa a título de propietario con la 
cap.!cidad para adquirir la corn; que de las actuaciones del \uicio se des
prende que Kuraica se posesionó del sc!ar cuya reivindicación se le de
manda ccn el ánimo y el propósito de tenerlo corno propietario, porque 
entonces cada quien se posesionaba del terreno que le parecía mejor 
sin que persona alquna ~e lo disputara, ya que por esa época ern~zó 
apenas a formarse Cudad Obreqón. Qu'! es incuestionah'e que Pablo M 
Kuraica sí ha podido adquirir por prescripción aun en la época en que fué 
extranjero, y al no haberlo reconocido así la Sala sentenciadora violó los 
preceptos. antes citados. Estos conceptos de violación son igualmente in
fundados en virtud de que, como lo sostiena la responsable, no probó 
el quejoso haber poseído el terreno en cuestión en las condiciones nece-
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sarios para prescribir a su favor. Sostiene 111 responsable lo siguiente. "Sostie-
ne, al efecto, el ocurunto, que la dedsión sobro un problema de propiedad 
de esta naturalcu osupn del ámbito de competencia de un simple juez 

'Común y que sólo el Ministerio Público m!!diante instrucciones de la Secreta· 
rfa de Relaciones Exteriores, puede atacar la legalidad posesoria do un in· 
mueblo, locali1ado en iona prohibida, por parto de un extranjero. De lo que 
se deviene, que el Juez común debe lener como idónea y v.:;ledora para los 
efectos de la prescripción, la Posc5ión de Kuraica, en cuanto no ha sido ataca· 
da por la autoridad que cila el ocur:-.anlc. Y así dice y cita en apoyo a sus ar· 
gumenlos diversas ejecutorías de la H. Suprem,1 Corle de Justicia de la Na· 
ción; pero en opinión de la Sala no tiene aplicilción en cuanto al problema 
que se plantea, por virtud de las siguientes circunslancias: las ejecutorias 
aludidH resuelven una situación diversa a la planteada en ol presento 
juicio en virtud do que se trata de atacar un acto jurldico con$umado, 
como es la compravnnta, que por haberse realizado de acuerdo con las 
formalidades requeridas por la ley, resulta inatacab1e por los parliculares 
con ob¡eto de no hacer nugatorías de otro modo, las garantías estable. 
cidas por la ley común en favor de dicha Institución, y sólamonte el Es. 
tado mismo, volando por ol cumplimiento a las prevenciones constitucio
nalol, puedo y debe atacar dicha propiedad anu!ando ol acto jurídico for. 
malmsnte con!:umado por estar en pugna con lo dispuesto por la Cons· 
titución. Justamenle a ello atiende que existen las disposiciones en la ley 
reglamentaria que invorn el mismo apelante; pero trotándose de la pose· 
sión, estamo~ en prcsenc·a de una situación de hecho, la cual no podría 
atacarse formalmente por un particular en cuonlo .., la misma siluación de 
hecho se refiere; pero el Juez eslh en aptitud de resolver la legitimidad 
(idoneidad) de dicha posesión en cuanto se le trata de convertirla en una 
situación de derecho, pues a ello equivaldría resolver sobre la proceden
cia de excepción de prescripción fundada en una situación de hecho (po
sesión) en los lérrn· nos que se p1c1nlean, por lo cual, el Juez necesaria· 
mente al resolver debe atenerse a la$ disposiciones de orden común. El 
artículo 822 del Código Civil, nos informa: "posesión es la tenencia de 
una cosa o el goce de un derecho por nosotros mismos o por otro en 
nuestro nombre". En esta definición encontrarnos los elementos clásicos 
de la posesión, y que son el corpus y el animus. El corpus queda cons
tituido por la tenen6a de una cosa o por el goce de 1Jn derecho. Et ani· 
mus consiste en llevar a cabo esa tenencia por nosotros mismos, o bien 
gozar de un derecho directamenle. El principal efecto de la posesión ori
ginar'a es adquirir la propiedad mediante la prescripción y en los requi
sitos de la posesión originélria, con vista a la prescripci6n, es necesario 
contar como esencial, o como condición "sine qua non" para adquirir el 
dominio, poseer ánimus domini, la cosa, a lo que corresponde en nuestro 
Código, poseer con justo título. lo que quiere decir, que si se atiende, 
a las disposiciones de nuestro Código, son dos los supuestos fundamenta· 
les de fa prescripción, a).-la posesión del inmueble, y b).-EI transcurso 
de cierto tiempo. De la combinación de estos dos elementos en su forma 
pura o perfecta, esto es no viciosa, la ley configura la prescripción. Así, 
pues, antes de llegar a ser propietario por prescripción, forzosa y necesa· 
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riamente debe poseerse -&nimus domini Ja cosa objeto de la prescripción. 
No basta una posesión cualquiera, sino una posesión &nimus domini, es 
decir, deb2 tratarse de una posesión calificada, una posesión legitima co
mq la llama la Doctr'na. En la especie, el clt?milnto fundt11mental de 11 
posesión para prescribir, el ánimus domini, estaba viciado. Mejor dicho, 
no podla existir ánimus domini en el 1.'Xtranjcro poseedor puesto que un· 
precepto Constitucional lo prohibo terminantemente ser propietario y nun· 
ca podrla haber llegado J ser propietario en su calidad do extranjero, así 
hubiera detentado la cosa cien años. No se puede dar mas, que lo que 
se tiene, y él, el extraniero, no podía imprimirle la calidad dominical a 
~u posesión porque no podí.1 en es.1s circunstancias ser propietario. En 
otras palabras, careeíi:i de la capacidad pilía adquirir, y como la capacidad 
de adquirir es un atributo de la pcrsonalid.1d jurídica, el interesado no 
tenía personalidad ni pilía adquirir ni para transmitir ese derecho. En 
este orden de cosas, tampoco, y de acuerdo con nuestro Ordenamiento 
Civil positvo, no puede presumirse el justo título o título subjetivo en 
cuanto a la premip<:ión se rcf icre, por virtud de que tal pugna ria contra 
una norma de orden público de carácter prohibitivo como lo es, la dispo
sición Constitucional a que el Juez del conocimiento alude. lo que quiere 
decir, que el Juez Común, al resolver, debe tener presente que la pose· 
sión sólo puede generar la prescripción po5iliva a trnvés de una posesión 
adquirida de un11 manera no viciosa, por lo que la posesión del señor 
Kura:ca en tanto poseía como extranjero puqnado contra los mandatos 
Constitucionales, no puede calificarse de posesión adquirida de manera 
no viciosa circunstancia que impide que dicha posesión sea eficaz para 
obtener la prescripción en su favor. Ahora bien, atendiendo a lo anterior, 
el Juez dictó su fallo ron apoyo en lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 
27 de la Constitución General de la República, en el sentido de que no 
se ha operado la prescripción en favor del señor Kuraica debido a que 
la posesión que hubiese disfrutado el mencionado señor Kuraica en su 
calidad de extranjero o sea hasta el día doce de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco, no cuenta para lil prescripción pretendida y tomando en 
cuenta que el tiempo a cont.:ir de entoncm a la fecha no cubre el término 
establecido por la ley, (artículo 1089 del Código Civil), para adquirir por 
prescrpción un inmucbe, cuando se posee de mala fe, como es el caso, 
según dice la propi~ sentencia impugnada, pues el demandado mismo 
confesó haber entrado il la cx:upación del inmueble a sabiendas de no 
poseer a'gún título, se resolvió que la prescrip<:ión no ha operado; opi
nión que a su vez su5tenta la Sala. Consecuentemente, también es obli
gado declarar que el pre~ente agravio, es inoperante". Quedó probado en 
autos y así lo sostiene tonto la Sala respomab1e como el Juez de Primera 
Instancia, que el terreno cuya reivindicación pide la parte actora se en· 
cuentra ubicado dentro de la zona de protección de cincuenta kilómetros 
a lo largo de la costa. Esta apreciación no es objetada por el quejoso en 
su demanda de amparo ni en su escrito de agravios formulados en la ape
lación. Ahora bien, esta Suprema Corle de Justicia ha sostenido en las 
ejecutorias a que se refiere la responsable y que invocó el quejoso en 
su escrito de agravios, que la falta de autorización de la Secret1na de 
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Relatlone1 para que un extranjero adquiera bienes rafees, lmpllu para 
éste una situación especial consistento en que para el futado es nula la 
adquisición y puede alcanzar quo asl so dedaro por los Tribunales, p<iro 
que ningún contratante, puede prevalerse do la falta de inserción en la 
escritura dll la autorización die.ha, porque la nulidad sólo puedo establo· 
cerso en virtud del ejercicio de la acción ante los tribunales por el Mini!'r
terio Público mediante instrucciones de la Sncrotaria de Relaciones. (Torno 
LXI, página 341 y Tomo ll, fojas 701, del Scman¡¡rio Judicial de la Fe
dcrnción). La responsable cstablcca una distinción s.obro la compraventa 
y la prescripción, S-Osteniendo qua tratándose de la primern resulta inata
cable por los particulares en tanto que tratándose de la segunda, se 
está en presencia de una situación de hecho y el Juez. está en aptitud de 
resolver sobre la legitimidad de la posesión en cuilnlo se trate de con
vertirla t~n una situación de derecho, pue~to que a ello equivaldría resol· 
ver sobre la procedencia de la excepción de prescripción. Esta distinción es 
innecesaria r-ara el estudio del presente ilSUnto todil vez que el problema 
se ha planteado en esos rnsos por la falta de autorización de la Secreta· 
ría de Relaciones lo que supom! la posibilidad de que la Secreta· 
ría de Relaciones otorgue dicha autorización, que no es el caso, porque 
dicha Secratarla solamente está facultada para autori:ur a los. extranjeros 
quo quieran adquirir el dominio M>bro inmuebles quo no s.e encuentran 
dentro diJ las zonas prohibidas a lo largo d" las fronteras y de- las playas, 
f>IJOS en estas condiciones "por ningún motivo" podrán los extranjeros 
adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas, según lo estable<o la 
fracción 1, del articulo 27 constitucional. la rcsponsab1e considera funda· 
damente que la prohibición constitucional impide 11 los extranjeros adquirir 
por pre~ripción el dominio sobro tierras ubicada, on la xona prohibida 
y que, excepcionándo!.e en juicio una de lar. partes haciendo valer la 
p~cripción, la auloridad judicial debe determinar si la posesión reúne 
los requisi1os establecidos por la ley parn prescribir. la circunstancia de 
que Kuraíca se haya nacionalizado mexicano no convalida ni dá a su 
posesión anterior las características necesaria!> para prescribir, a virtud de 
la prohibición constitucional, por encontrarse en !erreno de la zona pro
hibida. En estas condiciones, era innec.c~rio, como lo sostiene la respon. 
sable, el estudio de las probanzas del quejoso !.Obre la posesión. Por otra 
parte, el quejo5o impugna li.ls considerncíones de la responsable sin obje
tarlas, en cuanto tienen e.orno base el argumento de que no puede adqui
rir por prescripd6n los terrenos obieto de la reivindicación por encontrarse 
en la zona de prot(l{;ción de cincuenta kilómetros a lo largo de la playa. 
En consecuencia, el concepto de violación que se analiza debe es.timarse 
inoperante. 

Por lo expuesto y con apoyo, además, efl los artículos .•..•...•.•. 
se resuelve: 

Unlco.-la Justicia de la Unión no amoara ni proteqe a Pablo M. Ku
raica contra actos de la $.ala Colegiada del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonorn, consi~tcntes en la !.enlencia que pronunció el nueve 
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, en el juicio reivindicatorio 
promovido por la Compañia Frac:donadora Civil limitada en contra del 
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que¡ oso. 
Así, p0r mayoría de tres votos de IO$ ciudadanos. ..••••••••••••• 

lo .rese>lvi6 la tercera Sala ...................•. , ..•.•.••..•••... 
contra los votos de .....................•..•.. , •..•.••.•••••• , 
quienes lo emitieron en el sentido de cooc.eder el amparo. . . • •••• , .•• 

Semanario Judici11I de la Federación. 511. Epo<:a. Torno CIV. Pág. 1348. 



146 
TESIS NUM. 3 

AMPARO CIVIL DIRECTO. 
Núm. 9544 de 1946, See. 21. 
QUEJOSO: Kuraica Pablo M. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: el Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado de Sonora. 

GARANTIAS RECLAMADAS: las de los artículos 14 y 16 constitucio-
nales. . 

ACTO RECLAMADO: lil sentencia pronunciada en el juicio reivindica· 
torio promovido por la Cía. Agrícola Nainari Civil Limitada, en contra 
del quejoso. 

Aplicación de los artículos: 103, fracción 1, y 107, fracciones 1, 11 y 
VIII, de la Constitución; 44, 76, 77, 78, 184, 185, 186 y 190 de la Ley de 
Amparo y 26, fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

(la Suprema Corte conced" la protecci6n federal) 
SUMARIO. 

EXTRANJEROS, ADQIJISICION DE BIENES RAICES POR LOS, MEDIAN· 
TE LA PRESCRIPCION POSITIVA.-EI tiempo en que haya pose(do el que· 
¡oso un terreno, cuando todavía era extranjero, puede sumarse al tiempo 
en que lo poseyó después de adquirir por nac=onalización su calidad de 
mexicano. La posesión es un hecho y si el quejoso comenzó a ejercer ese 
poder de hecho cuando todavía era extranjero, pero al convertirse en 
propietario ya era rnexicJno, de modo que la adquisición de su propiedad 
se operó teniendo ya tal carácter de mexicano, no puede decirse que esa 
adquisición del dominio directo pugne con la prohibición del artículo 27 
constitucional. El anirnus domine se desenvuelve en dos elementos, uno 
subjetivo y otro objetivo; y en la especie ambos concurrieron, si el que
joso po!>eyó con la intención de adquirir la calidad de mexicano, corno en 
efecto posteriormente la adquiri6, y poseyó por s( mismo, a nombre pro
pio y no en representación del dueño ni de otra persona alguna. Por otra 
parle, el btado federal sería el único capacitado para impedir, dentro del 
objeto y espíritu del artículo 27 constitucional, la posesión del quejoso 
mientras fue extranjero; y si no lo hizo, quedó legitimada la posesión an· 
terior a la fecha en que dicho quejoso adquirió la calidad de mexicano. 
Por tanto, aquella posesión anterior puede estimarse apta para prescribir 
frente a particulares, ya que la esfera de acción del Estado quedó elimi· 
nada; y es por ello que puede sumarse al tiempo en que poseyó el que· 
joso como extran!ero, el tiempo en que poseyó siendo ya mexicano. Al 
adquirir la propiedad siendo ya mexicano quedó dentro de la Ley Constitucio
nal y pudo operar la prescripción adquisitiva en contra del particular dueño del 
inmueb1e respectivo, en atención al abandono del derecho de propiedad por 
parte de éste, siempre que la posesión haya satisfecho todos los requisitos le· 
gales. Las consideraciones anteriores presuponen que el terreno poseldo no 
esté dentro de la 1ona prohibida, ya que los extranjeros por ningún concepto 
pueden poseer terrenos en esa zona, do acuerdo con el articulo 27 cons--
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tltudonal, ni esU f acuitada h1 Secretarla de Relaclonei para otorgar 1u
torl11ci6n alguna a favor do un extranjero, para quo adquiera la pro
piedad, y en el caso de que do hecho disfrute do la poleiión, éita no 
puede e~timarse apta para prescribir, 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Tercera Sala da la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del dí3 ocho de mayo de mil novecientos 
cincuenta. 

Visto el iuicio de .:imparo promovido directamente ante esta Supem.l 
Corte de Justicia por Pilblo M. Kuraic.a contra actos del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Sonora, por violación de los artículos 14 y 16 
constitucionales; y, 

RESULTANDO, 

Primero: El apoderado de 13 Compañía Agrícola Nainari Civil limitada 
demandó a Pablo M. Kuralca la reivindicación de una fracción de solar, ... 
y la declaración de nulidi!d de cu3lquier titulo en que Kuraica pretendiera 
fundilr su posesión, más el pago de gclstos y co~las del iuido. Expuso co
mo antecedentes: Que la Comp.:ir1ía es duer1il del predio denominado 
''Nainari", que adquirió por i!porlacíón que hicieron a la Compañia los 
señores ............................................•.. , .... , .. 
que dentro de ese fundo lcgul existe un lote con extensión de un mil doscien· 
tos sesenta metros cuadrados, mMcado con el número !'.eis de la Manzana 
dos, que sin autorización ni com.entimiento de la Compañí<l ha estado de· 
tentando el señor Pablo M. Kur.:iica por lo que le demandaba la reivindi· 
caci6n. 

Terteto: En primera instancia se declaró probada la acdóri de la com
pañía actora y no probada la excepción de prescripción adquisitiva, fun
damentalmente porque siendo yugocslavo el demandado carecí<> de capa
cidad para poseer el inmueble de que ~e trata y adquirirlo por prescrip
ci6n, ya que obtuvo su nclc:onalidad mexie<1na el doce de marzo de mil 
novecientos treinta y cinco, y, por lo mismo, no poseyó el tiempo sufi· 
ciente para convertirse en propietario. 

Cuarto: El Supremo Tribunal de Justicia de Sonora por sentencia de 
siete de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, confirmó l3 de 
primera instancia, en la que, además condenó al demandado no sólo a 
devolver el predio sino sus acc1.!~iones y frulos producidos o que debió 
producir, y dedar6 li) nu!idad de la escritura de información ad perpe· 
tuam levan1ada a solicitud del demandado, así como la cancelación de su 
inscripción en et Registro Público de la Propiedad. 

Sexto: Por acuerdo de veintiséis de noviembre de mil novecientos 
ó.Jarenta y siete, esta Sala dispuso que el presente negocio se viera jun
tamente en una sola o varias audlenc:as, con el amparo directo número 
9096-46, promovido por el mismo señor Kuraica. 

CONSIDERANOO, 

Primero: El promovenle presentó su demanda de amparo con las co
pies de ley ante el Tribunal responsable y OJmplió con el requisito que 



ua 
exige el artículo 164 de la ley de Amparo solicitando la expedición de 
la copia certificada de la sentencia reclamada, y que se diera vista a la 
parte contraría para que manifestara su parecer sobre el envío de los 
autos originales y en caso que no estuvicrn conforme, se rescrvoba el 
derecho de señalar las constancias que estimara conducentes para la tra· 
rnítac:cn del amparo. No habiendo expresado inconformidad la contraria, 
el Tribunal ~ntenciador envió los !lutos originalc~ de primera y de se· 
gunda inst.1nci,1s a cst¡¡ Suprernil Corte y con ellos se acredita la existen
cia del acto reclamado. 

Segundo: Al cstudii!í la sentencia reclamada los agravios de apc-la
ción que expresó el ser'wr Kurnic.1 lo~ declara infundados, esencialmente, 
por las siguientes razones: 1.---los elemento'.. de la acción rejvindicatori¡i 
quedaron comprobados y no combatidm por el apelante; 11.--la excepción 
de prescripción adquisitiva que úste opuso no prosperó, en primer lugar, 
porque la prur!bil tcstirnoni,11 que rindió es inefic¡¡z piHil ¡¡creditar plena
mente la ccncurrenc.ia de los requisitos legules para que se <.:>pernse esa 
prescripción adquisitiv<i; y, en segundo lugar, porque la posesión del 
quejoso no fue legítima ni apto pílía ¡¡dquirir cuando no tenía la calidad 
de mexicano y, corno bien lo cst<1b'ec~ el Juez, el tiempo que poseyó 
en su calidad de rnexic<ino no fué suficiente par¡¡ realizar la usurnpión. 

Tercero: El promovente expreu en su demanda de amparo los si· 
guientu conceptos de violaci6n. . . . ............................ . 

IV.--Que el sentenciador dice que el quejoso no pudo realizilr \¡¡ pres· 
cripción adquisitiva mientri.1s tuvo la calidad de extranjero, y establece 
una distinción arbitraria entre la compraventa y la prescripción adquisi· 
tiva como medios de adquirir la propiedad, opina que en el primer CilSO 
es inobjetab!c entre particu'arcs, y se olvida de que la institución de la 
prescripción adquisitiva es tan irnporiante o m.ls como medio de adquirir 
que la misma compraventa, y pasa por ¡¡\to lo dispuesto en la fracción 
1 del ¡¡rtículo 27 comtitucion¡¡I en relación con la interpretación que la 
Suprema Corte ha dado en casos semejantes, en la ejecutoria que cita en 
lo!> agravios de apelación (Tomo XLIX, págin¡¡ 701 y LXI, página 3441, 
del Semanario Judicial de la Federación). En tal e¡ecutoria se establece 
la siguiente 1esis: . . . . ....................................... . 

Que, en tal virtud, debió considerar que los casos de adquisición por 
extranjeros f¡(l rigen por el derecho público y no por el derecho privado; y 
que sólo el Estado, por conducto de sus correspondientes órganos, puede 
anular tales adquisiciones. Que es incuestionable entonces que el señor 
Kuraica ha podido adquirir por prescripción aún en la época en que fué 
extranjero, y al no reconocerlo así el sentenciador aplicó inexactamente 
los artículos 824, 1061, 1062 del Código Civil y 27, Fracción 1, constitu-
cional. ...................................................... . 

Quinto: En cuanto a la prueba de la excepción se plantean al conod· 
miento de esta Sala dos cuestiones: Si el quejoso probó hilber poseldo por 
más de veinte años el inmueble de que se trata y, si lo poseyó con las 
condiciones requeridas parn que se operase en su favor la usucapión, por 
haber de computarse en ese tiempo la épcc.a ¡¡nterior al doce de marzo de 
mil novec:entos treinta y cinco, en que el promovente no había ¡¡dquirido 
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aún su calidad de mexicano por naturalización. l<J solvci6n negativa a 
cualquiera de las dos cuestiones implicari.J la improcedencia de los conceptos 
de violación relativos; pero como es primero la calidad del po~edor y 
después las cMacterísticas de su posesión, se estudia en primer lugar 
aquel punto. El tiempo que haya poseído Kuraica cuiJndo todavía era ex
tranjero puede sumarse ill tiernro en que po~eyó dc~pués de adquirir 
por nacionali;.>:Jción ~u c.:ilidad de rncxic,ino, por l.:1s siguientes r.nones: 
El sentenciador al esrud.ar el ogr.ivio de ,1pclación rdativo estoblece que 
algunas cjccutoriM. que en .:ipoyo cita el ,)pelunlc no tienen aplicación 
en este problema porque resuclv1:n una situación divcrsJ il 1,1 planteada 
en este iuicio, en virtu<l d!? que se 1rat<1 de un ucto jurídico como la com· 
pravcnfll quo por haberse rcalí1ado con las formalidades requeridas por 
la ley resulta inatacable por los particulares y !>olamentc el Estado puede 
anular el acto juridico, aún consumado formalmcnlo, por estar en pugna 
con lo di~puesto en la Constitución; pero tr;¡ttindosc de lil po!.esión, el 
Juez está en aptiltid de rc>olvcr '..obre la lc91t1m1dad del hecho posesorio 
en cuanto se trate de convertir en unil '..itu.1ción de derecho, pues ello equi
valdría a resolver ~obre la excepción de prc$cripión fundada en el 
hecho de la posesión, y como Ú',ta h,1 sido adquirida de unti rnunera vi
cio~a en pugna con lor, rnundatos constitucíonJlcs, la conclusión del infe
rio ha sido correcta los conceptos do viol;idón que $C:brc el particular 
aduce el promovente rnn fundados, ya que, como lo reconoce el mismo 
sentenciador, la potesión es un hecho, y aun cuando Kuraica era extranjero 
cuando comenzó a ejercer csc poder do hecho, al convertirjc en propicia· 
río era ya mexicano; de modo que l,1 üdquisic:on de 5U propiedad se operó 
teniendo ya e~la cJlidiJd de mexicano; y por ello esa adquisición del do
minio directo no está en puqna con b prohibición del artículo 27 cons
titucional. En cuanto al tiempo que poseyó siendo extranjero, hay que con
siderar su situación frente al Est;ido y frente al partiC'l.llar, la Cornpaí1ía 
reivlndicante: Frente al Estado podría decirse que la posesión del quejoso 
no fué apla para convertirlo en propietario mientras era extranjero pues 
conforme el argumento de! sentenciador, se diría que no pudo tener en· 
tonces el ánimo de dueño en la posesión, precisamente porque siendo 
extran¡ero jamás podría adquirir el dominio directo as! poseyera 100 año' 
El a,nimus domine (se ap!irn la terrnínología adecuada al Código del Es-
1ado de Sonora), ~e desenvuelve en dos elemcnlos, uno subjetivo y otro 
ob¡etivo. En la e;pccie los dos concurrieron porque Kuraic.:i poseyó con 
la inlención de adquirir la calidad de mexicano, como en efeclo poste
riomenle la adquirió, y el e 1ernento ob¡etivo también concurrió, porque 
poseyó por sí mismo, a nombre propio y no en represenlación del dueño 
ni de otra persona alguna. Por otra parte, corno bien lo alega et que¡oso, 
el btado Federal s.ería el único capacitado para impedir dentro del objeto 
y espíritu del articulo 27 constitucional l-0 posesión del que¡oso, mientras 
fué exlraniero; y como no lo hizo, legitimó su posesión anterior al tiempo 
en que ya adquirió la calidad de mexicano. Por lo mismo, aquella pose
sión anterior puede e~timar~e apta para prescribir frente a particulares, 
ya que la esfera de acción del Estado quedó eliminada; y por ésto puede 
sumarse e! tiempo de mil novecientos diecinueve a mil novecientos trein. 
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ta y cinco, en que poseyó el quejoso como extranjero al tiempo de mil 
novecientos treinta y cinco a la fecha de la demanda reivindicatoria, en 
que poseyó siendo ya mexicano. Por lo que adquiriendo,_ precisamente 
cuando ya es mexicano, está dentro de la Ley constitucional para operar 
su prescripción adquisitiva contra el particular, que es la Compañía rei· 
vindicante, por ser indudable que si el po~eedor satisfizo todos los requi· 
sitos de tiempo y calidad en la posesión, ~e opera en su favor la prescrip· 
ción adquisitiva, en atención al abandono de su derecho de propiedad por 
parte de dicha Compañía, dur,intc más de veinte años. En consecuencia, 
es fundado el concepto de violación invocado en el sentido de que el 
requisito del tiempo necesario para prescribir se cumplió en el caso, sobre 
el supuesto de que esa posesión haya comenzado desde el .tiempo que 
indica el prornovente. Debe hacerse notar que en el cuo no está probado 
que el terreno poseldo por Pablo M. Kuraica se encuentra dontro de la 
zona prohibida, pues las consldeuiciones que anteceden tienen corno ba
se esta circunstancia, ya que de otro modo los extranjeros por ningún 
concepto pueden po~eer terrenos en la zona prohibida, de acuerdo con el 
ar11culo 27 constitucional, ni está facultada la Secretaría do Relaciones para 
otorgar 11utoriración alguM a favor de dichos oxtranjoros para que ad· 
quiera y on ol car-o de QUI! de ht.!cho disfrute do la posesión, no nuede 
ertimar<t apta para prescribir. F,1fta determinar si en realidad poseyó el 
señor Kuraica por todo e~e tiempo necesario para usucapir y, si además, 
poseyó con las ot1as condiciones aue la ley requiere para que se hubiere 
operado en su favor la prescripción l!dquisitiva. Para justificar todas estas 
condiciones el señor Kuraica rindió en el juicio la prueba testimonial cons· 
tifuldl'J por las declaraciones de los testigos ....................... . 

Adem6s, a todos ellos les consta que nunca fué interrumpido el quejo
so en esa posesión, que todo mundo lo veía como dul:!ño de liis construc· 
dones que levantó en el terreno y que allf vivió siempre pacíficamente. 
Asf, pues, si el ciuejoso impugna en su concepto de violación como con· 
trarí12 o ll'Js normas de aprecioción de 1.'l pruebo lo desestimación que de 
ella ha hecho el sentenciador, debe declararse fundado esle concepto de 
violación, en virtud de que el propio senlenciador en atención a esta prue
ba que adem6s debió justipredar en relación con los documentos que el 
quejoso allegó al juicio como pruebas y que trata en su concepto de violación 
relativo, debió de-clarar satisfechos los requisitos para que s.e operara la 
prescrioción adquisitiva en favor del quejoso respecto de predio en dispu· 
ta, y, fundada, por lo mismo, la excepción de prescripción que opuso a la 
Comoañlll actor11. 

Por lo expuesto y con apoyo, adem6s. . . . .........••...••....• 
se resuelve: 

Unico.-la Justicia de 11'1 Unión ampara y protege a Pablo M. Kuraica 
contra actos del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sonora, 
consistentes en la sentencia que pronunció en siete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, en el juicio reivindi"'torio promovido por ... 
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Así, por mayoría de tres votos de I~ ciudadanos ...•.•.•••••••••• 
lo resotvl6 lo Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 
contra dos votos de los ciudadanos ......•..•..••...•..•••••••••. 

Sem11m1rio Judicial de la Federación 511. Epoca. Tomo CIV. P&g. 1362. 
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TESIS NUM. 4 

EXTRANJEROS, PROHIBICION A LOS, PARA ADQUIRIR TIERRAS, de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 27 constitucional. El articulo 27 
fracción 1 de la Constitución Federal declara: "En una faja de cien kiló
metros a lo largo da la frontera y de cincuenta en las playas, por ningún 
motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre las tierras 
y aguas". Ahora bien, el espíritu que anima a la prohibición constitucio
nal excluyo la adquisición . do tierras en la :zona prohibida por p.Jrto de 
extranjeros, aún a trav6s da la posesión, pues la simple prolongación do 
ésta conducirla mediante la proscripción a b adquhición del dominio y 
con ello quedarían burlados los altos propósitos de la norma constihJ. 
dona l. 

Amparo directo 5486/ 1954, Eva Llaca Vda. de Gonúlez, Enero 12 
de 1956, Mayoría de 4 votos. Ponente Mtro. José Castro Estrada. 

Ja. Sala. 5a. Epoca, Tomo CXXVll. Plig. 109. 
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TESIS NUM. 5 

AMPARO ADMINISTRATIVO EN REVISION 
Núm. 7865 de 1944, Scc. 1 •. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
EN ~l DISTRITO FEDERAL 

QUEJOSA: 111 Cía. de Terrenos y Agu,u de la Baja California, S. A. 
AUTORIDAD RESPONSAl\LL la Secreroría de Relaciones Exteriores. 
GARANTIAS RECLAMADAS: las de 105 artículos 14 y 16 constitucio· 

na les. 
ACTOS RECLAMADOS: l,1 negativa d1~ prórroga de la autorización Olor· 

gada a la quejosa, pa1,) adquirir y rc9islrar tierras en la zona prohibida 
a extranjeros. por el ar1ículo 27 de la Comtilución. 

(la Suprema Corte confirma el follo a revisión que niega la prolección 
federal). 

SUMARIO 
EXTRANJEROS, AUTORIZACION A LOS PARA ADQUIRIR TIERRAS.

la reda interpretación de lm artículos 11 y 12 del Reglamento de la ley 
Orgánica, de la fracción 1, del articulo 27 constitucional, y el segundo 
p6rrafo del artículo 60. de la ley Orgánica, que cita el artículo 11 de 
su Reglamento. atenla la prohibic..ión que contiene la fracción 11 (SIC) del 
articulo 27 de li! Constitución Federal, y quo' ostabloce que on un• faja de 
cien kilómetro~ a lo largo do las fronteras y do cincuenta en las playas, 
por ningún motivo podrán lor. extranjeros adquirir el dominio directo 
sobro tierras y aguas, indica que la autorización para la adquisición pro· 
visiona! y su prórrooa, que facultan los artkulo1 60. de la loy Orgánica 
de dkha disposición constitucional y 11 y 12 do su Reglamento, constituye 
un rógimen de excepción extraordinaria; y, por tanto, las situaciones co
rrelativas deben decidine en los términos limildtivos establecidos por 
la ley y Reglamento de que ~e hace mérito; por consecuencia, en primer 
término, tanto la facultad para el otorgamiento de la autorización para la 
adquisición provisional, como para el otorgamiento de su prórroga, es 
discrecional y potestaliva, ya que el artículo 60. de la ley Orgánica esta
blece que la "Secretaría de Relaciones podrá dar el permiso"; y el artlcu· 
lo l 1 de su Reglamento emplea la frase equivalente, "la Secretaria de 
Relaciones queda facultada para prorrogar ese plazo, por el término ne
cesario para que desaparezca la imposibilidad; y, en segundo lugar, el 
e¡ercicio de tal facultad está limitado. En tales términos, no puede decirse 
válidamente que el Eie-cutivo Federal esta obligado precisa y necesaria
mente a otorgar permisos de adquisición provisional, ni su prórroga. 

Nota.-Se publica sólo el considerando por ser suficientemente ex
plicito. 

CONSIDERANDO: 

la parte quejosa, en su escrito de revisi6n, sostiene que se le agravia, 
por las siguientes causas: que solicil6 amparo porque en el caso, se in
fr1nt¡ieron !os artículos l l y 12 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
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lo fracción 1 del artículo 27 de la Constitución de la República as! como el 
principio jurídico de que a lo imposible nadie está obligado, por lo que 
se infringieron• sus garantías individuales; y la sentencia recurrida estima 
que el Eje<:utivo es libre parn conceder la prórroga; pero con tal consi
deración el Juez de Disfrito aplicll e interpreta inexactamente los citados 
artículos 11 y 12, pues de su recta interpretación se infiere que el Ejecutivo 
estaba obligado a conceder las prórrogas cuando, como ocurro, los inte• 
roHdos, no han podido enajenar las tiarras por ellos adquiridas transito
riamente, por causas ajenas a su voluntad sin que obsto la prohibición 
del articulo 27 do la Constitución, ya quo la posibilidad do adquirir tierras 
en zonas prohibidas, os algo que crea una 'ituación también transitoria, 
preciumente para no infringir osa prohibición; y si la misma sentencia 
recurrida admite que esto es así cuando el Eje<:ulivo conceda voluntaria· 
menle el permiso o su prórroga, no puede decirse que la situación es 
diversa porque el Ejecutivo deba necesariamente conceder dichas prórro
gas o permisos cuando haya lugar a ello; por tanto, no es cierto que la 
circunslarida de que la prórroga debo concederla el Ejecutivo necesaria· 
mente dé lugar a obligar a éste a infringir la Constitución. Este agravio, 
único expresado, es infundado. En efecto, los artículos 11 y 12 del Regla
mento de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del artículo 27 de la Constitución 
General de la República, die.en: "Artículo 11.-En los casos mencionados 
en el segundo párrafo del articulo 60 .. de la Ley, si es imposible hacer la 
enajenación dentro del pino que dicha disposición i>eñala, porque, haya, 
por ejemplo un juicio sobre nulidad de testamento y que eso juicio no 
termine dentro de cinco años contados desde la muerte del autor de la 
herencia o en cualquier situación análoga en que exista la imposibilidad 
de que se trata y siempre que ésta sea inculpable, la Secretaría de Rela· 
ciones queda facultada para prorrogar ese plazo por el término necesario 
para que desaparezca la imposibilidad. la misma facultad tendrá cuando 
el mismo supuesto se realice en los casos a que se refiere el artíCtJlo 
siguiente". "Artículo 12.-Siempre que sea obligatoria conformo a este 
Reglamento y a la Ley a que se refiere, la enajenación de bienes raíces, 
concesiones o intereres o participaciones sociales determinadas, transcu
rrldo el plazo señalado para la enajenación y la prórroga que determina 
el artículo 11, sin que el propietario efectuara la propia enajenación, la 
Secretaria de Relaciones consignará el asunto al Procurador General de la 
República, para que éstq proceda a promover el juicio respedivo, confor· 
me al Código de Procedimientos Federales, huta obtener el remate de los 
bienes oxpreudos, remate que deberán ordenar los tribunales. El pro. 
dudo, de éste, deducidos los gastos del procedimiento, se entregará al 
extranjero propie~ario o a quien sus derechos represente y si rehusare 
recibirlo, se mandará depositar" Y el segundo párrafo del artículo 60. de 
la ley Orgánica que cita gue el artículo 11 de su Reglamemo, dice: En 
caso de que alguna persona extranjera tenga que adjudicarse en virtud de 
derecho preexistente adquirido de buena fe un derecho de los que le 
están prohibidos por la ley, la Secretaria do Relaciones Exteriores podr' 
dar el permiso pi\ra tal adjudicación. El permiso se otorgará con la condi
ción de transmitir los dered1os de que se trata a persona capacitada con-
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forme a la ley dentro de un plazo de cinco años a contar de la fecha de 
la adjudicación. Ahora bien, la recta interpretación d& lu disposicionH 
legales transcritu, 1ttenta 11 prohibición quo contiene 11 fracción 1 del 
articulo 27 de la Constitución Federal, y que establece que en una faja 
de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, 
por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio diredo 
sobre tierras y aguas, Indica que la autorización para la adquisición pro. 
visiona! y su prórroga, quo facultan los artículos 60. de la ley Orgánica 
de dicha disposición constitucional y 11 y 12 de su Reglamento, constituyo 
un régimen do excepción extraordinaria; y, por tanto, la~ situaciones co
rrelativas deben decidirse en los términos limitativos establecidos por 
la ley y Reglamento de que se hace mérito; por consecuencia, en primer 
término, tanto la facultad para el otorgamiento de la autorización para 
la adquisición provisional, como para el otorgamiento de su prórroga, os 
discresional, potestativo, ya que el articulo 60. do la ley Orgánica esta. 
bleco que la "Secretaria de Relaciones podrá dar el permiso"; y el artículo 
11 de su Reglamento emplea 111 fracción equivalente, "la Secretaría de 
Relac•ones queda facultada para prorrogar e~e plazo por el término ne· 
cesario para que desapilrezca la imposibilidild; y. en segundo lugar, el 
ejercicio de tal facultad e~tá limitado. En tales términos, no puede de(irsc 
válidamente que el Ejecutivo Federal está obligado preci" y necesaria· 
mente a otorgar permis:is do adquisición provisional ni su prórroga y co· 
mo en la especia, el plaro que se señaló a la quejosa para la enajena· 
clón de las tierras quo se lo autorizó a adquirir provisionalmente y la 
prórroga que fo fuó otorgada, transcurrió, \in que $-0 hubiera efectuado 
esa enajenación, es evidente que se está en el caso del artículo 12, tran
sitorio. o sea, consignar el asunto para que s.e proceda a iniciar el pro· 
cedimicnto de remate; máxime que quedó comprobado que la nueva so
licitud d~ prórroga fuó formulada después do vencida la prórroga que 
haba sido otorgada; y es principio jurídico que no puede ser prorrogado 
un término cuando exista prohibición de la ley, pues en el e.no, equival
dría la prórroga a una autorización para seguir poseyendo, por extranjero 
tierras en xonu prohibidas, lo que evidentemente contraría la fracción 1 
del artículo 27 constitucional. Infundado el único agravio expresado, debe 
confirmarse la sentencia que r.c rcvis.1. 

Por lo expuesto, se resuelve: 
Primero.-Se confirmd la sentencia dicluda en el juicio de amparo a 

que este loca se refiere. 
Segundo.-La Justicia de la Unión no ampara ni protege 11 la Compañía 

de Terrenos y Agua~ de la Baja California, S. A., contra actos de la Se· 
cretaría de Relaciones Exteriores, consistentes en la negativa de esta au
toridad para prorrogar la autorización número 854, de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y cinco, c.:orgacJ., <1 la quejosa para adquirir y 
registrar tierras en la zona prohibida 11 extranjeros por el artículo 27 de 
la Constitución. 

Asf, por unanimidad de cinco votos lo resolvió la Segunda S.,la de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Semanario Judicial de la Federación. Sa. Epoca. Tomo LXXXIV. Pág. 221. 
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TESIS NUM. 6 

1181 INMUEBLES EN ZONA FRONTERIZA.-EI invocado articulo 60. 
d> la ley org,nica do 11 fracción 1 del articulo 27 constitucional determina 
que los extranjeros que tengan quo adquirir bienes por herencia, de los 
quo les prohibe la ley, solicitar'" pormiw de la Secretarla de Relaciones 
Exteriores, para la adjudicación, y el registro de la escritura correspon· 
diente, y en el caso se advierte que no siendo extranjero el licenciado 
Fidel Ruiz Sol, no ha habido nece~idad de gestionar esa autorización. 
la cesión do derechos de las soñorit,:u Amolia y Charlotte Mackonna 
en las sucesiones del señor Cli!ude Le C.uboulec y su esposa señora 
Jemina Louise Mackenn<1 da le Carboulec, <il licenciado Ruiz Sol no han 
requerido de permiso por la Sccretarhi do Relaciones, en términos dol 
precepto referido, porque de su toxto so concluye que la ley orgánica a 
que se alude, no impide que se verifiquen las transmisiones sucesorias, 
quo tienen lugar al ocurrir la muerte del de cujus, y sólo requiere 
para legitimidad do la adquisición de los inmuebles ubicados en la zona 
pr0hibida, que so obtenga el permiso relativo para hacerse la adjudl
culón, y p11r11 que !:.e inscriba la escritura respectiva. 

Amparo directo 3663-58 María Cervantes viuda de Garda. Resuelto 
el 8 de septiembre de 1960, por un<inimidad de cuatro votos. Negando 
el amparo. 3a. SAlA informe 1960, Pág. 62. 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, sustentadas por la Sala Civil 
de la S. C. J. Mayo Ediciones, 1965. Pág. 556. 
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TESIS NUM. 7 

AMPARO CIVIL DIRECTO 
Núm. 5276 de 1943, Sec. 21. 

QUEJOSO: Cowan Torn~s l. y Coag. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: la Primera $.1lcl de Supremo Tribunal de 

Justicia del Est¡ido de San luis Potosí. 
GARANTIAS RECLAMADAS: las de los Mtícul05 14 y 16 constitucio

nales. 
ACTO RECLAMADO: la sentencia pronunciada en el juicio reivindiCiJ· 

torio, promovido por los quejoso>, en contra de Vicentll Martínez Ríos 
viuda de Padilla y Franci5co Padilla, jr. 

(La Suprema Corte concedo la prote<dón fed-0ral). 

SUMARIO 

EXTRANJEROS, ADQUISICION DE íllENES RAICES POR LOS.-La ley 
exige la inserción del f)()rmiso concedido a los extranjeros, por la Se
cretaría de Relacione$, poril <1dquirir bicnc~ raía!S, a los ju~ces y notarios 
ante quienes se extienda el tirulo de propiedad, pero no a los testigos 
que dan fo de la celebrnción de un contrato privado. Por tanto, debe es
timal"'"..e que no es necesaria la inserción del permiso de que se trata, en 
una escritura privada de comprnventa, y que basta que comte la exis
tencia de dicho perrni~o, por aparecer el mismo inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, con relación a la misma adquisición. 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, del día treinta de septiembre de mil novecientos cua· 
renta y tres. 

Visto el juicio de ampt'lro promovido directamente ante esta Suprema 
Corte de Justicia, por los !>añores Tomás L. Cowan y Wilf iam KennethCowan, 
contra ados de la Prinwra Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Esta· 
do de San Luis Potosí, por violación de los artkulos 14 y 16 constitucio. 
nales; y, 

RESULTANDO, 

Primero: El primero de los quejosos por sí y a nombre del segundo, 
demandó a Vicenta Martínez Ríos viuda de Padilla y a Francisco Padilla, 
Jr, la reivindicación y entrega de unos lotes de terreno, ...........•.• 
la ~tituci6n de los frutos obtenidos en estos terrenos desde .•.••.••• 
el pago de los menoscabos sufridos, accesion~ y gasto del juicio, exhf. 
hiendo los correspondiente~ títulos de propiedad. En la demanda expuso 
el actor que desde 1924 ha venido explotando en nombre propio la parte 
del lote número 14; la cual desde entonces es de su propiedad, y en 
nombre de un !>eñor Jones primero y despuás de William Kenneth Cowan 
el lote número 13, valiéndose de intermediarios. . . • •.•...••••.•... 

los demandados opusieron las excepciones de prescripción adquisitiva 
y la de nulidad de los títulos, fundada esta última en que el Ejecutivo 
Federa-! expidió un decreto declarando de utilidad pública y expropiando 



158 

los terrenos del Valle del Naran¡o, dentro de cuyo perímetro están com
prendidos los lotes en disputa. El Juez de Primera Instancia de Valles pro
nunció sentencia el 17 de noviembre de 1942 declllrando procedente la 
acción reivindicatoria y condenando a los demandados a entregar los te· 
rrenos rcivindic.ados . . . . ...................................... . 

El Supremo Tribunal de Justici,1, por sentencia de 23 de marzo de 
l 943, revocó la de Primera lnstanci,1, absolviendo a los demandados tan
to de la acción reivindicatoria como de las otras prestaciones que se re
clamaron como derivadas de la misma, e impuso a los ,1ctores el pago de 
las costas de ambas instancias. Para ésto so fundó substancialmente en 
que el título de propiedad exhibido por el s.cñor Tomás l. Cowan no 
contieno inserto el permiso correspondiente de la Secretaría de Relaciones 
h1oriores para poder adquirir en su calidad de extranjero propiedades 
rústicas, y en que el titulo de propiedad exhibido por William Kenncth 
Cowan carece de fucna rcivindic.itoria, por S-Or posterior a la 6poca on 
que ya tenlan la po$cli6n lot. demandados. 

Segundo: Contra dicha sentencia enderezan o;u demanda de amparo 
los quejosos por escrito de fecha 3 de abril de 1943, expresando sustan· 
cialmente como agravios, con referencia al título de propiedad ~ Tomás 
l. Cowan: ................................................. . 

11.-EI artlculo So. do la Ley Orgánica do la fracc16n 1, del articulo 27 
constitucional declara que los actos y contratos celebrados contra la prohi· 
bici6n contenida en 111 misma, serán nulos de pleno derecho; poro entre 
sus disposiciones no '° encuentra el taso a que '° refiere la es.tritura del 
señor Tomás L. Cowan, la que por ser documento privado no requiere la 
Inserción del permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 111.-Que 
a este respecto es también aplicable el articulo 3o. del Reglamento do 
la Ley Orgánica citado, ya que esta disposición es un mandamiento para 
los jueces y notarios respecto de la inserción en las escrituras que ante 
ellos so otorguen del permiso de la Secretaria do Relaciones Exteriores., 
cuando el adquirente es un extranjero; y aparte de quo el titulo so otorgó 
en 1924 o '°ª antes do la promulgación de la ley Orgánica y do su 
Reglamento, lo cual basta para que no se apliquen al caso, está demos
trado en autos que el Encargado del Registro Públioo de la Propiedad di6 
fe de haber tenido a la vista el penniso número 460 de fecha veintiséis 
de abril de mil novecientos veinticua,ro que concedió al señor Tomh 
L. Cowan la Secretarla de Relaciones Exteriores para adquirir bienes raíces.. 
IV.-Quo suponiendo sin conceder que la escritura fuere nula por talos 
raxones en que se fundó la autoridad responsable, esa supuesta nulidad 
debería !er declarada por los tribunales federales, oyéndose al interesado 
y al Ministerio Público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 
del Reglamento de la ley Orgánica. Por lo que hace al titulo do William 
Kenneth Cowan, aunque es cierto que es posterior a la posesión del de
mandado, la exigencia de que debe ser anterior no es aplicable al caso 
en que el demandado haya reconocido, como en la especie aconteci6, el 
dere<ho de propiedad del cau"nte del actor, según se desprende del acta 
número 8 de veintitrés de noviembre de mil novecientos treinta y ocho 
que se levantó con motivo de la sesión celebrada por la Liga de Pequeños 
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·Propietarios Agricultores y Ganaderos del Valle del Naranjo, que consti· 
tuye prueba plena en contra de los mismos demandados por haberla 
exhibido éstos. De modo que si la Sala responsable estableció mediante 
las pruebas rendidas en el juicio que los señores Padilla est6n poseyendo 
en nombre propio dcdc el once de febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, no resulta aplicab!c la ejecutoria de la Suprema Corte citada como 
fundamento por la misma responsable, ya que está plenamente justifi· 
cada la existencia de un derecho de propiedad anterior a la posesión de 
los demandados. 

Tercero: Admitida 1..., demanda se turnaron los autos al Ministerio Pú· 
blico, quicn pide que se niegue el amparo; y, 

CONSIDERANDO, 

Primero: L1 existencia del acto reclc1mado está comprobado con la 
copia certificada de la senl<'ncia que lo constituye. 

Segundo: los aqrnvio5 concernientes a la desestimación del título de 
propiedad de Tomás l. Cowan son fundados, porque tratándose de una 
escritura privada como bien dico el quejoso, no es necesaria la inserción 
del permiso do la Socrolaría do Relaciones concedida a dicho extranjero 
para adquirir bienes ralees, bastando con que conste la existencia do dicho 
permiso, el cual apareen inscrito en el Registro Público do la Propiedad 
con rotación a la misma adquisición; ya que la ley exige la inserción de 
tal permiso a los jueces y notarios anto quienes se extienda un título de 
propiedad, pero no a los testigos quo dan fe do la celebración de un 
contrato privado. 

Cuarto: Procede pues, declarar quC!' el ~entenciador aplicó ínexactamen· 
te las disposiciones legales que se citan en los agravios estudiados y que 
por ende violó en perjuicio de los quejosos las garantías individuales que 
reclaman, motivo por el cual debe serles concedida la protección consti· 
tucional¡ pero sólo para el efecto de que teniendo por probada la acción 
. reivindicatoria resuelva lo que proceda en cu.mio a los frutos y demás 
prestaciones exigidas como consecuencia de la misma acción. 

Por lo expuesto, se resuelve: 
Primero.-la Justicia de la Unión ampara y protege a Tomás l. Cowan 

y a Willam Kenneth Cowan, para los efectos indicado~ en el considerando 
cuarto, contra actos de la Primera Silla del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de San luis Potosí, consistentes en la sentencia que pronunció 
el veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, en el juicio reivin· 
dicalorio promovido por los quejosos en contra de los señores Vicenta 

Martínez Ríos viuda de Padilla y Francisco Padilla Jr. 
Así, por unanimidad de cuatro votos de los ciudadanos ........... . 

lo resolvió la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo LXXVII. Pág. 7270. 
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TESIS NUM. 1 

AMPARO CIVIL DIRECTO 
Núm. 2995 de 1933, Soc. 31. 

QUEJOSA: la sucesión de Segundo Posadas 
AUTORIDAD RESPONSABLE: el M<1gistrado de la Segunda Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 
GARANTIAS RECLAMADAS: las de los artículos 14 y 16 constitucionales. 
ACTO RECLAMADO: la sentencia dictad,1 por la <1utoridad responsable, 

confirmando la pronunciada por el Juez de Primera lmtancia de. Dolores 
Hidalgo, en el juicio reivindicatorio que, en contrn de l,1 sucesión que· 
josa, siguió la señoril Victoria Gilrcía de Alomo.. . 

Aplicación de los artículos: 14, 103, f rawón 1, y l 07, fracciones 11 
y VIII, de la Constitución Federal, y 182, 186 y relativos de la Ley Regla· 
mentaria del Juicio de Amparo. 

(U. Suprema Corte nieRa la protección federal) 
SUMARIO 

EXTRANJEROS, ADQUISICION DE BIENES POR LOS.-la Ley Orgánica de 
las fracciones 1 y IV del artículo 27 constitucionill, en los diversos artículos 
que contiene, y el Reglamento de la propia ley, de 22 de marzo de 1926, no 
prevén, de manera expresa, la condición jurídica do carácter civil, que corres
pondo a los bienes adquiridos por extranjeros, sin la correspondionlo aulori· 
:ración do la Secretaria de Relaciones, pues principalmente se ocupan de re· 
glamentar un sistema tendente a evitar que talos actos se lleven a término, y 
a fijar las sanciones parn los funcionarios que hay.:in intervenido en el otor· 
gamiento y registro de la cu:ritura, pero sin estilblewr concretamente la san
ción que corresponde al adquirente; y bien pcxlría so~.tenerse que independien
temente de llls penas en que incurren los notarios y los encargados del regis· 
tro público, por autorizar e inscribir escrituras en las que no consta la autori· 
xadón do la Secretaria de Roli!cionos Extoriorcs, la falta de ésta implica para 
el adquirente extranjero, una situación especial, consistente en que para el Es
tado es nula la adquisición y puedo alcanzar que as( se declare por los tri· 
bunales, a petición del Ministerio Público y por instrucciones de la Secretaría 
de Relaciones, no con otra finalidad sino con el objeto de que se manteng<:1 
en toda su pureza y se observe la prohibición constitucional, procediendo, 
como consecuencia a la venta inmediata en remate, de bienes adquiridos 
contra la prohibición legal, interpretación que autoriza, por la idea ge
neral que campea en el Reglamento, que la sanción establecida para ex
tranieros propietarios de bienes, antes de la vigencia de la ley, que no 
hacen la manifestación por ella exigida, es la de que se tenga la adqui· 
sición como hecha después de su vigencia y sujeta, por lo tanto, a sus 
prevenciones, lo cual equivale il estimar que la falta de manifestación 
har.e nula para el btado la adquisición, sujetándola por lo tanto a la 
orden de remate, para que el precepto constitucional no quedase burlado; 
tendencia de las leyes reglamentarias que se ve claramente en el artículo 
17 del Reglamento, cuando fiia la condición en que se quedan los colonos 
OU"! hubieren adquirido terrenos en zona prohibida, bajo la condición de 
nacion11lizarse dentro de determinado plazo el cual si se cumple sin que 
lil ni\cionalización se realice, produce el efecto de que el Gobierno Fe
d0ral ordena desde luego la venta en remate público de los bienes de 
que se trata, a menos de que éstos hubieren sido ya enajenados a indivi· 
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duos o compañlas capacitadas par11 adquirirlos todo; lo que demuestr• 
con claridad el fin del legislador, do hacer respetar el precepto consfltu.. 
cional dentro de su finalidad esencialmente política do protección nacional 
contra reclamaciones cxtranieras, y no con la mira de definir situ1ciones 
do derecho priv01do entre particulares. Desde otro punto de vista y viendo 
el objeto que persigue el legislador en el articulo 2o. del Reglamento, 
podría decirse, que sin pcrju.c10 de l.:i acción de nulidad, que la Secre
taría de Relacione5 ordenase intcnlM, mientras aquélla no se promoviera, 
el extranjero que adquirió un inmueble, sin la ilulorízación do la Secre· 
tarla de Relaciones, debe estimarse que ímplí<.tamento renunció, por ese 
motivo y por ese s.olo hecho, a :i.u nacionalidad, en lo que se refiere al 
bien adquirido, a fin de que se le tenga como mexicano y no pueda uí 
invocar la protección de su gobierno, bajo la pena de perdt?r ol bion en 
caso do hacerlo, pues resultaría el caso $cmcjante al que el articulo 2o. 
mencionado prevé, ya que ese artículo manda a los notarios, jueces recep· 
tores y cónwles mexKanos en el extrnnjcro y demás funcionarios a quie
nes incumbe cuidar de que en todu escritura constitutiva de sociedades 
mexiGinas, que tengan por objeto adquirir o u las que se aporte el domi· 
nio sobre tierra~ ,1guas, etc., fucrn de la zona prohibida, se consigne 
cxpresilmente que a todo exlran¡cro que en el acto de la constitución o 
en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés por participación social, 
se le considerMi.Í, por ese solo hecho, como mexicano, respecto de uno 
y otra, y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su 
gobierno, bajo l.J per:ia, en rnso de falta, de perder dicho interés o par
ticipación, en beneficio de l,1 Nación conc1uycndose de lodo lo expuesto, 
que en ningún c,1so y por ningún motivo puede un contratante prevalerse 
de la falta de inserción do la avtoríuición relativa, en la escritura do 
compra hecha por un extranjero, porque las s;inciones, incluso la do 
nulidad, con los efectos relativos que han quedado precisados, sólo pue
den establecer~e en virtud del e¡ercicio de la acción a que se contrae el 
.artículo 16 del Regl1Jmento, y llevarse ante los tribunales, por el Minis
terio Público, mediante instrucciones de Id Socretaría de Relaciones. 

CONSIDERANDO, 

Tercero: En lo que respectil al sexto capítulo de queja, debe decirse 
que el convenio de mii ochocientos novenlo y ntJeve, aunque presentado 
en el juicio durante el término de prueba, no debió de-jarse de tomar en 
cuenta, como lo pretende la sucesión que¡osa, por no haberse acompaña· 
do a la demandll, ya que no constituye ese documento el título esencial, 
base de la acción, sino la escritura pública que se acompañó; pero aun 
admitiendo con el quejoso que el Tribunal no lo hubiese debido tomar en 
cuenta, ya por la razón que alega li'l sucesión Posadas, ya por algún otro 
defecto o irregularidad en lo que ve a su comprobaci6n o a su eficacia 
como instrumento privado, lo cierto es que, don Segundo Posadas, hoy 
;u sucesión, no puede prevalerse de la circunstancia de falta de autori· 
iatión de la Secretaría de Relaciones para negar el derecho de la adora; 
en todo caso, •u titulo pudo haberse expedido contra un precepto de la 
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ley constitucional, pero no por ello doló do transmitirle al dominio y de 
finca""° un derecho en su patrimonio. En cuanto a la violación que se 
alega por haberse concedido eficacia a la escritura de reconocimiento en 
favor de Victoria Garcia de Alomo, • pesar do no haberse cumplido el 
requisito previo de la autoriución do la Secretaría de Relaciones exigido 
por I• frat;dón 1 del articulo 27 constitucional, debo decirse que la inob· 
servancia de e1e precepto on la escritura relativa, no pudo alegarse por 
la suce1ión Posadas, para fincar en su favor un derecho que no resulta 
legitimo, y m~s concretamente, para que, desconociéndose toda fuerza 
a la escritura de la reivindicanle, su acción no pudiera prosperar, porque 
en los cuos de adquisiciones realizadas contra el P"'cepto do la ley Cons
titucional, la acción para sancionar talos ac1os sólo al Estado. incumbo •.. 
En efecto: la ley Orgánica de las fracciones 1 y IV del artículo 27 consti· 
tucional, en los diversos artículos que contiene, y el Reglamento de esa 
ley, de veintidós de marzo de mi novecientos veintiséis, no prevén de 
manera exprcH la condición juridica do carácter civil que corresponde a 
los bienes adquiridos por extranjeros sin la correspondiente autorh:acl6n 
de la Secretarla de Relaciones, pues principalmente se ocupan do regla· 
mentar un sistema tendiente a evitar que tales actos se lleven a término 
y a fijar las sanciones para los funcionarios que hayan intervenido en el 
otorgamiento y registro do la escritura, más sin establecer concretamente 
la Hnción que corresponda al adquirente. La fracción 1 del artículo 27 pro
hibe a los cxlrnnjeros la adquisic.i6n de inmuebles, en forma absoluta, tra· 
tándose de los que se encuentren en una faja de cien kilómetros a lo largo 
de las fronteras. y de cincuenta en las playas, y en cuanto a los bienes no 
comprendidos en e1as xonas, permite la adquisición, siempre y cuando se 
alcance el permiso de la Secretarla de Relaciones, la cual deberá darlo 
balo el concepto de la renuncia del extranjero para alcanzar la protección 
de 1u gobierno en cuo do reclamación, y en la inteligencia de que el 
incumplimiento de su compromiso debe traducif'S<J en la pérdida, en bono· 
fido de la Nación, de los bienes adquiridos. La Ley Reglamentaria so 
ocupa principalmente de las adquisiciones en la xona prohibida y do lin 
condiciones para que los extranjeros formen parte de sociedades mexl· 
canas que tengan o adquieran el dominio de tierras en la República, y de· 
fine igualmente la condición de las adqui5iciones hechas por sociedades 
o parlitular~s. antes le la vigenc!a de la ley, imponiendo, además, la oblí· 
gación de manifestar el hecho de esas adquisiciones, den!ro do un plazo 
determinado, !;O pena que, de no hacerlo, se tendrán las mismas corno 
ralizadas con posterioridad a la vigencia de dicha Ley, la misma permi· 
ta 11 adquisición por herencia y la adjudieación por virtud de un derecho 
preexi5tente adquirido de buena fe en bienes, cuya adquisición en gene-
ral esté prohibida a extranjeros, 'iempre con el requisito do la previa 
autoriuci6n de la Secretaría do Relaciones, que se uuá con la condición 
de qu& el titular se desprenda de esos bienes dentro del término de cinco 
año1. El l'lftículo Bo. declara nulos de pleno derecho los actos ejecutados 
y los contratos celebrados . contra las prohibiciones de la misma Ley y 
1anciona la falta de cumplimiento de sus articulas 4o. y 60. con el rema· 
te de los bienes a que ellos "' refieran, y el Rcglamanto dispone que tal 
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declaración de nulidad han de haceria los tribunales federales competen· 
tos, a petición del Ministerio Público, quien obrará por instrucciones de la 
Secretarla do Relaciones y con audiencia di?I. interesado; el mismo Regla· 
mento sanciona con la pena de pórdida del oficio a los notarios y demás 
funcionarios que autoricen escrituras de propiedad en favor de extran· 
jeros, sin inserlM en ellas el pcrmi~o correspondiente de l,1 Secretaria de 
Relaciones, e igual s.:inción se establece para los encMgados de los Re· 
gistros Publico'> que procedan a la inscripción de lítulo:, que no lleven ese 
requisito. Adrniticndo, dentro de unJ interpretación cxten5iva, que, si 
bien la ley y el Reqlamcnlo .citados no prcv•~n en forn1.:i precisa un ca~,o 

como el que nos cxu¡-.a, óstc puede cornprcndcnc dentro de los dispo'.'.i· 
c'lones de los mismos. por los fines que pcr~iguen pMa fijur la manera de 
cumplir y observar lo;. preceptos dr 1.is fr,1cciones 1 y IV del artículo 27 
constitucional, bien podrir) '..mtencrse que, incJependicntcmcnte de l<Js pe· 
nas en que incurren notarios y t'ncarq,1do~. del registro publico por 
autorizar e inscribir c•,critur.i~. en 1a•, que no consta Id autorización de la Se
cretaría de Relaciones, la falta d~ ésta implica para el adquirente cxtran· 
¡ero una situación e~p"cial, consistente en que para el Estado es nula la 
adqui~ición y puede alcanznr c¡u~ así S<:! declarn por los tribunales a pe· 
tición del Mini!lerio Público y por instrucciones de la Secretaría de Rcla· 
clones, no con otra finalidad, sino con la de que el objeto se mantenga 
en toda su pureza y se observe la prohibición constitucional, procediendo, 
como consecuencia; a la venta inm<:?diata, en rcm.lte, de los bienos ad· 
quiridos contra la prohibición legal. Autoriza parJ esta interpretación, 
por la idea qcner.:d que cMnped en el Reg 1amcnto, la circunstancia de 
que l,1 sanción c~tablecida para exlranjeros propict.:irtos de bienes, antes 
de la viqencia de 1.:-i ley, que no h<1cen Id manifestación por ella exigida, 
es la de que ~.e l!:nna la ,1dqui~ición como hecha después d1.~ rn vigencia, 
y sujeta por tanto a ~\1s rrevenciones. lo que equivllldria el tanto corno a 
estimar que la falta de m.Jnikstación hacía nula para el btado, Id adqui· 
sición y la 5ujet.:.iba ror tanto a la orden de rcrncote para que el precepto 
constitucional no qued.1se bur!.-ido. ba iendenciJ de las leyes reglamen
tarias se ve t1m1bién clMa en el ;irtículo 17 del Rcglilrnento, cuando fija 
la condición en que quedan los colonos que hubieren adquirido en zona 
prohihida terrcno5, bajo lci corHfción de nacionalizarse dentro de deter
minado plazo, el que, ~¡ se curnp!e sin que !al nacionalización se realice, 
produce el efecto de que el Gobierno Federal ordene desde luego la 
venta en remale público de los bienes de que se trate, a menos de que 
éstos hubieran sido ya enajenados a individuos o compañías cap.:icitadas 
para adquirir 1os, lo que está demostrando con claridad el fin del legislador, 
de hacer r<::soetar el precepto constitucional dentro de su fin¡¡lidad esen
cialmente polític.1 de prolccción nacional contra reclamaciones extranjeras 
v no con miras de definir situaciones de derecho privado entre particu
lares. D<!sde otro punto de vista y viendo el objeto que persigue el le
gislador en el artículo 2o. del Reqlamento, bien podría decirse que sin 
perjuicio de la acción de nulidad, que la Secretaría do Relaciones ordenase 
intentar, mientras ella no se promoviera, el extranjero adquiren~ de un 
Inmueble, sin la autorización de la Secretaría de Relac.ionos, debe estimar· 
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se que implícitamente renuncia, por esa motivo y por ose solo hecho, • 
su n1cionalidad, en lo que se refiere 'al bien adquirido, al fin de que se 
le tenga como mexicano y no pueda así invoC<:ir ·la protecci6n de su Gobierno, 
bajo la pena de perder el bien en caso de haccr1o, pues resultaría el caso 
semejante al que el articulo 2o. mencionado prevé, ya que ese articulo 
manda a los notimos, jueces receptores y cónsules mexicanos en el extan· 
jero y demás funcionarios a quienes incumba cuidM de que en toda escri· 
turn constitutiva de sociedades mexicaniJ~, que teng,1n por objeto adquirir, 
o a la5 que i.e aporte el dominio directo wbrc tierrus, tJguas, etc., fuera de 
la zona prohibida, que se consigne expresllrnentc que toclo extranjero que 
en el .:icto de la con!>tituci6n o en cualquier tiempo ulterior adquiera un 
interés o participación social, se consíderarh ¡xir ese simple hecho como 
mexirnno re5pecto de uno y de otra, y se entenderá que conviene en no 
invocar lo protección de su gobierno, bajo la pena, en rnso de faltil, de per· 
der dicho interés o participación en.beneficio de lii Nución. Si pues, de acuerdo 
con lo hasta aquí expuesto, en ningún caso y por ningún motivo puede 
un conlretnn1e oreviller~e de 111 f<lltil de inserción de la autorización rcl11-
tiva en la escritura de compra hecha por uq extranjero, porque las siln· 
ciones, incluso la de nulidad, con los fines relntivos que ya quedaron pre· 
cisados, sólo pueden estublecerse en virtud del ejercicio de la acción a 
que se contrae e! artículo 16 del Rcqlnmcnto y ejercitada ante los tribuna· 
les por el Ministerio Público, mediante inslr\Jccioncs de 111 Secretaría de 
Relaciones; si por ello la ineficiJcia de un título o la falt<i de aquella inser
ción no incumbe alegMl<i .i los pMticulares, resulta que en el caso que 
nos ocupa no puede considerane existente la violación que lil demanda 
de amparo contiene en el punto que venimos estudiando. 

. se resuelve: 
Primoro.-la Justicia de la Unión no amparn ni protege a la sucesión 

de Segund.o Posadas contr3 los actos que reclama del Maqistrado de la 
Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de GuanajuiJtO, 
consistente!'. en la sentencia de veinticuatro de abril de mi novecientos 
treinta y tres, que confi rrnó la pronunciada par el Juez de Primera Ins
tancia de Dolores Hidalgo, en el juicio reivindicatorio que en su contra 
s•guió la señora Vic1oria García .de Alonso. 

Asl, por unanimidad de cinco votos. 

Semanario Judicial de la Federación 5a. Epoca. Tomo XLIX. Pág. 701. 
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TESIS NUM. 9 

AMPARO ADMINISTRATIVO DIRECTO 
Núm. 5415 de 1938, Scc. h. 

QUEJOSO Baz Julio 
AUTORIDADES RESPONSABLES el M,1gistr,1do del Tribunal del Quinto 

Circuito y el Juez Segundo de Distrilo en el btado de Puebla. 
GARANTIAS RECLAMADAS: la~, de los arliculos 14 y 27 constitucionales. 
ACTO RECLAMADO: el especificado en el rcs•Jlt,rndo primero. 
(La Suprema Corte sobresee en pMle y en pMte niegil el ilrnparo). 

SUMARIO 
EXTRANJEROS, ADQUISICION DE BIENES POR LOS.-La Suprema Corte, 

en la eje<:utoria pronunciad,1 en el ampMo pedido por la suce~ión de Se
gundo Posadas, que ap.:irece en las páqin.1s 701 y siguientes del Tomo 
XLIX del Semanar· > Judicial de la federación, ha dicho que la falta de 
autorización de la Se<retaría do Relaciones para quo un extranjero ad
quiera bienes raíces, implica para ésto una situación espe<:ial consistente 
en qua para el Estado ei. nula la adquisición y puede alcanzar que .u( s.o 
declare por los tribunales, pero que ningún contratante puede prevaleMe 
de la falta de inserción en la escritura, de la autorixación dicha, porque 
la nulidad sólo puede cstableco~e en virtud del ejercicio de la acción 
ant& los tribunales, por el Ministerio Público y niedianto ins1ruccionu 
de la Secrotaría de Relaciones. 

México, Dis1rito Federnl. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de lo Nación. Acuerdo del día veinticinco de ¡¡gosto de mil novecientos 
treinta y nueve. 

Visto el juicio de amparo dirooo promovido por Julio Büz, contrn ac
tos de los ciudadanos Magistrados del Tribunal del Quinto Circuito y 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Puebla; y, 

RESULTANDO, 

Prlmero.-Por escrito de veintiséis de julio de mil novecientos treinta 
y ocho, ocurri6 el señor Julio Baz ante est¡¡ Suprema Corte en demanda 
de amparo directo contrn actos de los au•cridade$ arriba citadas que se 
hacen consistir: en la sentencia pronunciada por el Ciudadano Magistrado 
del Tribunal del Quinto Circuito con fecha ocho de julio de mil novecien
tos treinta y ocho,.relativa a la apelación promovida por el quejoso contra 
la sentencia del ciudadano Juez Segundo de Di!'.trito en el Estado de Pue
bla de diecinueve de febrero de mil novecientos treinta y o<:ho, recaída 
en el juicio sumario de revocación de una resolución de la Secretaría de 
Agricultura y Fomento, por la que se estima fundada la opo5ición de The 
Mexican light and Power Company a una solicitud de concesión hecha 
por el señor Baz, sobre aguas del Río Necaxa. Se invocaron como garan
tas violadas las que otorgan los artículos 14 y 27 de la Constitución Fe
deral, por los conceptos que se expresan en la demanda. 

Segundo: El ciudadano Agente del Ministerio Público, ante esta Su
prema Corle, pide que se niegue el amparo solicitado. 
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CONSIDERANDO. 

Cuarto: Se expresan en la demanda como conceptos de violación, por 
lo que respecta 11 la sentencia que se reclama del Magistrado del Tribu-
nal del Quinto Circuito; ......................................... . 

Que el Magistrado do Circuito estima quo ninguno do los artículos 
de la ley Orgánic.a do la fracción 1, del articulo 27 constitucional, es apli
cable a casos como el do Tho Mnxican Light and Power Company Limitcd, 
cuando quo los derechos materia de la Ley citada son todos aquellos a 
los que se refiero la fracción 1 del ar1ículo 27 constitucional; que según ol 
párrafo séptimo do dicha disposición, la fr<icción 1 de ésta, rige la capa· 
cidad para adquirir el dominio do las tierra' y aguas, por lo que resulta 
claro que los derechos y concesiones sobre aguas nacionales quedaron in· 
duidos en la ley Orgánica; que la compañia oponente, como extranjera, 
quedó inclulda dentro de dicha Ley, puesto que el articulo So. de ésta, 
aclarado por el 10 do su Reglamento en cuanto so trata do sociedades 
extranjcru, y el 7o., so refiere a toda clase do extranjeros, individuos 
y s.ocicdades. Y que el Magistrado, poniéndo5e en el supuesto de que la 
Compañía de Luz e:;tuvicra obligada a cumplir con la ley Orgánica tantas 
veces citada, dice que c?n el caso deben aplicarse los artículos 11 de la 
ley, en relación con el 16 del Reglamento el wal expresa que la decla
ración de nulidad que establc:ce el artículo 80. de la ley sor.i hecha por 
los tribunales fodoralcs competentes; lo quo no es do admitino, porque 
el artlC\Jlo So. citado ~ refiere a los actos ejecutados y a los contratos 
celebrados contra las prohibiciones de la ley, y por lo tanto en el caso 
no son aplicables, ni el artículo 80. de referencia, ni el 16 del Reglamento, 
puesto que los contratos de ·mil novecientos tres, no fueron celebrados 
contra las prohibiciones de la Ley do mil noveciento1 veintiséis y aunque 
deben considerano celebrados con posterioridad a.1 año últimamente CÍ· 
fado, por la falta de la manifestación del artftulo 7o. do la misma ley, 
en ningún uso están contra las prohibiciones de ésta, sino contra la que 
haca 11 Con~itución, que sólo concede el dominio de las aguas nacionales, 
como las del Río Necaxa, a los mexicanos y 1 In i0Cicd1dcs mexicanas 
y de ninguna manera a las s.odedados extranjeras; y la nulidad de ple
no derecho, que se origina por actos contrarios a los preceptos de orden 
público contenidos en la Constituci6n, como ocurre en el presente caso, 
no requiero de una declaración judicial provia. los agravios del quejoso 
son improcedentes, por las siguientes consideraciones: es cierto que 
tanto el Juez de Distrito como e! Magistrado de Circuito, afirman que la 
Compañía opositora, no está wmprendida en la prevención que consigna 
el artículo 7o. de la ley Orgánica, pero esta estimación no es la base me
dult!lt de sus respectivas sentencias, pues que ambos funcionarios en for
ma categórica afirman que no ha mediado en el presente caso declaración 
judicial que establexca, a moción de la Secretarla de Relaciones Exterior-et, 
y en la 1cci6n quo al efecto ejercitara el Ministerio Público Federal, la 
nulidad de la concesi6n respectiva. Esta consideración es enteramente ju
rídica y pretender que !a Secretaría de AgriCt1ltura y Fomento hubiera de
clarado infundada la oposición formulada por la Mexican light hubiera 
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sido tanto como hacer nugatorios los <Htículos 80. de la ley OrgAnica y 
16 de su Reglamcrito, tal y como si se estuviera en presencia de un acto 
inexistente y no de una nulid,1d de pleno derecho que es lo que estable· 
ce el mencionado Mticulo Bo.; o en otros términos, pretender que la 
Secretaría de Agricultura y Fomento desconociern por si y ante sí la con· 
ccr.ión otorgadil, era tanto como autorizarla a que privJra a la Comp.:iñía 
de sus propicd.:ides, posesiones o derechos, ~in previo juicio en el que 
se cumplieran las formalid,1dc;, del procedimiento e irwJdicndo l,1 esfera 
de acción de 1..., autoridad jud1c1a!. Ya .:lllteriorrncnlc se manifestó, que el 
artículo 80. de l.:i Ley Org~n1ca il lude a actos nulos de pleno derecho, 
cuando !.C refiere a los ejecut11dos, o a los contratos cclcbrildos contra las 
prevenciones de la Ley y el CócLgo Civil en vigor establece para los actos 
jurídicos, la división de inexistencias, nulid,1des .:ibsolutas y nulidJdes re· 
lativas. Ahora bien, si de acuerdo con lo cstJblecido en el Jrtículo 2226 
del Código Civil citudo, la nulidad absoluta no inipido que el acto produz· 
C<'I provisionalmcnto sus efocto!!>, mientras no w pronuncie por el Juez la 
nulidad, no era posible admitir en el supuesto de quo la toncesión de la 
Mcxican light ostuviora incu~ en nulidad que la Secretarla do Agric:ultu· 
ra hubiera privado do todo efecto jurídico a la mencionada concesión, 
pues se repite, por disposición exrrcsa de la Ley, los Tribun<Jlc5 Federa· 
les son los competentes P<Ha declarar la nulidad correspondiente. Es per· 
tinente insertar, a mayor abundamiento la tesis sustentada por este Alto 
Tribunal, en la ejecutoria que rernlvió el ¡uic10 de Mnpilro promovido por 
la sucesión do Segundo Posildils que obrc1 J fojas 701 y siguientes del 
Tomo XLIX del Se111anMio Judicial de la Federación que dice así: 

Por lo expuesto, se resuelve: 
Primero.-Se sobresee en este juicio, por cuanto se refiere el acto atri· 

burdo al Jue:r Segundo de Distrito en el Estado de Puebla consistente en 
la sentencia que dictó en el juicio sobre revocación de la resolución die· 
tada por la SecretJría de.• Agpculturn y Fomento, de quince de julio de mil 
novedentos treinta y siete, en el expediente 6772. 

Scgundo.-la Justicia de la Unión no ampara ni protege JI serfor Julio 
Bu contra actos del MJgistrado del Tribun,JI del Quinto Circuito ronsis
tentes en la resolución pronunciada por dicho funcionario, el ocho de 
julio de mil novecientos treinta y ocho, en el toca 7-938 a la apelación in
terpuesta por el :-.eiior Bilz contra la sentcnci,1 dictJda en el juicio 30-937, 
sobre revocación de la resolución dictad-1 por la Secretaría de Agricultura 
y Fomento, de quince de julio de mil novecientos treinta y siete en el 
expediente 6772. 

Tercero.-Notifiquese; .............. , •..................... , . 
Así, por unanimidad ·de cinco votos en cuanto al sobreseimiento, y 

por mayorla do cuatro, de lqs Ministros Gómez Campos, Eboli Paniagua, 
Asi6in y l6pez Cátdenas en cuanto a la negativa del amparo, lo resolvió 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ..• 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXI. Phg. 3441. Sa. Epoca. 
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TESIS NUM. 10 

AMPARO ADMINISTRATIVO EN REVISION 
Núm. 2955 do 1944, Sec. 1 a. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN f:L ESTADO DE TAMAULIPAS 
QUEJOSA: llarcna de Llarnna María 

AUTORIDADES RESPONSABLES: el Gobernador del E~tado de Tamau· 
lipas y el Director del Registro Público de Id Propiedad del mismo Estado. 

GARANTIAS RECLAMADAS: las de los artículo~ 14 y 16 constitucio
nales. 

ACTOS RECLAMADOS: los c5pccilicado~ en el res1Jltando primero. 
(La Suprema Corte revoca Id sentcnci<J recurrida y concede la pro

tección federal) 

SUMARIO 

EXTRANJEROS, ADOUISICION DE PROPIEDADES POR LOS.-De acuer· 
do con la ley Reglamentaria de las fracciones 1 y IV del artículo 27 de la 
Constitución Federal y Reglamento de la misma, la nulidad do los actos o 
contratos que se hubieren celebrado con violación de tales preceptos, co
rrespondo declararla a los tribunales judiciales federales, a solicitud del 
Ministerio Público Federal. En consecuencia, la declaración de nulidad del 
remate que se fincó a favor d".! la quejosa, dictada por el ciudadano Go
bernador del Estado de T amaulipas, por considerar que tiene el carácter 
de extran¡era, extremo ql:c fue probado en contrarío por la propia afec
tada, es violatoria de g<Jrantías y procede conceder el amparo. 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinticuatro do 
agosto de mil novecientos cuarcnlil y cuatro. 

Visto en revisión el juicio de amparo promovido por María llarcna 
de LIJrena, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Est<1do de Tamau
lipas, contra actos del ciudadano Gobernador Constitucional del Estado 
de Tamaulipas y ciudadano Director del Registro Público de la Propiedad, 
del mismo Estado, por violación de las garantías que consagran los ar· 
tículos 14 y 16 de la Constitución Federal; y, 

RESULTANDO, 

Primero: Por escrito de fecha veintisiete de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres, promovió la quejosa demanda de amparo, se
ñalando textualmente como actos reclamados los siguientes: "a).-Respecto 
del ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, en 
las resoluciones dictadas por el mismo con fecha veintitrés de oc1ubre 
del presente año, en los expedientes números 401-311-1238 y 401-311 • 
2100, ambos de la Tesctrería Genernl del Estado, por virtud do las cuales 
dicho funcionario dedaró nulos y sin ningún valor ni efecto los remates 
y adjudiución de bienes efectuados en mi favor por dicha Tesorería, 
res~cto de .............................................••..•. 
disponiéndose en las mismas resoluciones la canoelación de la inscripci6n 
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en el Registro Públlto de la Propiedad de los títulos que contiene el 
remate y adjudiución de los oxpre!Mldos bienes ............... , ..... , .. 

Como aniecedentes del caso relató los siguientes: Que en el 11i'to de 
mil novecientos cuarenta l,1 Oficina focal del Estado en la ciudad de 
Tula, embugó y ucó a remollo 
habiéndose presentado la que1osa corno po5tor y finc.ánd01e el remate en 
su favor, mismo quo fuó aprob.1do por el Ejecutivo del filado, circunstancia 
por la que se le extendió el titulo corresponden le; que en el mes d0 

·agosto de mil novecientos cuarenf<J y uno la propia Oficinil sacó " remate ... 
y que también fueron ,1djudicad,15 a su f¡.vor en el rem3te correspon
diente, en los mismo5 términos y condic1on<!S ilnle•, expresados, habién
dose presentado a hacer 1<1 inscripción en el Regisrro Público de la Pro
piedad. Que desde el mes de julio de mil noveciento> cuilíenta y agosto de 
1941, en que adquirió las propiedades en cuc~tión, ha est,1do en posesión de 
las mismas, por lo que extrai1ó grundemente recibir los oficios de vein
tiséis de octubre de mil novecientos cuMent,l y tres de la ~cretaria Ge. 
neral de Gobierno, del E~t,1do de TamJUlipas en 105 que aparecen las 
resoluciones dict~das por el Gobernador del btado en los cuales se de· 
caran nulos y sin nin9ún villor los remates ya mencionados y se ordena 
la cancelación de la inscripción de los ritulos que acreditan su propiedad 
sobre los inmuebles en cuestión, cuyas re~oluc1oncs por no tener funda· 
mento legl.ll alguno y haberse dictado con apoyo en una ley derogada 
y haciendo caso omiso de las leyes vigcnres, resultan violatorios de los 
artículos 14 y 16 constitucionales ................................. . 

Que las resoluciones que declaran nulos los remates y adjudicaciones 
hechos an su favor, se dictaron sin recabar las prueb.u necesarin para 
s.aber si es exacto al hecho en que w funda tal considoración, consistente 
en afimur que la quejosa es de nacionalidad extranjera por habers.o e.a· 
sado con un ciudad;.nu españul y que por tal virtud, de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción IV del artícvlo 2o. de la ley de Extranjc ría y 
Naturalización de veintiocho de mayo de mil ochocientos ochenta y sois, 
tiene el carácter de extranjera. Que el sólo hecho de no haberle permi
tido rendir pruebas es suficiente püra considerJr violado el artículo 14 
constitucional y además que la responsable aplica un3 ley derog1Jda, pues 
la de Naturalización de mil ochocientos cxhcnt<'l y seis, quedó derogada 
con la de Nacionalid<'!d y Natur.ilízación de cinco de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro, según se expresa c!aramente en el ar1ículo 1 o. 
Transitorio de fa misma. Que el artículo 16 constitucional fué asimismo 
violado porque aún en el supuesto de que tuviera el carácter de extran
jera y que, en consecuencia la adquisición de los bienes se hubiera he
cho en contravención a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 27 
constitucional, no compelo al ciudadano Gobernador dol Estado ni el ejer
dcio de la acdón para declarar nulo el acto o contrato respectivo, ni ma
nos aún 11 facultad de decidir tal coJ.t, pues si bien es cierto que 11 ley 
Reglamentaria de las fracciones 1 y IV, del articulo 27 c:on11itucional est ... 
blecen en su artículo 80. que los actos ejecutados y los contratos celebra
dos contra las prohibiciones contenidas en dicha ley, stmtn nulos, también 
lo es que el ar1fculo 16 del Reglamento de la Ley Reglamentaria citada, 
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expresa en la declaración de nulidad que es11bleco el artículo 80. Mtr4 
hecho por los Tribunales Fodcr1le1 competentes, 1 petición del Ministerio 
Público, quien obrarA por ln,truccioncs do la Secretarla do Relaciones. 
Que por lo tanto, el ciududano Gobernador del Estado hu violado las disposi· 
dones contenidils en !os artículos antes citados, y de c!las se deriva claramente 
que no es autoridad competente la responsable ni pllra declarar la nulidud, ni 
par11 ejercer la acción correspondiente. Que por olrn parte, también la autori· 
dad respon$able omitió la ilplicación del <ntícu!o 2193 del C6digo Civil 
vigente en el Est<1do de Tamaulíp.1s que dispone que sólo por sentencia 
iudicial podrán canccl<Jrsc las inscripciones hcch¡¡s en c-1 Registro Pú· 
blico de la Propiedad. Que por el concepto indiCildo, también se vio
lan en su periuicio las garnntías, conslitucionales rcdamadas, porque 
el ciudad<rno Gobernador del Estado no es cJuforidJd compelente de acuer· 
do con tal precepto, para ordenar la cancclaci6n de una inscripción. 

Segundo: las autorid.:ides rcspomablcs manifcstMon en sus informes 
que los actos reclamados son ciertos y piden el wbreseimienlo del juicio 
por haber sido promovido fuern del término legal. 

CONSIDERANDO, 
Tercero: Como conceptos de violación se expresaron los siguientes: la 

del articulo 14 constitucional, porque no se oyó en defensa a la quejosa 
en el procedimiento ~eguido 111 efecto para dictu el acto reclamado; por· 
que la cons.ideroción relaliva 11 que la promovcntc es de nacionalidad ex
tranjera no fué derno~trad,1; porque li! responsable no es com¡:><}lente para 
resolver sobre tales cuestiones; porque la Ley de Extranjerfa y Naturaliza· 
dón de mil ochociento'.; ochenta y seis que ~ trata de aplicar se encuentra 
derogada en la parte relativa por el decreto de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve; porque también se viola, el arliculo 
80. de la ley Reglamcntariil de las fracciones 1 y IV del artículo 27 cons· 
titucional, porque de acuerdo con tal precepto, corresponde a las auto
ridades Judiciales Federales declarar la nulidad de los actos y contratos 
celebrados contra el tenor de dicha ley. Que asimismo se viola el artículo 
16 constilucional porque aún en el supuesto de que tuviera la promo
vente la calidad de extraniera y en consecuencia la adquisición de los 
bienes inmuebles re!acíonados por virlud del remate y adjudicación ya 
dichos, se hubiera hecho en contravenci6n a lo dispuesto en la fracción 
1 de artículo 27 constitucional, no compele al Gobernador del fatado ni 
el e¡ercicio de la ac.c:i6n para deo!arar nulo el acto o contrato respectivo, 
ni menos aún la facultad de decidir tal cosa, pues si bien es cierto que 
dicha ley Reglamentaria y el artículo 27 constitucional, establecen la 
nulidad de los mismos, el .:irlicu!o 16 del Reglamento de la ley Regla
mentaría citada, determina que la declaración de nulidad será hecha por 
los Tribunales Federales competentes, a petición del Ministerio Público, 
quien obrará por instrucciones de la Secretaría de Relaciones. 

Cuarto: El primer concepto de violación que se esgrirr.e, es suficiente pa
ra conceder el amparo que solicita la quejosa, en virtud de que no se le oyó 
en defensa en el procedimiento seguido para declarar la nulidad del remate 
y &djudicaci6n de los bienes inmuebles en cuestión A mayor abundamien-
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to, en autos quedó debidamente acreditado por la prueba consistente en 
la cenificación de la Secrer.irla de Relaciones Exteriores, que la promo
vente no tiene la nncionalídad da extranjera que le atribuye el ciudcldano 
Gobernador del Estado, y por liltimo debe resolverse que en efecto, el 
ciudadano Gobernador del Estado c¡¡recc de facultades para resolver res
pecto dq la nulidad del rem.ate y adjudicación de los propios bienes en 
favor de l,1 quejosa, roda vez que de ,1cuerdo con el artículo 18 del 
Reglamento de la ley Regl,1mentaria de las fracciones 1 y IV del artículo 
27 constitucional, corre;pondc d las autoridades Judiciales Federales re· 
solver respecto de la nulidad de los .JClos y contratos celebrados en con
travención a las frncciones antes ci1,1dJs del precepto constitucioni>I en 
cuestión. En estlls condiciones y siendo fundados los conceptos de viola· 
ción que hizo valer 111 promovente, es de concederse el amparo y pro
tección de la Justicia Federal que solicita. 

Por lo expuesto, se fall,1: 
Prlmero.-Se revoca la sen1cnci11 a revisión. 
Scgundo.-la Ju~ticia dP l,1 Unión ,1mpara y protege a la señora Ma

ría llaren,1 de ll<ircna, conrru .:ic1os del ciud,1di.lno Gobcnador Constilu· 
cíonai del Estado de L1n¡11ul1pas y el civdad<.ino Director del Registro 
Público de la Propiedad del mismo Estado, actos que quedaron especi
ficados en el resultando primero de estll ejecutoria. 

Asl, por unanimidad de cuatro votos lo resolvió la Segunda Sala do 
la Suprema Curte de Justicia de la Nación. . . 

Semanario Judicial de la Federación. Sa. Epoca. Tomo LXXXI. Pág. 4217. 
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TESIS NUM. 11 

AMPARO CIVIL DIRECTO 
Núm • .C177 de 1947, Sec. la. 

QUEJOSO: Te~necatl P11blo. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: el M11gistrado del Tribunal del Quinto 

Circuito. 
GARANTIAS RECLAMADAS: las de los artlculos 14 y 16 constitucío

noles. 
ACTO RECLAMADO: la sentencia definiliva pronunciada en la apela· 

ci6n relativa al juicio seguido por el licenciado Gustavo Vel6zquez A. 
larruz, como mandatario jur!dic.o ool quejoso, en contr11 de Amelía Mar
tlnez viuda de Bada, sobre nulidad de una escritura de compraventa. 

ApHcación de los artículos: 103, fracción 1, y 107, fracciones I, 11 y 
VIII, de la Cooslitvci6n, 44, 76, 77; 7B; 79; 184; 185; 186 y 190 de lü 
ley de Amp11ro y 26 fracción 11, de la ley Orgánica 00! Poder Judicial 
de la Federad6n. 

(la Suprema Corle niega la protección federal) 

SUMARIO 

CONTRATOS CELEBRADOS EN CONTRAVENCION A LO DISPUESTO 
POR LA LEY ORGANICA DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 27 CONSTI· 
TUCIONAL, NULIDAD DE LOS.-El ejercicio de la acción de nulidad tJ que 
se refiere ~ artículo l6 del Reglamento de la ley Orgánica de la frac· 
ción 1, del artfculo 27 de la Constitución Federal, es privativo ool Mini!
terio Público, pues la nulidad de todos. los actos y contratos a que se con· 
trae e.f articulo 80., de la invoedda ley Orgánica, está instituída en favor 
del Estado y p11ra la defensa de su soberanía. Se trata de una limitación 
de la copacidad de los particulares para adquirir bienes frente al Estado, 
de- 11cverdo con la fracción 1 del artículo 27 comtituciooal, y la nulidad 
sólo puede ser alegada por el Estado, a cuyo favor tia sido establecida, por 
conducto del Ministerio Público. 

Nota.-Se omite la pub\icaci6n de la ejecutoria, por ser el sumtirlo 
bastante para comprender la cuestión jurídica que ella trata. El asunto se 
f tilló por unanimidad du cuatro votos. 

SemaMrio Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo XCIV. Pág. 292. 
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TESIS NUM. 12 

AMPARO ADMINISTRATIVO EN REVISION 
Núm. 8688 do 1949, Soc:. :Za. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, EN EL DISTRITO FEDERAL 

QUEJOSO: Tccpanccatl Pablo 

AUTORIDADES RESPONSABLES: la Procuraduría General de la Repú· 
blica y la Dirección Gcncr<1I de Asuntos Jurídicos, de lil Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

GARANTIAS RECLAMADAS: las de los artículos 14 y 16 consfilu· 
cionales. 

ACTOS RECLAMADOS: el dictamen de la Procuraduría, en el sentido 
de que la Secretaría de Relaciones Exteriores, no tiene facultades para 
poner a un Agente del Ministerio Público, a efecto de que se declare la 
nulidad de una compra de inmuebles, hecha por un extranjero, las con· 
secuencia~ de c:;los actos y la negativa a solicitar la ayuda del Ministerio 
Público. 

Aplicación de los artículos: 83, 84, 85, 87 y demás relativo!; de la 
ley de Amparo. 

(la Suprema Corle confirma el follo a revisión y sobresee). 

SUMARIO 

EXTRANJEROS, INMUEBLES, COMPRA DE, POR.-EI e1ec1cio de fa ac· 
ción de nulidad a que se refiere el artículo 16 del Reglamento de la ley 
Orgánica, de la fracción l. del artículo 27 comlituciornil, es privativo del 
Mipisterio Públíco, pueslo que la nulidad de todos los actos a que se re
fiere el artículo 81 de dicha ley, está instituido a favor del Estado. Por 
tanto, la abstención de tal ejercicio, no afecta intereses juridicos de 
terceros particulares. 

Nota.-Se publican só1o los considerandos por ser s1.1ficiéntemente ex· 
plícitos. 

CONSIDERANDO, 

Primero: Expresa en concreto el recurrente por v(a de agravios que 
en la sentencia se afirma que no existe el acto reclamado del Procura
dor General de la República no obstante que se acepta que en su infor
me conviene haber emitido el dictamen de tres de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho, que ~n substancia es al que se refiere el exponente 
en su demanda ......... · ....................................... . 

Que también se le causa agravio porque la Oirec:ti6n General do 
Asuntos Jurldicos do la Secretaría de Relaciones ha actuado obedeciendo 
Instrucciones del Titular y no como un Cuerpo Consultivo, siendo Inexacto 
que no Mla autoridad. También se afirma que no me causa ningún agravio 
el hec.ho de que la Secretaría de Relaciones se niegue a solicitar del Mi· 
nisterio Público Federal el ejercicio de la acción de nulidad sobre la es-
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critura de compraventa que ha celebrado con la señora Amelia Martlnez 
Vda. de Siida, respecto de la fine.a rúsliccJ denominada "los Angeles", 
sita en Cholula, Pue., tocia vez que el interés de esa acción le asiste úni· 
camenle al Estado. Ese criterio se apoya en la tesis de una sola e¡~utoria 
la cual no forma juri5prudencia. Además S-O prctundo confundir el interés 
legal para promover la nulidad con ol beneficio quo nnulta a lo' parti· 
cularos con la declaración do nulidad, que son cosas distintas. la sentencia 
particularmente viola el Mtículo 16 del Reglamento de la Ley Orgánica 
la fracción 1, del artículo 27 constitucional y el artículo 74, frncción 111, 
de la ley de Amparo, por lo que debe revocarse el sobreseimiento y ha
cer un estudio del fondo del amparo. 

Segundo: Por razón de rnt'!!Odo es pertinente onalizar en primer 
término sí es fundada la causa de improcedencia que hizo valer el Juez 
de Distrito establecida en la fracción VI del artículo 73, de la Ley de 
Amparo, consistente en la falta de interés jurídico del quc[oso. Este hace 
derivar los dered1os que rec!Jmil de que en veintidós de junio de mil nove
k:ientos treinta y !res celebró contrnto de compraventa del inmueble de 
que se trata con la señora Martínez Vda. de Bada, y ahora pretende que 
por conducto de la Secretarí,1 de Relaciones Exteriores, la Procuraduría 
General de Justicia de la República por medio de uno de sus Agentes in
tente un iuicio de nulidad de ese contrato de comprnventa, pero como 
justamente lo dice el Juez de Distrito en su fallo, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por ejecutoria de diez de octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete recaíd,1 en el toca 4177-4 7, sustentó el criterio de que 
e-1 ejercicio dtl la acción de nulidad a que se refiero ol articulo 16 del 
Re-glamento do la loy Orgánica de la fracción 1, del articulo 27 do la 
Constituci6n Federal, es privativo del Ministerio Público, puesto quo la 
nulidad de todos los ados y contratos a que so refiere el artículo 80., 
de la Invocada ley Orgánica está instituida en favor del Estado. . • 
Atento lo anterior, es indudab1e que en el caso no se afectan los intereses 
jurídicos del quejoso con la circumtanci<1 de que el Ministerio Público 
deje de intentar una acción para nulificar el contrato de compraventa y 
si cl quejoso considera que con die.ha contrato se han lesionado sus in
teresci, .tiene expeditos sus derechos para hacerles valer en la vía y forma 
que corresponda. En consecuencia, siendo fundada esta causa de improce
dencia, resulta innecesario ocuparse del estudio de los demás agravios es· 
grimidos y debe de confirmarse et follo recurrido. 

Por lo expuesto, y con fundamento. . . . ........................ . 
se resuelve: 

Primoro.-Se confirma la sentencia que se revisa. 
Segundo.-Se sobresee en et presente juicio promovido por Pablo Tec. 

panecatl contra actos de la Procuraduría General de Justicia de la Re
púb'ica y de la Direcc•ón General de Asuntos Jurldicos de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, consistentes en el dictamen emitido por la pri
mera autoridad opinando que la segunda no tiene facultades para poner 
un Agente del Ministerio Público con objeto de que declare la nulidad 
de la compra de un inmueble hecha por un extranjero, y la resolución 
por la que se niega a solicitar la ayuda del Ministerio Público para pedir 
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tal nulldad. 
Asf, por unanimidad de cinco votos, lo r~lvió la ·Segunda Sala de 

Suprema ·Corte de Justicia de la Nac16n •...••••••••••••••.•••••••• 

Seman11rio Judicial de la Federaci6n 5a. Epoca Tomo Clll. PAg. 1362. 
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TESIS NUM. 13 

AMPARO CIVIL DIRECTO 
Núm. 4958 do 1949. Soc. 21. 

SALA AUXILIAR 
QUEJOSA: Reyes MMtincz Allagracia 

AUTORIDAD RESPONSABLE: la Quinta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito y Territorios Federales. 

GARANTIA$ RECLAMADAS: no ~e expre5an. 
ACTO RECLAMADO: la sentencia do la Sala en el juicio seguido contra 

la quejosa. 
Aplicación de los ar1Ículos: 14, 16, 97, 103, fracción 1, y 107, frac· 

ciones 111 y V, de la Constitución Federal de la República; lo. y 4o. tran· 
sitorios, del Decreto que l<J reformó en treinta de diciembre de mil nove
cientos cincuenta; 45, 46, de 76, al 80, 158; del 185 al 190 y 2o.; tran· 
sitorio de :o ley de Amparo y 2o. y 2o., (SIC) transitorio, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial Federal. 

(1.4 Suprom1 Corte concede ol 1mp1ro) 

SUMAR JO 

EXTRANJEROS, NULIDAD DE LA COMPRAVENTA DE INMUEBLES 
CELEBRADA POR LOS.-La nulidad do una compravent1 celebrada en con· 
travendón con lo dis.puosto en el lncis.o 1 del artículo 27 con$tÍtucional, 
tiene por con~cuenda el ingrnso del predio al patrimonio de la Nación, 
en virtud de que In normu relativas ne. están establecidas en beneficio 
de los particulares que litigan o contratan con el contraventor de dicho 
1rtlcu\o, sino exdu,ivamento en beneficio de la Nación. 

México, Distrito Federal Acuerdo de la Sala Auxiliar de la Suprema 
Corte de Ju~licia de la Nación, celebrado el día primero de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

Visto5 los autos del presente juicio de amparo, promovido por Raúl 
Marlínez, como apoderndo de Altagracia Reyes de M<irtínez, contra actos 
de la Quinta Sala del Tribvnal Superior de Justida del Distrito y Territorios 
federales; y, 

RESULTANDO, 

Primero: Por escrito fet:hado el nueve de abril de novecientos cua
renta y ocho (fojas 17 y 18), Carlos B<Jrba Torres demandó, ante el Juz
gado Duodécimo de lo Civil de esta ciudad de México, contra Altagracia 
Reyes de Martínez, la reivindicación del lote .............. · ·. · .... · 

Manifestó el actor que, por escritura del veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete (fojas 1& a 23), adquirió ese lote de la 
Compañia Hispano-Mexitilna de lnmueb~es e Hipotecas, S. A., Y que el 
demandado, sin tener ningún título jurídico, lo ocupa desde octubre de 
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mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Segundo: La parto demandada opuso las siguientes defensas y ex· 

cepcione.: falta de acción, nulidad del contrato e~ que. s.e ~poya. la de
manda y prescripción negativa respecto de la acción re1vind1cator1a. Fun
dó las dos primeras 11legaciones en estos hechos: En el documento base 
de la acción se dice que el terreno disputado fue aportado a la Compa
ñi11 Hispano-Mexicana al const11u1rse ésta, el dos de: marzo de mil nove· 
cientos treinta y uno, pero no co11sta quién lo aportó, ni menos que la 
citada persona fuera propietaria del lote; la Compañia no pudo adquirir 
el inmueble porque no obtuvo el permiso correspondiente, conforme al 
articulo 27 constitucional; ........................................ . 

Cuarto: Con fecha doce de enero de mil novecientos cuarenta y nueve 
(fojas 28, vuelta a 33 vuelta), se dictó la sentencia do primer grado, en la 
que se decidió que ol actor probó su acción y el roo no acreditó sus ex· 
cepcionos, se condenó a éste a la entrega del terreno ... 

Quinto: El reo interpuso contra esta sentencia el recurso de apelación, 
que fué resuelto el catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve 
por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
(fojas 8 a 11 y 40 a 43). la icntoncia do alzada confirmó la resolución ro· 
currida .. . 

Sexto ..................................................... . 
(11).-EI Tribunal responsable vu'neró los artículos ................. . 

porque la sentenci11 reclamada no se ocupó de todos los puntos plantea· 
do!., y omitió el estudio del a~rnvio que, en tercer lugar, expresó la parte 
ahoro qui:josa en la sequnda instancia. En efecto: el tercer agravio consistió 
en que el inferior violó los artlculos 27 constitucional y 281 del Código 
de Procedimientos Civiles, porque la parto adora no probó que la Com· 
pañia Hispano-Mexicana hubiera tenido autorización del Ejecutivo do la 
Unión para adquirir el terreno, y el sentenciador impuso al reo la carga 
de la prueba, que legalmente le incumbía a su contraparte; . . . . . . . .. 

CONSIDERANDO, 

Sexto: Verdad es que la sentencia reclamada, de~pués de resumir el 
tercer agravio do los ·expresados en la apelación (punto IV, letra "c.", fojas 
42 frente), en· ninguna forma lo analiza, ni se refiere a él para nada en 
su punto V (fojas 42 vuelta y 43 frente), en el cual hace el examen y apre
ciación de los agravios, por lo. que parecería que debe concederse la 
protección federal, a efecto de que la Sala responsable estudie tal agravio. 
Pero serla inútil y ocioso conceder en esa forma el amparo, puesto que, 
aun aceptando quo no recala sobre el reo la carga de la prueba acerca 
de la existencia o inexistencia de la autorización para adquirir el inmueble, 
y qun la Compañia Hispano·Moxicana adquirió el bien rai:z: en contravención 
con lo dispuesto en el articulo 27 constitucional, la consecuencia de la 
correspondiente nulidad serla el ingreso de predio en el patrimonio de la 
Nación, ya que no s.e trata de normas establecidas en beneficio do los 
particulares quo litigan o contratan con el contraventor, sino exdusiv..-
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mente en beneficio de la Nación, y sólo puede Iniciarse el correspondiente 
litigio por la Procuraduría General de la República, a solicitud de la Secre· 
tarla de Relaciones Exteriores, y en un procedimiento especial para este 
efecto (articulo 16 del Regl<1mcnto de la Ley Orgánica del artículo 27 
constitucional, fracción 1), segL•ido ante los tribunales federales, de suerte 
que no es el juicio de gMantías el adecuado para resolver el correspon
diente problema. Por otrn p.irte, y aun suponiendo lo contrMio, y hilsfa 
admitiendo que la nulidad alegad.., por la quejosa furir;i de pleno derecho 
y pudiera invocarse por cualquier interesado, el concepto de violación 
debe reputarse inoperante, dado que en mil novecientos treinta y uno, 
año en que adquirió la Compañia Hispano-Mexic.-ina, aún no regían las 
restricciones que se pusieron en vigor como normas de emergencia, du
rante la Segunda Guerra Mundial, aparfo ele que, en todo caso, puesto 
que no St! trata de un.i empresa agrfcola, l.i mencionada Compañía no 
quedaba comprendida dentro de las limitaciones que establece el artículo 
'J.7 do la Carta Magna, en ro inciso l. Por todos estos motivos resulta in· 
operante el segundo concepto do violación. 

Por lo expuesto, y también con apoyo en ...................... . 
se resuelve: 

Primero.-La Justicia de la Unión ampara y protego a Altagracia Re
yes dP. Marrlnez contrn la sentencia precisJda en el resultando quinto del 
presente fallo, para los efectos que se indican en el séptimo considerando 
do esta misma ejecutoria. 

Asf lo resolvió la Sala Auxiliar de la Suprem.1 Corle de Justicia de fa 
Nación, por mayoría de tres votos de los ciudadanos Ministros Azuela, 
Tena Ramírez y ponente González de la Vega, contra los emitidos por los 
ciudadanos Ministros Matos Escobado y Presidente Garcla Rojas, quienes 
negaron el amparo. 

Seminario Judicial de la Federdci6n. Sa. Epoca. Tomo CXlll. Pág. 17. 
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lESIS NUM. 14 

AMPARO CIVIL DIRECTO 
Núm. 5590 de 1951, Soc. 2a. 

QUEJOSO: Chamarra Vito 

AUTORIDAD RESPONSABLE: la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Veracruz. 

GARANTIAS RECLAMADAS: lils del Mliculo 14 conslitucionill 
ACTOS RECLAMADOS: la sentencia definitiva dictad11· en la apelación 

relativa al iuicío ordinJrio civil, promovido por el quc¡oso, contrn Faus· 
tino Benito Aragón y los efectos de dicha sentencia. 

Aplicación de los Mticulos: l 03, fracción I, y l 07, fracción 11, de la 
Constitución, 76, 77, 78, 79, y 190, de la Ley de Amparo. 

(la Suprema Corte nicqa la protección federal). 
SUMARIO 

EXTRANJEROS, NULIDAD DE LA COMPRAVENTA DE INMUEBLES POR 
LOS, EN LA ZONA PROHIBIDA.-·LJ fracción 1 del artículo 27 constitucio
nal establece que "en una faia de cien kilómetros a lo largo de las fron
teras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extran
jeros adquirir el dominio directo ~.obre tierras y aguas"; la Ley Orgánica 
de dicha fnicción 1, repite en su .:ir1iculo lo., la prohíbición anterior, y 
en su artículo 80., establece: que los contratos celebrados contru las pro
hibiciones contenidas en dicha Ley, serán nulos de pleno derecho. Por 
tanto, si el .inmueble comprado por un extrnn¡ero, se encuentra situado 
en la fa¡a de oncuenlll kilómetro!. de un.1 playa, es preciso concluir que 
dicha compraventa es nula de pleno derecho. 

NULIDAD DE PLENO DERECHO.-La Suprema Corte de Justicia ha es
tablecido jurisprudencia en el sentido de que "si no hay disposiciones 
expresas en los leyes y para los casos que ellas comprendan, nuestra 
legislación no uutoriza c¡lJe se reconozca la existencia de nulidades de 
pleno derecho, sino que aquéllas deben 5er declMadas por la autoridad 
iudicial en todos los casos .Y previo el procedimiento formal correspon
díente". (Apéndice al Tomo X(:Vll, tesis número 728l. Esta jurisprudencia 
di stínguc dos ~ituaciones: a}.-Cuando hay ley expresa que establece la 
nulidad de pleno derecho, y b).-Cuando no existe ley expresa, único 
caso en que la nulidad tiene que ser declarada por la autoridad judicial. 

NULIDAD DE PLENO DERECHO.-Pucde ínvocorse en todo tiempo por 
los interesados e inclu~o. hacerse valer de oficio por las autoridades. 

Nota.-Se publican sólo los consíderados, por ser suficientemente ex
plicites. 

CONSIDERANDO, 
Segundo: El segundo concepto de violación se hace consistir en la 

infracción del artículo 27 constitucional, porque el que¡oso dice que el 
contrato que celebró en Madrid sólo dió lugar a obligaciones de hacer, 
pues lo único a que se obligó el señor Faustino Benito Aragón fué a otor
gar un contrato de compraventa que no es la compraventa misma. Por 
consiguiente, se trah de una obligación personal; y como lo que prohibe 
articulo 'l.7 es la adquisición de derechos reales en una faja de cincuenta 
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ldl6metros 1 lo lugo de las co~tas y no la adquisici6n do derechos per· 
10nales, resulta que dicho artículo no es aplicable al caso, que se rige 
por lo dispuesto en los artículos 2176, 2178 y 1757 del Código Civil de 
Vcracruz, que dicen: Ar!. 2176.--"Pucdc il5urnirse contractu,1 lmente lil 
obligación de celebrar un contrulo futuro"; Art. 2178.-"la promesa de 
contrato sólo da origen il obligilciones de hacer, consistentes en celcbrilr 
el contr.ito respectivo de acuerdo con lo ofrecido"; Art. 1757.-"Son ob· 
jeto de los contru!os: 11.--EI hecho que el obligado (fobe hacer o no hu
cer". El quejoso sigue diciendo que el conlraro cuya celebración dern,rndil 
no es el de mil novcc1cnlos trc1nlil y nueve, que es pcrfcc1,rn1enle v,]lido. 
sino otro que es lil consecuencia de él, y como cxclusiv<Jrnenle por ese 
otro controlo va a adquirir el inmueble, y uhora ya es mexicano, no le 
puede parar perjuicio la prohibición de\ Mliculo 27, Constitucional. A:,i· 
mismo alega que en nue~trn legislación no exi:.tcn nulidades de pleno 
derecho y al efecto invoca la iur1sprudencia de la Suprema Corte de Ju•;. 
licia de la N¡¡ción, visible en la p<lgina 1331 del Apéndice ul Tomo XCVII 
del Semanario Judiciul de la Federación bajo el rubro: Nulidad, no existe 
de pleno derNho. Y, por último, dice que el demundado afirma que en 
repetidas ocasione~ procuró perfeccionar el contrato de mil novecientos 
treinta y nueve pero que él fut~ quien ob>laculizó ese perfeccionamiento; 
y ar'lade que e~a confesión es muy irnportilnte, porque quien cumple vo
luntariamente un contrato y lo ratifica no puede invocM después su nu· 
lidad. Este concepto de violación es infundiJdo por las siguientes razones: 
No es verdad que el confrJto celcbr,;do en Madrid en mil novecientos 
treinta y nueve sólo haya da•fo lug.ir " una obligación de hacer, puesto 
que en la cláusula primera de dicho contrato se dice textualmente: "El 
señor Faustino Benito Aragón vende al ~1'10r Vito Chamarro la finca ubi
cada en la casa número veiniiocho de la calle de Francisco Candi de la 
ciudad y Puerto de Veracruz, República Mexicana", y en la cláusula se
gunda se dice: "Para el cf0cto ha mandado f;)xtender ante la fo de un 
Notario de esta ciudad un poder especial pura que en su nombre y re
presentación firrne en Veracruz la escritura respectiva, bajo la~ condicio
nes acordadas". Esto demuestril que se celebró un contrnlo de compraven
ta, o sea un contrato traslativo de dominio, que implica una obligación de 
dar y no de hacer, y demuestra también que no es verdad que se hubie
ra pactado una mera prome~<i de contrato corno lo pretende el agraviado, 
sino una compra-venia '1 la que le falta el requisito de forma que previene 
la Ley, puesto que deb;endo comtar en escritura pública, no ~e ha otor
gado tal escritura. De suerte que lomando en consideración a).-Que en 
mil novecientos treinta y nueve el quejoso era español; bl.-Quc el con· 
trato que celebró en Madrid fué un contrato de compraventa; c).--Que 
la fracción 1 del arHculo 27 constitucional establece que: "En una faja de 
cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, 
por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo 
sobre tierras y aguas"; dl.-Que la Ley Orgánica de dicha fracción 1, re
pite en su artículo 1 o., la prohib;ción anterior y en su artículo 80., csla· 
blece que los contratos celebrados contra las prohibciones contenidas en 
dicha Ley serán nulos de pleno derecho; y e).-Que el inmueble compra· 
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do está situado en la faja de cincuenta kilómetros de la playa veracruza· 
• '11, es preciso concluir que dicha compraventa es nula de pleno derecho, 
También hay que ar"\adir que la jurisprudencia que invoca el queioso dice 
textualmente: "Si no hay disposiciones expres<Js en las leyes, y para los 
casos que ellas comprendan, nuestra legislación no autoriza que se reco
nozca la existencia de nulidades de pleno derecho, sino que aquéllas 
deben ser declarad,1s por la .1utor;dad jtJdicial en todos los casos y previo 
el procedimiento formal correspondiente". Como se ve, esta jurispruden· 
cia distingue dos situ<>ciones: a).-Cuando hay ley expresa que establece 
la nulidad de pleno derecho, y b).-Cuando no existe ley expresa, único 
caso, en quo la nulidad tiene que ser declarada por la autoridad judicial. 
De manera que como en la especie hay una disposición expresa que de
clara nulas do pleno derecho las adquisiciones, por extr.:injeros, de tierra~ 

ubicadas en la faja de cincuenta kilómetros de las costas, es claro que 
lejos de que est,1 jurisprudencia favorezca las pretensiones del quejoso, 
las contraría. Y por úllimo, tratándo5e de una nulidad de pleno derecho, 
no tiene sentido lo que dice el agraviado en la parte final de su concepto 
de violación respecto a que si el vendedor ratificó el contrato ya no pue· 
de pedir su nulidad, porque las nulidades de pleno derecho pueden invo
carse en todo tiempo por los inrcresados, e incluso hacerse valer de ofi. 
do por las autoridades, En consecuencia este concepto de violación tam· 
bién debe considerarse inoperante. 

Cuarto: Siendo inopernnre tocios los conceplos de violación debe ne
garse al quejoso el amparo que solicita. 

Por lo expuesto y con fundamento en, ...... , ..............•.. 
se resuelve: · 

Unic:o.-La Justicia de la Unión no ampara ni protege a Vito Chamarra, 
contra el acto que reclama de la Tercera Silla del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado de Veracruz, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en el toca 336-951, relativo al juicio ordinario civil número 18-951, 
promovido por el que¡oso contra Faustino Benito Arag6n. 

Así, por unanimidad de cuatro votos, de los ciudadanos. . , 
lo resolvió la Tercera Sala de la Suprema Corle de Justicia de la Nación. 

Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo CXI. Pág. 533. 
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TESIS NUM. 15 

AMPARO PENAL EN REVISION. 

JUZGADO SUPERNUMERARIO DE DISTRITO DE CHIHUAHUA. 
QUEJOSO: Gm.ía Peña Jesús. 

AUTORIDAD RESFONSABLE: el Juez Numerario de Distrito de Chi· 
huahua. 

GARANTIAS RECLAMADAS: artículos l·i, 16 y 19 constitucionales. 
ACTO RECLAMADO: el aufo de formal prisión dictado en confra del 

quejoso. 
Aplicación de los Mticu!os 103, frncción 1, y 107, frJcciones 1 y IX, 

de la Constitución; 90, 91 y demás relativos de l,1 ley de Amparo y 16, 
24 y 60., trnnsitorio, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede· 
ración. 
(la Suprema Corte confinna la sentencia del Juex do Di,trito que negó 

11 protec:ción federal), 

SUMARIO. 

MINAS.-Si bien la propiedad rnincrn adquirida <11 amparo de la ley 
de 4 de junio de 1892, er<l írrevocab1e y perpetua, mediante el pago del 
impuesto federill de propiedad, también lo es que eu1 propiedad no debe 
entenderse en términos ab~olutos, sino limitad.-, por \3s di~pmíciones re
tivas de la Ley de Minas; y ttJn e~ asi que el propietario no podla efeduar 
la expotaci6n de la mina, sino mediante la concesi6n respectiva, y en los 
tórminos de lo; anícu'os 2o. y 3o. de la citatfa Ley, ni efcduar trabajos 
do exploraciones o explotaciones, sino rn¡etándo5e a las disposiciones 
reglamentarias relativa~; de lo cual se dedum clM,Jmente que no obstante 
los térrn'no~ del título minero, la Naden conscvaba el dominio eminente 
s.obre el fundo, dominio que no es otra ces.a que la soberanía que la 
misma Naci6n asumió desde el Act11 Constitutiva de 31 de enero de 1824, 
no rescatando las tierras y aguas del dominio español, sino arrancando 
su origen desde el dominio que sobre ellas tuvieron los primeroi pobla· 
dores del territorio ; lo cual establece también la nueva Constitución, en 
el párrafo primero del artkulo 27, cuando díce: que "11 propiedad de 
las tierras y aguas comprendidas dentro dE:I Territorio Nacional, corres
ponde originariamente a la Nación'', y cu¿¡ndo en el pdírafo 4o. del rni5-
mo precepto, e>tablece: ''que corresponde a la Nación el dominio diredo 
de todos los minerales", etcétera; debiendo adverllr~e que el dominio 
directo no es más que una consecuencia inmediata y directa del dominio 
eminel"te, o tea la efectiv~ad, en ejercicio de la wberanía que corresponde 
a la Nación; estos principios, contenido> en todas las leyes mineras, fue· 
ron e 1evddos " la categoría de precepto constitucional y su aplicación no es 
retroactiva, porque la gMantía que contiene el articulo 14 de la Cons· 
titución, es que a ninguna ley se dará efecto retroactivo, pero no que no 
puedan dictarse leyes retroactivas. 

ID.-En las minas, el dominio directo corresponde a la Nación y el 
dominio útil al cont~sionario; asi, el que indebidamente explota un fundo 
minero, lesiona el dominio dire<to de la Naci6n e incurre en las s.ancio-
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nes que e5tablece la fracci6n 111 del artículo 153 do la ley de Industrias 
Minernles, que no sólo presume l,1 intención dolo5a, sino que exige que 
el c:u!puble iustifique haber procedido por error fundado, pua no incu
rrir en las penos qtJc dicho Jrtículo ~,c•rwlJ, y el pr0C0so relativo es de 
la exclusiva jurisdicción de los tribunales fcdcrilles, puesto que está de 
por mlldio el dominio directo de la Nación. 

Nota.-No se exlrocta porque los considcrnndos son suficientemente 
explícitos. 

El expediente tiene el número mil ochocientos noventa y ocho del año 
de mil no1tecientos veintiocho, S1!cción Se9unda, y IJ ejecutoria se pro
nunció por la Primera Sala el vcin!is¡fo de ,1bril de mil now~cienlos vein
tinueve. 

CONSIDERANDO, 

Segundo: Que por lo que toca al prim<?r a9rcJvio formulado por el 
quejoso, según lo expuesto en el resultando !ere.ero de este fallo, es per
tinente hacer las ~iguientcs considcrucione5: primern, que el acto recla
mado consiste en el auto de forrfü;I prisión dictado por el ciudildano Juez 
Segundo de Di~trito en el bt,1do de Chihuahu,1, en contra del quejoso, 
señor Jesús García Pcñ,1, con motivo de la acusacrón formulada en su 
contra por la ser1orn Ange'a Salazar viud,1 de í-riend, como prn5unlo res
ponsable del delito definido y penado por el articulo ciento cincuentu y 
tres, fracción terocr.:i, de la ley de lndu~trias Minerales, que tcxtuulmenle 
dice: "Al que sin derecho explote i'lgun3 de lil~ rnbstuncitls que son del 
dominio directo de la Nación, si no ¡ustifica h.Jber procedido por error 
fundado, !>e le impondrán las penas ~iguienfcs: ... 111.-Si lo exploti.lción 
se hic'ere en terreno nmpiirJdo por concesión yo tituladil o en trnmitución, 
la pena será de uno il dos años de prisión y rnu'!a de mil a dos mil pesos, 
deiando a salvo la re~pornab:lidild civil para con el concesionario del 
lote invadido"; segunda, que el hecho concreto que ~e imputil al quejoso, 
señor Jesús García Peña, consi5tc en haber e!itado cxplot.mdo desde el 
mes de enero mil novec:entos veintiséis, el fundo minero "Anrnlia", per
teneciente a la Sucesión del señor Clark E. Friend, hecho que la querellante 
estima comprendido en el artículo ciento cincuenta y tres, frncción tercern, 
de la ley de Industrias Minerales imerlo anteriormente; y, por su parle, 
el inculpado, o sea el quejoso, niega h.:iber cometido el delito que se le 
atribuye, fundándme, en lo wbst¡incial, en los conceptos siguientes: pri
mero, que el titulo minero número diecinueve mil ochocientos cuarenta y 
cuatro, expedido a favor del señor Clark E. Friend, con fecha primero 
de diciembre de mil novecientos dos, para la explotación de la mina 
"Amelia" confirió la propiedad del subsuelo al concesionario, con arreglo 
a los artículos quinto y séptimo de la l.ey Minera, de cuatro de junio de 
mil ochocientos noventa y dos; segundo, que, por otra parle, también fué 
expedido a favor del que!oso, et título minero sesenta y cinco mil nove
dentos sesenta y ocho, para la explotución del fundo minero denominado 
"Doña lupe"; tercero, que, en efecto, después de año y medio de traba-
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jos, enc.ontr6 las vetas, de donde comenzó a exlraer metales como por el 
mes de iunio de mil novecientos vcinti$éis; que con motivo de habérsc1e 
pres~ntado do~ americilnos rec1arn,)ndolc .1 nombre del scrior Charles E. 
Beers, quien st• osten1,1bJ ducr10 del fundo minero "Amelía", ratifico el 
dc~lir.dc y adquirió el conocimiento de que, sin mala fe de su panc, 
habí,1 csl.Jdo invadiendo o!. fundo minero "Arnclia", de la Sucesión del 
ser'10r Cark E F .end, por lo cu,11 tuvo que wspcndcr sus !rubajos, rcunu
dJndolos en el 'Tl~'s do octubre, c)proxim.id.imentc; cuarto, que, en con
secvc!lcr<i, el hecho de que hay.1 inv.id1do e! fundo minero ''Am".!li<1'', no 
debt' estimar~c comprcnd.dq en el .irticvlo ciento cincuenta y tres, frac· 
ción tercera, de la ley de Industria Mincraics, en primer lugar, porque 
lo hizo por simple error, en virtud de que, no estando bien deslindados 
arnbos fundos mmero~. "Arnelia'· y "D::;n.-i lup~". al propcnerse explo
tar• este últ:rno, invadió inadvertidarnente el primero; y en segundo lugur, 
que lampoco h,1 C'lplot~do substMicias que ~ciln del dominio direc1o de 
la Nación, pu!!sto que el titulo rnirwro diecinueve mil ochocientos cua
renta y cuatro, expedido a f.JVor del '..enor C!ark E. Friend, le confirió id 
propiedad del subsuelo; y, en comecuenc1cJ, se tr,\ta, en el ciHO, de un 
confl1c10 de derecho!. entre los prop1elar10~ de c1rnbos predios, del que 
deben conocer las autor;dadc~ d::!t orden común; y al no haberlo estima· 
do asi el rn;dadunci Juez d~ D strito, en su sentencia, aplicó retroactiva· 
mente el ;irtíctJlo veintisiete: piirraío cuarto, de la Constitución Federal; 
1ercero, que ~obre este particulcH, el inferior d•io en el considerando se· 
gundo del fallo recurrido: " ... por otra parte. siempre ha sido sostenido, 
univer~almcnle, por toda5 las lcgí51aciones: que frn sido uno regalía, es 
decir, un derecho del Soberano o de la t..Jación. el dominio de las minus 
y, por lo mi5mo, el del ~ubouelo minero, y lu fórmula en que 5e h<1 ex· 
presado el derecho del Soberano y el derecho de los par1icu1Mes en 
ma1eria de minas, e'.. lo ~igu1ente: "El Rey o la Nación tienen el dominio 
radical de la; núia:,, pero l;n ceden en propiedc.Jd, a condición, (propiedad 
conáicional, con c.ond1c1ón re:,olutoria) de ~1lle lu5 1rabaien o de que pa· 
guen el imrucsto", ('.,egún la Ley de mil ochocientos noven1a y do5, que 
cita el queioso). Comecuentc con liJ teorÍ,) anterior, las leyes y reglamentos 
sobre 1a Minería que han estc.Jdo en vigor en Mexico: la de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, la de mil ochocientos noventa y dos, la de mil no
veciento; nueve y la que est.:í ahora en vigor, h.m declarado del dominio 
direc1o de la Nación las substancias rninera\es de más importancia, conce
diendo a los particulures la conce'.:>ión correspondiente para su explota
ción, previos los requisito> fijiJdos en las mismas leyes (véanse los ar
tícu!os tercero de la ley de mil ochocientos noventa y dos y primero 
de I¡¡ de mil novec•en!o~ nueve ... )"; cuarto, de estos conceptos, hace 
derivar el quejoso el primer agravio, en el sentí.do de que el ciudadano 
Juez de Dislrito ha confundido el dominio eminente y el dominio útil; 
quinto, que ~i bien e,· vordad que el título minero número diecinueve 
mil ochocientos cuarenl11 y cuatro, fué expedido a favor del señor Clilrk 
E. Friend, con fecha primero de diciembre de mil novecientos dos, bajo 
el imperio de la ley Minera de cuatro de junio de mil ochocientos noventa 
y dos; que el artículo quinto de la misma Ley, disponía que "la propiedad 
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minera lega:mente adqu:rid11 y la que en lo sucesivo se adquiera con 
arreglo a esta Ley, serA irrevocab!e y perpetua, mediante el pago del 
Impuesto federal de propiedad, de acuerdo con las prescripciones de la 
ley que establece did10 impuesto", y que, por último, en relación con 
este pre<:epto, d cho título, según expresa textua'mente, asegura el se· 
ñor Clark E. Fricnd la propiedad de la mina de oro, plata, cobre y plomo, 
denominada "Amelia .. , también lo es que CS<1 propiedad no d2be cnten· 
derse en términos absolutos, sino limitada por las disposiciones relativas 
de la ley de Minas, como lo cst,1tuyen los articulos setecientos veinti· 
nueve y setecientos treinta y uno del Código Civil para el Distrito y Te· 
rritorios Federales, que concuerda con los artículos seh:x:ientos treinta y 
y cinco y setecientos treinta y siete del Cód' go sirni 1,Jr del Estado de 
Chihuahua; y tan es así, que aunque el señor Oark E. friend, hoy su 

SucesiÓI\ era dueño del predio o fundo minero "Amelia", no podía efec. 
tuar la exp'otación de él, sino mediante la concesión respectiva, en los 
términos de los artículos segundo y tercero de 'ª propia ley de Minas, 
ni efectuar los trabajos de explor<K;ión y explotación, sino con entera 
sujec•6n a las disposiciones reglamentarias re'ativas; y aún más, el con· 
cesionario queda su¡eto, para asegurar su prop'cdad, al pago del impues
to federal de propiedad de min.:is, establecido por la ley de seis de ju· 
nio de mil cc.hccientos nov:mta y dos; ledo lo cual revela claramente 
que, no obstante los términos del título minero de que se ha hecho 
mención, la Nación conservaba el dominio eminente M>bre el fundo mi· 
nero "Amelía", dominio que no es más que la soberanla que ha asumido 
la Nación Mexicana, desde el Acta Constitutiva de treinta y uno de 
enero 'd~ mil oc.hcxienlo!. veinticuatro, no rescatando las tierru y aguu 
del dominio español, sino arrancando su origen desde el dominio que 
sobre ellu tuvieron los primeros pobladores del territorio, de manera 
que, al conuituirs.o como Nación indnpendicnte, asumió todos sus dere. 
chos y su toboranla propia; principío contenido en el párrafo primero 
del artículo veintisiete de la nueva Constitución Federal, el cual establece 
que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del territo
rio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ella~. il los particulares, 
constituyendo lcl propiedad privada. Ahora bien, el párrafo cuarto del 
mismo precepto comlitucional, establece que corresponde a fu Nación 
el dominio directo de todos los minerales o substancias. que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea 
d'stinta de los componentes del terreno; debiendo adveriirs.e que el do
minio directo no es más quo una consecuencia inmediata y directa del 
dominio eminente o 5-ea la efe<tividad, el ejercicio do la soberanía que 
corresponde a la Nación. Por otra parte, aun cuando al expedirse el tltu. 
lo minero para !a explotación de la mina "Amelía", regía, corno ya se 
dijo, la ley Minera de cuatro de junio de mil ochocientos noventa y dos, 
posteriormente fué expedida la de veinticinco de noviembre de mil no
vecientos nueve, el artículo primero de la cual, dispone textualmente: 
"Son bienes de dominio directo de la Nación y están sujetos a las dis
posiciones de esta ley: Primera.-Los criaderos de todas las substancias 
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inorg6nlcos que en vefas, en mantos o en masas de cualquier forma, 
constituyan depósitos cuya composición sea distinta de la de las roca~ 

de<! terreno, como los de oro, platino, plata, cobre, hierro, cobalto, ní 
quel, mJnganeso, plomo, rn~rcurio, est.:ir1o, cromo, antimonio, zinc y 
bismuto; los de azufre, M~énico y te'uro; los de sul gema y los de pie· 
dras preciosas; Segunda.-Lo'., p1 acerc~ de oro y platino"; precepto que. 
en pr ncipio, ccncuerda con el Mtículo segundo de icl Ley sobre Divisió0 
de Bienes lnmueb'cs, de dieciocho de diciembre de mil novecientos dos, 
y que es el mismo, en lo subst.rncial. consiqnudo en el artículo veintisiete, 
párrafo cuarto, de I,) Constitución de mil novecientos diecisiete; y en t,it 
virtud, no pued~ decirse que ese precepto '.,ca nuevo, sino que únicam~n· 
te se ha e1cvado a la cilteqoria de con:>t1tucional; y por lo mismo, tam· 
poco puede sostenerse legrllmente, que ~u arlicación sea retroactiva, 
además de que. sobre este particulur, h,) ~do modificada la g.:irantia in· 
dividual contenid,1 en ol <Jrtículo catorrc constitucional, pues en tanto 
que la Ccnstilución de mil ochocientos cincuent,1 y siete, esti!blecía que 
"no se rodíil expedir n.nqun.1 !ey retroacfva", esto es, imponiendo la 
prohib'ción al legi~.lador. estil qur.intía ha sido su:.tituidil ¡::or la de que 
"a ninguna ley se dM,1 f'fecto retroactivo en periuicio de persona algunJ", 
imponiendo la nrchibición a la autoridad qu~ d=be aplicarla. De mdnera 
que, si el legislador est,'Í faw!tado en l.:i actualidad, para expedir leyes 
con objeto~ retroactivos, no comete violación alquna, ni menos lil au· 
toridad al cump1ir o ap'1c<Jr la ley tal com:::i hil sido expedida; todo 'o 
cual deja demo51rado que el Juez de Di~trito no ha hecho confusión al· 
guna entre el dominio directo y el dominio útil, yil que el primero co· 
rresponde a la Nación y ol segundo al concesionario de la mina "Amelía"; 
sexto, que independientemente de lo ilnterior, aun en el supuesto, no 

- admit:do, de que por h,1berse conferido al ~er1or Clark E. Friend, la pro-
piedad de la rnina "Amelía", no deba estimarse comprendida dentro de 
los términos del artículo veintisiete, p.írr.:ifo cuarto, de la Constitución 
Federal, debe tenerse en cucnt.:i que al haber denunciado los hechos de 
que se trata, la 5er-1oru Angclil Sa'azar viuda de Friend, estimándolos com
prendidos en el artículo ciento c:ncuenta y tres de la ley de Industrias 
Minerales, que se refiere a la explotnción indebidil de substancias que 
son del dominio directo de 10 Nac:ón, ella misma considera la mina 
"Ame'ia" comprendida dentro del mismo precepto constitucional; es de· 
cir, reconoce el dominio d:recto de la Nación sobe liJ misma mina, re· 
nunciando cu,1lquicr derecho, siquiera remoto, que pudiera derivarse 
de su título de propiedad, en favor de la Nación; y como es ella la re
presentante de la Sucesión propietaria, y con tale~ hechos ella, en todo 
cam, serí., la afectada, es inconcum que nada tiene que reclamar, a este 
respecto, el señor Jesús García Peña, Yil que en nada lo afecta el reco
nocimiento del dominio directo de la Nación wbre una propiedad que 
no es !<uya. En come<uencia, deb3 estimarse infundado el primero de lo; 
agravios que ha hecho valer contra el fallo del inferior. 

Por 'o expuesto y fundado. . . . ............................. . 
se resuelve: 

Primoro.-Es de confirmarse y se confirma la sentencia dictada por 
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el ciudadano Juez Supernumerario de Distrito, hoy Primero, en el Estado 
de Chihuahua, con fecha dieciséis de mayo del dño próximo pasado, en 
el juicio de amparo promovido por el señor Jesús G.ucía Peña, contra 
el auto de formal prisión dictado en su contra, con fecha nueve de fe. 
brero de mil novecientos veintiocho, por el Juez de Distrito residente en 
Ciudad Juárez, como presunto responsable del delito definido y penado 
por el articulo ciento cincuenta y tres, fracción tercera, de la Ley de In· 
dustrias Minerales. 

Segundo.-En ronsecuencia, la Justicia de la Unión no amapara ni 
protege al señor Je'>Ús Garda Peña, contra el auto de formal prisión a 
que se refiere el punto resolutivo anterior, por no haber probado legal· 
mente las violaciones constitucionales reclamadas. 

Asl, por mayoría de tres votos de los señores 'Ministros .......•..• , 
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TESIS NUM. 16 

AMPARO CIVIL EN REVISION, 
Núm. 3492 do 1929, Sec. 3a. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN El ESTADO DE PUEBLA 

QUEJOSA: Afif F.uidi S de. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: el Juez Segundo de lo Civil de Pue· 

bla y el Director del Registro Público de la misma (n1id,1d. 
GARANTIAS RECLAMADAS: la~ de los Mliculos 14 y 16 constitucio

nales. 
ACTOS RECLAMADOS: el embJrgo que practicó el Actuario de la Pri

mera de las ¡¡utorid,1des sci1illadas como rc~ponsablcs, en varios predios, 
con motivo del iuicio ejcCtJtivo mercantil que l,1 S0<iedad Anónima de 
San Joaquín, promovió en contrn del scfior Amado E. Afif; la ~entencia 

dictada en el propio iuicio; el ;1uto de remate; las dili~encias de remate 
y adjudicación; la resolución que mandó otorqar la escritura de adjudi
cación, en rebcldí11 del ciP.rnandildo; la aludida escritura y su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad. 

Aplicación de los Mticulos: l.i, 103, fracción l. y 107, fracciones 11 
y VIII, de la Constitución y 112 y corrclLitivos de 1.1 ley de Amoaro. 

(la Suprema Corte confirma 11! sentencia a revisión y niega la pro
tección federal). 

SUMARIO. 

SOCIEDAD lEGAl PROVENIENTE OEl MATRIMONIO.-Según el ar
ticulo lo. de las Dispo~iciones Varias de li! ley de Relaciones Familiares, 
IO$ extranjeros casados en el país o que, ya e$tándolo, vinieron a radi· 
cane en él, o que en él contrajeron matrimonio legítimo, quedarán su1e
tos a las disposiciones de la misma ley, por lo que toca a los bienes po
reldot o que poseyeren en la República y ,, los efectos que en ésta debía 
producir su matrimonio; y el artículo 4o. de tales disposiciones, ordena 
que la sociedad legal, en el caso de que el matrimonio se haya t.:clebrado 
bajo ese régimen, se liquide a solicitud de uno de los comortes; pues, 
de lo contrario, continuará corno simple comunidad; lo cual quiere decir 
que los bienes que después ~e adquirieren, pertenecerán a quien efec
túe la adquisición, lo m'5mo que sus produc1os, y que en común sólo 
conservarán los existentes y sus productos; pudiendo ildmi !irse, racional
mente que pertenezcan a la comunidad, las nuevas adquisiciones hechas 
con la venta o el producto de los primitivos bienes comunes; pero es ne
cesario que tal circunstancia se compruebe o se haga constar expresa
mente en la escritura respectiva; ya que, !tiendo el régimen de la ley de 
Relacione~ Familiares, inverso al anterior, es decir, el de separación de 
biene!., la presunción, para las adquisiciones posteriores a su vigencia, 
es inversa tümbién, esto es, la de que se hacen para quien contrata, com
pra o adquiere. 
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CONSIDERANDO, 

Segundo: La senlencia del Juez de Distrito, en la parte a que se 
contraen los agr.wios propuestm por la quejosa, hace las siguientes con
sideraciones: En primer lugM, y como l,l sei10ra Farídi 5. de Alif, señala 
como disposiciones aplicables al caso las contenidas en los artículos 1 o. 
y 4o. de 111s Disposiciones V11ri.1s de la ley de f1el,1ciones familiares, de 
nueve de abril de mil novecientos diecisiete, y el articulo 279 y demás 
relativos de la expres,1da Ley, es indispensable esrudiilr si, en efecto, 
tales disposiciones ~on aplicables .11 asunto de que se trata. El Mlículo 1 o. 
de los indic<>dos. preceptúa: "los extranjeros taS.ldos, residentes en el 
pais o quo en lo sucesivo vinieren a radicarse a él, o que en ól contrajeron 
mallimonio legítimo, quedan sujetos a las disposiciones de e~la ley, por 
lo que loca a los bienei que posean en la República y a los efoctos que 
en thla deba producir su matrimonio". btil disposición es bien c!ara y 
terminante, y aunque forma parte de la mencionada ley de Relaciones 
Familiares, que dcrcgó algunas de las disposiciones del Códi\'.jo Civil del 
Distrito Federal y T err 1orios y por esa razón deberí,1 entenderse que sólo 
es aplicable en el mism:> Distrito y Territorios en que lo era el Código 
Civil, cuyds disposiciones quC'tiMon d~roqJd1.n, trat.indose de extranjeros 
casados, residentes en el país o que en lo sucesivo vinieren 'l radicarse 
en él o que en el mismo conlriljercn matrimonio legítimo, tieno también 
aplicación en este Estado, puesto que la propia disposición, al referirse a 
lo$ bienes pos!!ldos por extranjeros, en toda la República, claramente da 
el carácter de federal a la ley mencionada, la ejecutoria que cita en sus 
apuntes de alegato~. el tercero perjudicJdo, la cual csf,} publioda en la 
página seíscienla!> sescn1,1 y nueve do! Tomo XI de la Quinta Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación, no puede desvirtuar, en absoluto, 
la tesis sustentada anteriormente, puesto que el caso resucito por la 
Suprema Corte en eslil e¡ccutori<l, es completamente distinto; ... Ahora 
bien, según 1a copí11 certif'cada expedida por el Secretctrio de Acuerdos 
del Juzgado Primero de lo Civil de México, con fecha veintisiete de 
mayo del citado ario de mil novecientos veintinueve, que el .1poderado 
de la quejosa ofreció entre ::;us pruebas y que contiene la traducción do 
la copia certificada del contrato de matrimonio celebrado entre el $Oñor 
Habib Ellu Afif y la señora faridi Naím Racliet Saad, dichos señores 
ronlrajeron matrimonio, ante el Cura Párroco do Becassine, Distrito d& 
Djzino, Gran Líbano, el calorce de febrero de mil novecientos cu11tro; 
por el certificado expedido por el Notario Alfredo Madrid Carrillo, que 
también ofreció como prueba el quejoso se justifica que con fecha nueve 
de agosto de mil novecientos veinte, por escrílura pública pasada en la 
ciudad de Puebla, el señor Amado E. Afif, compró ... Siendo, pues los esposos 
Afif Saad, extranieros, que vinieron a radicMse al país, c<1sados ya desde 
e 1 año de mil novecientos cuatro, en el Gran Líbano, ambos deben estar 
i:u¡etos a las disposiciones de la l.ey de Relaciones Familiares, por lo que 
toca a los bienes que adquirió el marido en ese Estado de la República 
y a los efectos que en ésta deba producir el matrimonio de los mismos. 
Sentado as! que es aplicable al caso que se trata, como ley foderal, la 
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de Relacione~ Familiares, de nueve de abril de mil novecientos <iiecisiete, 
. . . debe estudiane, con las pruebas ofrecidas, en relación con la de
manda de amparo, si se han 111fringido, en los actos que se reclaman ... 
las otras disposiciones de la c1tad,1 Ley, que l,1 quejosa seriala en su de
manda, corno infringidas en su periuic10, clpartc dol artículo lo. de las 
Di!.posiciones Var1<1s de l,1 rnísm,i, son las conterndas en los artículos 4o. 
de esas Dispos1c1oncs V,rn¿¡s y 279, comprendido en el capítulo XVIII que 
trata "Del contrato de matrirnon10 con rcl.wón u los bienes del consorte"; 
sin poderse hacer estudio de las "dcm..is rclat1v.1S" que quiso invocar Id 
propia prornovcnte, porque· no pueck s,1bcrse il cuá ~es h.:i deseado re· 
fcrirsc, ... El Mtículo 4o. citíldo, dice: 'la ~.oc1edad lcq.il, en los casos 
en que el matrnnon10 se hay.1 ce'ehrildo b,llO ese réqirnen, se liauidar.i 
en los térm.nos legales, si alguno de lo~ consortes lo solicitase; de lo 
contrario, continu.:irá dich;i ~oc1cdad como ~imple comunidad regida por 
las disposiciones de es<l ley". Y el otro Mtículo, el 279 prcceptÚil: "Los 
bienes que los cónyuqe~ adquieran en cornvn por donación, herencia, le
gado, por cualquier otro lltulo qr;itu1to u onc•rorn o por don de la fortuna, 
(;ntre tanto se h<1cc li! división, serán adrn'11i:;tr,1dos por ambos o oor 
uno de ellos con iJCuerdo dci otro; rero <'n este carn el que ildministre 
será considerado como rnand.ilMio del otro. Si los bienes fu eren inmue
bles o mueb'cs prcciorns ni podrán ser enajen.:idos, sino de común acuer· 
do". Esta'., doJ di:,posiciones riqen pues, sólo pMa los matrimonios ce· 
lebrados bajo el régimen de sociedad legal, y con relación a los bienes 
que los cónyu(;es adquiNJn en común, por cuJlquier título, sern inmuc
b'es o muebles. AccptMldo el documento o copia certificad,) que ofreció 
como prueba la parle q1wjosil en esta ,)udiencia, y demostr<1do el matri
monio de los sei\orcs Habib Elí.1s Afif y Faridi Naim RcJchet Sai'!d, sólo 
puede comprobM~.e con él, que tal m,1trirnonio fué celebrado el catorce 
de lebrero de mil novecientos cuatro ilnte el Cura Párroco de Becassine, 
Distrito de Djezinc, Gron Líbano; pero no se ~ab•:!, ni lo ha demostrado la 
quejo~a. a quién correspondLt iu•,tif°:c<irlo, si ese m,1trimonio se consti· 
luyó bajo el régimen de ~ccicdad lega 1 o bajo el de separación de bie· 
nes, y por liJnto, no puede determinarse si la sci1ora Sat1d de Afif ha 
trnido derecho o no, para mvocM, en su beneficio, el artículo 4o. de qlJC 
se ha hecho refcrenci1.1, el cu.il lrnta de los casos en que el matrimonio 
se: haya celebrado baio e1 pr1m•·'f) de lo~. reqimenes indicados; y en ese 
concepto, no puede, cons1<Juie11ternentc saLér$e s1 le ha curre~.nnndido al
guna pMte de lo\ bienes que adquirió su esposo, durante el matrimonio. 
El que la ca5a número l 00:3 de las calles Quince Norte y Diez Po11iente, 
de la ciudad de Puebi.J, o el terreno con los ed1ficio::; en él construidos 
que componen la Fábrica de Hilados y Tejidos denominada "San Joaquín 
" Anexas", sean o hilyan sido de la sociedad legal d~I rrutrimonio Afif 
Saad, como afirma la queiosa. no está tampoco demostrado, como no IC' 
está, !'.cgún se dijo, la existr:ncia de esa sociedad legal; y no h'.ly prL•eb;; 
nara ~oslener que esos bienes hayan sido adquiridos en común por am· 
bos cónyuges, para dar aplic..lción al artícu1o 279 de la Ley de Relaciones 
Familiares, inserto anteriormente. Por lo contrario, la escritura pública, 
cuya copia certificada expedida por e' Notario Alfredo Madrid Carrillo, 
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que la quejosa ofreció como prueba, demuestra que el M?ñor Amado E. 
Afif compró, para sí, la finca anfes aludida, pagando su precio a los ven· 
dedores y declarando estar en posesión de la misma; siendo de observar, 
para mayor fuerza de convicción sobre el particular, que el expresado 
Afif, previamente y por ser extranjero, wlicitó, sólo él, y obtuvo do la 
Secretaria de Relaciones Exteriores la autorización exigid.a por 1.a fracción 
1 del artículo 27 constitucional, para adquirir el mismo inmueble de que 
ha hecho referencia, lo que justificó ante el Nol;uio que autorizó la 01tri· 
tura de compravcnla. En esos conceptos, no puede decirse quo la señora 
faridi Saad de Afif sufra las violaciones constitucionales que reclama, 
por infracción de In disposiciones de la ley de Relaciones Familiares que 
ha invoudo, por no estar comprendida dentro de las mismas o no ha
b!1rlo comprobado, y en cu virtud procede, no sobreseer en este juicio, 
como lo 1olicita el Agente del Ministerio Público, sino ne51ar el amparo 
¿., la Justicia federal a la mencionada Sl?ñora, porquo existiendo los ac· 
tos que ha reclamado, no h'1 justificado que le violen sus garantlas in· 
dividua les. 

Tercero: Al intrcducir su revisión, la quejosa formuló los <,iguientes 
agravios: 1.-No es cierto. como afirma c-1 Juez que no se haya demostra
do el régimen baio el cual se encu~ntrn el matrimonio Afif-Saad Dicho 
func'onario reconoce que con la coMtanc1a del Cura Párroco de Becas· 
sine se demostró la cx1stcnci;; del matrimonio, y admite que tal cons
tancia no prueba el que se hubiese celebrado bajo el régimP.n de se
paración que requería, en la époc3 en que se llevó a tlmnino, convenio 
expreso por escrito, según los Códigos Civiles del Distrito Federal y de 
Puebla; luego debió reconocer el régimen de comunidad que se presume 
"' celebrarse el contrato matrimonial. Y si tuvo razón al estimllr no de
mostrando que los cónyuges disfrutasen de patrimonio separados, con 
ello quedó irnplícitamenle obligado a admitir la sociedad legal de acuer
do con el articulo 1846 del Código de Puebla, según el cual, a falta de 
capituacicnes malrirnonia 1 e~ expresas el matrimonio se enliende celebra
do baio la condicíón de sociedad legal. Además, no pudo haber contrato 
de separación, porque: (a) en el Ubano se desconoce ese régimen, pues 
en el matrimonio hay comunidad absoluta de bienes, desde llUe se es· 
tableció el catolicismo, y el hombre y la mujer no son dos, ~ino uno, 
según la reg1a evangélic;,, y sus bienes se confunden en un acervo 
común; de suerte que, !".iendo errónea la suposición de que se hubiera 
hecho separación de bienes, puesto que aun cuando asl fuera, no surtiría 
efecto alpuno no es el caro de inv<Kar las leyes de ese pals, toda vex 
que ni ellos ni los contratos alll celebrados producen efectos con res
pecto a los biener. del matrimonio, situados en México, de acuerdo con 
los artículos 13, 17 y 1997 del Código Civil del Distrito federal y sus 
corre 1alivos, 11, 15 y 1848 del de Puebla; (b). Tampoco pudo celebrarse 
en en esta última iurisdicción contrato alguno de separación de bienes, 
poique ningunos !ení;;n los cónyuges al principio de su vida conyugal, 
y si hubiesen existido, lendrí¡¡ que haberse celebrado el contrato ante 
Notario inscribiéndose en el Registro Público de la Propiedad, caso en 
el que la parle contraria lo habría presentado en autos; (e) De existir ca-
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pitul11ciones m11trimoni11les en el indicado sentido, Afif no habría tenido 
necesidad de simular el contrato de sociedad mercantil y el pagaré para 
obtener el embargo de bienes; (dl En el mismo supuesto así lo habría 
hecho notar el Notario en 111 escritura de sociedad de que se trata; (e). 
También lo habría hecho constar el Notario que autorizó la adjudicación 
de los inmuebles a favor de la Compariía. Y como el Juez no tuvo c1 

la vista contrato alguno en tal sentido, debió presumir l,1 cxistencicJ de 
la sociedad legal. En otro lugar, el Juez ~ost1cne que, .ldern,ís de que 
no hay prueba que demuestre que los bienes fueron MJquiridos por ilrn· 
bos cónyuges, se desprendo que Afif compró la finca, para sí, y solicitó 
do la Secretaría de Relaciones 1., liconcia respcctiv.l, también exclusiva
mente en su nombre. Esto no es de tomarw en consideración, porque 
se funda en el 1010 dicho de uno do los cónyuges, y porque no os, sino 
una consecuencia de los anteriores postulados ya rebatidos. El artículo 
4o. de las Oispmíciones V<Hiils de la ley de Relaciones FcJrniliarcs, en 
relación con el 279 de Id misnw, establecen: que las sociedades legales 
existentes continúan como simples comunidades de bienes, y el marido, 
como apoderado de la mujer, por lo cual, debe entenderse que, al com
prar el inmueble, Afif lo hizo para la sociedad. Del mismo modo ingre· 
san al fondo social los bienes comprados por ambos cónyuges o por uno 
solo, conforme a lm artículos 2008, fracción VI, del Código Civil del 
Distrito Federn'. y 1859 del de Puebla, por estimdr que! Afif como man· 
datario de su esposa, rec b1ó de ella la m1lad del importe de la compra 
y la orden res¡:-ectiva, y no sólo por poner la fábrica ,1 su nombre, debe 
repulárse'e corno su duer10. lo mismo debe decirse do la renuncia de 11 
nacionalidad hecha al solicitar autorización para adquirir bienes raíces, 
porque 11 ley establece que la mujor sigue la nacionalidad de ~u esposo, 
Al comprar la fábrica, /\fif no hix? declaración alguna de la existencia 
del contrato do separación de bienes, ni de que el precio fuese tornado 
de su pecu'io, y llama 1,, cJtención que el Juez, en luqar de fundar su 
sentencia en ley, IMya considerado a la seiíorn Afif, simplem~nte como 
esposa y no corno socia, lo que contraria el principio por el que la es
posa t :ene derecho a parte de los frutos de su traba jo y el que establece 
que son irrenunciables los derechos a adquirir gananciales; de ello resul
ta que el Juez infringió los artículos citados y los 325 y 351 del Código 
de Proced.mientos Civiles que tratan de la prueba de presunción; ... 

Quinto: El Juez de Distrito estimó bien probadas la celebración y 
existencia del matrimonio Afif-Saad, y como no se ha movido cuestión 
alguna sobre el particular, hasta el escrito de agravios, no es el caso de 
analizar en esta sentencia si el documento presentado prueba legalmente 
el matrimonio, ni 5Í el fallo dictado en distinto amparo, en el que se 
declaró que el matrimonio de que se trata no se había probado en forma, 
obliga a establecer lo mi~rno en éste, ya que, aparte de que las senten· 
cias en los iuicios de garantías deben limitarse al caso concreto que mo
tiva la queja, sin hacer declaraciones generales, se ignora si en ambos 
juicios se presentaron los mismos o distintos documentos para justificar 
la existencia del acto matrimonial. El inferior, en uno de los consideran
dos de su sentencia, exigió prueba direda de que el matrimonio se ce-
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lebr6 balo ol régimen do sociedad legal, y la quejosa, en cambio, estimi 
quo e50 régimen debió pre5umirso, desde el momento en que no M> de· 
mostró quo so hubiesen celebrado capitulaciones matrimoniales para c1-
tablec:er el do separación do bienes. Es inútil discutir el punto, desde el 
momento en que, aun i!dmiticndo con la ser1oril Afif, que su millrimonio 
se contrilio btijo el régimen de sociedad leriill, el distinto fund,1mento en 
que se apoyó el sentenciador para nec¡orle la prole<ción federal, y del que 
en seguida se ocupa este fallo, basta parn fun<for la rcso:ución rccurrid,1. 
En cfcclo, según el articulo 1 o. de lils Disposiciones Varias de 1~ Ley de 
Relaciones Familiares, los cxtrnnjcros casados residentes en el país o 
que en lo sucesivo vinieren o rndirnrsc en él, o que en él contrajeren 
matrimonio legítimo, quedilrán sujetos a las dispo>iciones de la misma 
ley, por lo que toc;i a los bienes poseído!; o que poseyeren en la Repú 
blica, y a los efecto~ que en ésta debi<1 producir su rrrntrimonio. El artículo 
4o. de tales Dispo5;tiones que, al par que el 11rirnero, invoca como apli· 
cable la quejosa, manda que la socicd.id legal, en el caso de que el 
matrimonio se haya celebrado bajo ese régimen, se liquide a solicitud 
de alguno de los comortes, pues de lo contrario, continuará como simple 
comunid,1d. la señoril Afif, admite con el sentenciador, que, ouesto que 
no se solicitó la liqu:dación, su sociedad siqtJi6 existiendo como simple 
comunidad, y colige de ,1quf que lodos los bienes ;idquiridos por su es
rioso, después de que entró en vigor la citada ley, inqresaron al fondo 
de la sociedad leqill o de la comunidad y fueron administr,1dos por su 
esposo, como mandatario suyo, de acuerdo con el artículo 279 de dicha 
ley; la deducción de la sci1ora Afif y el argumento con el que combate 
fa sentenciil del inferior. son erróneos. l n único que la ley dispuso, según 
sus daros términos, fué que, de no r:quidarse la sociedad leqal como 
Piia lo ordrrnaha, los bienes que entonces exi$tiercn en la misma, siguie
ran conservándose por los cónyuges en simple comunidad, lo que quiere 
decir que los que después se <Jdquiriesen, pertenecerían a quien efec
tuase I" adquisición lo rni.•.mo que sus productos, y que en común sólo 
conservarían los exi5tentcs y sus productos. Puede racionalmente admi
tirse que pertenezcan a l3 comunidad las nuevas adqu:siciones hechas 
con la venta o el producto de los primitivos bienes comunes; pero es ne
WS3rio que tal circunstancia se pruebe, o se hilga constar expresamente 
en I~ escritura respectiva, ya que, siendo el régimen de la ley de Rela
ciones Familiares inverso del anterior, es decir, el de separación de bie
nes, la presunción, para las adquisiciones posteriores a su vigencia, es 
inversa también esto es, la de que las adquisiciones se hacen para quien 
contrata, compra o adquiere. De aquí que sea correcta la consideración 
hecha al respecto por el inferior, cuando negó la protección pedida, por 
no habérsele demostrado que la compra hecha por el señor Afif, para 
sí, después de estar en viqor la ley de Relaciones Familiares, lo hubiera 
sido con el producto de raíces perteneciente a la comunidad, o con el 
importe de su enajenación, prueba que racionalmente incumbía a la que· 
josa ... 

Por lo ~xpuesto. . . se resuelve: 
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Prlmero.-Es de confinnarse y se confirm11 111 sentencia que dictó con 
fecha veintitrés de septiembre de mil novedentos veintinueve el ciuda
dano Juez Primero de Distrito ... 

Segundo.-La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la señora 
Faridi Saad de Afif en contra de ... 

As(, por unanimidad de cinco votos. . . Por su parte, el ciudadano 
Ministro Couto se fundó en que la que¡osa tampoco demostró, durante 
el juicio de garantías, que la Ley extranjera, bajo cuyo imperio se celebró 
el matrimonio, estableciese el régimen de sociedad legal, y que, por lo 
tanto, tal fuera el concepto .de la indicada unión ... 

Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo XLI. PAg. 2765. 
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TESIS NUM.. 17 

AMPARO CIVIL DIRECTO. 
Núm. 316 do 1934, Sec. 3a. 

QUEJOSA: Semadcni Vda. de Pórcz Margarita. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: la Tercc:ra Sala del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal. 
GARANTIAS RECLAMADAS: las del artículo 14 constitucional. 

ACTO RECLAMADO: la sentencia dictada por la autoridad responsable, 
en el juicio hipoteC<Jrio promovido por la quejosa, en contra de las su· 
cesiones de Eduardo Uruct,1 y de Refugio s·quciros de Urueta, y por vir· 
tud de la cual se absolvió a las demandada~. de la acción ejercitada en 
su contra, condenándose a la actorn a que efectúe la compensación de 
su crédito, con el adeudo que tiene a favor de las demandada~. hasta 
donde alc.ance el crédito de menor cuantía. 

Aplicación de los artículos: l 03, fracción 1 y 107 fracciones 11 y VIII, 
de la Constitución Federal y 112 y relativos de la ley Reglamentaria del 
Juicio de Amparo. 

(la Suprema Corte concede la protección federal). 

SUMARIO . 

.EXTRANJEROS EN LA REPUBLICA, RELACIONES JURIDICAS DE LOS.
Dentro de la República, las relacionas jurídicas de los extranjeros, se ri· 
gen por las disposiciones do! Códino Civil d 11 Distrito Federal, en lo que 
se refiere a bienes raíces ubicados en el Territorio Nacional, y estable· 
clcndo el de 1884, la comunidad de bienes para los matrimonios que no 
$e hubieren contraído bajo otras condiciones, es claro que si la fecha de 
adquisición de unos bienes, fuó anterior a la í>Xpedición de la Ley de 
Relaciones Famliares quo cambió el antiguo régimen de comunidad por 
el de separación, es indudable que el crédito adquirido por uno de los 
contot1M, debe ser considerado como parte integrante del fondo social 
del matrimonio; sin que sea bastante para destruir esta tesis, el que el 
cónyuge adquirente haya declarado, al obtenerlo, que lo hacia con dinero 
propio, ni tampoco que el otro haya dado su consentimiento para tal 
adquldción, si ninguna otra prueba so rindo por el primero, para de
mo$trar que habla invertido dinero de su propio peculio, en la referida 
operación. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del día quince de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. Tercera Sala. 

Visto, para resolver en definitiva, el iuicio de amparo directo pro
movido por Margarita Semadeni viuda de Pérez contra actos de la Tercera 
~ala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito federal, por violación 
del artículo 14 constitucional; y, 
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RESULTANDO, 

Primero: Aparece de las constanci<!ls de este expediente, que las ~u· 

cesiones de Eduardo Uruela y Refugio Siqueiros de Urueta, recibiP.ron del 
señor J. García, la cantidad de cincuenta mil pesos, ... la señora Mar· 
garita Semadeni entonces de Pérez, con autorización de las $Ucesiones 
deudoras pagó al sei'lor Jesús J. GMcía, el importe Je su crédito v. como 
consecuencia, se subrogó en todos los derechos que a' acreedor corres· 
pondiesen, de acuerdo con .la cscr1turn de dicc1ru~ve d:! iulio de mil no· 
vecientos once, cuyas clausulas se dejaron subsistentes, menos !as rela
tivas al plazo que l,1 nuevJ acreedora concedió; que como el crt'>dito no 
fuese cubierto ... la subrogataria. . . inició juicio hipotec<lrio en contra 
de las sucesiones deudoras, el que concluyó por sentencia que condenó 
a éstas al pago de ... ocurrió nuevamente a los tribunales, reclamando 
d:? las sucesiones deudora~ el pago de ... la parte reo contestó .... 
oponiendo subst.rncialmente, entre otras, las excepciones de plu; petitio 
y compensilción, ... La compensación se funda en lo siguiente· 11 señora 
Semadeni se casó con Primitivo Pérex el día veintiocho do agosto de mil 
r.ovecicntos catorce, en Liergane~. Sanland'.'· i: .. Pña bajo el rói:iimen d9 
~ocicdad legal, de modo qua al adquirir el crédito hipotecario, éste no 
deba formar parto de su patrimonio sino del de la sociedad legal ya indi· 
cada; por otra parte, don Primitivo Pórez se hizo cargo del activo y pasivo 
do la sociedad "Primitivo Pórex, S. en C.", a la disolución de ésta, y al 
hacerlo introdujo una carga para el fondo de la tociedad legal, que se 
traduce en una obligación do pago, por parte de ésta, en favor de las 
sucesiones Urueta y Siqueiros, pues entro el pasivo de la expresada "Pri· 
mitivo Pórnx, S en C", existe un crédito en favor de esas mismas univer· 
ralidadcs, de modo que este crédito y el que reclama la señora Semadeni 
deben ser objeto de componsación. Seguido el juicio hipotecario por to
dos sus tr~miles, el Juez S6ptimo de lo Civil de esta ciudad, que conoció 
de él, falló condenando •> las sucesiones deudoras al paqo de las pres· 
taciones dernundadós, pues ccns'deró improcedente la excepción de com· 
pensación, ... ambas partes se alzaron de la sentencia de que acaba de 
hablarse y con este motivo, la Tercera Sala dic16 la resolución que se de· 
si')na como acto reclamado ... y por virtud de lo cua 1 reformó la sentencia 
apdada, ... y dec:1arando procedente la ccm:x;nsación de las obligacio
nes de que se ha hablado anteriormente. 

CONSIDERANDO, 

Segundo: Para fundar 'os ountos resolutivos de la sentencia reclama
da, la autoridad resoon~ah1 e hizo las ~i'Juientes consideraciones: . . . 
En cuanto a los aRravio' que expresaron las demandadas y que se refieren 
a la improcedencia do la compensación, debe tenerse en cuenta que para 
declararla procedente, el Juex a quo se fundó en que, por el acta de ma· 
trimonio Pérez Semadeni, quedó justificado que éste tuvo lui:iar en vein· 
tinueve de ago~to de mil novecientos catorce; también se comprobó, con 
la sentencia definitiva dictada en el ¡uicio ordinario civíl que las sucesio-
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oes Urueta y Siqueiros promovieron en contra de Primitivo Pérez, que 
este señor, como sucesor de Primitivo Pérez, S. en C., fué condenado a 
pagar a las actoras la cantidad de ... ahora bien, la señora Somadenl 
alegó quo su matrimonio !O rige por el Código Civil Español, de dondo 
resulta que ol crédito hipotecario que representa es propiedad de ella, 
por haberlo adquirido con dinero propio, poro no so comprobó la exis
tencia del derecho extranjero invocado, pues aunque las demandas pre· 
sentaron copia de diversos artículos ele dicho ordenamiento, esa copia 
no fuó lrgalizada por la Secretaría de Relaciones. Por otrn parte, 'JI artícu· 
lo 174 del Código Civil do mil ochocientos ochenta y cuatro, proscribo que 
el matrimonio celebrado entro extranjeros, surte efectos en el Distrito 
Federal y como no so objeta la valido:z: del contraldo ~n España por Pri· 
milivo Pérex y Margarita Semadcni debo producir sus efectos do acuerdo 
con el articulo 13 del Código Civil, respocto a los bienes inmuebles ubi· 
cados en el Distrito Federal y conforme a las demás prescripciones relati· 
vas, según las cuales, de existir conflictos con las leyes del país a que 
pertenecen los cónyuges, la controversi01 debo resolverse en favor do las 
de México. la parto actora alega que el adeudo do Primitivo Póroz, S. 
en C., se contrajo antes del matrimonio Pérez Semadeni, por lo que no 
puede quedar 11 cargo de éste; pero después de la disolución de esta 
sociedad, ocurrida en octubre de mil novecientos quince, don Primitivo 
se hizo cargo de SlJ activo y pasivo, eximiendo de toda responsablidad 
a sus exsocios, ... de modo quo adquirió en su propio nombm las obli· 
gaciones respectivas y contrnio el adeudo con cargo a la sociedad legal 
constituída por su malrimonio con la señora Semadeni. las disposiciones 
relativas al contrato de matrimonio y bienes de los consortes, del Código 
Civil de mil ochocientos ochenta y cuatro, fueron derogadas por 11 ley 
de Relaciones Familiares expedida en mil novecientos diecisiete; pero es 
claro que rigieron y son aplicables a los matrimonios contraldos .'tntos do 
esa fecha, por la cual tiene que considerarse que formaron el fondo de 
la toclcdad legal todos los bienes a que se refiere el artículo 2008 del 
Código Civil, y que para poder considerar a determinado bien como propio 
de alguno de los cónyuges, se necesita prueba distinta de la declaración 
de ellos, ya que el 2020 del mismo ordenamiento, establece que no bas· 
tan esas solas declaraciones; en el caso sólo existe la de la esposa, si 
bien autorizada por su marido, de que los cincuenta mil pesos que pagó 
fueron adquiridos por ella antes de su matrimonio, lo que no impide que 
deban considerarse cerno ingresados al fondo social; por otra parte la 
misma sociedad legal adeuda a las sucesiones Siqueiros la cantidad de 
veintiún mil setecientos ochenta pesos, más intereses, a que fué conde
nada a pagar; así pues, si por una parte ~ presume bien ganancial el 
crédito hipotecario que se pretende hacer efectivo en el juicio de que se 
trata, y por la otra es carga de la misma sociedad el crédito ave fué 
condenado a pagar don Primitivo, debe hacerse la compensación solici
tada. 
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Tercero: Por su parte, la quejosa hace valer las siguientes violaciones: ... 
Por lo qun se refiero a la defensa dn compcn$adón declarada procedente 
por la 11vloridad, niega la quejosa que a la ~ociedad legal de su matrimonio 
con el señor Primitivo Pórez, sea a la qve corresponda el crédito quo re· 
clama y menos la que clr.b.l responder del adeudo con el que pretendo 
ccmFensarse; lo rrimero, porque habiendo adquirido la quejosa el crédllo 
con dinero propio y pi!ía si, a la confraria correspondía dcmostrilr que 
no era así, sino que incumbía a l,1 susodicha sociedad legal, y lo se· 
gundo, porque lo que prclcndc compcnsnrsc es un depósilo hecho en po· 
der de "Primitivo Pérez, S -en C.,", en el <H1o de mil novccienlos once, 
cuando todavía no existía l,:i sociedad Pércz Scmadcni; y cuando se di· 
solvió 'ª sociedad y Primitivo Pérez ,rn1mió la responsabilidad, se inició 
juicio en su contra y en dicha conlicnda se dictó sentencia condenatoria 
también en contra d& la persona física de Primitivo Pére11 sin qvo so 
llamara al procedimiento a la socicdi!d "Pércz Scmade11i" como no podía 
llamárscle, de tal suerte que, tratándose de patrimonios diointos, al no 
conriderarlo asl, se violaron los artículos 154 y 90 del Código de Comercio, 
1999, 2008, 22~0, 2025, 2037 y 2038 del Código Civil, 4o., transitorio, 
do la Ley de Relaciones Familiares y 621 del Código de Procedimientos 
Civiles . . . . ............................................... . 

Séptimo: Es preciso examin<Jr en eslc punto lo relativo a la excepción 
de compens,K:ón propuesta por las sucesiones deudoras y considerada 
procedente por la aulorldad responsable. los elcmenlos de hecho en que 
se apoya la ar~¡umcnlación de l.:is dcm<1nd<:is son los siguientes: Primero.
El crédito, quo la señora Scmadcni reclama, no C$ suyo 5ino que al ob· 
tenerlo, lo adquirió para la sociedad legal formada entre ella y su esposo, 
Primitivo Póret, con quien sa casó en España, en veintinueve do agosto 
do mil novecientos catorce, según se comprobó durante el juicio, y Se· 
gundo.-A su vex, la sociedad legal Péroz Scmadcni, debe a las sucedo· 
nes Urueta y Siqueiros, la can11dad de ... puesto que Primitivo Pórez, fué 
condenado a pag<H !al suma, por sentencio dictada por el Juzgado Prime· 
ro de lo Civil de cs11i capilal y la carga fué también de la sociedad indi
cada, ya que, aun cuando se trata de una deuda ilnterior al matrimonio 
Pérez Semadeni, durante la vigencia de éste, don Primitivo tomó 
a su cargo el pasivo de la emprc5a Primitivo Pérez, S. en C . . . 
Debe pues, examinurse, en pr:rn~r lérm'no, está si está probado que la 
señera Semadeni, haya adquirido el crédito hipolecario pilra la sociedad 
legal, según lo asegurun las sucesiones demandadas. la actora sostiene, 
en cambio que el régimen do su matrimonio, era el do separación deo 
bienes, y que por tanto, adquirió para sf, porque no habiendo ct.debrado 
capitulaciones mafrimon;ales, así lo establece en tal evento la ley espa· 
ñola, bajo cuyo imperio ~e celebró el enlace¡ pero esta tesis no puede 
admitirse, pues por ninguno de los medios de prueba se demostró la eXÍ$· 
tencia del expresado derecho extranjero que se dice, debo normar las 
relaciones matrimoniales de que se trata. Además, como dentro de la 
República, las relaciones jurídicas de los extranjeros se rigen por las dis· 
posiciones del Derecho Civil del Distrito Federal en lo que so refiere 
a bieno5 raíces ubicados en el Territorio Nacional, debo tenerse en cuenta 
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·que el Código Civil de esta Entidad, do mil ochocientos ochenta y cua· 
tro, que establece la comunidad de bienes para los matrimonios que no 
se hayan contraído bajo otras bases, es lil que debo aplicarse y como la 
fecha do la adquisición fué la de veintiocho de julio de mil novecientos 
quinco, y la ley de Relaciones Familiares, quo cambió el indicado rógi· 
mon do comuiiidad por el de separación, no so expidió sino hasta el doco 
do abril do mil novccicnlos diccmolc, es incuestionable que el crédito 
debo considerarse parte integrante del fondo social del matrimonio, sin 
que tea bastante para de~lrutr osa lesis que la señora Scmadeni, haya 
declarado al obtenerlo, que lo había hecho con dinero propi.J, ni tampoco 
que el marido haya dado su consentimiento para tal declaración, pues 
ningu.1a otra prucb.:i rindió 1.:i actora para demostrar que hahía invertido 
dinero de su propio pccu!io en lu operación de qye se trata. Con motivo 
de lo expuesto, debe observarse que la concltJsión a que acaba de llegar· 
&e es desfavorable para la parle adora pues al venir a reclamar el pago 
de la deuda, lo hizo por stJ propio derecho, exigiendo de este modo el 
cumplimiento de prestaciones no constituidas a su favor, sino en favor 
de la sociedad legal, que no es parte en lil contienda; pero como sobre 
el parliculur ninguna objeción se formuló, nada tiene que declararse en 
esta ejecutoria, por lo que se refiere lc1 expresada circunstancia. El segun
do punto fué igualmente dcc:dido en sentido afirmutivo por la autoridad 
responsable, la que hace al respecto las siguientes consideraciones: "De 
la copia ccrtific,ido lu sentencia ejecutoriada dictada por el Juez Décimo 
de lo Civil contra Primitivo Pérez, en el juicio ordinario civil que le si· 
guieron las ~ucesionc~ de Eduardo Urueta y Refugio Siqueiros de Uruela, 
aparece, que efectivilmente el adeudo se contrajo por los señores Primi· 
tivo Pérez, S. en C, y por la cantidad de ... a favor de las sucesiones hoy 
demandadas; se dice también que en octubre de mil novecientos quince, 
fué disuelta esa sociedad, haciéndose cargo del activo y pasivo de la 
m sma el ser-1or Prim.tivo Pérez, quien en mayo de mil novecientos veinte, 
eximió de toda responsilbilidild a sus ex socios, .. las sociedades mer· 
cantiles constituyen una personalidad jurídica dislint,1 de la de los aso
ciados, articulo 90 del Cód.go de Comi!rcio; por manera que la sociedad 
Primitivo Pérez, S. en C., que fué la obligada con lils sucesiones Urueta 
y Siqueiros, en mil novecientos once es ajena a la personalidad de Pri· 
mitivo Pérez, componente de ella; pero como en mil novecientos quince, 
se liquidó tal socied,1d y Primitivo Pórez, tomó para sf su activo y pasivo, 
este señor adquirió en su propio nombre sus derechos y obliga
ciones, y entonces y durante su matrimonio con la ser1ora Semadeni, 
c.ontrajo e: adeudo consiguiente a favor de las sucesiones Urueta· 
Siqueiros, motivo por el cual ese adeudo es carga de la sociedad legal de 
su segundo matrimonio, artículo 2035 del Código Civil. Y se dice 
que ese matrimonio Pérez Semadeni, estuvo constituido respecto a 
sus bienes como sociedad legal, por que no se ha probado que lo hubiera 
sido bajo el régimen de capitulaciones matrimoniales". Si bien se ha 
concluido, en párrafos anteriores, que la señora Sernadeni, al adquirir 
el crédito que tenían a su cargo las sucesiones Urueta y Siqueiros, lo hizo, 
para la sociedad legal, a menos de que se hubiera comprobado que era 
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cierto lo que habla manifestado en 1., escritura correspondiente en el 
sentido de que lo había hecho con dinero propio, esto fué en virtud de 
que en la época de la subrogación, aun no se expedía 1,1 ley de Rcla· 
ciones Familiares que lo fue, como ya se dijo, en doce de abril de mil 
novecientos diecisiete. En carnb;o, cuando el seiior Primitivo Pérez, ilCCO· 
tó, bajo su responsilbilidad, el ,1deudo que pi!r.1 las sucesiones represe~
taba la sociedad Prmitivo Pércz y Compú'iía, ya la Ley de ReléJciones 
Familiares, se había expedido y por tanto, no pueden ser resuellas ambas 
situaciones por los mismos prncipios leqales. [~I r.:iZOnilrniento de l<l auto
ridad responsable descansa .en un supuesto falso y las consecuencias que 
obtiene sen ileg,1les, como Lkilmente se comprende con sólo advertir que, 
si bien la sociedad Primitivo Pérez y Compariía, se puso en liquidación 
en mil novecientos quince el señor Primitivo Pérez, no tornó para sí el 
activo y pasivo de la sociedad sino h.1st.1 el año de mil novecientos veinte, 
como lo reconocen l,1 Sala y las pM1cs en lils divcrsils constancias que 
integran este expediente; y como Primitivo Pérez, contrajo la deuda en 
mil novecientos veinte y no en mil novecientos quince, porque no fue la 
liquidación, sino l,1 d~claración de volunt<ld hechil en aquel año la que 
lo ob:igó a responder del ~asivo de la extinta s0<iedad en el que figu. 
ra el crédito que trata de compensarse; y como en mil novecientos veinte 
ya no existía la sociedad leqal Pérez-Semadcni, porque cesó automática
mente al expedine la Ley de R~laciones Familiares, no es jurídico ni fun· 
dado decir que el señor Pérez obligó en mil novecientos veinte a una 
sociedad legill que ya no tenía existencia jurídica. De5de que entró en 
vigor la ley de Relaciones Familiares, la tan repetida sociedad legal se 
convirlió, de ilcuerdo ccn el artículo 4o., transitorio, de dicho ordenamiento, 
en una sim;:ile comunidad; esto es, los bienes quo hilsta entonces cons· 
titufan su fcndo debían permanecer en comunid.:id mientras se efectuaba 
la liquidación; pero de enlences en adelante, los esposos no quedaron 
ligados por los efectos jurídicos de la sociedad legal sino sujetos al nue· 
vo estatuto, que hace propios de cada <:ónyuge los bienes que adquiere 
y las obligaciones que controe. Si el reconocimiento del seriar Pérez, al 
hacerse cargo del activo y pasivo de la sociedad en comandita, se hubiera 
efectuado antes de entrar en vigor la Ley de Relaciones Familiares. la 
obligación contraída sería carga de la sociedad y habría pasado a la ce>
munidad; pero nacida después de que feneció la sociedad leg,11 y durante 
la existencia de la comunidad, no puede ser carga de ésta, porque es 
fundamentalmente distinta la naturaleza de una y otra institución. Se 
concluye pues, que el crédito a cargo de la sociedad Primitivo Pérez, 
S. en C., que tomó para sí el esposo de la señora Semadeni, no podía ser 
a cargo de la sociedad legal, y que por esta circunstancia, al declarar 
procedente la Sala, la excepción de compensación, infringió los artículos 
2035, 2037 y 2038 del Código Civil y el 621 del de Procedimientos Ci· 
viles y violó, en perjuicio de la quejosa, la garantía del artículo 14 cons
titucional, por lo que en este punto debe concederse el amparo, para que 
en la nueva sentencia que se dicte, se declare improcedente la excep
ción de compensación. 

Por lo expuesto y con fundamento, . . . se resuelve: 



202 

Pnmero.-Para los efectos que se dejan expresados. en el anterior 
considerando, la Justicia de la Unión ampara y protege a la señora Mar· 
garita Semadeni viuda de Pérez, en contra del acto que reclama de ... 
en virtud de la cual ~e absolvió a las demandadas de la acción ejercitada 
en su contra, condenándose a la adora a que efectúe la compensación 
de su crédito con el adeudo que tiene a fovor de las demandadas, .. 

Asr, por mayoría de tres votos. . . lo rewlvió la Tercera Sala ... 

Sem.,nario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo XLII. Pág. 2910. 
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TESIS No. 18 

AMPARO CIVIL DIRECTO. 
Núm. 1527 do 1954, Sec. ta. 

QUEJOSA: Gatouillilt de Díaz María Teresa. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: la Cuarta Sala del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito y Territorios federales y el Juez Noveno de lo Civil 
de México, Distrito Federnl.. 

GARANTIAS RECLAMADAS: las de lo'.. artículos 14 y 16 constitucio-
nales. 

ACTOS RECLAMADOS: la scntcnciil, y w eiecución, dict<.1da en el ¡u1· 
cío civil ordinario promovido por el sindico del concurso voluntario del 
señor Genilro Diaz Raygosa, en contra de la Quejosa y del Director del 
Registro Público de la Propiedad, sobre dcclMoción de que unos inmue· 
bles son propiedad de la ~ociedad legal de la quejosa y su esposo y otras 
prestaciones. 

Aplicación de los artículos: 103, fracción 1, y 107, fracciones 1, 11, 
111 y V, de la Comlitución, 45, 78, 158, 167, 179, 186 y 190 de la Ley 
de Amparo y 26, fr.xción 111, de la Ley Orgánirn del Poder Judicial de 
la Federación. 

(la Suprema Corte concede el amparo). 

SUMARIO. 

MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO.-La transcripción en 
los registros nacionales de un matrimonio celebrado en el extranjero, 
es solamente para que todo el mundo pueda conocerla, y si los c6nyuges 
tienen obligoci6n de hucer ese registro y a ellos se les ha sancionado 
con que el rniitrirnonio no produzca efectos miPntras no se cumpla esa 
oblig.Kión, seria demasiado extender la $unción a terceros a impedir a 
1htos que promovieren la inscripción, suponiendo en los cónyuges mismos 
la existencia no y¡i de unil obligación sino de un verdadero derecho para 
mantener oculto o sin registro su matrimonio y lograr con ello efectos 
que pudieran llegar hasta el fraude. 

DERECHO EXTRANJERO, COMPROBACION DEL.-EI oficio de un eón· 
sul extranjero que contiene la traducción del texto de delerrn:nado ar
tículo de una ley de su p<Jís, no puede ser considerado como instrumento 
público, desde el momento en que no está expedido por funcionario 
mexicano, ni lo que certifica tonsta en archivo público de alguna institu
ción en la República. Para que hagan fe en la República los instrumentos 
públicos procedentes del cxtran¡ero, deberán presentarse debidamente 
legalizados por las autoridades diplomáticas y consulares, en los térmi
nos que establezcan las leyes relativas, y es claro que esas autoridades 
diplomáticas o comulares deben ser las mexicanas en el país de proca. 
dencia de los documentos, lo que no ocurre en el caso. 
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LEYES EXTRANJERAS, COMPROBACION DE LAS.-EI que funda su 
derecho en leyes extranjeras, debe probar la existencia de éstas y que 
son aplicabes al CclSO; la comprob<Jción de la cxistcnciil de la ley extran· 
jera debe hacerse no necesariamente mediante b exhibición del Código 
o del ejemplar que la c.ontenga, pues basta que se compruebe de un 
modo auténtico el texto de la ley en que se ílpoya el derecho contro· 
vertido, y es incuestioniJble que se comprucb.1 de modo auténtico la 
existoncia de la ley cxtranjora con el informe que sobre el particular 
rinda la Secretílria de Relaciones Exteriores; pero también debe compro
barse además de la existencia de li! ley, que és1.1 es la aplic.1blc al rnso, 
y si ¡:ara ello sólo se aducen como pruebas las inform,1cioncs de la legrl· 
ción d~l país de cuyil ley se trata y del comulado del mismo en México, 
tales informes no podrán ser consider.1dos sino .como una opinión, sin 
duda respctab1e, pero no con Vil lor probatorio indudable. 

MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO, REGlMEN DE BlE· 
NES DEL. (CODIGO CIVIL FRANCES).--61 artículo 1400 del Código Civil 
francés dice que lcJ comunidad de bienes se estílblece por la declaración 
de que se contrae el matrimonio b.1io el régimen de comunidad y que 
en caso de que no haycJ contrnto de los consortes sobre el particular, 
se cons:derará sometido a ese régimen de comunidad, pero es indudable 
que de tal precepto único y .1islJdo no puede tcncr~e por probado el 
derecho extrnnjero conforme cJI cual se contrajo matrimonio, ni menos 
puede tenerse por acreditada la aplicación de un régimen determinado 
sobre los bienes matrimon;oles con el solo conocimento de ese artículo, 
ni con base en el texto de ese solo precepto se puede conocer la comple
ja institución extranjera de bienes matrimoniales. Además, de la simple 
mención en el acta de matrimonio respectiva, en el sentido de que los 
esposos no declararon cuál debía ser el régimen de sus bienes, y del 
solo texto del mencionado artlcuo 1400, no puede tenerse por probada 
la institución del derecho extranjero en cucJnto al régimen de bienes 
del matrimonio. 

Nota.-Se publican los considernndos de la ejcx:utoria, para la mejor 
comprensión de las cuestiones jurídicils que ella trata. 

CONSIDERANDO, 

Segundo: la quejosa expresa en su demanda como conceptos de vio
lación e invora como disposiciones legales violadas, las siguientes: Pri
mero.-Violaci6n de los artículos 13, y 161 del Código Civil, artículo 2o. 
de la Ley de Nacionalidad y Naturalizilción de veinte de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro y 327 fracción ll y 328 de Código de Pro
cedim'entos Civiles porque la autoridad responsable sostien'e que no 
obstante que la queiosa desde la fecha de su matrimonio el veinticinco 
d<t enero de mil novecientos treinta y seis, celebrado en Francia con 
el señor Genaro Díaz Raygosa, aunque expresamente renunció a su nacio
nalidad francesa como aparece de la copia fotostática que debidamente 
legalizada por la Secretaría de Relaciones Exteriores rindió en el juicio 
como prueba de su parte, desconoce que desde entonc~s haya adquirido 
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la nocionalidad mexicana y pretende que para ésto, era preciso que tuvie· 
ra 0 estableciera su domicilio dentro del Territorio Nacional y que así 
no fué sino h,15ta entonces, cuJndo la tuvo; además tampoco reconoce 
que los efectos civiles de su m,1trimonio sólo pueden producirse a pM· 
tir del dia en que se tramcribió en el Registro Civil el documento de su 
matrimonio y no antes puesto que no se hizo dentro de los tres meses 
de su llegada a lil Rerublica Mex1c<Jna Scgundo.--VioltJc1ón de los articu· 
los 81 del Código de Pr0<edimientos Civiles y los reliltivos de éste y del 
Código Federal de Proccdím1cnto> Civiles que previenen la necesidad 
de probM l,1 existencia del. derecho extranjero cuilndo en él se funda la 
acción que se ejercita. Al respecto ,1duce que on el acta do su matrimonio 
lot contrayentes no exprctaron ~u voluntad on el sentido de que su matrimo
nio se contraía bajo el régimen de sociedad conyugal ni hicieron d~claración 
expresa, respecto 11 cuál seria el régimen m,1trírnoniill sobre sus bienes, 
pero de ello no puede desprenderse quo sean aplicables al Cilso los ar· 
tículos del Código Civil Francé~ ql;e prc!.entó lil parte actora con su In· 
ducción ni la afirmación de que est,1ban en vigor en el ano de mil nove· 
cientos treinta y seis, hecha por el Cónsul de ese país extranjero en Mé
xico, sea un documento púb1ico, al que la responsable no debió dar va· 
lor pleno, como lo hizo, tanto parn determinar lil existencia del derecho 
extranjero, como su supuestil .1plic,1bilidad, pueslo que únicamente las 
autoridades pueden determinar 'uál es el derecho que está en vigor, 
cuando son aplicables los artículos que se invocan, y hacer certificaciones 
en instrurn~ntos púb'icos Tercero.--Violación del Código de Procedimien
tos Civiles del Distrito Federal y del Código federal de Procedimientos 
Civiles en sus Mticu'.os que previenen que cuando trate de aplicarse a 
un caso, el derecho extrnniero, por los Tribunales mexicanos, deberá 
ser probada :a existencia de aquél y su apli<'.<1bi lidad al caso, lo que no 
acató la responsable pues teniendo ante si exclusivamenre la traducción 
de unos articu!os del Código Civil Francés, los declaró aplicables para 
resclver el juicio, aduciendo que lo ordenado por ese Código coincide en 
lodo con lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
algunas de sus ejecutorias. Cuarto.-Violación del artículo 161 del Código 
Civil y de los artículos 81, 281, 284 y 424 del Código de Procedimientos 
C vi'.·?S. la responsilb1e no admite que la quejosa haya obtenido la nacio
nalidad mexicana desde la fecha de su matrimonio; pero en camhio sos· 
tiene que los efectos civiles de su malrimonio se deban retrotraer a la 
fecha de su celebración, cuando que conforme al artículo 161 del Código 
Civil aceptando sin conceder la validez de la transcripción en el Registro 
Civil, por la fecha en que se hizo, sólo debe producir efectos a partir 
de entonces, y consecuentemente, los biene~ adquiridos con anterioridad 
a esa fecha por la quejosa, deben ser considerados para las leyes mexi
canas como de su exclusiva propiedad. , . Sexto.-Violación de los artícu· 
los 161, 203, 204 y 206 del Código Civil, al resolver la autoridad res· 
ponsable, que era aplicab:e retroactivamente y desde la fecha del ma
trimonio de la quejosa, el artículo 161 del Código Civil y al declarar fun
dado el último agravio hecho valer en la apel-0ción, dejando de resolver 
lo aducido sobre la inaplicabilidad de los demás artículos citados del 
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Código Civil, respecto a la disolución de la sociedad conyugal. Séptimo.
Para demostrar la quejosa su calidad de mexicana, desde la fecha de su 
matrimonio en el año de mil novecientos lreinla y seis, presentó a la 
responsable como documento de prueba para mejor prover, su pasaporte 
número A-5594 qlJe le tué expedido a ellcJ y a su esposo el veintinueve 
de enero de mil novecientos lreinlu y seis por el Cónsul de. México en 
Francia, considerando cJ ambos corno de~ nilcionalidad mexicana y del 
cual aparece lc1mbién, que ambos vinieron a radirnr a México desde el 
diecisiete de febrero del mismo ario, cuando lleg<Jton c11 país por el 
Puerto de Vcracruz, como conslc1 de sello respectivo puesto por las auto
ridades migratorias mexicanas, y acreditó por consiguiente que conforme 
al artículo 161 del Código Civil, los ¡¡fec:tos civiles de su matrimonio, 
-los de la 5ocicdad conyugal en el caso de quo la hubiera- sólo podrán 
surtirse a partir del año de mil novccicnlos cuarenta y ocho o sea después 
do que adquiri6 los bienes do los que se le pretendo despojar arbitraria· 
mento, ... pero tal documento no luc bien apreciado por la responsab!e 
que le dió una torcida interpretación a su promoción y sólo manifestó 
que ese Cónsul de México no es funcionario a quien corresponda declarar 
la nac onalidad de una persona. 

Terc::iro: los conceptos de violación primero, cuarto, sexto y séptimo, 
son infundados en unos ,1;pectos e inopernnles en otros de conformid.:id 
con las consideraciones íurídicas que en seguida se asientan. En el jui· 
cio civil del que dimana el presente de ,1mparo, no fuó controvertido C'I 
hecho relativo a que el día veinticinco de enero de mil novecientos treinta 
y seis, en la población de Jouy le Petier Cantón de Clery Departamento 
da lo ret, Francia, contrajeron matrimonio el señor Ignacio Porfirio Genaro 
Díaz y Raygosa, nacido en Múxico, y Marie Therse Gatouillat, nacida en 
Francia. En esa época, regla en México, la Ley de Nacionalidad y Natu· 
ralización de veinte de enero de mil novecientos treinta y cuatro confor· 
m3 a la cu.JI se consideraban corno mexicanos por naturalización la mu· 
jer extranjera que contrajera rtliltrirnonio con mexicanos y "tengil o esta
blezca domici!'.o dentro del Territorio Nacional" (artículo 2o. fracción 
11}, y dispon!a que la mu¡er extranjera que se casara con mexicano, que
daba natura:izada por virtud de la ley, "siempre que tenga o establezca 
su dcmicilio dentro del Territorio Nacional" (articulo 20) y que la nacio
nalidad mexicano por naturalización, se adquiría desde el día siguiente a 
aquél en que se expide la Cilrta correspondiente, con excepción del caso 
a que se refiere el Mtículo 20 de esta ley, (artículo 42) de lo que se des
prende, que efectivamente la quejosa no adquirió la nacionalidad mexi
cana desde el dla de su matrimonio por virtud de éste, ni por virtud de 
su renuncia a la nacionalidad francesa do origen, porque todavfo no tenía 
ni habla establecido su domicilio dentro del Territorio Nacional. Por tan
to, la responsaple no infringió lo:. artículos 327 fracción 11 y 328 del Có
d:go de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al no reconocer valor 
probatorio pleno sobre el par!icular, a la copia fotostblica legalizada por 
la Secretaría de Relaciones Exteriores del documento en que consta su 
renuncia a la naciona'idad fraMesa. Más tarde, al reformarse el artículo 
2o. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, por Decreto de dieciocho 
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de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, se dispuso que la mujer 
extraniera que contraiga matrimonio con mcxícano y tenga o establezca 
su domicilio dentro del Territorio Nacion,11, seriÍ mexicana por naturali· 
zación y lu Secretaria de Relaciones Exteriores hurá en este carn, la de
C:uratoria rorrespondiente, y es así como il parlir de tal declaratoria. ~e 

obtenía la nacion,1lidud mexicana; pero la fecha a piHlir de l,1 cual deba 
considerarse que lc1 quejosa cJdquirió la n.icion,1lid<1d mexicana, en la es
pecie pierde importancia, porque e5til fuer<1 de duda que el contrato dn 
matrimono so celebró en el extranjero conforme a las leyes dol lugar 
en que se consumó. Por cu.:into se refiere al artículo 161 del Código Ci· 
vil, la quejo:a pretende que tiene ,1plicación fundcJmcnt<.tlmente porque 
consichra que ilSÍ pro;,pern '" v·olac1ón que ,1lcqa, l:'n el sentido de que 
admitiendo corno v,'ilid<J la trumcripción del documento de su mcJtrimO· 
nio en el Regi~tro Civil, como ;,e hii.o dcsru(~S de tres meses de su lle· 
gada a lil Repúblóca, sus efectos civiles, sólo se producirán desdo el día 
de dicha transcripción, o lo que es lo mismo, do~puós do quo adquirió 
lo! hirn"s que w ccntraria cxig'.:! que sc.lll considerados en la sociedad 
Ir.gal. En cambio. :a autor:cfad rw,pons,ible est1rna que el mismo articulo 
161 no tiene aplicación en la especie :.ostenicndo que se refiere sólo al 
rna'·imon10 de m~xic,rno~ qu~ 5t• e.E.en nntre si en el extranjero, de lo 
cual conc:uye que t;:irnpoco es uplícablc lo que dispone en el segundo 
apartado, de r'lodo que. Junque lcJ transcripción del mdtrimonio en el 
Regi~lro Civil del luqilf en que ~e dom1cil1aron los consortes son posterio· 
res a los tres meses q\JC fi¡a no ~e afecta la procedencia de !a acción 
deducida reclam.Jndo que los bienes aludidos se consideren afectados il 

la sociedad le9<!l. Ahor¡¡ bien, lo cierto e:; que el Mticulo 161 del Código 
Civil en vigor, al referir~.c ,1 mcxic,rnos que se ca~en en el cxfr¿¡njcro, 
no hizo sino resumir en una expresión general lo que antes especificaba 
su antecedente el articulo 175 del Código Civil de mil ochocientos ochen· 
la y cuatro, que ~e refería filnlo al matrimonio celebrado en el cxfr¿¡n¡ero, 
entre mexic¡¡nos, como al celcbrildo entre mexicano y extranjera o entre 
extranjero y mexicana, y asi es corno jurid1c.Jmente debe entenderse, no 
obstante lo cual, no es po~ible admitir que los efectos civiles del ma
trimonio entre meYirnno v extrnnjera en el asunto en estudio, sólo pro
duzca sus efectos desde el día en que ~e hizo la transcripción del matri. 
monio Pn e1 Registro Civil. en virtud que eslu Tercera Sal.:i de la Su
prema Corte de Juslic;a, al pronunciar su ej•?culoria el dos de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro en el ump<Ho 472-53 en que fué 
c¡ur>jcta MarícJ Tere'.a Gatoui:lar de Díaz, sobre el particular estableció 
tcxtualmenlr> lo que ~.i<JU~: "la transcró0ción en los reqistros nacionalf~s 

de un matrimonio ocurrido en el extranjero, es solamente para que todo 
el mundo pueda conocerla según dice Ricardo Cauto en los números 203 
y 319 de su obra Derecho Civil Mexicano y si los cónyuges tienen obliga· 
cíón rlc hac'!r esl? registro v il ellos se les ha sancionado con que P.I 
matrimonio no produzca efectos mientras no se cumpla esa obligaci6n, 
serfa demasiado extender la sanción a terceros e impedir a éstos que 
promovieran la imcrioción suponiendo en aquellos cónyuges omisos la 
asistencia no ya de una obigación sino de un verdadero derecho para 



mantener oculto o ~in registro su matrimonio y lograr con ella efectos 
que pudieran llegar hasta el fraude". De conformidad con esta intcrpre· 
tación jurídica, resulta que la respons.:ible no infringió en perjuicio de 
la quejosa el citad0 articulo 161 del Código Civil, ,,1 no aceptar que só!o 
a partir de la fecha de la inscripción debió producir sus efectos. 

Cuatro: En cambio son fundados los conceptos da viol,Kión segundo 
l tercero, que se refieren a la indebida resolución de la responsable de 
tener por comprobado el derecho extranjero que según ella norma el ré· 
gimen de los bienes del matrimonio del señor Diaz Raygosa con la s~· 

ñora Gatouillat de Díaz, y a su ilegal dt'<:isión sobre lil aplicilbilidad de 
ese derecho extranjero, con bilse en el texto del Mtículo 1400 del Código 
Civil Francés triiducido en el documento qlJC considero corno . instrumento 
público y que es un oficio del Cónsul franct':s en México, transcribiendo 
ese texto y en la copia certificada de los documentos que sirvieron de 
ba!.e para l,1 trnnscripción del acta de matrimonio, en la que <Jsienta que 
no se dijo bajo qué régimen se celebrélbil y admite que de acuerdo con 
la Ley Francesa, debe presumirse contrnido b,Jjo el régimen de s0<iedad 
legal. A ese documento del Cónsul de Frnncia en Móxico y il los otros 
mencionados en la sentenci.:i rccliimilda como prueba dcx:umenlal, la r'::s· 
¡:;onsable les concedió fllP.Zil propia plenil con apoyo en los ilíticulos 411 
y 284 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fedefill. Ahor.i 
bien, aquel documento no pudo ser comiderndo como instrumento oÚ· 
blico, desde el mornenlo en que no está expedido por funcionario mexi· 
cano ni lo que certificil cons1,1 en archivo público existente en la Repú· 
!:>lica Mexicana. El artículo 329 del Código de Procedimientos Civiles 
dispone que para que lwgiln fe en el Distrito y Territorios Federales, los 
documentm públicos procedentes del extranjero, deberán llenar los re
quisitos que fiia el Código Federnl de Procedimientos Civiles y éste en 
su artícu\o 131 previene que para que hagan fo en lil República los 
documentos públicos procedentes del extrnnjero, deberan presentarse de
bidamente legalizados por las autoridadcs diplom/1ticas o consulares, en 
los términos que establenan las leyes relativas, y es claro que esas 
autcridades diplomhtirns o consulares deben ser las mexic.mas en el país 
de procedencia de los documentos, pues así lo decía con toda claridad 
el artículo 264 antecedente del citado, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles anterior y lo corrobora otra de las disposicione!; de nuestra legis· 
lación al referirse a leyes y documentos del extranjero, el ar1ículo 251 
de la Ley de Sociedades Mercantiles que en su fracción 1, previene que 
las sociedades extranjeras podr.)n ejercer el comercio desde su inscrip
ción en el Registro, siendo necesario para ello comprobM que se han 
constituido de acuerdo ccn las leyes del Estado de que sean nacionales, 
para lo cual se exhibirá copi¡¡ auténtica del contrato social y demás do
cumentos rel~·:vos a su constitución y un certificado de estar constituídds 
y autor'zadas conforme a las leyes, expedido por el representante diplo-
m3tico o consular que en dicho Estado renga la República lo que está 
en concordanciil con las disposiciones de la Ley del Servicio Exterior, 
Orgánica de los Cuerpos Diplomáticos, Consular Mexicanos, que previe-
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ne que los funcionarios de referencia podrán dirigirse a fas dependencias 
del Poder Ejecutivo o a los otro~ Poderes de la Federación, únicamente 
por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores. Asf, al respecto, 
esta Suprema Corte de Justicia, en la ejecutoria pronunciada en el 
amparo civil directo 7051-32, Semanario Judici.:il de la Federación, su· 
plemento 1934, página 515, en caso .:inálogo al presente, sostuvo que 
el que funda su derecho en leyes extr,,njeras, debe probar la existencia 
de éstas y que son aplic<1bles 31 caso; l,1 comprobación de la existencia 
de la ley extrnnjera debe hacerse no neccsMiamentc mediante l<J exhibi
ción del Código o del eiemp 1ar que l<J contenga, pues bast.i que se com· 
pruebe de un modo autentico el texto de la ley en que se apoya el de· 
recho controvertido, siendo incucsl ionablc que se comprueba de modo 
auténtico la existencia de la ley extranjera, con el informe que sobre 
el particulilr rinda la Sccretariu de Relaciones Exteriores; pero como tum· 
bién d:?b:! comprcbarsc ad<!miis de la existencia de la ley, que la ley ,~s 

aplicable al caso, si para esto, sólo ~e aducen como pruebas, los informes 
de la Legación Francesa en México y Comuludo Frnncés en esta Capital 
y ;, ello se reduce lu prueba, no podrán 5er considerados sino como una 
opinión, sin duda respetable pero no con valor probatorio indudable. 
Nuestra Ley Procesal, en su Mticulo 284 dispone que el derecho estará 
sujeto a prueba cuando se funde en lcyc; extranjeras y este precepto in· 
variablemente ha sido interpretado en el sentido de que la pruebd del 
derecho comprende no sólo su existencia, sino también su ap!icJbilidad 
al negocio particular en que se invoca Si el artículo 1400 del Códiqo Civil 
Francés d'.ce que la comunidild de bienes se establece por la declarilci6n 
de que se con!rne el matrimonio bJjo el régimen de comunidad y que en 
caso de que no hay,1 contrJto de los consortes sobre el pMticular, se con· 
siderará sometido a ese régimen de comunid<Jd, de tal único y aislado 
precepro es inegable que no pudo lil autoridad responsabe tener por 
probado el derecho extranjero conforme al cual se contrnjo el matrimo· 
nio, ni menos pudo tener por acreditadil la ,1plicación de un régimen 
determinado sobre los bienes matrimoniales con el solo conocimien1o de 
ese articulo que es el único que invoca en 1.:i pMte fund,1toria de su 
sentencia reclamada; consecuentemente con base en el texto de ese solo 
precepto no pudo conocer lo comple¡a institución extranjera del régim~n 

de bienes m,1trimoniaies ni pronunciar fundadamente un fallo declarando 
procedentes las pres!iiciones exigidas en las acciones deducidas por la 
parle actorn puesto que dicha institución jurídica, es susceptib!e de re
vestir diversas formas, YiJ sea que deriven de la voluntad de las partes 
o de la disposición misma de lo ley y abarcar o excluir bienes presentes 
propios de los consor!es en el momento del matrimonio y bienes futuros. 
Con respecto a esta cuestión es pertinente la siguiente cita: "766.--Prin· 
cipales regimenes.-A pes.:ir de la libertad que la ley francesa concede a 
los esposos para formular su contrato de matrimonio según su voluntad 
e intereses, existen determinadas fórmulas-tipo, llamadas regímenes, y 
de las cuales, las convenciones individuales no son sino aplicaciones o 
variantes ... Cuatro reconoce la ley francesa lo. la comunidad; 2o. el 
régimen sin comunidad; 3o. la separación de bienes; y, 4o., el régimen 
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dotal. Debemos dar desde luego una idea sumaria de ellos indicando 
sus rnzgos caracterlsticos, a fin de que el lector pueda comprender las 
referencias que hilgamos <1 los mismos". "767.-Noción sumaria de la co· 
munidad.-Este régimen ~e CiHilclerizJ por IJ existencia de una masa co· 
mún, compuesta de bienes indivisos, pcrlt.mccicntes a los dos e';posos, 
generalmente por mitad, y que por lo regulM deben perm.rneccr en esta· 
do de indivisión durnnte el matrimonio. A esta masa se le llilrncl comunidad, 
es objeto de unil sociedild de bienes de un ~¡éncro pMticular, propio a 
los esposos. La comunidad puede comprender lil tolalidíld, o sol,1rnente 
una parte de los bienes de los esposos; este último CílSO es el más fre· 
ruenle; las comunidades universales son raras. Los bienes comunes son 
adrn.nistrados por el marido, con f,1cultades muy amplias, tan extensas 
como si fuese el único propietario. Lo~. bienes no comprendidos en la 
comunid<1d se llaman propios, y los propios de li! mujer son adrnini~trn· 
dos por el marido, quien percibe sus rentas en provecho de lil comuni
dad". "773.-Elección del régimen legal.-Otra cue$lión se presentó aún 
a 1 confeccionilf$e el Código. Ern nccesMio prever el cuso frecuente de 
personas que se ca~an sin celebrar contrato de matrimonio, y determinar 
w régimen matrimonial. Los partidarios de los dos grandes regímenes, la 
comun·dad y el régimen dotill, se cncontruron nuevamente en presencia". 
"774.-·Casos de aplicación del régimen legal.-Estc régimen existe cuan· 
do las partes hiln celebrado contrato de matrimonio que es anulado pos
:eriormenle. Pero existe también, siendo ésta su aplicación normal; para 
1od3s las personas que no han celebrado contrato. Se presume que estas 
personas han querido adoptar el del rfigimcn legill. Este fundamento por 
lo demás discutible del régimen legal ha impuesto lil solución de los con
flictos de leyes. Graves dificultades se h.:in provocado en efecto en el 
caso en que los extranieros residentes en Frnncia se casan sin contrato ... 
como estas dificultades pertenecen al derecho lnternilcional, sólo breve
m:?nte nos referiremos a el las. Se rechaza la idea de una adopción tácita 
y en cierta forma obligatoria del régimen francés de la comunidJd; debe 
investigarse la intención de l11s pilítes, siendo uno de los indicios más 
seguros de su voluntad a este respecto, la situación del lugar en aue los 
esposos entendieron fijar su domicilio después del matrimonio". . . 
(Tratado elemental de Derecho Civil. Mnrcel Planiol.-Regírnenes Matrimo
niales. Tomo VII. T rilducción de la doceava edición francesa por el !icen· 
ciado José N. Caiica, Jr. Páginas 1 ó a 20). Por otra parle de la $.imple 
menc'ón en el acta de matrimonio, en el sentido de que los esposos no 
dec:araron cuál habría de ser el régimen de sus bienes y del solo texto 
del artículo 1400 del Código Civil Francés, con arreglo a una exacta apli
cación de los artículos 284, 327 y 411 del Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito Federal y 131 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la autoridad responsable no pudo tener por probada la existencia 
del derecho extraniero en cuanto al régimen de bienes del matrimonio, 
ni su aplicabilidad en el caso particular, para pronunciar la sentencia 
condenatoria reclamada, en la que por tanto ilegalmente dió por proba· 
do que la demandada se casó ba!o el régimen francés de sociedad legal, 
que todos los bienes muebles e inmuebles y de éstos los inscritos en el 
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Registro Público de la Propiedad desde varios años atrás, con la publíci· 
dad consiguiente para los terceros, y entre ellos los acreedores de su 
marido por títulos de crédito expedidos por éste, deben considerarse com· 
-,rendidos en esa sociedad leg,ll sin exclusión alguna; que dicha sociedad 
iegal debe disolverse y liquidMsc afectándose a ellcJ todos los bienes 
de la hoy quejosa lwciéndose l.:is consiguientes rectificaciones en l;is ins· 
cripcioncs del Registro Público. la senlencid reclamad,1 no es conforme a 
la le1ra ni con la interpretación juridic,1 del Jrtículo 284 del Código Civil 
cuando las pretcn~.iones de una parte en 1uicio se fundan en el derecho 
extron1ero, precisa que se le demuestre al juez plenamente cuál es ese 
derecho que se le invoca, y que se le .1credite iguolrnente que existiendo, 
tiene aplicac"ón en el caso sometido a su resolución, porque el que afir· 
ma tiene la cMga de probar su afirmación, bien que se refiera no sólo 
a hechos sino lumb:én al derecho, si éste es extranjero, supuesto que los 
ju::?ces ne son órganos de las leyes extranjeras, conclusión, éslil, que en· 
cu.=n'.ra pleno apoyo en la mejor doctrina obre el pilíticular que concre· 
tam1nte en resumen dice así: "Prueba de las leyes extrnnjeras.-Los prin· 
cipios reguladores de la materia nos pMece que pueden reducirse a pocas 
req'as. La ley no ha indicado el modo ccn que el Juez puede y debe 
adquirir el conocim'ento de el'as. Ante esta verdadera dificultad, es ne
cesario examinar la matcriu recurriendo il lils emei'lanzas del derecho 
comparado. En Portugill i9ual que en México el Código Civil impone 
e: peso de lil prueba al que invoca en apoyo de su demanda una ley ex· 
tranjera, cuya existencia se discute. El s1s1ernil portugués prevalece en 
la práctica de la mayoríil de los Estados que C<lrecen de disposiciones 
expresas. En Inglaterra prevalecen los siguientes principios: 1.-EI que in· 
voca :a ley extranjera debe probilí que existe con determinadas disposi
ciones y que éstas c~liÍn en vigor. 2.-E-:.te precepto es <1plicable a lm 
casos de ley escrita y se realiza la prueba, no yo con la simple oresen· 
!ación d~I texto, sino con el testimonio en forma auténtica, de quien ;ea 
perítu~ vir1ute officci; el peritus debe indicM el dered10 que resulta del 
texto de la ley, en virtud de interpretación científiw y de la jurispruden· 
cía. 3.-EI Juez es libre para apreciar del modo que quiera las conclusio
nes del pcrilus. 4.-A fin de facilitar al Juez el conocimiento de la ley 
extranjera, la ley au1oríza a l<J Reina p;iru estipular convenciones con los 
Estados Extranjeros para establecer que tod<ls la~ Corles Supremas que 
1engan asiento en una pilrtc C'J<1:quiera de los dominios Británicos, pue
dan consultar a una de las Cortes Supremas de otro país, respecto al de. 
recho que según la legislaci6n de su propio Estado resultaría de los hechos 
mencionados en la demanda. Empero la Corle requirente es libre de apre
ciar como quiero las informaciones recibidas. En Amérca hay algunos fa. 
llos que deciden ~er la prueba de las leyes extranjeras una verdadera y 
pura cuestión de hecho. la jurisprudencia Italiana ha sostenido en gene
ral que el que invoca la existencia de una ley extranjera, debe dar al 
Juez. la prueba de ella, bajo la pena de ver decidida la causa según el 
derecho italiano. Cuál es realmente el camino que deberá seguir el Juez, 
para inves1igar y aplicar por su iniciativa el derecho extranjero, en los 
casos de la ley? Puede, o hacer lo que harfo un particular estudioso o 
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·prevalerse de su cualidad de Magistrado. En el primer caso, todo el 
mundo sabe cuan difícil es la investigación, siquiera se trate de sólo los 
textos de las leyes vigentes en el extrilnjero, cuan imposible es tener un 
Magistrado políglota, cuan Mduo ilplicar una ley exterior en li! cual no 
se tiene práctica alguna, sin que estén a la milno lodos los materiales que 
faciliten su interpretación y la h<lgan tan segurn que puedil el Magistrado 
formular su juicio dignamente. Respecto a est¡¡ cuestión podemos concluir 
que el Magistrado no tiene, pMa conocer dign,1mcnte las leyes extran
jeras apliciJbles, m.Js medios que los que cuenlil el p.:Jrticular. Como fun
cionar,o público se atribuye ill Magistrado varios procedimienlo5 ... ~e· 
gundo medio seiialado por Fiare, es el siguiente:: El Tribunal se dirige 
a los Cónsules Italianos en el extranjero para saber si está vigente un,1 
determinada ley y cu.:il es el tenor de la misma, después interpreta libre
mente la ley conocida por tal procedimiento. (En España). la ley no de· 
term'na la forma de adquirir la comprob,;ción de la certeza y sub5istencia 
del derecho ale9¿¡do por las partes. en apoyo y justificación de sus pre· 
t:rnsicncs, ni regulada se haya con el carilcter de especial la prueba del 
derecho, pero el Tribunal Supremo tiene reconocido que ésta es una pura 
cuestión de hecho, sometida por tanto a prueba, que los Tribunales apre· 
cian en uso de sus facultades y pueden utlizarse para ello todos los me· 
dios establecidos para la justifirnción de los hechos, en los casos de ha· 
ber discusión sobre tal extremo. En conclusión diremos que el Juez no 
debe ni puede por su sola iniciativa investigar el derecho extranjero o 
aplic,ir:o por la tola ciencia privada que tenga de él. Al lado de los 
pr.ncipios que acahamos de estahlecer juzgamos indispensab'e poner 
este otro: El Juez debe, parn aplicar IJ ley extranjera, procurar estar en 
las condiciones de ciencia más favorables a una exacta aplicación a fin 
de satisfacer precisamente la obligación que le impone la ley italiana y 
para consentir el pleno ejercicio del derecho del que invoca la ley ex
tranjera. (Teoría General de la prueba en CX!recho Civil. Carlos Lessons. 
Págs. 247 a 259. Volumen l. Hijos de Reus Editores. 1906Y'. 

Quinto: De lo expuesto en los considerandos anteriores se impone 
conc:uir que la autoridad responsable al pronunciar su sentencia recia· 
mada incurrió en las violaciones que han quedildo precisadas, de las leyes 
aplicables ordinarias y en la de las garantías individuales consagradas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución y por tanto procede conceder a 
la quejosa, la protección de la Justicia Federal. 

Sexto.-Por ultimo, obviamente es innecesario entrar al estudio del 
quinto concepto de violación toda vez que por virtud de la concesión del 
amparo las cuestiones que comprenda ya no afectan los intereses jurídi
cos de .la agraviada. 

Prir lo expuesto ... se resuelve: 
Unlco.-La Justicia de la Unión ampara y protege a María Ter<?sa Ga

touillat de Díaz contra los actos que reclama de la Cuarta Sala del Tribu
nal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Federales y del Juez 
Noveno de lo Civil de esta Capital y que hizo consistir, respectivamente 
en la sentencia que pronunció el dos de marzo de mil novecientos cincuen~ 
ta y cuatro, en el toca relativo a la apelación del juicio ordinario civil 
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seguido por el síndico del ·concurso voluntario del señor Genaro Dlaz 
Raygosa, en contra de la quejosa .y en los acto~ de ejecución de la misma 
sentencia. 

Así lo resolvió la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de votos. El ciudadano Ministro García Roías es· 
timó además fundado el primer concepto de violación, ya que al invocar 
la quejosa la violación del <Htículo 13 del Código Civil, lo hizo poniéndo
se en estas dos hipótesis: Si el matrimonio entre Gcnaro Díaz Raygosa y 
María Teresa Gatouillat fué entre mexicanos, rige la ley mexicana y si 
fué de un mexicano y una extranjera, rige el citado artículo, que esta
blece que de todas maneras e~ aplicable la ley mexicana tratándo~ de 
b:encs inmuebos. El ciudadano Ministro Medina votó en los siguientes 
términos: "Estoy conforme con las razones que da el proyecto a partir 
del párrafo cuarto de las consideraciones de derecho y que, en mi con
cepto, es bastante pJra conceder el amparo, prescindiendo del examen 
de los demás puntos". El ciudadano Ministro Castro Estrada hizo la salve
dad en relación con el cuarto considerando puesto que en su opinión no 
era necesario acreditar la aplicabilidad del derecho extranjero sino sólo 
su existencia, lo qua no se hizo, debiendo en consecuencia concederse 
el amparo ... 

Semanario Judicial de la Federación Sa. Epoca. Tomo CXXIV. Pág. 357. 
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TESIS NUM. 19 

DERECHO EXTRANJERO. A QUIEN LO INVOCA COMO FUNDAMEN· 
TO DE SU ACCION LE INCUMBE LA CARGA DE PROBARl.0.-Si el actor 
basó su acción en un matrimonio celebrado en el extranjm·o y regirlo por 
las leyes del lugar debió haber probado c¡ue según Ó!>tas el matrimonio 
canónico produce efectos jurídicos semejantes a los del matrimonio civil, 
destarndamente si en tanto qlie ~uhsi~,tc constituye un imped1rnento para 
que los unidos por el vínculo rnnónico puedan conlrcier con personil di· 
ferente matrimonio civil, y t!slo, porque en el Derecho Mexicano no serla 
impedimento, porque paril éste el matrimonio canónico no produce nin· 
qún electo jurídico. Lo expuesto no obsta para que nue\tra República, en 
&icatamienlo de sus compromisos internacionales sobre la materia. reco· 
nozca a matrimonios no civiles ~ino e!~ cualquiera otra índole que se 
cc:i!ebren en otras naciones el va'rr y chctos jurídicos quo sus propias 
leyes les atribuyen. 

Amparo directo 5752/ 59.-Ro:ario Marco5 Siinchez de Sena.- 2 · de 
jun·o de 1960.-Unanimidad de 4 votos.--Ponenlc: José López Lira. 

Se publica parcialmente la eiecutoria. 

CONSIDERANDO: 

SEG~NDO.-Como conceptos de violación se expresc)n los siguientes: 
1.-·0ue se v'oló el artículo 15 del Códiqo Civil del Distrito Federal 

porque si los aclos jurídicos en 1odo lo relativo a su forma se rigen por 
la ley del lugar donde pasan, y exhibió una acta del Registro Civil 
emitida p.c r el Ju -z Municipal de Guijuelo, Provincia de Salamanca, Es
paña, funcionario c~t;i•al a11torizado r1ra emitir estas actas, que certifica 
c¡ue en ese lugar se efectuó el matrimonio entre Carlos de Sena González 
y Rornrio Marcos Sánchcz de Sena, esa certificación es prueba suficiente, 
en cualquier parte del mundo, de que dicho matrimonio se realizó y que 
ha revestido todas las formalidades establecidas en la ley donde pasó, y 
por tal razón el matrimonio canónico de referencia tiene plena validez y 
rurto lodos sus efectos jurídicos, en virtud de que el Juez Municipal d<J 
Guijuelo es un funcionario autorirndo por el Estado español para emitir 
y auioriur las &iclas relativas al estado civil de las personas que, según 
!ie desprende de la FíOpia acta, concurre no sólo para ver que se efec· 
lúe el matrimonio canónico sino también para autorizar, y asimimo emite 
las constancias que prueban su existencia. 

11.-0ue se violaron los tratados internacionales contenidos en la Con· 
vención de la Haya aceptados por el Estado Mexicano porque en el artícu 
lo So. de dicha Convención de mil novecientos dos se sostiene que el. 
matrimonio en cuantc a su formll rn riHc por las leyes del lugar donde se 
efectúa, en consecuencia, es bosl.:;nte para los países contratantes con la 
emisión de un acta del registro matrimonial para que se tenga por for
malm::nle cc:ebrado y por válido. 
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111.-En senlido negativo se violun los arlículos 278 y 284 del Código 
de Procedimienfos Civiles del Di~lrilo Federal, en Mención a que en el 
caso no tenía qué probarse el deu~cho porque: il).-las actas del malri· 
monio y In de nacimientcs cuyas copias certificadas acompañó a su de
manda, están imcrifas en el Regi~tro Civil do España y Auforizadas por 
los funcionarios públicos encargados d~ hac~rlo; de las últimas se despren· 
de que el propio padre Carlos de Sena prc'.>cnta ll sus hijos, y de lil pri. 
mera, que el malrimonio se celebró ante el SccretMio Suplenle d<!I Juz· 
gado Municipal de Guijuelo, Salarnanc.1, Espa1i.1, delegado por el Juez 
Municipal de es11 ciudad, ,3sentisndose: "Y piHa que conste, lcvmto la 
prcsenlc acta de inscripción dc~l referido m;itrimonio el los cfeclos del ar· 
t:culo 77 del Código Civil"; trátese de aclos conformo a derecho, autori· 
:udos por la ley, en lo• que se han observado todas las formalidades 
establecidas en e',la y que surten lodos sus efectos; la concurrencia de la 
auloridad civil al matrimonio canón co es para aulorizarlo, y sería ilógico 
que un Estado autoriZMil conforme a derecho actos irrelevantes al mismo. 
b}.-Adomás los actos de los Estadoj no están sujetos a prueba y la cmi· 
sión do una certificación estatal en la que consta la autorización do un 
acto por el Eslado es por si misma un acto e!tatal y en consecuencia la 
tentencia reclamada prejuzga ol acto, la competencia de la autoridad y la 
t"Xi1tencia del Ettado que emite la certificación de referencia Por otrJ 
¡:arte, si so hubiese so~tenido únicilm"?nte que el matrimonio canónico surto 
efectos civiles en España y hubiese acompañado !ólo la certificación de ese 
matrimonio y no que la autoridad civil había concurrido a su celebración 
para autorizarlo, habrla lugar a probar la existencia del Derecho Canónico 
que ordena que el matrimonio de e5ta naturaleza produce efectos con· 
form'J a derecho, pero en la espec'e, la cerrificac:ón del matrimonio la 
emitió una auloridad esta1a: civil, no tenía pues, porqué probar lil exis· 
lencia de un Derecho que no h,1 ;nvocado; en lodo caso hubiese corres 
pendido probar que aun cuando se exhibí,¡ una certificación matrimonial, 
y que dicha certificación estuviese probada, no produciría efcclos jurídicos. 
Aduce en su favor el volo pMticular de uno d:! !os Magistrados inlegran 
tes de la Sala responsable, en el sentido de que es nolorio el conocimien· 
to de que en Espai'la exislen dos formas de malrimonio: el canónico que 
obliga a los que profesan la religión católiCil, y el civil para los que no 
están en este ca~o. y que al matrimon o católico asiste el juez municipal u 
otro funcionario del Estado con el só1o fin de verificar la inmediata inscrip
ción de él en el Registro Civil. Cita también la obra de Enneccerus-Kipp 
Wolff transcribiendo lo que concierne al caso, y concluye: que basta con 
que se haya hecho la expedíció., d., una certificación del matrimonio o 
de cualquier acto jurídico que deba ter inscrito en el Registro Civil y esté 
autorizada por la autoridad estalal compt:tcnte para esos actos y que 
ertén legalizadas todas tu firmas, para que cualquier tribunal del mun
do acepte tales actos con la validez que les otorga el derecho del lu· 
gar donde pauron y produzcan todcs sus efectos jurídicos. Por esto, en 
el caso, el derecho e1pañol no está sujeto a prueba. 

IV.-Se violó el artículo 333 d"\I Código Procesal en cita, porque no 
habiendo impugnado la demandada la autenticidad o exactitud del ada 
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de matrimonio, debo surtir todos sus efectos jurídicos, y si el juex oxigi6 
que se probara la existencia del Derecho Español, de oficio está impugna· 
do el documento, su contenido y la existenci.l del Estado que emite la 
certificación matrimonial. 

V.-Que por lo que hil expresado anteriormente, se violó también 
el artículo 327 dt>I Código de Procedimientos Civiles en sus fracciones 
11, IV y V en relación con el 39 del Código Civil, que exige para probcr 
el e>tado civil de lils personas las con5tancids relativas de Registro Civil: 
que l.:is comldncias emi!idd~ por Id autoridad civil competente son docu· 
rnentos públicos por estar auloriz,1dos con las formalidades requeridas 
por un funcionario público c.1p.1citado en el lugar donde se realiza el acto 
para atribuirle fo pública y hM.en prueb.:i p:ena hasta tanto no se declare 
su falsedad; luego el acta de matrimonio emitida por la autoridad mv
nicipal de Guijuelo, España, es un documento público que ha llenado 
todas lu formalidades establecidas para que produzca sus efectos jurídi· 
cos. 

TERCERO.-En los cinco conceptos de violación expresados se indican 
como violados diferentes preceptos leg,1les, pero todos ellos por el mismo 
motivo; porque se declara infundada la acción de nulidad de matrimonio 
que ejercitó, porque no probó que según el derecho español el matrimo· 
nio canónico produce efectos civiles. la ócunstancia de ser igual la ma· 
teria expuesta en todos los conceptos permite estudiarlos en conjunto. 

Examinando la sentencia reclamada y la de primera instancia, cuyos 
argumentos y fundamentos hizo suyos aquélla al confirmarla y sustituirse 
a élla, se advierte que es inexacto que la responsable haya desconocido 
a la copia certificada debidamente legalizada del acta de matrimonio base 
del ejercicio de la acción, el valor de prueba plena como documento pú· 
blico; al contrario acepta como cierto que se celebró en las condiciones 
que el documento consigna, el matrimonio canónico entre Carlos de Se
na González y Rosario Marcos Sánchez, en la fecha que se dice y que se 
inscrib:ó en el Registro Civil de Guijelo, Provincia de Salamanca, España, 
lugar en que se verificó; pero sin negarle validez al matrimonio, bas'n· 
dose en el principio de derecho internacional de que los actos y contratos 
se rigen por la ley del lugar en que se re.Jlizan, expresado en el artículo 
So. de la Convenci6n dn La Haya d<.? mil '1ovecientos dos, que recoge el 
ar11culo 15 del Código Civil del Distrito Federal, y con apoyo además en 
el artículo 284 del Código de Proced'mientos Civiles de fa misma Entidad, 
sostiene correclamente que el actor, por fundar su derecho en una ley ex
tranjera que invoca, puesto que basa su acción en un acto celebrado en 
España y regido por sus leyes, debió haber probado que según éstas el 
matrimonio canónico produce efecto~ iuridicos sem~iantes a los del matri· 
monio Civil, deslacadamenle si en tanto que subsiste constituye un impe
dim:nto para que los unidos por el vínculo canónico puedan contraer co•1 
persona diferente matrimonio civil, y esto, porque en el derecho mexica· 
no no seda impedimento, porque para éste el matrimonio canónico no 
produce ningún efecto jurídico. lo expuesto no obsta para que nuestra 
República en acatamiento a sus compromisos internacionales sobre la 
materia, reconozca • matrimonios no civiles sino de cualqui.era otra Endole 
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que '8 celebren en otrn naciones, el valor y efectos jurídicos que sus 
propiu leyes les atribuyan; pero precsamente esto debe r.er objeto de 
prueba. En el caso, el quejoso ccn l,1 copi,1 certificudil expcdidu por el 
Encargado del Regi~tro Ctvil de Guijclo, hpar'1a 1 probó la existencia del 
matrimono canónico a que se contrae, pero no si produce efectos civiles, 
porque si bien e' cierto que consta por elJ¡¡ que la autoridad que concu· 
rrió a su celebración declara que en su prc~encia so hizo, y que levantó el 
acta de inutipción en el Registro Civil pa1a que conste y '"1 :os efecto; 
del artículo 77 del Código Civil", el dc5conornnicnto que 5C tiene del tex•o 
de él por no haberlo proporcion<ido el interesado, m¿¡ntuvicron a la res· 
ponsable en el dc?>conocimicnto de cu.lle~ sean tos efectos a que se 
refiere tal disposición, ni t1por1ó ninguna otra de IJs pruebas que lo~ Ira· 
1adistas en derecho internacional ccnsíder¡m efiG1ces para prob.:ir el de
recho extranjero, a una de las cua1c; !,C refirió como ejemplo la sentencia. 
la cita de una obra sobre derecho cspai\ol de las conocidJs aquí. Esto 
lo hizo hasta en la demanda de arnparo pero ya fuercl de lugar, put:!s en 
uno de los conceptos de violación in~pirándose en el voto particul<H 
de! señor Maqistrado Bellrón, cila :a obra de Ennecc.crus-Kipp-Wolff. 

Por lo expues1o ... y con fundrJmento además en los artícuos l 03, 
fracción 1, 107 fracciones 1, 11, 111 y V de la Conslilución Federal, 45, 76 a 
79, 182, 185, 186 y 190 de la Ley de Amparo y 26 fracción 111 de la ley 
Orgánica del Poder Judicial de la hderaci6n. . . se resuelve: 

PRIMERO.-Se sobrc5ee por cuanto al acto recltlmado del Juez Mixto 
de Primer¡¡ Instancia de Villa Alvaro Obrer¡ón, Distrito Federnl, .. 

SEGUNDO.-La Jl1sticiil de la Unión nÓ amparil ni protege a Rosario 
Marcos Sánchez de Sena contra el aclo de la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Just:cia del Distrito y Territorios Federales, ... 

Semanario Judicial de la Federación 6a. Epoca. Tomo XXXVI. Pág. 45. 
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AMPARO CIVIL DIRECTO. 
Núm. 718 de 1953, Sec. 21. 

. QUEJOSO: lesc.M José. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: el Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado de Oaxaca. 
GARANTIAS RECLAMADAS: las de los ar1iculos 14 y 16 constitucionales. 
ACTO RECLAMADO: I~ sentencia definitiva dictadJ en grndo de ,1pe-

laci6n en el juicio reivindicatorio seguido por el quejoso. · 
Aplicación de los artículos: 103, fracción 1, y 107, fracciones 1, 11 y 

V, de la Constitución Feder,11, 45, 158 y 190 de la ley Orgánica de los 
artículos 103 y 107 de la mismll Constitución y '26, frncción 111, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de la Federación. 

(la Suprema Corte niega el amparo) 

SUMARIO. 

EXTRANJEROS, ADQUISICION DE BIENES POR LOS.-Si mediante un 
convenio judicial, un extranjero recibe en pago unos terrenos, pero por 
la cuantía de éstos se debe otorgar e~critura pública ante notario, mien
tras esto no se haga la operación no es válid<J por no haberse observado 
la formalidad exigidil por !.:i ley, y por lo mismo, no puede decirse que 
hubiesen lngre!ado al patrimonio de dicho extranjero los bienes raíces, 
sino más bien lo que adquirió a falta t.le dicho convenio fueron derechos 
penonale~ o d& crédito, para exigir que se lo acreditaran a su favor los 
Inmuebles, una voz que recabara de la Secretaría de Relaciones el per· 
miso necesario para adquirirlos en su carácter de extranjero; por tanto, 
en dicho ca50 no hay inconveniente de orden público para que dicho ex. 
ttanjoro ceda sus derechos pcnonales en forma onerosa, por no haber 
adquirido el dominio do los citados inmuebles. 

Nota.-Se omite la publicací6n de la ejecutoria, por ser el sumario 
bastante para comorender la cuestión iurídica que olla trata. El asunto se 
falló por unanimidad de cu<itro votos. 

Semanario Judicial de la Federación 5a. Epoca. Tomo CXVll. Pág. 919. 
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AMPARO ADMINISTRATIVO EN REVISION. 
Núm. 3670 de 1933, Sec. 3a. 

JUZGADO PRIMERO DE D:STRITO EN BAJA CALIFORNIA. 

Q'JUOSO: G,1mblin Vassie D. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: el Agente de la Secretaría de Agri

cultura y Fomento y el Jefe de la Comisión de Aguas en Mexicali, Baia 
California. 

GARANTIAS RECLAMADAS: las de los Mtícutos 14 y 16 constitucio
nales. 

ACTO RECLAMADO: tas órdenc~ giradus al quejoso, para ~ue desocu· 
pe un terreno que ocupa. 

(la Suorerna Corle confirma la sentencia a revisión y niega la pro
tección federal}. 

SUMARIO. 

EXTRANJEROS, ADQUISICION DE TIERRAS POR LOS.-De acuerdo con 
el artículo 31 de la ley de Extraniería y Naturalización, que deba con
siderarse rn vigor, ccnformc a leis Mtículos 9o. y 100. de 'a Ley Orgánica 
de la fracción 1 del ar1ícu1o 27 constitucional, es indudable qu~ un arren· 
damienlo celebrado entre dot p2r:c'1a~, Fº' mayor termino del estable
cido en el ptim'.!t artículo mencionado, debo considerars.e como una ver
dadera enajenación o trarpaso de dominio. Por tanto, es inconcuso qu~ 
les derechos del adquirente extran¡cro, respecto del terreno objeto del 
contrato de arrendam'.enlo, celebrado en contravanción con los preceptos 
legales citados, contra la prohib:ción dJ articulo 1 o. do la loy Reglamen
taria de las fracciones 1 y IV del artítulo 27 constitucional, en relación con el 
artlcu~o So., por lo que relacionado inte con dicho artírolo 31, tal con
trato es nulo de pleno derecho. 

Nota.-los punlos suspensivos indicéln la supresión de párrafos inne· 
cesar'os para la comprensión del punto constitucional a debate. 

CONSIDERANDO, 

Segundo: El primer aqravio de lo!. expresado5 por el recurrente se 
endereza contra el consirlenrndo único del follo recurrido y se hace consis
tir en que el Juez de Distrito estima que con las pruebas rend'das por 
el quejoso y con los informes con justificación d'l las responsab'es, ~1 

comprobó que el terreno cuya dest'cupación se exige, ostá dentro de la 
zona de cien kilómetro! a lo largo de la frontera; que en el 5upuesfo 
de que la orden de d!!tocupaci6n !e hubiera J¡irado después de la sub5-
tarc:iaci6n del rorrespondiente expediente administrativo y de que tal 
orden hubiera sldo fundada y motivada y emanara de autoridad compe
tent!!, se hada indispensable la comprobación de que el terreno cuestio
nado pertenecía ¡¡ la Nación, v en rngundo término, q~ ettaba ubicado 
dentro de la tona ¡:rohibida, lo que no demostraron, por lo que al darse 
por comprobados eios hechos, se causa el a9ravio, En cuanto al segundo 
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agravio, so hace consistir en que en el mismo considerando se expresa 
que el arrendamiento, origen do la ocupación de que disfruta el quejoso, 
debe reputarse como una verdadera enajenación de acuerdo con los ar
tículos 31 de la ley de Extranjería y N.1fur.1lización y 9o. do la ley Or-
9ánica de la fr.1cción 1 de .irlículo 27 de la Constitución Federal y por 
condguiente el contrilfo dn arrendamiento cae bajo la sanción del artículo 
So., de la citad.1 Ley Orqánica. El recurrente conviene en que hasta aquí 
es fundada la .15erción que comprende esa parte del f.lllo; pero no Jd· 
mile ni csfiÍ conforme con que »e dec!<1rP que no ex.1~tc v1ol,ic1ón de ga· 
rantias en 5u per1u1cio y que lo•, .ictos dr; Lis responsdbles se u¡ustaron 
a !,)5 norr-nc15 lec~plP'.., ya que ~.ohre e'..fc particular es incuesllonable que 
padece un error el sentn1r1.1dor. porqur~ el ;irtículo 16 del Regl.1mento 
de la ley Orq.ínica de la fr,1cción 1 del .irtículo 27 constitucional, terminan· 
temente expresa c¡ue la rlPclMación de nulid.1d prevista por el articulo 
So. de la mi~m.1 ley, se harn por los Tribunales Federales competentes 
a petición del Mini~terio Público y oyendo en todo caso al interesado, y 
en este asunto rc!ulta que previ<imcnte a l.1 orden de desocupación, no 
se hizo l.1 decl;ir.1ci611 correspondiente por la~ autoridades competentes, 
ni aun por l.1 ,1dminístrativa de lo que rn d(!duce que se contraría la L-:iy. 
las prueba~ . .illcc;cid;i'.. en c>I•~ ¡1ncío, comprueban que el quejoso es de 
nacionalidad norteamericana y el terreno cuy¡¡ desocupación se ordena, 
e!tá compend:do dnnlro ¿,, la 2011.1 de ci~n ltílómctros a lo larqo de la 
frontera; que la tenencia cfp este terreno la adquirió el queioso desde mil 
novccit•ntos f rtir11.1 por vidud de un contrato de arrendamiento que por 
el término de cincuenta anos celebró con don Francisco Arroyo, quien 
en el mi~mo contrato afirmó que tcní.1 derechos po~csorios sobre el te· 
rrcno mencion.1do. LI arlicu'o 31 de la l.c·y de txlr<Hi¡c:ría y NJfural1ración, 
que debe: con~iderar~e en v•gor conforme ¡i{ Mficulo 9o., de la Ley Or· 
q;ínica de la fr.icc1on 1 del articulo 27 COll',tituciona!, d;ce: "debe de rcpu· 
farse enajenilCÍÓn lodo arrendamiento de inmueble hecho a un arren· 
tario !iempro que el té1mino del contrato exced,1 de diez ar)os", el artícu· 
lo 10 de lil ll:y Urq.,n1c;1 r.,n 1)itirno ti.•rrn1110 citddé!, exceptúa de la regla 
anterior los arrcndamil!ntos ch: inmuebles, cu¡wdo ellos se haHan en ex· 
tendón que sea estrictamente n1~cesaria para los estabecimientos o scrvi· 
cio$ del objeto industrial siempre que no fueren con fines agrícolas. 
A la luz de e< tos preU'1:,tos el arrendamiento celebrado entre los señores 
Arroyo y Gambliu, debe consid<.ir.Hse como una verdadera enajenación o 
traspato de dominio. Scntildo e',to, e~ ínco11cu50 que los der•:chos del 
qut:icso re~pecto di lt'rr'!llO de c;u·~ se trílf\1 y que se dcrivcJn de un con· 
trato de arrendarrncnto r.e!ebr<>do en confr;ivención con los preceptos 
legale~ invccildos, va contra la prohibición del artículo lo., do la ley 
R<.lglam<.intaria d'! J;¡~ fracciones 1 y IV d~I artículo 27 constitucional que 
en su orimer artículo manda :le manera expresa y terminante, que ningún 
extranhro podrá adquirir el dominio directo sobre tierra'.> y aguas en 
una faja de cien kilómetro~ a lo larqo de las frontera:.; Y de cincuenta en 
las playas, ni ser socio de ~ociedades mexicanas que adquieran tal domi· 
nio en la misma faja, en relación con el artículo So., que dispone que los 
aclos ej?cutados y los contratos celebrados· contra las prohibiciones con· 
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tenidas en la misma ley 1erán nul~' de pleno derecho. los agravios pues, 
son infundados y deben desecharse y confirmarse, la \entoncia recurrida. 

Por lo expuesto y fundado se falla: 
Primero.-Se confirma la sentencia a revisión. 
Segundo.-la Justicia de la Unión no arnp<Ha ni protege al señor 

Vassie D. Bamblin, contra los ilctos de la Sccrctarí,1 de Agricultura y 
Fomento en Tiju.:ma y Jefe de la Comisión lnspectorn de Aguas en Me
xicali, Baja California, consistentes en las órdenes girod,H al que¡oso, 
para que desocupe el terreno que ocupa en la colonia de San Fernando, 
Mexicali, Baja California. 

Asi lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema. Corte de Justicia de la 
nación, por unanimidad de cuatro votos ................. , ........ . 

Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo XLIX. Plig. 1047. 
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AMPARO CIVIL DIRECTO. 
Núm. 3636· de 1948, Scc. 2a. 

SALA AUXILIAR 

QUEJOSA: Hcrn.lndt'Z Vd,1. de Torres lorenza. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: la Ouinr.1 Sala del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito y Tcrritoric1s Fcdcrnles. 
GARANTIAS RECLAMADAS: no se cxprcs.:in. 
ACTO RECLAMADO: la sl.'ntcnci<J de l,1 S,11.i, en lil ilpelación contra la 

dictada en el juicio ordinurio civil de nulidad de con1r,1to, rildación de 
inscripción en el Registro Pvblico de l.J Propied,1d, .rosesión y p.Jgo de 
daños y púrjuicios, seguido por la quejos.J. 

Aplicación de los artículos: 103, fracción 1, y 107, fracciones 1, JI y 
VIII de ta Constilución Federal. 

(la Suprema Corte concedo el amparo). 

SUMARIO. 

NULIDAD, EFECTOS Df: LA.-Los artículos 2239 y 224 l del Código Civil 
no engendran una excepción, ni pueden determinM una declaración de 
improcedencia de la acción, sino que deben ser objeto de aplicación por 
el Juez en la sentencia, para normar los términos de la ejecución del fa. 
llo, es decir, al declarar probada la acción de nulidad, debe ordenarse la 
restitución de las cosas al estado que guardaban antes de celebrar el 
contrato que se anula; pero dichos artículos no pueden aplicarse cuando 
la nulidad es demanduda por un tercero. 

EXTRANJEROS, PRESCRIPCION POR LOS.-Como los extMnjeros no 
pueden adquirir por usucapión, sin previo permiso de la Secretaría de 
Relaciones, no comprobado que uno de ellos haya estcldo en aptitud legal 
de adquirir el domino de un<Js tierr,1s, cuando dice haber comenzado a 
poseerlas, es indudab1e que el título que ostenta como base de su posesi6n, 
y los actos que ejecutó para usucapir, so encuentran viciados do nulidad 
de pleno derecho, y por elfo además de no producir efecto' legales, la 
parte cor.tratia puede prevalcrw de tal circunstancia. 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Sala Auxiliar de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del día veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

Vistos para pronunciar sentencia el expediente número 3636-48, rela
tivo al juicio de amparo directo intentado por Lorenza Hernández viuda 
de Torres contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito y Territorios Federales; y, 

RESULTANDO. 

Primero: El acto reclamado consiste en la sentencia definitiva pro. 
nunciada por la H. Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Dis
trito y Territorios Federales, en el toca a lti apelación interpuesta por la 
quejosa contra la sentencia del ciudadano Juez Décimosegundo de lo Ci-
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vil de esta c:udad, dictada en el juicio ordinario civil de nulidad de con
trato, tildación de inscripción del Registro Público, posesión y pago de 
daños y perjuicios que siguió la seriorn Lorenza Hern.lndez viud" de fo. 
rres en contra de Milcario Cirn<Js, wcesión de Francisco Torres y Director 
del Registro Público de la Propicdi!d, sentencia por virtud de la cu.11 so 
modificó la recurrida y se declaró procedente la nulidad y tildación do· 
mandadas. 

Segundo: Li! scf10ril Lorcnz<J Hcrn6ndez viuda de Torres demandó el 
amparo de la Justici<. federal y expresó los conceptos de violación, que 
serán ob¡eto de an61isis en l.J pMte considcriltiv11 de este fallo. la res· 
ponsab!e envió originales los a1Jtos y de estos se desprenden como an· 
tec..edentes los siguientes'. Por escrito de once de diciembre de mil nove
cientos warenta y dos, la señora lorcnza Hcrnbndez viuda do Torres de
mandó de Macario Cimu, sucesión do Franci~o Torres y ciudadano Di· 
rector del Registro Público de la Propiedad, las siguientes prestaciones: 

al.-la nu'idad de lil escrituro de comoravcnt;i de ocho de febrero de mil 
novecientos treinti'l y ocho, por la que Francisco Torres, representado por 
el ciudadano Juez Décimo segundo de fo Civil, vendió a Macario Cimas 
los predios . . . . ............................................ . 
y c).-La posesión de dichos terrenos; ............................ . 
apoyó sus pretensiones en los siguientes hechos: que el veinticinco de 
julio de mil ochocientos noventa y cinco en Atzcapotzalco, D. F., contrajo 
matrimonio con el señor Frandsco Torte5, con quien permaneció unida 
por dicho vinculo hasta su muerto; que el matrimonio fué celebrado bajo 
el régimen de sociedad legal y por tanto, los bienes adquiridos por cual· 
quiera de los cónyuges, pertenecen il l<J sociedild; que durante la vigencia 
del ma1rimonio, su cónyuge Francisco Torres, adquirió en propiedad, de 
diversas person.1s, los predio!, . . . ............................. . 
que el señor Macario Cimas demilndó en el Juzgado Décimo Segundo de 
lo Civil dl• esta Capital al senor francisco Torres el otorgamiento de la 
escritura de venta de los terrenos aludidos y i.lgoli1do el procedimiento,. 
el ocho de febrero de mil novecientos treinta y ocho, el Juez suscribió en 
rebeldía del demandado Torres la escritura de venta correspondiente; que 
el hecho de que el esposo de la demandante haya cnajr?nado por conducto 
del Juez referido los terrenos aludidos sin su consentimiento, vicia de 
nulidad tal compraventa; el demandado Macario Cimas contestó la deman
da manifestando ignorar que el señor Torres era casado; que efectivamen
te adquirió del señor Francisco Torres los mc:ncionados predios el tres de 
enero de mil novecientos ventisiete, mismos que quedaron pagados el 
cuatro de octubre de mil novecientos veintiocho, según cartas que apor
tó a los autos; que como el senor Torres se negara a extenderle la escritura 
correspondiente, ~e vió obligado ,1 demandarlo ante el ciudadano Juez 
Décimosegundo de lo Civil de esta Capital, donde se le condenó a escri
turarle los b:enes; negó que tales predios pertenecieran a la sociedad 
matrimonial y opuso la excepción de prescripción positiva, fundándola en 
que desde mil novecientos veintisiete posee los terrenos a título de pro
piedad, de buena fe, en forma pública, continua y pacífica, por lo que a 
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la fecha de la demanda reníii ci.ltorce años poseyendo en !al forma y pa· 
ra enlonces ya se h11bía convertido en propietario por prescripción y que· 
daba purgado cualquier vicio del título; la sucesión del sciior Fancisco 
Torres contestó la demando allandndose a la nmma y, el registrndor de la 
propiedad la ccntesló proporcionando informes sobre registros; el Juez 
a quo dictó !enlencia detirn11v<1 el ve1nt1c1nco (fo ¡ul10 de mil novecientos 
cuarenta y si ele de acu~·rdo con lo~ ;,1(;111en!(", puntm resolutivos: "1 o. 
la palle acfora probó los elementos con~titutivos de l;i~ acciones do nu· 
lidad de contrato y de canccl.1ción de la inscripción clcl contrato cclabra· 
do por el sci1or Francisco lprrc:: con el señor Macario Cimas; y no probó 
los elementos constilutivos de la acción posc~oria, ni de la relativa al 
pago de daño~ y p~rjuicios''. '"2o. El demandado probó lil excepción de 
prescripción adqu1s11iva de los terrenos q11~ el :,enor Franc1',co Torres le 
enajenó en el confriJto il que se refiere la demanda". "3o. Como come· 
cuencia de lo anfcrior, se decli!ran improcedentes las acc'ones c1ercitadas 
en este ju c:o, r:cr irl seriora Lorentd Hcrn,ü1dc1 viuda de Torres, en con· 
tra del schcr A'«1cario Cimas, la wces16n de' ser·1or Francisco Torres y el 
Direcror del Rcgisfro Publico de la Pop1ed,1d". . . . ................. . 

!nconforrn~ ccn dicha rcso1uc1ón fil parle acror.1 inrerpuso en su con· 
Ira el recurso de Jpel.ic1ón que •.e lrarnitó ;rnte la Quinfa $a1a del TribuniJI 
Superior de Just1c1a de 01~frilo y Territorio~. ~cder,)les, l,1 cual dictó sen· 
terici,l d;;finit1v<1 el dc:ce ch rnayo dr! mi novcc:entos cuMcnfa y ocho, por 
la que mod f1có la del inícr1or f'Slllb 1ec1cndo: "Prirncro.-·Sa modifica la 
&entencitl de fecha veinticinco de julio de m:I novecientos cuarenta y siete 
a que e$fc loca ~e roficrc, la cual quedar.\ en los siguientes. términos". 
"Segundo.-la parte actora probó los elementos constitutivos de la$ ac· 
cioncs de nulidod de confr<1to y de carKelilción de imcripción dt:'I conlril!O 
celebrado por el uJñor francisco Torre~ con el señor Mi'lcario Cimas y no 
probó los elcmontos constitutivos de la acción posesoria ni de la relativa 
al pago de daños y perjuicios". "Tercero.· El demandado probó la excep· 
ción de prescripción adquisitiva do los terrenos que el señor Francisco 
Torres le enajenó en el contrato a quo so refiere la demanda". "Cuarto.
Como consecuenci11 d~ lo anterior se declara nu\,1 l,1 escritur,1 de compra
venta celebrada por Francisco Torres como vendedor y Macario Cimas 
en su carácrer de c.omprador respecto de los terrenos ............... . 

lercero.-Se adrnirió la dern.:inda turnándose el asunto al Ministerio 
Público, quien formuló pedimento solicitando se neg¡¡r,1 el amparo ..... 

CONSIDERANDO, 

Tercero: la quejosa estima en su sequndo concepto de violación que 
la sentenc;a irnougnada se dicló en contravención a tos artículos 1079. 
1080 y 1081 del Código Civil de mil ochocientos ochenta y cuatro, así 
como al 419 del Código de Procedimientos Civi1es en virtud de que de
claró ind:=bidamente que había procedido la excepción de prescripción 
opuesta por el demandado Cimas a pe$<H de que las pruebas consisrentes 
en copias de cartas y recibos extendidos por francisco Torres son inefi· 
caces, 



228 

Advierte, también, que el fallo '° pronunció contraviniendo los Ir· 

tlculos 27 frución 1 e.lo la Constitución General y 7o., de la ley Reglamcn. 
taria d"?I propio precepto, toda vez que dada la calidad de extranjero del 
señor Cimas no pudo poseer con justo título en calidad do propietario, 
puesto que no formuló !U solicilud a la Secretaría da Relaciones Exterio· 
res en requarimiento del permiso legalmente exigido sino hasta mil n..,. 
vecienlo:. treinta y ocho. PMa declMM procNLmte J3 excepción de pre:;
cripción hecha valer por M<Kar10 Cirn,1s y d!:!nv.1da de su afirmación en 
el sentido de que vino poseyendo lo~ terrenos materia del iuic10 desde 
el m?s de noviembre de mil novecientos veintisiete, por h<tbérselos en
tregado el senor Francisco T arres, a tí rulo de ducho, de buena fe, en 
forma pública, con!lnu.1 y piKíf1c...1, el Juez a quo est.1b'.~ció textualmente 
en su sentencia: "Para probar la C)(Ccpción de que ~e trar;i rindió la prue-
ba 1e~timonia 1 , comistente en la~ declM.1ciones de los scriores ........ . 

En concepto del suscrito, las dcclMaciones anteriores son fidedignas, 
y demucslr.ln que el demandado h.i estado en posesión de los terrenos 
en litigio desde el día en que le fueron cntrcc¡ados por el senor Francisco 
Torres, y que los ha po~cído a título de duc!lo, el ¡usto títu'o consiste en 
el contrato de compraventa a que se refiere la demanda de nulidad, que 
genéricamente considerodo, es bt1slante PM•) tr¡rnsmitir el dominio aun
que en el caso particulilr no lo haya sido por fo 1ta de consentimiento de 
la sei'lora lorenrn Hcrni\ndez v•uda de Torres''. F'or su parle, la resolución 
impugnada estableció ,,1 respecto "IV.- Como cuarto agravio reclama el 
apelante lll violación de los arlicu'm, 419 del Códiqo de Procedimientos 
Civiles, l 079 a 1081 del Código Civil de mil ochocientos ochenta y cua
tro y 27 fracción 1, de la Constitución General de la República, afirmando 
que el inferior, para concluir que el demandado acreditó la excepción de 
presc:riFCÍÓn adquiiitiva, hit.o mala valorización de la prueba testimonial 
y dejó de tomar en cuenta la carencia de justo titulo del demandado y la 
calidad do extranjero del mismo. Habiéndo5e concluido "' estudiar el 
agravio anterior, que debe confirmarse l;i sentencia en su parle que de-
clara irnprocedcnfc la acción po:.esori<i, ........................... . 

Por último, tampoco existe la violación que se reclama de la fracción 
1, del ariículo 27 constitucional, por carecer de aplicación respecto al 
derecho adquirido por el demandado en virtud de haber poseído los pre-
dios materia del juicio durante el tiempo requerido por la ley para que 
te opere la pnHcripción positiva y, ademas, porque consta on autos que 
oportunamente, o sea antes de la declaración correspondiente y de la 
intcripción en el RegÍ!lro Público de la Propiedad, que aun no se han 
hecho, el dem;,ndado obtuvn permiso de la Secretaría de Relaciones Ex· 
leriores para adquirir los referidos predios". la Sala Considera justificado 
el concepto de violación. pues dado el cuácter extranjero de Macario 
Cimas, óste no pu<.?de adquirir por usucapión sin el previo permiso de 
Relaciones. En efecto, Cimas opuso la excepción de prescripción adqui
s:tiva, alegando que diJ~de mil novecientos veintiocho pornía a título de 
dueño las tierras de-batida~. pero es el caso de que aun dando por cierto 
este hecho, para adquirir por pro!cripción adquisitiva se hace necesaria la 
capacidad de adquisición de una persona y cuando se trata de un extran· 



229 

jero, por mandato expreso de la fracción 1 del ar1ículo 27 constitucional 
se requiere el previo penniso de la Secretarla de Relaciones, p.ara que 
constitucional y legalmente pudiera producir efectos el acto adquisitivo 
do la posesión que es el aclo inicial de la prescripción. Como no so acre
ditó en autos que Macario Cimas hubiera estado en aptitud legal de ad· 
quirir el dominio de las tierras cuando dice haber comenudo a poseer 
condición que solamente pudo darse con la autorización correspondiente, 
es evidente que tanto el titulo qu(? sirvió de base a su posesión y los 
ados que ejecutó, s.c encuentran viciados de nulidad do pleno derecho y 
por ello, además de no producir efcctoi legales, cualquier interesado 
puede prevalerse de esta circunstancia. Además tanto actora como de. 
in.andado admite~ que Cimu solicitó ol correspondiente permiso de 
Relaciones cuando se firmó l.1 escritura de ocho de febrero de mil nove· 
cientos treinta y ocho, por lo que desde esa fecha debo empezarse 1 C1>n· 
tar el tiempo util para la prescripción a favor de Macario Cimas, y como 
desde entonces a la fecha de la notificación de la demanda sólo lranS<U· 
rrieron cuatro años once meses, no puede decirse que haya prosperado 
la defensa do prescripción adquisitiva invocad,¡ por el demandado. 

Cuarto: Dedaradm justific<Jdos los conceptos de violación procede 
concede el ampilrO solicitado. 

Por lo expuesto, con fundamento ............................. . 
se resuelve: 

Primcro.-la Justicia de la Unión ampara y protege a lorenu Homín
dex viuda de Torres contra l.1 sentencia definitiva pronunciada por la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Fe· 
derales en el loca a la apelación interpuesta por la quejosa contra lá 
sentencia del ciudcldano Juez [Mcim~egundo de lo Civil de esta Ciudad, 
dictada en el juicio ordinario civil de nulidad de contrato, tildaci6n d~ 

inscripción del Registro Público, posesión y pago de dai'los y perjuicios 
que siguió la sei"1ora Lorcnza Hernández viuda de Torres, en contra de 
Mac.ario Cimas, Sucesión de Franci~ Torres y Director del Registro Pú· 
blic.o de la Propiedad. 

Así lo resolvió la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por mayoria de tres votos ............................ . 

Semanario Judicial de la Federación Sa. Epoca. Torno CX. Pág. 1680. 
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AMPARO CIVIL DIRECTO. 
Núm .. 416 de 1952, Sec. 2a. 

QUEJOSO: Curicl Enrique 

AUTORIDADES RESPONSABLES: el Tribunal Superior del Estado de 
Veracruz y el Juez Segundo de Prírn:mi lmtancia de Orizaba, Ver. 

GARANTIAS RECLAMADAS: las de los Jrlículos 14 y 16 constitucio
nales. 

ACTOS RECLAMADOS: líl scntcnciil dictada en el juicio ordinario civil 
promovido en contra del quejoso, y la ejecución de dicha sentencia. 

Aplicación de los artículos: 103, fracción 1, y 107, fr,Kcioncs 1, 11, 111 
y V, de la Constituc'ón Gcnerul de la Rcpúb!ic11 y del 76 al 79, 182, 186 
y 190 de la Ley de Amparo. 

(la Suprema Corte concede la protección federal). 

SUMARIO. 
EXTRANJEROS, POSESION POR LOS.-EI hecho do quo a un extranjero 

se lo ponga en posesión de un inmueble, mtJdiante un contrato de dación 
de pago, que 50 perfeccionará cuando dicho cxtranj!no obtenga el per· 
mi$O nec<1sario para adquirir, no quiere decir que no pueda transmitir 
los derechos de pose!ión quo se Ir: han dado, ya que él los tenía con 
ánimo dómini, indep".?ndhntcmenlc ele que tcn~¡a o no la propiedad, por 
falta do rcquidto del permho, y en caso de una nulidad que pudiese 
afectar esa dación en pago, !iÓlo puede ser intentada por el Ministerio 
Público por orden de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

México, Distrito Federnl. Acuerdo de la Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Juslicia de la Nación, del día quince de marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro. 

Visto; y, 

RESULTANDO: 

Enrique Curie! por su propio derecho reclama en amparo la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Estado de Verncuz el día siete de 
agosto de mil novec'entos cincuenta y dos en el toca a los autos del iuicio 
ordinario civil promovido en su contra por Fabián Clérigo y Compañía 
en liquidaci6n. Del Juez Sequndo de Primera Instancia de Orizaba recia· 
ma la ejecución de esa sentencia. Los anlecedentes son éstos: ante el 
mencionado Juez, Fabián Clérigo y Compañia en liquidación demandó en 
la vía ordinaria a Enrique Curiol la reivindicación de la casa ........... . 

El demandado negó la acción y contrademandó por prescripción po· 
,;itiva y cant"1laci6n do la inscripción del título de la actora en el Registro 
Público de la Propiedad. Scquido el juicio por sus trámites se dictó sen· 
tencia absolutoria y recurrida ésta en apelación el Tribunal dictó el fallo 
que se reclama en e;te amoaro. la demanda se presentó en tiempo al 
Tribunal Colegiado del C'Jinto Circuito quién negó el amparo por ejecu
toria de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
desestimando los dos primeros conceptos de violación relativos a viola-
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dones esenciales al procedimiento. los autos se recibieron en esta Su· 
prema Corle y ~e admitió la demanda el cuatro de febrero próximo pasado ... 

CONSIDERANDO, 

Primero: El acto 1ec1amado es Cierto según el informe de la autoridad 
responsable. Con5ta que el quc1oso presentó su demanda con la copia 
certificada de la sentencia reclamada y de otras const.J11cids. 

Segundo: Lm conceptos de violación qt;e ~e alegan son los siguientes: 
... 5). Violación por infracción de los artículos 827. 829, 862, 1168, 
1169, prirneril p.ute, 1184 fracción 1, 1189, 1190, 1784, 1786, 1787 y 
1788 del Código Civil vigente del Estado de Veracruz y 225, 226, 281 
y siguientes, 332, 337 y 514 del C6diqo de Proced;mientos Civiles del 
propio Estado y 193 bis de la ley de ,;mparo, ,11 resolver la respons,1ble 
que el quejoso no probó 1.1 acción de prescripción positiva motivo de la 
reconvención, pues no ob~tante rcccn0<erse por l,1 misma responsable 
que el señor Enrique Cu riel probó que su· posesión reunió los requisitos 
de ser de buena fo, pacífica, continua y públicc1, que no logró justificar 
que dicha posesión hubiere sido el titulo de propietMiO y que se hubiere 
prolongado por el tiempo necesMio parn prescribir, argumentó para ello 
que la escritura de mil novecientos veinticinco por la que adquirió el que
joso, no con~tituyo titulo trasl<1t1vo de propiedild para dar el concepto de 
propietario yci que sé1o engendraba obligacione~ de hacer y que por lo 
mismo el quejc,so sólo p1Jdo tener unJ posesión material con el carácter 
de urí sirnp'c detentador. argumentos de la rcsponsilb!e que son cornple· 
tamente in/ undados pues e~.t.1 H. Suprema Corte ha reconocido al queioso 
como poseedor en derecho y todas las pruebas por él rendidas justifican 
que el que¡orn directamente desde el ano de mil novecientos treinta y 
tres y por medio de su causante desde el ar1o de mil novecientos veinticinco 
ha poseldo a titulo de propietario por más de veinte años, tanto mas que 
en cumplimiento de una de lils ejecutorias de la Cor1e se respetó y mandó 
mantener al quejoso en posesión de los inmuebles. Antes de estudiar las 
violacione~ alegadas debe precisarse que de los autos originales y de la 

copta certificada de comtanc1as, dparece que las señoritas Juana y Gua
dalupe Alarc6n vendieron a Fabilin Clérigo y Compañía dos terceras par
les de los derechos de copropiedad que le~ correspondían en la casa. . . 
y por escritur11 not11rial de dieciocho de enero de mil novecientos trece, 
la sucesión de Margarita Alarcón enajenó la tercera parte que le corres· 
pondía en los derech~ de copropiedad sobre el inmueble mencionado, a 
a sociedad aludida. . . . ....................................... . 

Por escritura de veintisiete de jun:o de mil novecientos veinticinco 
otorgada ante el notario Rafael Ariza en la ciudad de Orizaba, Juan Trujillo y 
Gregario G6mez en su carácter de mcios supervivientes de Fabián Clérigo y 
Compañía y por muerte del scxio de ese nombre declararon que entre sus 
acreedores figuraba Mario Romero Aduna (de quien dice la ten:era perjudicada 
que era Hcerdote católico de nacionalidad española> por la cantidad de die
ciséis mil doocientos pesos y que para pagá~I., convinieron con él en 
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adjudicarle la casa. . . . ....................................... . 
"que en cumplimienlo de lo convenido y no pudiendo de momento olor· 
gar la eser.tura de adjudicación paclada, pues piHd ello se requiere el 
arreglo de :a testamentaria del socio difunto don Fabián Clérigo, vienen 
a hacer ·l,1 de promesu de venia que garantice debidamente los derechos 
del acre,;dor, y en ccnsecucnci.1, Otorgan: Prirncro.---Promelon adjudicar 
en pago de deuda al ~eñor Mario Romero Aduna, la cas.1 antas da~linda· 
da, ccrnprob,rndo "1 propiedad de la '.,o<:rnJdd ccn la escrilura ........ . 

Cuarto.-lo entregan de5do luego 101 po!>t!~ión de la casa do que se 
trata y con ella los títulos de propiedad y los recibo~ de contribucione~ 

al corrienle hasta e'..tc trimestre. Prescnle don Mario Romero Adunil, sol· 
tero, de cuMentJ y siete ai10~ de edad, profesor de música, originario de 
España, v:!cino de Pueb!11, trameunlc, capaz de ob'igarsc, a quien doy lé 
conocer, dijo: que accptil 1a pre~.cnte escritura pura su resnuardo, dán
dose por pagado de! crédilo que tenía conlru los scr1ores Fabián Clérigo 
y Cornpc:ñía y por recibido de los dccumentos de que se ha hecho mérilo y 
de la casa a que se refiere y como su calidad da extranjero no le permite 
adquirir bienes raíces sin la corrcspondicr.lc- licencia del Ministerio de 
Relaciones ya gestiona ru concesión para estar en aptitud de adquirir la 
casa de que rn trata cuando llegue el momenlo de consumar la adjudi
caci6n prometida". hil escrirura se inscribió en el Registro Público de lil 
Propiedad. Posteriorm:mto, según e~.critura de dieciséis de octubre de mil 
novecientos treintil y tres otorgada en esta cap:ral anre el notilrio (Mios 
Fernández, Mario Moreno Aduna cedió los derechos quo lo correspondían 
derivados de la escritura de veintisiete de junio de mil novecientos vein· 
tidnco, en cuya cláusula primera se dijo: "El seiior Mario Romero Aduna 
designa al señor Enrique Curiel para quo so otorgue a su favor la escritura 
de adjudicación a que se contrae la citada escritura de vcinlisiete de junio 
do mil novecientos veinlicinco, .:rnte el notMio de Orizaba Rafael Ariza 
y al efecto le cede y transmite ................................. . 
los derechos que tiene y le corresponden paril adquirir en propiedad la 
casa referida, de la cual podrá tomar desde luego posesión, haciéndole 
entrega de los lítulos anleriores que obrabun en su poder y de los recibos 
de con!ribuciones hasta el lrimestre en curso" .............. : ...... . 

Tercero: Puntual izados los hechos anteriores procede examinar los 
conceplos de violación, y éstos deben declarMse fundados por las si· 
guientes razones: · . . . . ....................................... . 

111.-Es asimismo fundado el quinto concepto de violación. El artículo 
27, fracción 1, de la Conslitución dispone que sólo los mexicanos por naci
miento o por naluralización y las sociedades mexicanas, tienen derecho 
para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones en la 
ReFública Mexicana, y que el Estado podrá conceder el mismo derecho a 
los extranjeros siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en 
considerarse como nacionales respecto a dichos bienes. Establece el articu
lo 862 de Código Civil de Vercaruz que sólo la posesión que se adquie
re y disfrula en concepto de duer1o de la COS<l poseída puede producir la 
prescripción, y el 1184 del mismo ordenamiento requiere que la posesión 
pilra prescribir sea en concepto de propietario, pacífica, continua y pÚ· 
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blica. Es cierto lo anterior pero en el c,,so presente el señor Enrique Cu
rie! es un posedor en nombre propio y con ánimo de dueño, que .:idquiríó 
el inmueble por prescripción. Los antecedentes de est.:i adquisición ha
b'an c'ararnente de que el que10'.,o entro en posesión con ánimo de dueíio, 
poses.ón que prcced10 de unil d.món en pM.¡o hcchil en favor de su Cdu· 
sanie por l.:i pMte actora, una verdJdera d-ición pues que se entregó la 
posesión de la coso y los titu'os de prop1cd,1d .i cambio de lil canccl<Jcion 
del credito relativo, y ilSÍ se dice en 13 Pamadcl pronH.'S<l de ddción, que 
queda canceludo el crédito en favor del ciudad;ino e'..pañol M<Jrio Romero 
Aduna quien se rec1b'.! de la posc>1on de la casd, qve por ser extran¡cro 
no se le puede escr1tur<H sino con l.:is condicione'"> que establece la ley; 
pero piiía los efoc1os de la po'..es1ón del ser·1or Curiel el causante de éste 
recibió la posesión en un<i verd<Jdcra y rc,11 dación de paqo. No es exac
to, por otra parte, que el ciudadano español no pudiera tramitar al señor 
Curiel sus d!!rechos, no es e~ el espíritu del articulo 27 constitucional, 
cite señor Curiel entra, primero; en una poscdón que su causante sí te
nla animo domini, independientemente de que tuviera o no la propie
dad, segundo, entra a poseer por efecto de una dacíón en pago que que· 
dó consumada en favor do su cau5ante, y tercero, la nulidad que pudiese 
afectar c!a dación en pago de ':iU causilntl? !Ólo la puede intentar el Mi
nisterio Públ'co por orden de la SccrclMia di? Relaciones Exteriores, pero 
entre tanto nada autoriza a decir qu'.! no cxhtió y no puede reducirse 1 

la nada ese antecedente de la adquidción d".!I quejoso; con tanta mayor 
ruón cuanto que, como se dijo, el criterio do la Secretaría de Relaciones 
es de que un extranjero no pueda adquirir, pero no prohibe ceder sus 
derechos a un nacional ni por ende surte en él la nulidad que se supone. 
Como consecuencia de todo lo anterior, t,.into por este concepto como 
por los anteriores. la prescripción sí corrió en fovor de Enrique Cvriel 
porque le aprovech.l tanto la posesión directa quo ha tenido cuanto la de 
tu causante y por lo tanto, procede concederle la protección federal. 

Por lo expuesto y fund¡¡do. . . . .............................. . 
se re5uelve: 

Unico.-la Justicia de la Unión amoar3 y proteqe a Enrique Curie! 
contra la senlenc;a dictada por la Tercera Salil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Ver,1cruz el día siete de agosto de mil novecientos 
cincuent11. y dos en el toca a los autos del juicio ordinario civil promovido 
en contra del quejoso por Fabián Clériqo v Compar)í,1 y contra la ejecu
ción d~ esa sentencio ror el JuP.z Seaundo de Primera Instancia de OrizabJ. 

Así lo resolvió la Tercera Sa 1a de la Suprernd Corte de Justicia de la 
Nación, por mavoría de cuatro votos de los ciudadanos Ministros ...... . 
contra el del Ministro ponente Jo!Ó Ca~tro Estrada quien vot6 en el sen· 
tido de negar el amparo y pidió que el proyecto presentado quedara co-
mo voto partit:ular. . . . ....................................... . 

VOTO PARTICULAR del ciudadano Presidente José Castro &frada. 
Vistos; y, 

RESULTANDO: 



234 

CONSIDERANDO: 

Tercero: Puntualizados los anteriores hechos, conviene entrar al exa· 
men de los conceptos de vio!ación, los que deben declararse infundados 
por las siguientes razones: 

111.-Dispone el articulo 27, fracción 1, de la Con\tituci6n, quo sólo los 
mexicanos por nacirnicnto o por naturalización y las sociedades mexica
nas, tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones en la República Mexicana y qur.- el Estado podrá conceder el 
mismo derecho a los extranjeros siempre que convengan ante la Secretil· 
rfo de Relaciones en considerarse como nacionales respecto a dicho~ 

bienes. Establece el artículo 862 del Códi!=IO Civil de Verauuz que $Ólo 
la posesión q110 se adquiere y disfruta en concepto do dueño de la co~a 

poselda puedo producir la prc~cripdón, y el 1184 del mismo ordenarnientu n> 
quiere que la posesión para prescribir scil en concepto de propietario, pací
fica, continua y pública. Es así que en el t.no Milíio Romero Aduna era de 
nacionalidad española cuando celebró el contrato do promesa de venta 
con Juan Truiillo y Gregario Gómez. y no hay prueba de que hubiese 
obtenido permiso de la Secretaría do Relacione~ Extr.riorris, no obstante 
que e" e•a escritura aauól manifestó que te gestionaría el permiso sin el 
cual él mi!mo consideró que no podría adquirir el inmueble cuestionado 
(fojas 107 del toca al pre~cntc amparo), luego no pudo adquirir en pro· 
piedad esos bienes v. consiguif'ntcmento, tampoco pudo transmitir derc· 
chos que no tenia. Por tanto, la posesión que tuvo primeramente Mario 
Romero Aduna y después su cau~ahabionte Enrique Curiel no puede 
reputarse conforme a la ley a titulo de dueño, luogo no puede ~r 
apta para usucapir. Además, debe tcnorse en cuenta el hecho de que no 
fué notific:ncla a la socifldad la cesión celebrada cor Mario Romero Aduna 
en favor del queioso. De todo lo anterior se desprende que la autoridad 
respom.able aplic6 exactamente al caso los preceptos que se invocan co
mo infringidos, de ahí que no haya violación de garantías, por lo que 
el amparo debe negarse. 

JoH Castro Estrada. 
Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo CXlX. Pág. 1758. 
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AMPARO CIVIL EN REVISION. 
Núm. 575 do 1930, Sec. Ja. 

JUZGADO DE DISTRITO DE DURANGO 
QUEJOSO: González Pimentel Ramón. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: la Primera Sala del Tribunal Supe
rior de Justicia de Coahuila y el Juez de lo Civil de Torreón. 

GARANTIAS RECLAMADAS: artículos 14 y 16 constitucionales. 
ACTOS RECLAMADOS: la sentencio in1erl0<:utoria dic1ada en grado de 

apelación, que confirmó el .:iuto de primera instancia que adjudicó al 
acreedor un inmueble embargado al quújoso y fil erecución de ese auto. 

Aplicación de los artículos: 103, frncción 1, y 107. fracción IX, de la 
Constitución y 43, fr,1cción VIII, y 44, fracción 111, de la ley de Amparo. 

(la Suprema Corte sobresee re5peto de los <Jetos del Juez de Primera 
Instancia y niega la protección federal respecto de los actos de la Sala). 

SUMARIO . 

. . . REMATES.-Aunque el acreedor wa extranjero y no h1y1 obtenido de 
la Sec1ctaría de Relaciones, ol permiso de que habla la fracción 1 del ar· 
tfculo 27 const;tucional, e~to no es obstáculo para que s.o finque el re
mate a su favor, pues tal pormlso s61o es notes.ario para el otorgamiento 
de la. escritura do propiodad, que os lo que constituye la adquisición pro· 
pl1mente dicha, según lo ha entendido la Secretaría de Relaciones Exte. 
riores. 

CONSIDERANDO, 

Primero: Lo' actos reclamados com;istcn en el auto do diecisiete de 
junio de mil novecientos veintisiete, por el cual el Juez de letras del 
Rimo Civil de Torreón declaró fincado ol remato de la casa número mil 
treKientos treinta y cuatro, de la avenida Morclos, en favor del señ.or 
Perfecto Lópex, con motivo del juicio que ésto siguió contra el quejoso, 
señor González Pimentcl; en el acta de remato do la citada finca a que 
se contrae el auto referido. . . . ............................... _ 

Tercero: El quejos.o, al interponer la revisión, expresó los siguientes 
agravios ..................................................... . 

d).-Haberse adjudicado la casa a un extranjero, on contravención al 
artkulo 27, fracción 1, de la Constitución Federal. 

Cuarto: . . . . ............................................ . 
Finalmente, en cuanto al concepto que se funda en el hecho de que 

el ejecutante es de nacionalidad española y no ha obtenido do la Secro· 
tar(a de Reladones el permiso a que se contrae la fracción 1 del articulo 
27 de la Constitución, es infundado, porque cosa distinta e1 fincar un 
remate, al otorgamiento de la escritura de propiedad indispensable en el 
uso y que constituye la adquisición propiamente dicha, como lo ha re
conocido la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Circular respediva, 
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y por este motivo,· ta causal inve><ada no puede constituir un argumento 
pua estimar Infundada la resolución que fincó el remate. 

Por lo expuesto y fundado, ............... , .......... , .•.... 
se resuelve: 

Primoro.-Se reforma la sentencia que en veinte de enero de mil no
vecientos treinta, dict6 el Juez de Distrito de Durango, en los autos del 
juicio de amparo a que este toca hace referencia. 

Seg11ndo.-Es improcedente y se sobresee este juicio de garantías, en 
lo que se refiere a los actos atribuidos al Juez de Prirner,1 Instancia de 
Torreón. 

Torcero.-la Justicia de la Unión no ampara ni protege al quejoso, 
Ram6n González Pimcntel, contra los acto!> de la Primera Sala del Tribu· 
nal Superior de Justicia de Coahuila, consistentes en la interoculoria que 
dict6, confirmando, en grado de apelación, el auto del Juez de Torreón 
que adjudicó al actor el inmueble embarqado en los autos del juicio eje
cutivo promovido por el ser"lor Perfecto lópez contra el propio señor Gon-
2ález Pimentel, ni contra la ejecución de tales actos. 

Así, por unanimidad de cuatro votos, lo resolvió la Tercera Sala ... 

Semanario Judicial de la Federación 5a. Epoca. Tomo XXXII. Pág. 12. 
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AMPARO CIVIL EN REVISION 
Núm. 14608 do 1932, Soc. 2a. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL DISTRITO FEDERAL 
. QUEJOSO: Villa R,1facl de 

AUTORIDADES RESrONSABLES: el Jut:•z Oct.1vo de lo Civil y la Se· 
gund,1 Sala del Tribun,11 Superior de Just1c1.i dc~I Di~.trito Federal. 

GARANTIAS RECLAMADAS l,1s de los Mficulos l •l y 16 consf1tuciona· 
les. 

ACTO RECLAMADO: la resolución dictada en el roca al recur;o d::: 
apelación del auto dictado por el Juez Octavo de lo Civil, en el juicio se· 
guido al quejoso, por "Thc Le1shrn.inn fl'\dlcr Motors", S. A., y por virtud 
de la cual se aprobó e1 remate fíncildo en d cho ¡uicio, respecto de lrJs 
casas núm·~ros ·13 y ·15 de la•, cilllt'S d~ Ramón Gutmán. 

Ap'icación de lo:; articulo:.: 103, fuicc1on 1, y 107, fracción IX, de la 
Constitución Feder<1! 

(La Suprema Corre reform,1 la sentencia del Juel. de Distrito, sobre· 
seyendo en parte y negando en parle I,) proteclión federal) 

SUMARIO. 

EXTRANJEROS, ADQUISICION EN REMA TE, DE BIENES, RAICES, POR 
LOS.-Si bien es c:crto que l;1 f r0cción 1 d(•I arr1culo 27 de li! Constitución 
Federal, requiere la previil autorizac16n de lil Secretaría de Relacione5 
Exteriorc~ •• pMa que los exfr,rnjeros puedan <1dquir1r el dominio sobre in· 
mueble5 ub'cados denrro de la República, también lo es que el derecho 
de propiedad a unos biern.~s remarc,dos, no se adquiero al tiempo de sor 
aceptada como legal la po~tura, ni aun al declararse fincado ol remate 
a favor del rematante, sino hasta la firma de la correspondiente escritura 
da venta judicial, ya que aun CLMndo r:I artículo 2818 del Código Civil de 
1884, establecía que la venia es perfecta y obl1g,1for1a para las piHtes, 
por el solo convenio de li!S misrnüs, en lit (O>il y en el precio, no debe 
o'vidarse que, lratdndose de vent" judicial, como lo son los remiltes, no 
sólo es necesaria li! concurrencia d:: los requisitos que etablecc el pre· 
cepto úllimarnente mencion.1do, sino adernás, la aprobación del remate 
fincado a favor del comprador, por parte del iuez, para que se tenga por 
perfeccionada la venta y proced,1 su consiqrwción en escritura pública; 
por lo QUe si el extranjero postor exhibe la autorización expedida por la 
Secretaria de Rcl~donos Exteriores. para adquirir los bienes que se sa
caron a VPllta iudicial, ant"'s de la aprobación del remate, no debe exi· 
girse qu' la nler>n capacirlad del postor, para adquirir en su calidad de 
extraniero, esté demostrada al tiempo de la postura, porque ello implica 
una interpretación inexacta de la mencionada fracción 1 del articulo 27 
conftitucional. 

México. Distrito Federal. Acuerdo del diil veintisiete de febrero de 
mil novecientos treinta y seis. 

Visto, en revisión, el juicio dn. amparo promovido por Rafael de Villa. 
contra actos del ciudadano Juez Octavo de lo Civil y de la Segunda Sala 
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del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por violación de los 
artlculos 14 y 16 constítuciona les y, 

RESULTANDO, 
P1iml1c: Con F.:!cha veintiuno de ilhril de mil novecientos treinta y 

dos, el ser'tor RJfoel de Villa se presentó ante el ciudadano Juez Cuarto 
de Distrito en el Distrito Federnl, ~olicitando el amparo de la Justicia Fe
deral, contr,1 actos d!! las autoridade~ arriba indic,1das consistentes: res· 
pecto del Jut~z Octavo de lo Civil, en el auto que dictó en el juicio eje· 
c:utivo mercantil seguido por "The Leishn111nn Miller Motors", S. A., en 
contra del quejoso, por virtud del cual se ilprobó el remate practicado 
en dicho juicio, f.nchndose el mismo en favor del señor Manuel del Va
lle, y respecto de la Segunda Sal.1 del Tribun<JI Superior da Justicia, en 
la resolución dictada por dicha ,1utoridad, en el tocd correspondiente a 
la apelación que interpuso el quejoso, en contra del auto aprobatorio 
del remale, y por la cuil 1 se confirmó el auto apelildo se expresó en la de
manda: qua la Sociedad "Thc lcishmilnn Miller Motors", S. A., siguió en 
contra del quejoso un juicio ejecutivo mercantil, en el cual se embarga
ron al agraviado las ca~as números 43 y 45 de las ca'les de Ramón Guz-
mán de esta ciud3d; que se opuso a la ejecuc:ón prncticada; ......... , . 
el actor solicitó sB procediera al rnmate do las casas embargadu, lo que 
te acordó de conformidad; que so practicó la a!moneda, en la que se 
presentó como postor el señor don Manuel del Valle, de nacionalidad 
española; . . . . ............................................... . 
y que, sin llena!"Ml los requisitos exigidos por el articulo 818 del Código 
do Procedimiento!'. Civiles, por lo que hacia a la pors.onalidad del postor, 
puesto que como extranjero estaba incapacitado para obtener bienes raf· 
ces sin el correspondiente permiso de la Secretarla de Relaciones Extorlo· 
res, s.o declaró finc:ado el remate en favor del citado leÓOr Del Vallo y, 
posteriormente, no obstante la oposición que al efecto hixo valer, se apro· 
bó el remate de 111 casas números 43 y 45 de las calles do Ramón Guz. 
mán, fincado a favor del citado Valle, y le fueron ad!udicadas en los tér
minos de su posturn que contrn la resolución dictada por el Juez, inter
puso apelación, que fue tramitada por la Segunda Sala del Tribunal Su· 
perior de Justicia, la que en nueve de marzo de mil novecientos treinta 
y dos, confirmó la resolución del inferior. 

CONSIDERANDO, 

Primero: los recurrentes establecen como primer agravio, la violación 
de los artículo~ 3o, y 43, fracción VII, de la ley de Amparo, expresando 
que, de acuerdo con la técnica del juicio constitucional, la protección fe
deral sólo debe concederse por violación de las garantías individuales 
cuando con ella se ocasiona ill quejoso un perjuicio irreparable, real, efec
tivo, y que como con la resolución que aprobó el remate no se causa per
juicio al quejoso, porque no hiere ningún derecho en su persona o en 
su patrimonio, el Juez debió decretar el sobreseimiento, y al no hacerlo, 
violó las d'sposiciones legales antes citadas. Este agravio es infundado, 
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porque os inexado que no sufra pe1¡u1C10 el quejoso con la aprobación 
del remate fincado en favor de un extranjero, toda vex que como toúo 
vendedor, (y él no tiene otro ca1acler en el remate) ost~ ctaramenle íntc· 
resado en la legalidad de la venta que re<Jfiu, a fin de quo no so dc<la· 
re la nulidad d;i la mi~rn.1, que tra:?11a, como consecuencia, nuevas eroga· 
cionc~ cJc- num~rar.o que a la postre vundrían a gravar su patrimonio. Así, 
pUC$, cLbc de~echar~c el agravio. 

Segundo.-Tambit>n sv reclorna t?n ei o.:scrito de rrv1:;ión, no sólo lo 
in:!Xollil inle1prt:lilc1011 de les Mí1cu1os tLob, fr;1ccion 1, de\ Cód1qo di: 

Procedimiento'.. C1vile!". y ?.7, fracc1un 1, de la Con:,lilución, al est,)b!ecerse 
que, conlorrne .-.1 primero de c:.o~ precepto'.>, eí postor tenía la obligación 
de acreditar ~11 capacidad legal p;ira adquirir, en el acto mismo del rema· 
le, sino quo, la po!lura y 1a aprobilcion d.:I romalo, no co.tstíluye, por 
si mismo:., ¡¡cfor. de adqui:ición, ya que e!. neces<iria la firma d:i la eieri· 
tura cotto!pondcnle, por !r<ttilíse de un acto '.,olcmne, y es entonce~ cuc1r.
do el adqu r.;n.c c..:lran1cro debe prescnlJr a' notario autorizante la res
pectiva aurorizac1ón de la Secretaria de Relacione> Extcriorc>, p<Ha cum· 
plir con lo preceptuiido en la lr<1ccion 1 lkl .Jrliculo 27 constitucional. 
El agravio hecho valer es fundado, por cuanto que, Li bien os verdad 
que la citada fr.icc:ón 1 del articulo 27 do la Constitución Federal, requie
re la previa auloriución do la Secretaría do Relaciones Exteriores, para 
que lo~ cxll anjtHos puedan adquirir el dominio sobre inmuebles ubicados 
clcntrc de la R.•públ1Ca, tan1bien no es rnünos cierto que en el caso a C5· 
ludio, el derecho de propiedad ,) las castls rematada$, no lo adquirió el 
señor don M.rnuel del VJ\:e al tiempo do ser aceptada como legal Ju 
postura, ni aun al declararse fincado el remata en su favor, sino hasta la 
filma de la correspondiente c~critura de venta judicial, porque .aun cuan· 
do el ar1iculo 2818 del Código Civil de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
establecía que la venta C'S perfecta y obligutoria p.:Hil las pMtes por el 
solo convenio de ellas en \¿¡ co~a y en el precio, no debe prescindirse de 
fa circunstanCit' de que !rutándose de venia~ ¡udic1a!os, como lo son los 
remates, y más si corno en l<J especie son formadas, no sólo es neceSil· 
ria la concurrencia de los rcqui~ilos que establece el precepto acabado 
de mencionar, sino preci5a, ademiis, la oproboción del remate fincado a 
favor del comprador por p;:irte del Juez, por11 que se tenga por pertec· 
cionada la venta y proced,, su cons1gnac1ón en escritura pública; y corno 
de las copias certificadas que se ofrecieron como prueba en esie juicio, 
aparece que el postor <enor Manuel de-! Vdlle exhibió la avtoriución 
que le fuó ex~dida por la Secretaría do Relaciones Ex~eriores, para aÓ· 
quirir los bienes que i.e sacaron a venta judicial, antes de que se apro· 
bua el remale, el Juez de Distrito no está en lo justo al exigir que la 
plena capacidad del po$!or estuviera demostrada al tiempo de la postura, 
y al considerarlo así, interpretó inexactamente las tantu veces citada 
fracción 1 del artículo 27 constitucional, agraviando con ello al rematante; 
lo que amerita que se reforme su resolución, negándose el amparo con· 
cedido 1>1 ejecutado. 

Por lo expuesto, y con fundamento en ....................... . 
se resue've: 
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Primero.-Se reforma la sentencia dic1ada con fecha diez de octubre 
de mil novecientos treinta y do5, por el ciudadano Juez Cuarto de Distrito 
en el Distrito Federal. 

Segundo.-Se sobresee en este Juicio do garantias, por lo que respecta 
al acto que sc reclama del Juez Octavo de lo Civil. 

Tercero.-1.a Justici<1 de la Unión no ampara ni protege al señor Rafael 
de Villa, contrn acto~ de la Prirner.i Sald del Tribun<il Superior de JusticicJ 
del Distrito r cdcrdl, comistcntcs en la re50lución que pronunció en el toca 
al recurso de cJpclación dt'I ,)ufo dictado por el Juez Octavo de lo Civil, 
en el juido seguido .~1 quejmo por "Thc Leishmann Miller Motors", por 
virtud dC!I cual se aprobó el remate fincado en dicho juicio, respecto de 
las casas números 43 y 45 de las calle$ de Ramón Guzmán .. 

Asl, por unanimidad de cuatro votos, . . . . ..................... . 

Semanario Judicial de l,1 federación. Sa Ep0<:a. Tomo XLVII. Pág. 3269. 
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AMPARO ADMINISTRATIVO EN REVISION 
Núm. 130 de 1939, Set. '.h. 

JUZGADO PRIMERO Df DISTRITO, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, [N El. DISTRITO FEDERAL 

QUEJOSO: Marvin Roberlo S. 

AUTORIDADES RESPONS;\BLES el Jefe del Dc·r'.irr.irncnto Central, el 
de la Tesorería, ('\ c.ie !,i OficitH r l'..cal de Rem;1!es del propio o~parldmento 
y la SecrctariiJ de R(~l.1c1011P~ b1t•r1cr<::. 

GARANTIAS REClAMAD1\S: no •,e e, ;j1('3un. 
ACTOS RECLAM1\DOS· el acuerdo dt•clMclndo sin efectos el remdle, 

en sexta almoncd.i, de un.1 c<J:,a, y orden.indo riue 5e proceda ,1 convo
car a una nucv3 y \.3 cjPcución de dicho acuerdo. 

Aplicación de los arrículos 73 fracción VI, y 74, fracción 111, de la 
Ley de Amparo. 

(la Suprema Cort(• confirma el follo J revisión, sobresee en parle y 
en pM1e niega la protemón fcdernl) 

SUMARIO. 
EXTRANJEROS, ADQUISICION DE BIENES POR LOS, EN REMATE.

No es verdad ql1c la propiedad de un bien rematado se adquiere hasta 
que es extendida lil cmitura respectiva, con l,1s formalidades legdles, 
pues desde el momento en que el remate e~ .:iprob,1do, el adquirente se 
convierte leg<Jlrnenle en propietario del inmueble y tiene derecho a exi· 
gir que se le ex1iendil la escritura re~pec!iva, que sólo viene a cumpli
mentar l11 operación, con:;tituyendo la prueb,1 plena de su existencia; por 
tanto, la desaprobación de un remate en el que adquirió un extranjero, 
no es violatoria de garan!ías si, hasta que se efectuó, no acreditó el in· 
teresado la existencia del permiso requerido para obtener inmuebles en 
territorio nacional. 

LEYES INTERPRET ACIOl\J DE -- Es cierto que la interpretación de las le
yes, de acuerdo con el articulo 94 constitucional, us para aquellos casos 
en que se plantea una controversia ante la autoridad judicial, pero Hto 
no significa qun las autoridades admini1trativas no puedan emitir su opi· 
ni6n re&petlo de la ley, en un cno concreto. 

Nota.-Se publican s6'o los considerandos, por ser suficientemente 
explícitos. 

CONSIDERANDO, 

Primero: Debe confirmarse el sobreseimiento dictado por el ciuda
dano Juez de Distrito en lo que se refiere al acto atribuido a la Secreta
ría de Relaciones Exteriores, porque el contenido del oficio girado por 
ditha autoridad, resolvhndo una conwlta que lo fué fonnulada por el Je
fe del Departamento del Distrito Federal, sólo constituye una opinión, co
mo lo r!'conoce el mismo quejoso en su demanda, que no puede afectar 
la situación jurldica de éste, leda vez que el ciudadano Juez del Departa-
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mento del Distrito Federal asume l.:i responsabilidad al hacer suya la 
tesis sostenida por l,1 Secretaríil de Relaciones Exteriores y aplicarla al 
caso concreto de que se trnt.L Así pues, es de ilplicMse lo dispuesto por 
los artículos 73, fr<Jcción VI, ...,. 74, frncción 111, de la Ley de Amparo. 

Segundo: Negó el ¿mparo el ciudadano Juez de Distrito, fundamen
talmente, porque ,1un cuando el rromoventc afirmó que cuando se dictó la 
rcsoluc'.ón reclamad¡ ya había presentado ante la Oficina Jurídica dal 
Oeparlamento del Distrito Federal el permiso correspondiente de la Sacro· 
taría de Relaciones Exteriores, tal hecho no fué comprobJdo por el se1ior 
Marvin, contra la nec¡tlt1va terminante del c1udMfono Jefe dc1 Departa· 
mento del Distrito Federal, por cuya razón resulta infundado el concepto 
de violación que se haco consi~tir en que, dtl acuerdo con el articulo 2o. 
del Reglamento do la ley Orgánica de la fracción 1 del articulo 27 cons· 
titucional, no se necesita ol permiso previo d!l la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que pueda fincarse un remate en favor de un extranjero, 
sino que ese requisito se necesita para la aprobación del remate. 

Tercero: Sostiene el quejoso P.n ~u escrito de ilgrnvios, que ní el fin· 
camiento del rem¡¡tc, ni su aprobaci6n a favor de determinada persona, 
signifícan que ésta, conforme a derecho, sea la propictcHia del bien 
remat11do, pues para que tal cosa SUC(~dil e~ indispensable que se haga 
la aplicación, con las solemnídades de ley, en escritura pública y ante 
Notario, en cuyo momento la persona que concurre al remate adquiere, 
confo1me a derecho, el bien rematado, y por lo tanto, no es necesario 
que el extranjero adquiera el permiso do Relaciones Exteriores· para po· 
der concurrir a un remato. No es do admitirso el anterior razonamiento, 
porque no es verdad que la propiedad de un bien rematado se adquiere 
hasta que sea extendida la escritura respectiva con las formalidades le· 
gales, pues desde el momento en que el remate os aprobado, ol adqui
rente es legalmente el nuevo propietario del inmueble y tiene derecho 
a exigir que so le extienda la escritura respectiva, que sólo viene a com
plementar la operación, constituyendo la prueba plena de su existencia. 
No tiene interés, en el presente caso, definir si la autorización de la Se· 
cretaría de Relaciones Exteriores para que un extrnnjero pueda adquirir 
bienes inmuebles, debe ser obtenida antes de que se finque el remate, 
o antes de la aprobación de éste, porque aun cuando el Jefe del Depar· 
lamento Central en su resc'ución estima que el quejoso debió acreditar, 
antes de que se fincaril el remate en su favor, que tenia el correspondien· 
te permiso de la Secret<Hia de Relaciones Exteriores, en su informe ex
presó que el !.eñor Marvín no ha llegado a acreditar en tí<:mpo alguno la 
existencia de dicho permiso, sin que el quejoso haya pre5entado prueba 
alguna en contrario; y en tal virtud, la desaprobación del remate que 
!e reclama no puede ser violatoria de garantías, toda vez que hasta que 
~e efectuó esa desaprobación, no se acreditó por el interesado la exis
tencia del permiso requerido para obtener inmuebles en territorio na· 
cional. 

Cuarto: Otro de los agravios que hace valer el quejoso en su escrito 
de revisión, consiste en que el Juez de Distrito se apoyó, al dictar su 
fallo, en un hecho que no es del juicio, como es el que no se comprobó 
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que ante la Ofidna Jurldica del Departamento Cenlfal del Distrito Fede
ral se haya exhibido el permiso para ddquirir bienes rafees, a que se ha 
venido haciendo referencia. siendo que lo que se combate en este jui
cio, es la tesis en que se fundó el acto reclamado, Mtgún 111 cual so con· 
'idera que para que un extianjcro asista a un remate, debe de solicitar 
previamente el permiso de adquiiición. L también infundado este agra· 
vio, porque como se ha dicho ya en el considerando anterior, resultada 
inútil decidir si el permiso de Rel,mones debe ser acreditado antes de 
que se finque el remate o entre este acto y la <lprobación del propio 
remate, ya que en el caso 11 estudio, en ningún tiempo fué exhibido el 
permiso en cuestión, y por cuyo motivo lu autoridad responsable estuvo 
en lo justo al desaprobar el remilte por no h.:ibcrse demostrado la cid~ten· 

cia del permiso de adquisición. 
Cuarto: Como último agravio aleg,1 el serior Marvin que 111 resolución 

que se reclama del ciudadano Juez del Depart,1mento de Distrito Fede
ral no está fundad,1 en derecho. porque se apoya en una opinión de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, que mili interpretó el artkulo 2o. del 
Reglamento de las frdccioncs 1 y IV del articulo 27 constitucional, y la 
opinión de referencia no es ninguna ley. Es también infundado este agra· 
vio, porque el ciudadano Jefe del Departamento del Distrito federal, al 
hacer suya la opinión de la Secretaria de Relaciones Exteriores, hace su
yos igualmente los fundamentos legales de dicha opinión, constituidos 
por los artículos 27 constitucional y 2o. del Reg1amento de la Ley Orgá· 
nica de la fracción 1 de dicho artículo, y no puede decirse, como lo sos· 
tiene· el recurrente, que la opinión de la Secretaría de Relaciones es fun· 
dada, porque el artículo 94 de la Constitución Federal establece que el 
Poder Judicial es el único facultado para interpretar las leyes, pues esa 
interpretación de la~ leyes que hace derivar el quejoso del artículo 94 
constitucional, es para aquellos casos en que se plantea una controversia 
ante la autoridad judic'.11 pero no significa que las autoridades adminis
trativas no pueden emitir su opinión con respecto a la aplicación de la 
ley a un caso concreto. 

Por lo expuesto siendo infundodos los agravios hechos valer, debe 
confirmarse la resolución recurrida, resolviéndose: 

Primero.-Se confirma la resolución que se revisa. 
Segundo.-Se sobresee en el presente juicio en lo que respecta al acto 

atribuido a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Tercero.-la Justicia de la Unión no ampara ni protege al señor Ro

berto S. Marvín contra los actos de los ciudadanos Jefes del Departa
mento Central, de la Tesorería y de la Oficina Ejecutiva de Remates, del 
propio Departamento, consistentes en el acuerdo de la primera autoridad 
citada, declarando sin efecto el remate en sexta almoneda, de la casa 
número doscientos siete de la Avenida Niños Héroes, en esta ciudad, y 
ordenando que se proceda a convocar a una nueva almoneda; y en la 
ejecución de dicho acuerdo por las otras autoridades. 

Cuarto.-Notifiquese; . . . . .....................•.....••.•... 
Asl, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió la Segunda Sala .... 
Semanario Judicial de la Federación. Sa. Epoúl. Tomo LIX. P~g. 2888. 
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AMPAROS CIVILES ACUMULADOS EN REVISION 
Núm. 3493 de 1943, Sec. 11. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO, EN MATERIA 
CIVIL, EN EL DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSOS: Moreno Temua~. Abel y COilQS. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: el Juez Tercero Menor y el Diractor del 
'Registro Público de lil Propiedad de esta capital. 

GARANT IAS RECLAMADAS las de los urtículos 14 y 16 constitucio
nales. 

ACTOS RECLAMADOS: los especificados en el resultando primero de 
la ejecutoria. 

Aplicación de los artículos; l 03 y l 07, fracción IX, de lil Constitución 
Federal. 76. 77, 78, 79, 81, 83, fracción IV, 90, 91 y 114, fracción 111, 
de la Ley de AmpMo. 

(La Suprema Corte modifica l,1 sentenci¡1 recurrida sobresee en parte 
y en otra niega la protección fedcrc11 y confirma la multa impuesta a los 
quejosos). 

SUMARIO. 

EXTRANJEROS, ADQUISICION DE INMUEBLES EN REMATE, POR LOS.
El auto que ordena al demandado que otorgue la escritura de adjudica· 
ción en favor del rematante, sin que éste, siendo cxtanjero, hubiera re· 
nunciado a tu nacionalidad, no causa perjuicio al primero, para los efectos 
del amparo, puesto que según la fracción 1, del artículo 27 constitucional, 
la circunstancia anotada sólo tiene por efecto que el cxlranjero adquirente 
del bien ralx lo pierda a favor do la Nación. 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del dii! siele de septiembre de mil nove
cienlos cuarenla y cinco 

Vista, en revisión. la sentencia dictada por el Juez Primero de Distri
to en Materia Civil, en el Di~trito Federdl, en los juicios de amparo acu· 
muladm promovidos por Abel Moreno Terrazas y María de Jesús Díaz de 
Moreno Terrazas, confra acto~ del Juez Tercero Menor y del Director del Re· 
gistro Público de la Propiedad en esta capital, por violación de los artículo5 
14 y 16Constilucionales; y, 

RESULTAN DO, 

Primero: Por escrito de trece de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos, Abe! Moreno Terraza~ pidió amparo conta actos del Juez Tercero 
Menor de esta capital y do! Director del Registro Público de la Propiedad, 
que hizo consistir: !.-En el emharqo de la mitad de la casa ........... . 

111.-En el remate de esa misma casa celebrado el veintinueve de no
viembre de mí! novecientos cuarenta, sin previo. avalúo; en la declara· 
ción de haber fincado el remate a favor de Samuel Ediels, y en el man· 
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damiento para que se otor9ue la escritura respectiva, sin que el rema· 
tanta que es extranjero, haya hecho la renunci,1 de su nacionalidad IV.
El cJuto de tres de octubre d::! mil novecien 1os cuarenta y dos por el que 
se le mandó prevenir que otorquc lil c;critura de adjudic,Kión, apercibí· 
do de que de no h,1cer 1o, lo haui el Juzgado en su rebddia. V.-En el 
mandamiento para que se 1n'.>cribJ e'") c'.,critura y la ejecución de lill 
mandamiento por el D1rccrcr del Reg1srro Público de la Propied,1d. Y Vl.-
En el mandamiento del Ju~¡ Pr:mero Menor iqu.11 al del Juez Tercero 
Menor para que otorgue Id eser rlura, :.e dt; pme~.rón de lil Cdsa a lsa<Jc 
landou cesionario del rem.:i.ranle y en la e¡cwc1ón de ese mandamiento, 
actos que d1Ce : 1encn por oric;en el w1c 10 ~cqu1do por ............... . 
porque en la alrncneda se declaró frncacio el remare a favor de 5.Jmuel 
Ediels de nacion.:ilidad 1ngle~il. y rnedianle aprobación tacita se mJndó 
otorgar la e5crituro de ad¡udicación, in~cribirl.1 en el Regislro Público y 
dar posesión del. bien rern~tado. 

Segundo: Por escrito fechado el seis de cctuhrc de mil novecientos 
cuarenta y dos Maria de Jc5úo:, Díuz de Moreno T CJTilZ<H promovió amparo 
señalando las misma~ autor1dddc~ responsables, ..................... . 

Tercero: Por resolución de cuatro de marlo de rnrl novecientos cua
renta y trc!>, e! Juez Pmno.~ro de Distrito en Materia Civil, en el Distrito 
Federal, decretó la acumulación en dichos juicios de <lmparo, .......... . 
dictó sentencia sobreseyendo ................... , ....... . 

CONSIDERANDO. 

Primero: Los recurrente~ estiman que la sentencia del Juez de Oís· 
!rilo les cau~a los siguientes .1grilv1os: ........................... . 

Tercero: ................... _ .............................. . 
como los ac!os que ~e reclamur1 se hawn cons1st1r en los autos de veinte 
de julio de mil novecientos cu<Hcnta por ni cual se mandó sacJr a remate 
la finca de que se fr.:itil y en el de trr:~ de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, por el que so previno a los quejosos que otorgaran la es· 
c1itura respectiva, !in que el rematante siendo extranjero hubiera renun· 
ciado a su nacionalidad, no es correcto que sobresea por haberse inter· 
puedo demanda contra la sentencia definitiva dictada .............. . 

Cuarto: En cuanto al acto (Onsistentc en el auto de tres de octubre 
de mil novecientos cu<Hc:nr.:i y dm por el cual se previno a los quejoso:. 
que otorguen la escri!ura, no existe lil c.:1usa de improcedencia que tomó 
en cuenta el Juez de Distrito, ni alguna ofr.:i de las fijadas en la ley, y, 
por lo tanto, carece de fundamento el 5obreseimiento decretado, y debe 
analizarse dicha resolución para resolver sobre su legalidad o ileg.:ilidild. 
El concepto de violación que se reclama contra ese auto,. es infundado, 
porque se hace consÍ$fir en que se les ordenó otorgar la escritura a favor 
de Isaac Landau que es extranjero, sin que este señor haya renunciado 
a su nacionalidad. En autos no existe prueba alguna de que el citado se
ñor Landau sea extranjero, y, por otra parte, el hecho de no haber renun· 
ciado previamente a su nacionalidad, no causa perjuicio a los ciuejosos, 
porque según lo dispuesto en la fracción .1 del arlículo 27 constitucional, 



sólo tiene por efecto el que quien adquiera los bienes sin llenar ese re· 
quisito, los pierda a favor de la nación, y, por consiguiente, de acuerdo 
con lo expuesto en esto considerando debe modificano Ja sentencia re· 
curtida negando al quejoso el amparo quo solicita con respecto al acto 
reclamado que se hace con¡htir en el auto de tres de octubre de mil no· 
vocientos cuarenta y do1. 

Por lo expueslo y con fundamento, .......................... , 
se resuelve: 

Primero.-Se modifica la sentencia de sobreseimiento. 
Segundo.-Es de sobreseerse y se sobresee en este juicio de garan· 

tías con respecto a los actos reclamados, consistentes: 1-En el embargo 
de la casa ...............................•.............•..... 

111.-En el remate de la misma cau celebrado el veintinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y en la dedaratoria de haber finca
do el remate en favor de Samucl Ediels 

Tercero.-la Justicia de la Unión no ampara ni protege a Abel Moreno 
Terrazas y María de Jesus Diaz de Moreno Terrazas, contra act~ del Juez 
Tercero Menor de esta capital, consistentes en el auto que dictó el tres 
tres de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, previniendo a los 
quejosos que otorguen escritura de adjudicación de la casa .......... . 

Así lo resolvió la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad di:' cuatro votos ........................ . 

Semanario Judicial de la Federación 5a. Epoca. Tomo LXXXV. Pág. 
2012. 
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AMPARO CIVIL EN REVISION. 

Núm. 8S62 de 1945, Sec. 2a. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO, EN MATERIA 
CIVIL, EN El DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSO: Rodríguez José. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: 1.:i 5egund,) S.:ila del Tribunal Superior 

de Justicia en el Di:;trito fodcrn! y los Jueces Titular y Eiecutor del Juz
gado Quinto de lo Civil de c~ta Capital. 

GARANTIAS RECLAMADAS: la5 d{! lo> artículos 4o., 14, 16 y 27 c.ons
lifucion.:iles. 

ACTOS RECLAMADOS: el ,1uto que aprobó el remate de un inmue
ble, a favor de Crédito Territorial, Bel9il Suizo, de México, S. A., con 
motivo del juicio !>umario hipotecario promovido por dicha Sociedad, en 
contra de la !.uce~.ión de Soledad Toriello de Arena; la sentencia de se
gunda instancia, que confirmó el mencionado auto, y la ejecución de di
cha sentencia. 

Aplicación de los Mtículo~: 103 y 107, fracción IX, de la Constitución 
y 76, 77, 78, 79, 83, fracción IV, 90 y 91 de La ley de Amparo. 

(La Suprema Corte c.onfirmñ ta sentencia recurrida sobresee en parte 
y en otra niega la protección federal). 

SUMARIO. 

EXTRANJEROS, ADJUDICACION DE BIENES RAICES A lOS.-la ad. 
judicatión, en remate, de bienes inmuebles, no buta para la transmisión 
de la propiedad, sino que ~s necesario además, el requisito del otorga· 
miento de la escritura pública respectiva, que exige la ley. Por ello, la 
Suprema Corte de Justicia ha resuoto que no es necesario que el oxtran• 
fero que asista a un remate como postor ,csié obligado a jus1ifitar en el 
acto, el permiso para adquirir bienei mices, sino que tal requisito deberi 
acreditarlo ante el Notario que haya de extender la escritura respectiva, 
en el momento de otorgane ésta. Por coniiguiente, no puede considerar· 
so ilegal la postura de un extranjero, por el simple hecho de que en el 
momento en que la formule, no acredite su capacidad para adquirir bienes 
ralees. 

Nota.-Se omite la publicación de la e¡ecvtoria, por ser el sumario 
bastante para comprender la cuestión jurldica que ella trata. El negocio 
se faltó por unanimidad de cuatro votos, .............•...•......•. 

Semanario Judicial de la Federación. Sa. Epoca. Tomo XCII. Pág. 128. 
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AMPARO ADMINISTRATIVO EN REVISION. 
Núm. 6258 de 1946, Sec. 2•. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, EN EL DISTRITO FEDERAL 

QUEJOSO: Banco Mercantil de Vcracruz, S. A. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
GARANTIAS RECLAMADAS; 1.:is de las fracciones 1 y V del artículo 27 

de la Constilución. 
ACTO RECLAMADO: la negativa de pNmiso para c1dquirir un edificio. 
Aplicación de los articulos: 84, 85, 87 y demás relativos de la Ley de 

Amparo. 
(La Suprema Corle confirma el fallo a revisión y niega la protección 

federal). 
SUMARIO. 

SOCIEDADES ME):ICANAS, FACULTADES DE LAS, PARA ADQUIRIR 
BIENES RAICES.-La capacidad de las sociedades mexicanas, para adquirir 
tierras y eguas en el Terri1orio Nacional, está limitada por las fracciones 
siguientes a la primer.1 del a·ticulo 27 constitucional, en el que se ve una 
lendencia a limitar esa aptitud, pues dichas facullades eslán limitadas 
conslilucionalmenfe, para que no se burle la prohibición en los casos de 
sociedades mexicanas por acciones, que el Mlículo citado establere, en 
la parle fint:.I de su fracción 1, contra los extranjeros. Por tanto, una so· 
ciedad mercantil por acciones, no puede adquirir un inmueble situado 
en la zona do 50 kilómetro5 a lo largo do las playas. 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del día siete qe abril de mil novecientos 
cuarenta y siete. 

Vistos; y, 

RESULTANDO, 

Primero: El señor Amado Avilés, como apoderado del Banco Mercantil 
de Veracruz; S. A., pidió amparo, ante el Juez Segundo de Distrito, en 
Materia Administrativa, en el Distrito Federal, contra la Secretaría de Re· 
laciones Exteriores, por actos que el promovente considera vlolatorios del 
articulo 27, fracciones V y 1, de la Constitución Federal y haca consistir 
en la negativa de penniso para que la institución quejosa adquiera, para 
fines de su objeto directo, el edificio ubicado en la esquina noroeste de 
la Avenida Independencia y de la calle de Benito Juárez, de la ciudad de 
Veracruz. la parte quejosa reclama las ~iguientes violaciones: a). Que a 
pesar de que ella es sociedad mexicana, y no extranjera se le aplica el 
artículo 27, fracción 1, de la Constitución Federal; b). Que se le deja de 
aplicar la fracción V, del mismo artículo, que faculta a las instituciones 
d& crédito para adquirir los bienes ralees indispensables para su objeto 
directo, sin distinción alguna respecto del lugar en que se encuentren 
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situados, porque dicha faculiad no obedece al lugar de ubicación, sino al 
mc:tivo de nccetidad; y e). Oue los otros artículos que se le aplican ( 1 o., 
de la ley Orgánica de la fracción •, :foi aniculo 27 conslitucional, y 80., 
de su Reglamento), son anJiconstitucionalcs porque al prohibir que ad
quieran inmucbl!!s en Ullil faja de 50 kilómclros a lo larf¡o de las play.u, 
las sociedades mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjero;, 
rebasan el texto respectivo de la Constitucion, que nad.:1 más lo prohib ! 
.a los extranjeros y que, como norma de excepción, debe interpretarse 
restrictivamente-. 

la Secretaría de Relacione~ exteriores, señalada como autoridad rc5· 
ponuble «in este juicio de g.rnintias, .............................. , 

Segundo: Se dió entrada a la demanda; ....................... . 
el día diecisiete de febrero de mil novecientos cuMenta y cinco y por 
oficio número 71646 se le d1ó a conocer ,1 la que¡osa la n~9ativa pcH,1 

autorizar:e la adquisición del inmueble que pretende y en ri:?spue~u, -i 

sus gestiones de ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
y ocho y dieciséis de febrero de mil novecientos cuMenta y cinco, .... . 

En tales condiciones, debe entrarse a estudiar el fondo del negocio .. . 
los conceptos de violación que hace valer la parte quejosa son infundados, 
como s.e pasa a d~mostrar. En efecto, si b~n es cierto qua conformo a 
la fracción V, del artículo 27 constlfuc1onal 105 Bancos debidamente au· 
torizados, conform?:? a 1 il~ leyes de instituc1cne~ de crédito, pueden adqui· 
rir en propiedad los bienes. raíces que sean enteramente necesarios para 
su objeto directo, no es menos cierfo que la autorización establecida por 
la citada fracción del precepto constitucional a que se alude, está limita· 
da por las prohibiciones que el mismo artículo 27 constitucional establece 
en su fracción 1, y como de acuerdo con las rcnlas de la hermenéutica 
jurldica no pue-dc interpretarse de manera aislada la fracción V, del artícu· 
lo 27 cons.titucional, sino que debe analizarse a la luz de las demás dis· 
posiciones que encierra el precepto aludido, el juzgador llega a la con· 
clusión de que la Sociedad quejosa no puede adquirir en propiedad el 
inmueble que pretende, por encontrarse en :zona prohibida, una vez que 
de acuerdo con la parte final del párrafo 1 o., del artículo 27 constilu· 
cional, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio di· 
redo s.obre tierras y :iguas y 5i bien es cierto que la Sociedad quejosa es 
una Sociedad Mexicana, no es menos cierto quu por su natura:eza juridi· 
ca, esto es, por ser una Sociedad Anónima, sus acciones o parte de las mis
mas, como lo hace notar la responsable, pueden estar o llegar a estar en 
poder de extranjeros, creando confíictos de naturaleza internacional que 
el legislador constituyente ha tratado de evitar, al establecer en el articulo 
constifuc!onal que s,e viene examinando, la prohibición absoluta para que 
los extranjeros puedan adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas 
en una faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 en las 
playas. Bien sabido es, por otra parte, que el espíritu que guió al le· 
gislador constituyente al redactar el artículo 27 constitucional, en la parto 
relativa a su párrafo primero, fué el de evitar la formación de grupos 
e:xtranieros en regiones importantes para la seguridad nacional, que pu· 
dieran dar lugar a complicaciones de orden internacional. Por otra parte, 
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en el mhmo texto del articulo 27 con1.titucion1I queda patente el temor 
del legislador constituyente do qun por medio de las Sociodadu Anóni· 
mu fueran 1 parar a manot. do extranjeros lu tierras dol territorio nado· 
nal y pueba do olio es que en la fracción IV, dol mencionado artículo 27 
constitucional so estableció la prohibición para quo las Sociodades Comer· 
ciales por acciones pudienin adquirir, poseer o administrar fincu rústicas. 
Bien os cior1o quo ;il respecto podría objotarso quo lo que pretendió el 
constituyente fuó quo no pasaran grandes extensiones do tierras del terri· 
torio nacional 1 mano5 do extranjeros, cuando impedido el cloro para 
adquirir bienes ralees empezó a valerse de la creación de Sociedades 
Anónimas para burlar la prohibición; pero no es menos cierto que lo 
anterior demuestra, como ya "' tiene dicho, que el legislador constifu· 
yente tuvo la intención al redactar ol articulo 27 constitucional do que las 
tierras nacionales no pasar<an a manos do extranjeros valiéndose para el 
efecto de la con5tituci6n do Sociedades Anónimas y si osto so hizo tratán
dose do tierras cuya adquisición no est.\ prohibida en forma absoluta 
para los extranjeros, debe pensMse abund¡¡ndo en los anteriores razona· 
mientes, que tratándose de bienes que se encuentran situados dentro 
de la zona prohibida y que están vedados en cuanto a su adquisición a 
los extranjeros, de manera absoluta, no pudo haber consentido el legisla· 
dor constituyente en que é~tos pasaran a manos de extran¡eros mediante 
la constitución de Sociedades Anónimas, situ.1ción que podría ocurrir f á· 
cilmente si en el caso se autorizara <l la que¡osa, que es una· sociedad 
de tal naturaleza, a adquirir el bien inmueb!e que pretende dentro de 
la zona prohibida. Todo lo anterior, lleva al juzgador a la conclusión de 
que la Secretaría responsable estuvo en lo justo al negarse a otorgar 
permiso al Banco Mercantil de Vcracruz, S. A., para que adquiera el edi· 
fido o que se refiere en su demand11 de garantías, por cuyo motivo es 
inexacto que haya violado en su perjuicio las fracciones V y I, del artícu· 
lo 27 constitucional; debiéndose negilr, por tanto, a la quejosa, el ampa· 
ro y protección de la Justicia Federal que solicita ... ". 

Tercero: Contra la sentencia que en lo conducente se transcribe en el 
resultando que antecede, la pMte que josa interpuso revisión; el recurso 
fué admitido a trámite, y el Agente del Ministerio Público Federal que 
intervino en el asunto pidió que se revoque la negación del amparo y se 
sobresea en el juicio. 

CONSIDERANDO, 

Segundo: En la expresión de agravios se sostiene: a). Que no es cierto 
que la autorización que otorga el artículo 27 constitucional, en su frac
ción V, esté limitada por la prohibición que el mismo artículo establee.e 
en su fracción 1, puesto que en el caso de la V, sólo atendió el legislador 
a las necesidades de las instituciones bancarias, con absoluta independen· 
cia del lugar en que se encuentren los bienes rafees; b). Que es cierto 
que el legi.slador pretendió evitar que los extranjeros acapararan fas gran
des extensiones de terreno a que se alude en el fallo recurrido; pero que 
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este propósito no se contraria si, conforme a la fracción V, antes citada, 
se autoriza a un Banco para que adquiera el inmueble indispensable para su 
objeto directo; c). Que es inexacto que el artículo 27, fracción IV, de la 
Comtituc1ón Federal, trate de evitar que las tierras nacionales pasen a 
manos do:? extran1eros mediante la constitución de sociedades anónimas; 
ya que lo cierto es que tal precepto se d1cfó con!ra las corporaciones, Ín· 
legradas en su mayor parle por mexicanos y puestas en entredicho desde 
la época de la Reforma; d). Ouc e5 inexacto el propósito que la senlenci3 
atribuye a la fracción 1 del 1Hticulo 27, de maner,1 que la excepción que 
establece abarque a las sociedades mexicanas, pues si es.e precepto em
pieza por senior la regla general de que los mexicanos y las sociedades 
mexicanas tienen derecho de adquirir t1errns y aguas, y después esta· 
blece, como excepción, que los extranjeros no podrán ,1dquirirlas en de. 
terminada faja, no parece concebible que por error haya ornit:do referir 
la prohibición a las socied,ides mexicanas; que adem.h no corresponde 
al juzgador subsanar lo quC! le parezca erróneo, sino atenerse al texto le
gislativo, que por ser de excepción, debe mterprctMse de manera res· 
trictiva, y por lo mismo debió conc'uir que como la institución quejosa 
no es extranjera está fuera de la prohibición a examen; y el. Que aun
que el articu:o 1 o., de la Ley Organ1ca de la fracción 1, del artículo 27 
constitucional y el 80., de su Reg:amento, prohiben a las sociedades me· 
xic.anas que tengan o pued rn tener socios extr;,njer~ la adquisición de 
inmuebles en las fajai. costera y fronteriza, semejantes disposiciones son 
nulas y no pueden fundar el acto reclamado, porque rebasan y contraría 
el precepto constilucion11I que pretende reglament,H. 

Tercero: Son infundados los anteriores ilgravim, por las siguientes 
razones: a). Si bien es cieno que a primera vista parece que la capacidad 
de las ~ociedades mexicanas para adquirir tierras y aguas en el territorio 
nacional, no tiene limitación a!guna, segun el principio de la fracción 1, 
del artículo 27 constilucion<1I, ello no es cierto porque, en primer término, 
esa capacidad aparentemente absoluta queda limitada en seguida por las 
demás fracciones del m smo precepto. Así, por ejemplo, la 11 niega en 
absoluto esa facultad a las asociaciones religiosas, aunque sean mexica· 
nas; la IV, la desconoce a cualquier sociedad comercial por acciones, en 
lo que concierne a adquirir fincas rústicas, y las fracciones 111, IV y V 
expresan límites estrechos a ia capacidad de algunas agrupaciones. Se ve, 
pues, que el lexto legislativo no admite una amplia capacidad para que 
las sociedades mexicanas adquieran bienes raíces, sino que más bien tien· 
de al sistema contrario, o sea limitar mucho esa aptitud; b). En los deba· 
tes anteriores a la aprobación del artículo 27 constitucional, se pone de 
manifiesto que el constituyente se preocupó siempre de evitar que las 
restricciones impuestas lo mismo a los extranjeros que al clero, no fueran 
burladas por medio de sociedades por acciones. Esto se advierte del acta 
de la sesión permanente efectuada los días veintinueve, treinta y treinta 
y uno de enero de mil novecientos diecisiete, publicada en el Diario de 
los Deb3tes del Congreso Constituyente, torno 11, número 80; e). Ahora 
bien, si la preocupación del Constituyente, de que pudieran burlarse las 
restricciones impuestas a los exlranjeros para adquirir inmuebles, se ex· 
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ternó aun respecto· de los b:enes situados en lo que puede llamarse zonas 
no prohibidas (es decir, fuNa de lils fojas de 100 kilómetros a lo largo 
de las fronteras y 50 de las play.Js), cabe concluir que, con relación a las 
prohibidas, hubo vn propósito mas amplio en los constituyentes, de buscar 
que los extranjeros no pudieran ildquirír inmuebles en ella~. valiéndose de 
sociedades mercantiles por i!Cciones, aunque éstas apurccieran como me· 
xicanas; dl. Por lo mismo, debe considerane que las focultades para ad
quirir tierras y aguas, que lil ley reconoce il las mcicdades mexicanas por 
acciones, cstim limitadas constitucíonalmcnte p<Ha que no se burle ta prohi· 
bidón que el articulo 27, fracción 1, parte final, establece contrn los ex
tranjeros; e). Por tanto, el <Jeto reclamado y la sentencia a revisión, han 
aplicado bien el citado artículo 27 al declarnr que la quejosa, por ser 
sociedad merrantil por acciones, no puede adquirir un inmueble situado 
en la zona de 50 kilómetros a lo largo de las playas; y f). Lo antes dicho 
lleva a desestimar el argumenlo en que la quejosa tadM de anticonstitu· 
cionales los artículos lo., de la ley Orgánica de la fracción 1 del artículo 
27 constitucional y 80., de su Rci:¡lamento, Y•' que, p<>r el contnrio están 
acordes con el propósito del legislador constituyente. 

Cuarto: Como son infundados lo'.'. agravios procede confirmar el falto 
que se revisa; y con apoyo en los artfculos 84, 85, 87 y relativos de la 
ley de Amparo, ~e re~uelve: 

Ptimero.-Se confirma la sentencia recurrid.i. 
Segundo.-la Justicia de la Unión no ampara ni protege al Banco Mer

cantil de Veracru;:, S. A., contra la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
por actos consistentes en la negilliva de permiso para que la institución 
quejQsa adquiern, para fines de su objeto directo, el edificio ubicado en ... 

Asl, por mayoría de tres votos .....•..•.•..•.•..•....••..••••• 

Semanario Judicial de la Federaci6n 5a. Epoca. Tomo XCII. Pág. 2B. 
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AMPARO ADMINISTRATIVO EN REVISION. 
Núm. 5028. do 1940, Soc. 21. 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, EN El DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSA: lnver5iones Mexicanas, Sociedad Civil. 
AUTORIDAD RESPONSABl E: la Secret.:Hia de Relaciones Exteriores. 
GARANTIA~· RECLAMADAS: la~, de lo$ Mtículo~ •\0., 14 y 27 comtitu

cionales. 
ACTO RECLAMADO el ·especificado C>n el r1~sultando prim~ro. 

Aplicación de los artículo~: 84, 85, 87 y relativos de l,1 ley de Am· 
paro. 

(la Suprema Corle revoc.:i la sentencia del inferior y concede la protec
ción constitucional). 

SUMARIO. 

SOCIEDADES CIVILES MEXICANAS, ADOUISICION POR l.AS, DE BIE
NES RAICES DHHRO Y FUERA DE LAS ZONAS PROHIBIDAS.--las Socio· 
dades Mexicanas Civiles no c~tán obligadas a solicitar permiso de la Se
cretarla do Relaciones Exteriores para adquirir bienes raíce!. en la Re
pública, fuera de la 1onn prohibida, cuando no admiten socios extranjerM, 
bajo pena de nulidad y canrnlación de la p;irticipación social respectiva; 
tampoco lo necesitan para adquirir dichos inmuebles dentro de aquella:-. 
zonas, y aunquo el ar1ículo 80, del Reglamento do la Ley Orgánica do la 
fracción 1 dt•I aniculo 27 comtitucional, reformado por Decreto de 1 o. 
de agosto de 1939, e~lablrcc la obligación de quo se solicite el permiso de 
referencia, º''º es contrario a la ley que reglamenta y a la fracción 1 del 
artículo 27 mencionado, que no impone tal exigencia; por lo que se dcb3 
concluir que el mencionado artículo 80. es inconstitucional, por cuanto 
impone D sociedades mexicanas, que no tiene socios extranjeros, la obli· 
gaclón de solicitar permiso previo, para la adquisición de propiedad raíz. 
dentro de la zona prohibida. 

ID.-ID.--La reso1uci6n de la $euelcHÍa de Relaciones Exteriores, sobre 
que las sociedades m~xicanas necesitan permiso para la adquisición de 
bienes raices en la Repúblic.3, dentro o fuera de la zona prohib'.d<i, aunque 
exista la prohibición para los extranjeros, de ingresar a la sociedad res
pectiva, que es mexicanll, no es un acto puramente declarativo, pues 
como lo ha establecido la Suprema Corte, por tal debe entenderse aquél 
que se limita a evid mciar una situación jurídica determinada, sin implicar 
modificación de derechos o de situaciones existentes, y la resolución de 
la Secretarla de Relaciones, aunque declarativa en su fonna, tiene conse· 
cuencias que son susceptibles de ocasionar perjuicios jurldicos, que son 
la bue de la acción constitucional, puesto que equivale a imponer una 
obligación a la sociedad mexicana, lo que constituye una molestia fun
dada e inmotivada. Tampoco puede admitirse que la decisión de la Se· 
cretarla de Relaciones, expre~ sólo su criterio, puesto que es el órgano 
constitucionalmente caparitado para normar el derecho y adquisición de 



tierras y aguas por extranjeros, lo que da a la resolución dicha, el caríe· 
tor inequlvoco do un acto de autoridad, sujelo al análisia constitucional, 
mediante el juicio de amparo. · 

México, Distrito Federal. Segunda 5.ala de la Suprema Corte de Justi· 
cia de la Nación. Acuerdo del dia dos de julio de mil noveciento~ cua· 
renta y uno. 

Visto, en revisión, el presente juicio de amparo; y, 

RESULTANDO, 

Primero: Por escrito de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, presentado ante el Juez Primero de Distrito,. en Materia 
Administrativa, en el Distrito Federal, el lícen<:iado Adolfo Ver'l Estaño!, 
como apoderado de Inversiones Mexicanas, Sociedad Civil, pidi6 amparo 
contra actos de la Secretaria de Relaciones Exteriores, que estimó viola
torios de los artículos 4o., 14 y 27 constitucionales y que hizo r:onsistir: 
en la resolución de dicha tlU!oridad, contenida en el oficio de ocho del 
mismo mes y año, que dice: "En contestación a su escrito fechado el dla 
primero del pres.ente mes, y en el que solícita declare esta Secretaria que 
su representada, Inversiones Mexicanas, Sociedad Civil, no necesita ni 
permiso de esta Secretaría, ni hacer ante ella convenio alguno para la 
adquisición de bienes raíces en la República Mexicana, dentro o fuera de 
la zona prohibida, le m.mifiesto que las únicas sociedades y asociacio
nes que no necesitan en ningún caso permiso de esta Secretaria, son únka 
y exclusivamente In que convienen, no sólo el no admitir socios de na· 
cionalidad utranjera, sino tampoco el adquirir bienes ralees". Se relataron 
en la demanda los siguientes hechos: Inversiones Mexicanas, S. C., se 
constituyó por escr;fura pública paS<Jda en la ciudad de Torreón, (03. 

huila, . . . . ..............................•.................. 
En la escrifvra soc;al de referencia los fundadores pactaron que la so. 

ciedad tendría por objeto: "a).-Adquirir, o dar o lomar en arrendamiento, 
o en cualquiera otra forma civil (en ningún caso comercial) de explotación, 
toda clase de propiedades ralees, urb-Onas o rústicas, o derechos reale"i 
y cuale~quicra otr~ bienes, corpóreos o incorpóreos, que sean anexos, co
nexos o ac.cesorios de dichas propiedades o derechos; b).-Ejecutar 1oda 
clase de obras, movibles o inmovilizadas y crear cualesquiera servidum· 
bres adivas o pasivas sobre los bienes pertenecientes a la Sociedad; el.
Ingresar en otras sociedades o adquirir participaciones o acciones en las 
mismas, sea al consti!uirlas, sea después de constituídas; d).-Celebrar 
todos los contratos, ejecutar todas las operaciones y dedicarse, a cuales
quiera empresas de carácter preponderante económico, pero que no cons· 
tituyen especvl11d6n comercial, ya sea que tales contratos, operaciones o 
empresas sean anexos, conexos o incidentales de los propósitos anteriores, 
o que la junta de socios los apruebe. Cláusula vigésima.-Se prohibe es· 
trictamente que la Sociedad adm!ta como socios a extranjeros o a com· 
pañías extranjeras, por lo cual no es ne-cesario obtener permiso de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores''. los expresados socios administrado
res presentaron con fecha cuatro de septiembre de mil novecientos treinta 
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y nueve un ocurso a la Secretaria de Relaciones, en que le manifestaron 
lo anteriormente consignado, y en vista de ello, pidieron que con fun
damento en la fracción 1 del artículo 27 de la Constitución Federal, la 
propia SecretMia declarara que lnveniones Mexicanas no necesiti ni per
miso de aqué:la, ni hilcer convenio alguno pard la adqu:sición de bienes 
raíces en la Repúbticd Mcxicilna, dentro o fuera de la zona prohibida, 
mientras la cláusula vigésima de su eser.tura constituliva (ya tramcrita) 
subsis:a en les términos en que c~td ccntel i.d<J En rcspucst,1 a dicha so· 
licitud, la Secretaria cíe Relaciones, en el oficio, cuyo contenido consl1-
tuye el acto rec1amado, se negó d frnccr lil dccldfación solicitadd y en Sl1 

lugar resolvió que las únicas sociedades o asociaciones. que no necesitan 
en ningún ca:>o permiso de d1chd Secretaría, ~on única y exclusivamente 
las que conv·enen, no sólo en no admitir socios de naciona:idad extranje
ra, sino tampoco el ddquirir bienes rníce~. Estima la pMte quejosa que 
los actos reclilmados son v10latoflos de 9.:irnntías ind1vidu.:iles, por los 
siguientes ccnceptos: lo.--Porque ninguna Ir.y existe que prohiba a las 
sociedades mexicancis civítc~. y menos .:iún a las que están constituíd.:is 
exclusivamente por socios mexictlnos, adquim brenes raíces en cualquier 
parte de la República Mcxican,1; la ley Orgánica de la fracción 1 del artícu
lo 27 co· 'tuc·onal establece la prohibición absoluta a las sociedades en 
que PdY<> socios extranjoros, de adquirrr benes raíces dentro de cien 
kilómetros de la fronter.1 y cin<!u~nta kilómetros de la cmta; por otra 
parte, para la adquisición de b'cnes raíces en cua 1quier otro lugar de la 
República, por sociedades que teng,rn socios extranjeros, se requiere ob
tener· permiso de la Secretaría de Reldc1ones y la renunc'a, por pMte de 
los socios extranjeros, de sus derechos de extranjería; pero en ningún 
precepto de la expresada Ley, ni de a1guna otra se encuentra prohibición 
ni cond:ción alguna para que una sociedad civil mexicana, exclusivamente 
formada por socios mexicanos, pueda adquirir bienes raíces; 2o.-la re
solución reclamada exige que una sociedad mexicana civil, compuesta 
exclusivamente de socios mexicanos, en la cual se prohibe el ingreso de 
socios extranieros, obtenga permiso de la Secrel<Hía de Relaciones para 
adquirir bienes raíces y que cons'gne la renuncia de derechos de exlran· 
íería, lo que es contrnrio a la invocada fracción 1 del articulo 27 de la 
Carla Magna: 3o.-Las sociedades civiles mexicanas, constituidas exclusi· 
vamente por socios mexicanos, tienen derecho, corno se ha visto, de ad
quirir tierras o aguas en cualquier parte de la República Mexicana, sin 
necesidad de obtener permiso de la Secretaría de Relaciones ni de hacer 
renuncia alguna de dered1os de extran¡ería; en consecuencia, ninguna 
ley secundaria puede negar derechos que están consagrados expresa
mente por la mísma Constitución o ponerle condiciones que no consigne 
ésta; por otro lado, la Ley Orgánica de la fracción 1 del artículo 27 de la 
Constitución Federal, no establece prohibición ni condición nlguna para 
que lar. sociedades civiles m'-'xicanas, excluisvamenle constituidas por so
cios mexicanos, adquieran tierras o aguas en cualquier parte del país; 
por tanto, si el Reglamento de esa ley, estab1eciera prohibición o condi
ción alguna para que las sociedades civiles mexicanas, constituidas exclu
sivamente por socios mexicanos, puedan adquirir tierras o aguas dentro 
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del pdls, ese reglamento sería anliconstitucion.JI y anticonstitucional tam· 
bién sería su aplicación por l.:i Secretaría de Relaciones. 

Segundo: El Juez de Distrito sobreseyu en el juicio, aduciendo las si· 

guientes r<lzoncs: "Según ap<11ece de los términos de l<.1 demanda, el acto 
reclamado se hizo consist.r en l.i resolución dictadil por la mencionada 
Secrctc1fí,1 declMando que las única', sociedtJdes y asociuciones que en 
ningún caso ncccsil<1n permiso de la rn sma pard ildquirir propiedad raíz, 
son las que convienen, no soldmente en no admitir socios extranjero;. 
sino también en no adquirir b!enes rníces. Ahora bien, e-.ta resolución es 
sol.irn::!nte L1n acto decl.uativo qlle en nad,1 afecta a los intere~es patrimo· 
niales de Inversiones Mexicanas, Sociedan C vil, puc~. no se refiere a acto 
alguno, concreto que hub1er.1 sido sometido a la resolución de la Secre· 
tari,¡ de Relaciones, y lleg.1do el caso de que lil quejosa tuviera que ocurrir 
en demanda de amparo cuando se fe prohibiera contratilr sobre l,1 i1dquisi· 
ción de determinado inmueb1e, o no se l.1 .1t1torizarn paro esa adquisi· 
ción, la resolución, materia de este amparo, en nada coMtilíÍil ~.us derechos. 
Resulta, por tanto, que este iuic·o es impnxedente conforme a la fracci611 
VI del artículo 73 de la Ley de Amparo y deb:! sobreseer5e con funda· 
mento en ta fracción 111 del artículo 74 de la misrnJ Ley". 

Tercero: La quejv«:i recurrió el follo, iorrnulando bs 51guicntes agra· 

víos: 1.-EI acto, m.31t'ria de este Mnpuro, no es dec!urativo como lo atirmJ 
el Juez; es un aclo de ejecuc:ón, 5egún interpretación que la Su~ircm.:i 

Corte ha dado, ¡¡ propósito de los acto:; dec.larat1vos en la ejecutoria pu· 
blicada en l,1 página 2893 del Tomo XL VII del Semanario Judicial de la 
Federación, pues el acto ue ejecución consiste en imponer a la quejosa 
obligaciones que la Constitución no le impone, dado que, según su es· 
crilura constitutiva, no es soc:edad extranjera ni puede tener socios ex
tranjeros, y por ctrn parre !>e impone también !a obligación concretil de 
solicitar en cada caso, permiso de la Secretaría para ,1dquirir bienes raíces, 
cvando la Ccnsritución Federal no impone dichu ob:1•JilCión a las personas 
físicas o morales de nacicnalidad mexicana; 11.-EI ucto reclamado no se 
ha lim:tado a evidenciar una situación jurídica, sino r¡ue por él se pre· 
lende restringir derechos reconocidos a la quejo>a, limitando su capacidad 
constitucional para adquirir bienes raíces; 111.-EI argumento esgrimido 
por el inferior, acerca d1! que "llegado el caso de que la quejosa tuviere 
que ocurrir en demanda de amoaro cu;rndo !'.e le prohiha contratar sobre 
la adquisición de determ· nado inmueble ... en nada co.utMÍd sus dere
c.hos", es inconsislente, pues si se concede la protección federal a la que
icsa, ésLi n-::> nNesitará el permi:,o de la Secretaría para adquirir los 
b:enes raíces, lo que quiere decir que la resolución reclamada tiene efoc· 
tos positivos, concretos y prácticos, que atacan lu capacidad constitucio
nal de la cumpan1a, tanto más cuanlo que existe Circular de la Secreta· 
rfa de Relaciones, girada a !os notcJrios de la República Mexicana, con 
fecl1a prim~ro de ogosto de mil novecientos treinta y nueve, prcvinién· 
do'es QU::> no extiend,rn e~crituras de adquisición dr~ bienes raíces, bajo 
pena d-:! destitución, ~i los inlcre"ados no exhib~n la autorización de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, por lo cual. de hecho la demandante, 
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según la resolución reclam11d<1, perdió su cap<lcidad para adquirir bienes 
raíces, y esta pérdida no e:-. simplemente dcclararoria, sino que entraña 
un hecho de ejecución positiva e· inmcdiatJ. El Agente del Ministerio PÜ· 
blico Federal pide se confirme IJ sentencia recurrida; y, 

CONSIDERANDO, 

Primero: El argumento en que se funda la rc5o!uci6n recurrida, res· 
pecto a que se C5tá en prc~.enci.:i de un acto purJmcnte declJrativo, es 
inadm:siblc, puesto qu~ do! texto del oficio en que ~e comunicó el ilcto 
reclamado ~e dc'.>prcndc qu~ Id S·~crctarí.:i de Rc!..icicne~ Exteriores resol
vió desfavor¡¡blcmentc la pctic:ón formul.1cfa por !a quejos¡¡, acerca de 
que no necesitaba permiso ni hdcr:r convenio a:~;uno piHil la adquisición 
de bienes raíces en l,1 ReD1'.1bl1ca, dentro o fuerJ de la zona prohibida, 
mienlra~ subsista la prohibición pMa lo'., cx:tr.:injero~ de ingresar J la 
sociedad pefi(íonoria, que e:. mcxic1na. Por ,,cto~ dccl.:irativos, ya lo ha 
dicho la Suprema Corte en vari,)•, <>iccutoriu~. ddicn entenderse aquello~ 

que ~e límilan a evidenciar una ~,ifu,1c1ón jurídicd determinada, pero que no 
implican modificación alguna de derechos o de situaciones existente~ y en el 
presente caso, la posturn adopl<icfo ror la rcspomable, aunque decl,1rcltiva 
en su fNmJ, t:enc con~crncncia$ d~rivatla~. de C$J decluación, que son 
suscertiblcs de ocasior;ar el perjuicio juríd;rn, ba:.c de la acción comtilu· 
cional, pue$ el acuerdo rcclam.1do equiv.:ilc il imponer unil ob1igación a 
la parte demandante, que, a su juicio, implica una mo'c~tia infundada e 
inmofvada, que es mutcri,1 de e:.tudio en cuanto ill fondo. Tampoco puede 
admitirse que en esa decisión de la Sccrctaríu de Relacione~. se exprese 
sólo el criterio de la mencionada dependencia del Ejecutivo, sin mayor 
trascendencia jurídica, puesto que, siendo el organismo capacitado cons
titucionalmente p<Ha norm11r el derecho adquisitivo de tierras y aguas por 
parte de extranjeros, ¡¡¡uslándolo a los dictados de la ley Org,)nica de la 
fracción 1 del arlículo 27 de l.:i C1rta Magna y Regl.:imento respecrivo, tal 
circumtancia imprime a la ~usodichct determinación el carácter inequívoco 
de una rernlución de aulorid.:id, sujeta al análisis conslitucional, mediante 
el procedimiento extrnord nMio del juicio de amparo. lo que hasta aquí 
se lleva dicho es suficiente pura revocar el sobreseimiento recurrido y 
entrar al estudio dQ fondo, en térm:nos del artículo 92 de la Ley de 
Amparo. 

Segundo: los problemas de fondo que se plantean en !a demanda de 
amparo pueden reducirse a estos do~: ¿La Compañía "Inversiones Mexi· 
canas, Sociedad Civil'', que prohib'.! expresamente en la cláusula vigésima 
de w e~crilura constitutiva la admisión cerno socios a extranjeros o a 
compañías extranjeras, tiene obligación de 5olicilar permiso de la Secrr.
taría de Relaciones Exteriores para adquirir bienes raíces fuera de la zona 
de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las pla· 
yas? y ¿la propia Sociedad necesita recabar permiso de la expresada 
Secretarla para adquirir propiedad inmueble en dicha zona? la primera 
cuestión fué resuelta en la ejecutoria pronunciada por esta Sa'a, el cator
ce de iunio del año en curso, en el toca 8571-940, correspondiente al 



258 

juicio de amparo que promovieron los señores Pilar Pous y Eduardo Baz, 
Jr., tratando un caso similar al que ahora nos ocupa, hab:éndose llegado 
a la conclusión de que la sociedad que desean formar los quejosos no 
está obligada a solicilar permiso para adquirir bienes raíces fuera de la 
zona prohibid.'l, porque no admitirá rncim extran¡eros, bajo pena de 
nulidad y cancelación de la participación social respectiva. Las comide
raciones de la Sala para sostener tal criterio fueron las siguientes: "La 
fracción 1 del artículo 27 constirucioncll concede un derecho incondicional 
a los mexicanos por nacimiento o por naturalización y a las sociedades 
mexicanas "para adquirir el dominio de las lierras, ilguas y sus accesio
nes", esto es, no sujct<l a ningún requisito ni condición el ejercicio de ese 
derecho. Por su parte, el artículo 2o. del Reglamento de la l.cy Orgánica 
de la fracción 1 del artículo 27 constitucional dispone: ............... . 

la autoridad recurrente sostiene que le es aplicable a la parle que
josa el segundo párrafo del precepto reproducido, y que, por t,rnto, está 
obligada 3 pedir permiso en cada caso de adquisición de inmuebles fuera 
de la zona prohibida. la argument,Kión no es fundad,1, si se atiende a 
que el mencionado segundo párrafo se refiere al caso de sociedades 
mexicanas que estén en posibilid11d de admitir socios extranjeros, puesto 
que textualmente alude al "permiso que exige la fracción 1 del artículo 
27 de la Constitución", esto es, al permiso que los extranjeros deben 
recabar para adquirir el dominio directo de tierras, aguas y sus accesiones 
fuera de la zona prohibida; y como la sociedad que los quejosos desean 
formar no admitirá socios extran¡eros, bajo pena de nulidad y cancela· 
dón de la participación social respectiva, es claro que no está regida 
por el articulo reproducido. En ronsecuencia y no obstante ser cierto que 
las reformas que sufrió el Reglamento en cita, se verificaron con pos
terioridad a las fechas en que la Secretaría responsable dictó las reso
luciones a que se refirió el Juez de Distrito, debe concluirse que legal
mente la Sociedad de que se frota no está obligada a solicitar permiso 
para adquirir bienes raíces fuera de la zona prohibida". 

Tercero: ta segunda de las cuestiones plante.1das en el considerando 
precedente, respecto a si necesita la quejosa permiso previo de Relaciones 
para adquirir propiedao inmueble en la zona prohibida, fué resuelta afir· 
mativamente por la autoridad responsable, porque según ella "las úni
cas sociedades o asociaciones que no necesitan en ningún caso permiso 
!>On única y exclusivamente las que convienen, no sólo en no admitir so
cios de nacionalidad extranjera, sino también en no adquirir bienes raíces". 
Esta dependencia del Eje<ulivo, en el informe justificado, dijo textual· 
mente: "El artículo lo. de la ley Orgánica de la fracción 1 del artículo 
27 constitucional establece: que ningún extranjero podrá adquirir el do
minio directo sobre propiedad inmueble en zona marítima, ni ser socio 
de sociedades mexicanas que adquieran tal domnio en la referida zona 
prohibida. El Reglamento de dicha ley, en sus artículos 2o. y 80., refor
mados, y a los que hace especial referencia la quejosa en su escrito diri
gido a esta Secretaría, establece que cualquier sociedad o asociación 
mexicana, civil o mercantil para adquirir fuera de la zona prohibida (ar. 
tfculo 2o.) no s.olamente debe solicitarse el permiso para la constitución 
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de la sociedad, sino también en cada caso de &dquisición de los bienes, 
y esto mismo dispone el artículo 80., para hacer realizable en la práctica 
lo dispuesto por el artículo 1 o. d:! la ley Orgánica, pero refiriéndonos 
expresamente a la adquisición en la zona prohibida y a la cláusula espe
cial de exclusión. Suponiendo, sin conceder, que se le concediera a la 
quejosa el amparo de 13 .Justicia Federal en el presente caso, ¿cuáles se
rián· sus efectos?, sencillamente, que Id quejo5,1 no tendría necesidad de 
solicitar permiso alguno en cad<i caso de adquisición de bienes, de esta 
SecretcHÍa, lo cual sería absurdo, porque equiva!driil a pa$ar por lo que 
disponen la Ley Organicd de la fracción 1 del artículo 27 constitucional 
y su Reglamento (artículos 2o. y 80., reformados), sin haberse discutido 
previamente su aplicabilidad a wso concreto alguno, para determinar si 
el acto especial reclamado o la ley misma fueren contrarios a la Constitu
ción. La declaración hecha por la Secretaria está completamente ajustada 
al artículo 1 o. de la Ley Orgánic...1 de la fracción 1 del articulo 2 7 cons
titucional y a los ortíwlos 2o. y So. de su Reglamento, y en consecuencia, 
si esta Secretaría ,..- ;rió simplcm!?nte lo que establecen tales disposi
ciones, es una resolu .'>n que está apegada a la ley y no se viola en tal 
virtud el artículo 4o. constitucional. Como se ve, por lo que concierne 
a la adquisíción de inmuebles en la zona prohibída, por parte de la que
josa, la autoridad demandada funda su exigencia en el <1rtículo So. del 
Reglamento aludido, mismo Reglamento que ha sido tachado de incons
titucional en la demanda, por exigir, más allá de la Constitución, el pre
vio permiso de la Secretaria de Relaciones, cuando se trata de socieda
des mexicanas que pretendan IJ adquisición de 111muebles en una faja de 
cien kilómetros a lo larqo de las fronteras y de cincuenta en las playas. 
El precepto cuya inexacta aplicación se reclama, tal como fué reformado 
por decreto de primero de agosto de mil novecientos treínta y nueve y que 
entró en vigor de:sde el día veintiuno siguiente, dice así: ........... . 

El texto del precepto transcrito es suficientemente explícito para ad
vertir que la obligación de solicitar el permiw de referencia pesa sobre 
las sociedades que expresamente convengan en no admitir socios extran· 
jeras, lo que e5 contrario a la ley que reglamenta y al artículo 27, frac· 
ci6n 1, de la Carta Magna, que no impone tal exigencia. Por tanto, hay 
que concluir que es inconstitucional el multicitado artículo 80., por cuan· 
to impone a sociedades mexicanas, con prohibición de admitir socios ex· 
tran¡eros, la obligación de solicitar permiso previo pura la adquisición de 
propiedad raíz, dentro de la zon<l prohibida. lo que hasta aquí se lleva 
dicho conduce a la conclusión de que los conceptos de violación de los 
artículos 14 y 16 constitucionales, aducidos en la demanda, son fundados, 
y que procede conceder la protección federal solicitada, en lo que ve a 
la obligación impuesta a la sociedad quejosa de solicitar permiso previo 
para la adquisición de propiedad raíz, dentro o fuera de la zona prohibida. 

Por lo expuesto y con apoyo, además, en los artículos 84, 85, 87 y 
relativos de la Ley de Amparo se resuelve: 

Primero.-Se revoca la sentencia pronunciada por el Juez Primero de 
Distrito, en Materia Administrativa, en el Distrito Federal, el cu¡slro de 
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junio de mil novecientos cuarenta en el juicio de amparo al cual este 
toca corresponde. 

Segundo.-la Justicia de 1,, Unión .m1para y protege a la Compañía 
"Inversiones Mexican,1s, Sociedad Civil", representada por el licenciado 
Adolfo Vera E!.laf1ol, contra la resolución de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, contenida en el oficio de ocho de septiembre de mil nove· 
cientos treinta y nueve, que ha quedado transcrita en el primer resultando 
de este follo, por cuanto se impone a la quejosa l,1 obligución de solicitar 
permi!.o previo parn la adquisición de propiedad raíz, d.entro y fuera de 
la zona prohibida. 

Asl, par unanimidad de cuatro votos, .....................•... 

Semanario Judicial de la Federación. Sa. Epoca. Tomo LXIX. Pág. 98. 
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P,g. 17. 
EXTRANJEROS, ADQUISICION DE TERRENOS POR LOS, EN LA RE· 

PUSLICA.-la adquisición de terrenos nacionales por extranjeros (perso
nas físicas o morales} se rige por la Comtitución Política de 19l 7 y leyes 
que de ella emanan; antes de entrar en vigor dicha Carta Fundamental, 
regían los Decretos del 11 de mMzo de 1842, lo. de febrero de 1856 y 
la Ley de Extranjería y Naturalización de 28 de mayo de 1886, expedidos 
por los Presidentes Antonio lópez de Silnta AnJ, Ignacio Comonfort y Por· 
firio Díaz, respectivamente. los extranjeros que hubiesen adquirido du· 
ranfe la vigencia de estas tres últimas leyes, sin cumplir con los requisitos 
que ellas exigen, quedan sujetos a la Constitución de 1917 y leyes que 
de ella se derivan, aun cuando tengan algún derecho de los menciona
dos en el artículo 27 Constitucional, si no hicieron la manifestación a que 
se refíere el artículo 7o. de la ley Orgánica de la fracción 1 del citado pre· 
cepto Constitucional, y son por lo mismo nulas las adquisiciones que se 
hayan hecho en contravención a todas estas disposiciones Constitucionales. 

Oir.,c1o 351/ 1955. lhe New' Sabí"•' Comp1ny limiteJ. ~ptiernbte 12 de 1957. Vn• 
nimldad de 5 vo 1 ot.. 

Pag. 326 
EXTRANJEROS, ADQUISICION DE BIENES RAICES POR ELLOS.-Si 

b•en la venta, por regla general, es perfecta y obligatoria para las partes, 
de acuerdo con el artlculo 2818 del Código Civil, de 1884, por el sólo 
acuerdo de las mismas, sobre la cosa y el precio, también debe tenerse 
en coenla que la ley, trat.;ndose de la venta de inmuebles, exige que el 
contrato, para ser válido, se haga constar en determinada forma externa, 
de manera que, para que un extraníero pueda considerársele como adqui
rente de bienes raices, necesita comprobar que el contrato respedivo ha 
sido perfeccionado con las formalidades externas previstas por la ley, 
formalidades que sólo pueden llenarse mediante el otorgamiento de la 
escritura respectiva, en la que deberá acreditar su capacidad para adqui
rir dichos bienes, de acuerdo con los requisitos que la ley constitucional y 
!as reglamentarias respectivas establecen sobre el particular; pero mien
tras tanto, el extranjero no está incapacitado para concertar o propalar 
con un tercero, la operación de compraventa, y puede adquirir el dere
cho de exigir del mismo, el otorgamiento del contrato, con las formalida
des externas que se requieren para su validez, puesto que es hasta en
tonces cuando v;ene a tener la condición de adquirente y cuando está 
obligado a cumplir con los requisitos que le impone su condición de eX· 
extranjero. 

Quinta EJX><.t: Tomo Xl, Pág. 506.-lottn franchco. 

Pág. 786 
PRESCRIPCION POSITIVA, SOCIEDADES QUE ADQUIEREN INMUEBLES 

POR MEDIO DE LA-la naturaleza especial de la prescripción positiva, que 
supone una posesión pr~ongada, impide lógicamente fli•r un momento 
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determinado en quit deba obtencrw, el permi'O do la Secretarla do Rolado
"°' Exteriores, por parte de una Sociedad, para adquirir inmuebles por 
proscripción. Aun mh, no existe &i.posición legal que prohiba a las socio-
dados adquirir en la forma dicha, siempre y cuando tengan la capacidad 
juridica necesaria, conforme tJI articulo 27 Constitucional. 

Sexta fp0<•. Cu.>rt• Portr: Vol. lXIX, Pá¡J. 20. A. D. 302/61.--ílertha G6mez 5alcedo. 
d~ Soim Aldrrre y (,,.,g ... -5 vota.. 

Pág. 1028 
SOCIEDADES EXTRANJERAS. ADQUISICION DE BIENES RAICES (NULIDAD). 

Si una sociedad extranjera adquiere tierras, contraviniendo los términos 
del contrato de adquisición de sus causantes, quienes no tenían autoriza· 
ción para traspasarlas ni enajenarlas, por haberlas recibido para finos do 
coloniución, y queda demostrado quo tanto conforme a las leyes vigentes 
en la época de la adquisición, como wgún las actuales vigentes a las quo 
quedó sujeta, hay prohibición para que las conservo on dominio, en 
posesión o en administración, todo ello conduce a considerar quo existe 
la nulidad del contrato respectivo. 

-Si una compuriia extranjerJ, con socios no ,wecindados, ni residentes 
en la Repúblirn Mexicana, adquiere un predio sin autorización ni por· 
miso del Gobierno Nacional y con violación de los artlculos 1, 2 y 3 del 
Decreto do 1 o. do febrero de 1856, relativo a la adquisicón de biones 
en la República, es nulo tal acto de adquisición, do acuerdo con el ar· 
tlculo 7o. dol Código Civil do 1884 por haberse efectuado contra el te
nor de leyes prohibitivas. 

5ext4 Epoca, Cubrta Portr, Vol. 111. P.íQ. 203. A. D. 351/55.-The New s~binu Company 

límired.-5 voro•. Vol. XXVI P6g. 193. A. D. 7766/58.--Aurolio leal Trcviño.-MGyoria de 
A 110101 

SOCIEDADES EXTRANJERAS. Aviso que rige el ilrtículo 7o. de la Ley Or
gánica de la fracción 1 del artículo 27 Constitucional.-Los avisos que en 
lo particular den algunas personas extranjeras residentes fuera del País y 
que se diqan socios de la compañía correspondionte, no pueden consi
derarse como una manifestación hecha por dicha compañía en los tér
m:nos en que lo exige el artículo 7o. de la Ley Orgánica de la fracción 
1 del artículo 27 Constitucional, ya que si la comparíía es una persona 
moral con personalidad jurídica propia e independiente de las de sus so
cios, la m'sm,; debe, por medio de sus representantes u órganos legíti
mos, dar el aviso o hacer la manifestación, con toda oportunidad, pues 
'os llamados socios. en todo caso, no podrán ser sino tenedores de accio-
nes y no la persona, mora 1 jurídica de la compañía. . 

-Sí una sociedad Cl(tranjera no hace en su oportunidad la manifes
tación ordenada por el artículo 7o. ele la Ley Orgánica de la fracción 1 
d"'I artícu 1o 27 de la Constitución de 1917, por su omisión quedó sujeta 
al réqimen establee.do respecto de bienes inmuebles de la propiedad de 
sociedades m:;rcantiles extranjeras, por la Constitución Política citada y las 
lpves que de ella Pmanan, y en esta circunstancia, no puede tener dere· 
cho de dominio sobre tierras comprendidas en una foja de cien kilóme
tros a lo largo de la frontera. 
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Su11 Epou, Cuarte Pen•: Val. ·111, No. 2n. A. O. 351 /!IS.-lh. N~w Seblnu Comp1ny 
limiled.-5 vota,. 

Pág. 1029 
SOCIEDADES EXTRANJERAS. ADQUISICION DE FINCAS RUSTICAS.-La 

prohibición de la Cons1i1ución a las sociedades mercantiles extranjeras para 
adquirir, poseer y administr¡ir fincas rüqic.1s no es absolutll. De los M1iculos 
4o., 5o. y 7o. de la Ley Orgánica de las fraccione!, 1 y IV del artículo 27 Cons· 
titucional, y de los <trtículm 7o., l O, l 4 y 18 de Reglamento de dicha 
ley Orgánica, se de~prende que '.>1 una socíed.:id ex!rnnjer.:i Jdquirió unos 
predios rústico~ con anterioridad il la vigencia del artículo 27 de la Con:>· 
titución, y cumplió con los requisito~ que exigen las disposiciones antes 
mencionadas, no es legalmcn!c correcto resolver que no tuvo capacidad 
legal constitucional para adquirir, poseer o administrar dichos predios 
rústicos. la situación jurídica de la~ sociedades exlranjeras que habfan 
adquirido el dominio de tierras con ,rnterioríd.1d 11 la vigencia del artículo 
27 Conslítucíonal, se rige por la ley Rcgl6mentMi11 y por el Reglamento 
de la misma, cuyas disposiciones se refieren expresamente a l3s personas 
juridict"ls (rncíedades exlr.:injern!".}, y admiten que si adquirieron en 1.:iles 
condiciones el dominio sobre tierras, podrán conservarlo por diez años, 
si se refieren a fincas rústicas con fines agrícolas, o hasfet su muerte, si 
no están comprendidas como tales, a condición de que cumplan con los 
requisitos marcados por la ley. Por muerte de una persona jurldica, debe 
entenderse ~u desaparición al disolverse, por la extinción del tiempo pac· 
lado de su duración en su escritura conslitulíva. 

Sute Epoca. Cuorlt P1rte: l/ol. VII, Pig. 301. A. O. ~65/56.-United Sr.to land 111d 
lum~r Co.-Un•nimidad d, .( "º'º'· 

Pag. 1030 
SOCIEDADES EXTRANJERAS. INSCRIPCION DE SUS BIENES EN El REGIS. 

TRO.-Admitida la existencia jurídica de una sociedad extranjera, si inscribió a 
su nombre en el Registro Público de la Propiedad, conforme a la ley co
mún en el lugar de ubicación, determinados predios rústicos, esa imcrip
cí6n produjo efectos contra terceros, por referirse al registro de docu· 
mentos sobre bienes inmuebles, pues 11sí expresarnenle lo dispone el ar· 
ticulo 26 del Código de Comercio. Además, al reconocimiento de los 
efectos del registro de los dOOJmentos que se refiere a inmuebles, obliga 
la buena fe, en lo que atañe a la exislencia de su dueño cierto y conoci· 
do, con independendia de cualquiera cuestión referente a la capacidad 
y solvencia como comerciante de la sociedad. 

Sute Epou, Cuarta Parte: Vol. VIII, Pio. 307. A. O. 565/56.-Unltcd Slaltt ltn<I 
and lumber <;:o. -Unanimid&d de 4 vol01. 
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